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IN T RO D U C C I Ó N

C on la colección Pastor Bonus me propongo publicar las biografías de los
canarios que fu e ron obispos en América, nacidos en las islas o descendien-

tes de emigra n tes. También incluyo a algunos eclesiásticos que, pro c e d e n tes de la
Península, vivieron y ejerc i e ron su ministerio en Canarias y, luego, fu e ron dest i n a-
dos al ministerio episcopal en el Nuevo Mundo. En algún caso, será al re vés; esto
es, habiendo trabajado como misionero allá, acabó su vida aquí como obispo de
Canarias. Seguimos, pues, un criterio amplio de la canariedad. Estos serían los
títulos de la colección por orden cro n o l ó g i c o :

I. Fray Vicente Pe raza, OP., nat u ral de Betancuria, Fu e rte ve n t u ra. Visi-
tador general de la Islas Canarias (15 2 2 - 1523) y obispo de Santa Ma-
ría de la Antigua del Darién, Panamá (15 2 0 - 15 2 6 ) .

II. Pe d ro Moya de Contre ras, nat u ral de Pe d roche, Córdoba. Maest re s-
cuela de la cate d ral de Canarias (15 6 6 - 15 72). Obispo auxiliar (15 72 -
15 73) y arzobispo de México (15 73 - 15 9 2 ) .

III. Juan López y Ag u rto de la Mata, nat u ral de La Laguna, Te n e r i fe .
Obispo de San Juan de Puerto Rico (16 31- 1634) y de Coro, Cara c a s
( 16 3 4 - 16 3 7 ) .

I V. Pe d ro de Escobar Pe re y ra, nat u ral de Santa Cruz de La Palma. Arc e-
diano de la cate d ral de Canarias y visitador de su isla, pre s e n t a d o
como obispo de Puerto Rico (16 73 ) .

V. Francisco Pablo de Matos y Coronado, nat u ral de Las Palmas de
G ran Canaria. Obispo de Yu c atán (173 4 - 1741) y de Michoacán (1741-
174 4 ) .

VI. Domingo Pantaleón Álva rez de Abreu, nat u ral de Santa Cruz de La
Palma. Arzobispo de Santo Domingo (173 8 - 1743) y obispo de Puebla
de los Ángeles (174 3 - 176 3 ) .

VII. Miguel Anselmo Álva rez de Abreu y Valdés, nat u ral de La Laguna,
Te n e r i fe. Obispo auxiliar de Puebla de los Ángeles (174 9 - 1763) y de
O a xaca (176 5 - 1774 ) .
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VIII. Manuel de Sosa Bet h e n c o u rt, nat u ral de Las Palmas de Gra n
Canaria. Obispo de Cartagena de Indias (175 5 - 1764) y arzobispo de
Santa Fe de Bogotá (176 4 ) .

IX. Francisco de Paula José de Palencia y Remont, nat u ral de Las Pa l m a s
de Gran Canaria. Obispo de Comayagua en Honduras (1773 - 1775 ) .

X. Pe d ro Ag u stín Esté vez y Ugarte, nat u ral de La Orot ava, Te n e r i fe .
Obispo de Yu c atán (179 7- 18 2 7 ) .

XI. Luis Gonzaga de la Encina y Perla, nat u ral de Las Palmas de Gra n
Canaria. Obispo de Arequipa (18 0 5 - 1816 ) .

XII. Fernando Cano Almira n te, nat u ral de Villard efrades, Va l l a d o l i d .
M i s i o n e ro en Ta r ija (178 7- 1825). Obispo de Antioquia de Colombia
( 1825) y de Canarias (18 2 5 - 18 2 6 ) .

XIII. Mariano de Ta l ave ra y Garcés, nat u ral de Coro, Venezuela. Descen-
d i e n te de familias canarias de la isla de Te n e r i fe. Obispo titular de
Trícala (18 2 8 - 18 61) y vicario apostólico de Guayana (18 2 8 - 18 41 ) .

X I V. José María Guerra Rodríguez, descendiente de familias canarias de
Te n e r i fe. Obispo de Yu c atán (18 3 4 - 18 6 3 ) .

XV. San Antonio María Claret y Clará, nat u ral de Sallent, Barc e l o n a .
M i s i o n e ro en Canarias (18 4 8 - 1849). Arzobispo de Santiago de Cuba
( 18 5 0 - 18 5 7 ) .

XVI. J a c i n to Ve ra y Durán, nat u ral de Tinajo, Lanzarote. Obispo de Mo n te-
video (18 6 4 - 18 81 ) .

XVII. Manuel Arteaga Bet a n c o u rt, arzobispo de La Habana (19 41- 19 6 3 ) ,
c reado cardenal en 1946, descendiente de familia canaria, La La-
guna, Te n e r i fe .

XVIII. Luis Eduardo Henríquez Jiménez, nat u ral de Valencia, Ve n e z u e l a ,
d e s c e n d i e n te de familias canarias de Te n e r i fe y Gran Canaria. Obispo
titular de Lamida y auxiliar de Caracas (19 6 2 - 19 71), obispo (19 72 -
19 74) y arzobispo de Valencia (19 74 - 19 9 0 ) .

XIX. Fray Jesús Pé rez Rodríguez, O. F. M., nat u ral de Las Palmas de Gra n
Canaria, obispo auxiliar (19 8 5 - 1989) y arzobispo de Sucre y primado
de Bolivia (19 8 9 … ) .

E ste listado es abierto porque cabe la posibilidad de incorporar a ot ros pre-
lados americanos vinculados a Canarias, principalmente por ascendencia fa m i l i a r.
S oy consciente de que el proye cto es va sto y ambicioso, aunque realizable te n i e n-
do en cuenta que ya he visitado todas las diócesis americanas de los obispos re s e-
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ñados, recogido de sus arc h i vos un rico material documental y conseguido una
valiosa bibliografía. La acogida y colaboración que he recibido en mis viajes a
doce países y diecisiete obispados de América en estos últimos cinco años, me
a n i m a ron a llevar a cabo el empeño. La misma ayuda encontré en los arc h i vo s
españoles, canarios y peninsulares, convencido de que era necesario ra st rear nue-
vas fu e n tes documentales y no ceñirme a citar lo hasta ahora publicado.

El resultado de los cuat ro primeros volúmenes es un aliciente para conti-
n u a r, pues al ser sus personajes los más antiguos en el tiempo parecía más difí-
cil su elaboración. He quedado sorprendido de lo mucho y nuevo que he podido
recopilar para las biografías de los  primeros obispos que salen a la luz en este
año 2006: Fray Vicente Pe raza, Pe d ro Moya de Contre ras, Juan López Ag u rto y
Francisco Pablo Matos Coronado. De Pe raza me sat i s face presentar todas las vi-
sitas pasto rales que como visitador general realizó en las islas, concret a m e n te en
G ran Canaria, La Palma y la Gomera, que se conservan en los arc h i vos parro-
quiales, en el Arc h i vo de la Inquisición (El Museo Canario) y en el Arc h i vo del
M a rqués de Ac i a l c á z a r. Además, se aportan ot ros inte re s a n tes datos del arc h i vo
de la cate d ral de Canarias y del Municipal de La Laguna.  

Del maest rescuela Moya Contre ras, re velamos aspectos novedosos de su
c a r re ra eclesiástica antes de ser nombrado primer inquisidor de Nueva España,
analizando minuciosamente la documentación que se halla en la Unive rsidad de
Salamanca, en los arc h i vos provincial, cate d ralicio y diocesano de Córdoba y en
el cate d ralicio y el provincial de Las Palmas de Gran Canaria. Compañero entra-
ñable de Moya fue el docto ral Juan de Cerva n tes, del que hablamos ampliamen-
te en el mismo contex to eclesiástico, en cuanto capitulares e inquisidores. En el
a rc h i vo Met ropolitano de la cate d ral de México encontramos actas capitulares de
sumo inte rés referidas al nombra m i e n to como arzobispo de don Pe d ro Moya y a
la toma de posesión de la diócesis. 

De López de Ag u rto, es especialmente valioso el te st a m e n to conservado en
el Arc h i vo Provincial de Santa Cruz de Te n e r i fe, que puede leerse ínte g ra m e n te .
También nos parece sugest i vo el largo debate, con re c u rso incluido, que se origi-
nó en las oposiciones para la consecución de su prebenda en la cate d ral de
Puebla de los Ángeles, y su correspondencia con el Rey, todo ello pro c e d e n te del
A rc h i vo General de Indias. 

F i n a l m e n te, de  Matos Coronado hay bast a n te de sus orígenes fa m i l i a res, de
sus estudios en Sevilla, de su tarea en la cate d ral de Canarias y en la Corte de
Madrid como diputado y de su inmensa labor en las diócesis de Yu c atán y
Michoacán. Se publican, además, como apéndices,  sus cuat ro obras escritas, dos
manuscritas y las ot ras dos impresas. Los arc h i vos diocesano, cate d ralicio, pro-
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vincial y del Marqués de Ac i a l c á z a r, todos en Las Palmas de Gran Canaria, han
sido fu e n tes inagotables de información sobre la familia y vida eclesiástica de don
Francisco Pablo. En la Biblioteca de la Unive rsidad de Sevilla encontré su ex p e-
d i e n te académico, licenciat u ra y el docto rado, corrigiendo a los auto res que han
a firmado que se hizo doctor en Salamanca. El inte re s a n te Informe sobre el aran -
c e l, escrito en Yu c atán,  procede del Arc h i vo General de Indias. En el Arc h i vo de
la Casa Mo relos, en la ciudad de Mo relia (Michoacán), pude disfrutar tra n s c r i-
biendo La Visita Pastoral a Michoacán, incluyendo los M a n d a t o s en el Real de
Minas de  Guanajuato. Los bien conservados y atendidos arc h i vos de los obispa-
dos de Yu c atán y Michoacán me fa c i l i t a ron  innumerables datos y noticias del
obispo y del estado de aquellas diócesis en la primera mitad del siglo XV I I I .
F i n a l m e n te, el estudio de los ricos arc h i vos de la cate d ral Met ropolitana y el
G e n e ral de la Nación, en la ciudad de México, hicieron posible conocer los últi-
mos meses de la vida de Matos, su enfermedad, muerte y expolios. El Museo
Canario y el Arc h i vo de la Familia Poggio (Breña Alta, La Palma) aportan las dos
i m p resas del diputado Matos en la Corte de Madrid.     

Por supuesto que, siendo los documentos del Arc h i vo General de Indias
fundamentales e imprescindibles para cualquier inve stigación relacionada con
América, aparecen destacados los referidos a estos prelados, principalmente info r-
mes y epistolario. En total, se citan y en gran parte se transcriben dosciento s
s etenta y nueve documentos, pro c e d e n tes de treinta y cuat ro arc h i vos; ciento cua-
t ro de dichos documentos son de arc h i vos canarios, noventa y tres de los espa-
ñoles peninsulares y ochenta y dos de los americanos. Entiendo y estoy conve n-
cido de que únicamente es válida la historia documentada. En el apartado de
b i b l i o g rafía, he de reseñar los ciento siete libros consultados y citados.  

F i n a l m e n te, hemos pro c u rado cuidar con esmero la impresión. En esto s
tiempos en que el libro tiene un difícil competidor como es Inte r n et, es necesario
mimar la presentación formal de las publicaciones escritas, principalmente las de
a rte e historia, de tal modo que se puedan acariciar con las manos y leer con
d e l e i te. Las ilust raciones han sido seleccionadas con atención para que sirvan de
c o m p l e m e n to pedagógico del tex to. En estos aspectos, los lecto res podrán obser-
var la profesionalidad y el buen hacer de don Carlos Gaviño de Fra n c h y, a quien
a g radezco su inestimable colaboración. 

Como en mis ante r i o res publicaciones, el objet i vo de estas biografías que
a h o ra iniciamos en la colección Pastor Bonus, es armonizar el rigor histórico y la
divulgación, convencido de que conociendo las vidas y hechos de estos pers o n a-
jes nos adentra remos también en el conocimiento de nuest ra historia común
canario-americana, tanto la civil como la eclesiástica. Capítulos como «Canarias
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en la ruta de Tierra Firme», en la biografía de Pe raza, o «La emigración canaria a
P u e rto Rico», en la de López Ag u rto, son claros te stimonios de ello. El papel cada
vez más influye n te de la Iglesia de Canarias en América se ve r i fica con el nom-
b ra m i e n to de dos capitulares de la cate d ral, el maest rescuela Moya y el docto ra l
C e r va n tes, como primeros inquisidores de Nueva España, ocupando pro n to el pri-
m e ro la sede arzobispal de México. De la cate d ral de Canarias saldrían luego ot ra s
g randes fi g u ras de la Iglesia americana, como Matos Coronado, cuya biografía es
la más ex tensa por su rica personalidad. Le seguirían inmediat a m e n te Domingo
Pantaleón Álva rez de Abreu y su sobrino Miguel Anselmo Álva rez de Abreu, y más
t a rde Luis de la Encina. 

Es de justicia re c o rdar con cariño y añoranza a los sacerd otes fallecidos don
Francisco Caballero Mujica, que soñó con este proye cto, y a don Santiago Cazorla
León, que me animó a re a l i z a r l o .

Digamos, fi n a l m e n te, que el nombre que hemos dado a la colección no ha
sido elegido al azar, sino con la intención de tener pre s e n te la memorable bula
Pastor Bonus, promulgada por el papa Pío II el 7 de oct u b re de 1462 a favor de
la Iglesia de Canarias y de los aborígenes de las islas, y en contra de la esclav i t u d
de los seres humanos. El espíritu de aquella bula ha animado, sin duda, a los pas-
to res que part i e ron de las Islas Canarias a proclamar el Evangelio en América.
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PRÓ LO G O

Nos sorprende el re ve rendo don Julio Sánchez Rodríguez con la publicación
de cuat ro nuevos títulos en su ya largo haber de trabajos históricos lleva d o s

a la imprenta de manera pausada e ininte r r u m p i d a .
A la hora de hacer una va l o ración de sus obras, soy consciente de la servi-

d u m b re que supone mi ya antigua y entrañable amistad con el auto r, pero tam-
bién quizá esta cercanía ha posibilitado el descubrimiento de ot ros va l o res, como
el de haber asistido muy de cerca al nacimiento, cre c i m i e n to y madurez de sus
t rabajos. Conozco las dificultades, desalientos y tropiezos que ha encontrado en
el camino, pero admiro sin paliat i vos su total entrega, sin menoscabo de tiempos
ni circ u n stancias, al trabajo empre n d i d o .

Fruto de este trabajo son estas cuatro valiosas obras biográficas, publica-
das dentro de una colección con aspiraciones muy ambiciosas. Lleva por título
Pastor Bonus y tiene como objeto de su investigación la historia de los obispos
nacidos en Canarias y que ejercieron su ministerio pastoral en América, así
como la de los eclesiásticos nacidos en la Península pero que tuvieron cargos
en Canarias y finalmente pasaron a América, como es el caso de uno de los bio-
grafiados: el Arzobispo don Pedro Moya de Contreras, antes maestrescuela de
la catedral de Canarias.

Encabeza la lista de estas obras, por orden cronológico, fray Vicente Pe ra z a
O . P., visitador general de las Islas Canarias (15 2 2 - 1523) y obispo de Santa María
de la Antigua de Darién -Panamá- (15 2 0 - 1526). El auto r, además de dar a cono-
cer la fr u ct í fe ra labor pasto ral de fray Vicente Pe raza en América, recoge por ve z
p r i m e ra las seis actas que se conservan en nuest ros arc h i vos de la visita pasto ra l
que llevó a cabo en estas islas, por encargo del Cabildo Cate d ral, con jurisdicción
d u ra n te las sedes va c a n tes. Uno de los peculiares rasgos de este obispo es que
solicitaba la participación del pueblo para los nombra m i e n tos de mayo rdomos de
fábricas parroquiales y ermitas, eligiendo a los nominados para estos carg o s .

Don Pe d ro Moya de Contre ras, maest rescuela de la cate d ral de Canarias
( 15 6 6 - 15 72), obispo auxiliar (15 72 - 15 73) y arzobispo de México (15 73 - 1592). Des-
de muy joven nombrado dignidad de maest rescuela de nuest ra cate d ral de Santa
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Ana asciende pro n to al cargo de inquisidor principal del re c i e n te m e n te implan-
tado Tribunal del Santo Oficio de México. Apenas dos años después es elegido
arzobispo de México, pre s i d e n te de la audiencia y virre y. Al tra s l a d a rse a la
Península el Rey le nombra pre s i d e n te del Consejo de Indias y Pat r i a rca de las
Indias Occidentales. Su relación con Canarias está est re c h a m e n te unida a la del
d o cto ral de nuest ra cate d ral, Juan de Cerva n tes, ambas fi g u ras muy est u d i a d a s
por el auto r. Felipe II, según recoge el auto r, tenía un concepto muy alto de él, lle-
gando a decir: Hoy ha muerto en mi reino, a la verdad, uno de los que más bien
han hecho en él.

Don Juan López y Ag u rto de la Mata, obispo de San Juan de Puerto Rico
( 16 31- 1634) y de Coro, -Caracas- (16 3 4 - 1637). Nacido en la Laguna recibe su fo r-
mación en Méjico. Destaca por su re ctitud de vida y don de predicación. Fue nom-
b rado canónigo magist ral de Puebla de los Ángeles. Es el primer obispo que visi-
ta el Orinoco, y el que a pesar de serias dificultades trasladó la sede episcopal
desde Coro a Caracas, algo que no habían podido hacer sus pre d e c e s o re s .

Don Francisco Pablo de Matos y Coronado. Obispo de Yu c atán (173 4 - 1741 )
y de Michoacán, (1741- 1744). Realizó dos visitas pasto rales a la ex tensa diócesis
de Yu c atán donde re ve stía especiales dificultades el paraje de Tabasco, y re c o r r i ó
con igual ánimo apostólico la de Michoacán. A instancias suyas se tradujo a la
lengua maya el catecismo y un libro de oraciones. Era ex p e rto en derecho civil y
canónico y defendió con notable éx i to varios litigios como re p re s e n t a n te del
Cabildo Cate d ral de Canarias, donde era dignidad de arcediano. Su fama de peri-
to en jurisprudencia hizo que fu e ra elegido como diputado de varias diócesis
españolas en el famoso pleito sobre la edición de libros litúrgicos, cuyo monopo-
lio lo ostentaba el Mo n a sterio del Escorial.

Pa rticular sat i s facción re p resenta para mí el encargo de este prólogo, no
sólo por la estima y aprecio que tengo al autor sino también por ostentar en la
a ctualidad la re p resentación del Cabildo Cate d ral de la diócesis de Canarias como
d e á n - p re s i d e n te del mismo. Dignidades de este Cabildo no solamente fu e ron el
obispo Matos Coronado, sino también ot ros prelados que ejerc i e ron su misión
p a sto ral en América, como don Domingo Pantaleón Álva rez de Abreu, arzobispo
de Santo Domingo (173 8 - 1743) y obispo de Puebla de los Ángeles (174 3 - 174 6 ) ;
don Miguel Anselmo Álva rez de Abreu, sobrino del anterior y obispo auxiliar suyo
( 174 9 - 1763) y de Oaxaca (176 5 - 1774), y don Luis Gonzaga de la Encina y Pe r l a ,
Obispo de Arequipa (18 0 5 - 1816). don Manuel de Sosa Bet h e n c o u rt, Obispo de
C a rtagena de Indias (175 5 - 1764) y arzobispo de Santa Fe de Bogotá (1764), fu e
mozo de coro y sacristán de esta cate d ral basílica. Por ot ra parte, en esta santa
iglesia recibió las aguas bautismales el 24 de fe b re ro de 1537 un cacique de

1 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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México, al que se le llamó Domingo. Y aquí fu e ron consagrados y re c i b i e ron el
palio dos arzobispos, Domingo Pantaleón Álva rez de Abreu, nombrado para
S a n to Domingo, y don Narciso Coll y Prat, designado para Cara c a s .

Saludamos, pues, con enorme sat i s facción el nacimiento de los primero s
e j e m p l a res de esta pro m ete d o ra colección Pastor Bonus. El auto r, fiel a su tra-
ye ctoria de historiador e inve st i g a d o r, ha llevado a cabo una rigurosa y posible-
m e n te ex h a u st i va inve stigación de los fondos documentales. Baste decir que han
sido consultados treinta y cuat ro arc h i vos, tanto españoles como ex t ra n j e ros; Se
han analizado minuciosamente doscientos setenta y nueve documentos, muchos
de ellos inéditos, y se han consultado ciento siete obras escritas. La seriedad y
o b j etividad del trabajo se presenta, por ot ra parte, de manera muy at raye n te, pues
ya son conocidas en el autor su capacidad de síntesis, la fidelidad al hilo con-
d u ctor del re l ato y la precisión y amenidad de su discurso lite rario. 

José Lavandera López
DE Á N D E LA CAT E D R A L D E SA N TA AN A

Y ARC E D I A N O D E FU E R T E V E N T U R A

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 5
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AN Ó N I I MO: RE T R A T O D E L O B I S P O MA T O S CO R O N A D O [D E TA L L E]. ARC H I VO Y SA LA D E LO S CA N Ó N I G O S.
CAT E D R A L D E MÉ R I DA, YU CATÁ N
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FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O,
O B I S P O D E YU CATÁ N

[ 1734 - 1741 ]
Y D E MI C H OACÁ N

[ 1741 - 174 4 ]
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PA R T I DA D E BA U T I S MO D E D O N FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S Y CO RO N A D O. PA R RO Q U I A D E

EL SAG R A R I O, 15 D E J U L I O D E 16 9 7. ARC H I VO HI STÓ R I C O DI O C E SA N O D E LAS PA L MAS
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Obtuvo una popularidad inmensa por su bella
índole y amor a la humanidad

y fue muy dulce y manso de condición.

JU STO SI E R R A

NAC I D O E N LAS PA L MAS D E GR A N CA N A R I A E N 16 9 7

Matos Coronado fue el primero de los seis obispos que Canarias dio a
América en el siglo XVIII. Primero de los cinco nacidos en Las Palmas de

G ran Canaria que han sido obispos en aquel continente entre el XVIII y el XX .
P r i m e ro también de los cuat ro obispos canarios que gobernaron diócesis mex i-
canas  en ese  siglo. Primero de los canónigos canarios de la cate d ral  de  Santa 
Ana que fueron honrados con la mitra episcopal. Los auto res canarios se  han
pre oc u p a d o  p r i n c i p a l m e n te de  recoger los datos referidos a su vida en Ca-
narias  y en la  Península, tratando  muy somera m e n te  lo que atañe a  su labor
pasto ral en  Méx i c o como obispo.  En este capítulo me  propongo suplir esa ca-
rencia, dando a  conocer lo mucho que he recopilado en las inve stigaciones he-
chas en diversos archivos y bibliotecas de aquel país en los últimos años.

« DE E S C LA R E C I D O L I N A J E», F U E BA U T I Z A D O E N LA I G L E S I A D E EL SAG R A R I O

Francisco Pablo. En Canaria, en quinse días del mes de jullio de mill
seisientos y noventa y siete años, yo don Antonio de Aguirre y Ysaguirre,
Mayordomo del dicho ilustrísimo y reverendísimo señor don Bernardo de
Vicuña y Suaso, obispo destas yslas, con lizencia del Párrocho, Baptissé pusse
óleo y chrisma a Francisco Pablo, hijo lexmo. del Sargento Mayor don
Francisco de Matos y de doña Leonor de Coronado y Voza, su legítima muger,
vezinos desta ciudad, en la calle Gradas, fue su padrino el doctor don Ventura
Lorenzo Mendes, canónigo de esta Santa Yglecia, vino a la pila de catorse días
nacido, advirtiósele el parentesco y lo firmé. Antonio de Yzaguirre y Aguirre1.

1 A rc h i vo Histórico Diocesano de Las Palmas, Las Palmas de Gran Canaria (En adelante
AHDLP): Pa r roquia de El Sagrario. Libro 16 de Bautismos, folio 72 v. 
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La fecha de su nacimiento fue, pues, el 1 de julio de 16 9 7. La casa fa m i l i a r
de la calle Gradas, det rás de la cate d ral, en pleno corazón del barrio de Ve g u et a ,
señala la buena posición social de los Mato s .

Las dive rsas partidas que hemos manejado indican la estable relación que
t u v i e ron los padres de Francisco Pablo con los eclesiásticos de la cate d ral y de la
curia episcopal. En la del bautismo aparece como minist ro el mayo rdomo de la casa
episcopal y como padrino un canónigo. Veamos ahora el acta de confi r m a c i ó n2:

En Canaria en veinte y nuebe de junio de mil seiscientos y noventa y
nueve años Su Iltma. el Dr. D. Bernardo de Vicuña y Zuaso digmo. Obpo. des -
tas Yslas del Consejo de Su Magtad. celebró Confirmaziones generales en la
Iglesia del Colegio de la Compañía de Jesus de esta ciudad y confirmó los
s i g u i e n t e s. . .

Se citan los nombres, padres y padrinos de los ciento setenta y dos confi r-
mados, entre ellos:

F r …( roto ) hijo del Sargto. Maior don Franco. de Matos y de Leonor
Coronado vezino desta ziudad. Padrino don Pedro Martines Com ( roto )
Secretario de Cámara y de la digni– – ( folio 146 v. ) .

… A todos los quales Su Señoria Ilma. el obpo. mi Señor confirmó en
mi presencia y les advirtió la cognazion espiritual, doy fe –– Bernardo obpo.
de Canaria–– Pedro Martines Companón ( firmado y rubricado).

El niño tenía escasamente dos años cuando fue confirmado. En esta oca-
sión fue elegido como padrino el secretario de cámara del obispado.

Doña Leonor dio a luz a su hijo Francisco Pablo, a los diecisiete años de
casada. La partida de matrimonio nos re vela el estado profesional y social de los
c o n t raye n tes y de sus pro g e n i to res, así como su nat u ra l e z a3:

2 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

2 Í d e m: Libro 3º de Confirmaciones, folios 144 v. a 151.
3 Íd e m: Pa r roquia de El Sagrario, Libro 4º de Matrimonios (16 6 4 - 1692), folio 215 v. y 216; nº 953.

– – A rc h i vo de la Cate d ral de Canarias, Las Palmas de Gran Canaria (En adelante AC C L P ) :
Libro de Prebendados; folio 72 .

– – HE R N Á N D E Z JI M É N E Z, Vicente y SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z, Julio: Arbejales. Eypasa, Madrid, 1995, pp.
54-62. Francisco Matos contrajo matrimonio a los dieciocho años. Había sido bautizado en
la iglesia de El Sagrario el 6 de junio de 1662, a los seis días de nacido. Su padrino fue don
Juan González Falcón, abogado de la Real Audiencia. Don Juan, después de la muerte de
su mujer doña Ángela de Arnao y Llano Valdés, siguió la carre ra eclesiástica y llegó a ser
canónigo docto ral de la cate d ral (16 71). Fundó la ermita y mayo razgo de San Isidro de Te ro r.
En 1693 falleció en su hacienda de Arbejales, quedando su hijo Jacinto, alcaide del cast i l l o
de La Luz, como here d e ro de la misma y del mayo ra z g o .
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PA R T I DA D E MAT R I MO N I O D E D O N JU A N D E MATO S Y D O Ñ A LE O N O R D E CO RO N A D O. PA R RO Q U I A D E

EL SAG R A R I O, 29 D E O CT U B R E D E 1680. ARC H I VO HI STÓ R I C O DI O C E SA N O D E LAS PA L MAS
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Don Franc. de Matos hijo lexítimo del capitán Joan de Matos y de doña
Maria Gonzales y doña Leonor de Coronado hija lexítima del Capitán don
Joan de Coronado y de doña Franca. Gonzales Boza difuntos vesinos que fue -
ron de la ciudad de La Laguna, fueron cassados según horden de la Santa
Madre Iglesia en veinte y nuebe de octubre de mill seiscientos y ochenta años,
cassolos el Ldo. don Antonio de Castro de Ocaña Racionero en esta Santa
Iglesia con licencia del cura cemanero de que fueron testigos el Capitán y
Sargento Mayor don Alonso Olivares Lescano, el Ldo. don Franco. de Castro
Ocaña abogado de la Audiencia destas Islas y don Franco. Martines de
Mansierga Regidor perpetuo desta Isla y otras muchas personas y lo firmó
dicho señor Racionero y yo =Don Antonio de Castro Ocampo==Pedro de
Urquia Zambrana ( firmado y rubricado) = (Al margen: Velados en siete de
henero de mill seiscientos y ochenta y un años).

Los est a m e n tos sociales re p resentados, Audiencia y corporación, y el núme-
ro de asiste n tes, otras muchas personas, muest ra que aquella celebración fu e
todo un aconte c i m i e n to social. Presidió el ra c i o n e ro Antonio de Cast ro, hermano
del te stigo Francisco de Cast ro, abogado de la Audiencia. El enlace mat r i m o n i a l
de Francisco Pablo y Le o n o r, unió al mismo tiempo a dos familias canarias de
d i ve rsa nat u raleza, a la grancanaria Matos-González y a las laguneras Coro n a d o -
González Boza.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 3

DO CTO R D O N AN TO N I O D E CAST RO OCA Ñ A

Los Matos procedían de las Islas Azores y se est a b l e c i e ron en Canarias a
finales del siglo XVI. Juan de Matos, abuelo del obispo, era capitán de las milicias
i n s u l a res. El 26 julio de 1680, tres meses antes del enlace matrimonial de su hij o
Francisco, fundó un mayo razgo a favor de éste, el primogénito, junto con su mujer
María González. Vivieron inicialmente en el barrio comercial de Triana. En 16 8 0 ,
poco antes del matrimonio, se tra s l a d a ron a Ve g u eta, a una de las calles más dis-
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PAT I O P R I N C I PA L D E LA CASA D E MATO S
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GA L E R Í AS D E L PAT I O P R I N C I PA L D E LA CASA D E MATO S
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GA L E R Í A D E L PAT I O I N T E R I O R D E LA CASA D E MATO S
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PO Z O D E L PAT I O I N T E R I O R D E LA CASA D E MATO S
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tinguidas, la de Las Gradas, en la tra s e ra de la cate d ra l4. La casa la compra ron los
M atos por 24.500 reales de plata al matrimonio Miguel de Angulo Vachicao y
Mariana de Arce, quien la había heredado de su hermano el ra c i o n e ro Fe r n a n d o
de Arce. Según uno de los auto res del Nobiliario de Canarias, Bonnet Suáre z ,
Ve g u eta era la parte noble y oficial de la ciudad, sede de la Catedral, el Obispado,
la Audiencia, el Cabildo, la Inquisición, la cárcel y las mejores casas. La casa de
los Matos está decorada con sendos escudos del linaje, uno en la fachada y el ot ro
en el patio principal, cuyas armas son como sigue: El campo de gules, un pino al
natural, arrancado de plata, y dos leones de oro, armados de azur, empinados a
su tronco.– – Timbre: el casco del caballero5. 

3 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

4 La casa de la familia Matos está localizada en la actual calle de Los Balcones, nº 9, como dela-
ta el escudo que corona el frontis. Esto nos hace pensar que la antigua calle de Las Gra d a s
no se debe indentificar exc l u s i va m e n te con la actual calle de Las Herrerías, sino que se ex te n-
día a la zona tra s e ra de la cate d ral. 

5 FE R N Á N D E Z D E BÉT H E N C O U R T, Francisco [et alt.]: Nobiliario de Canarias III. J. Régulo Edito r, La
Laguna (Te n e r i fe), 1959, p. 813 .

AR MAS D E LA FAM I L I A MATO S

MatosCoronado  13/8/07  13:54  Página 30



Las tres decisiones del cabeza de familia, creando el mayo razgo, fu n d a n d o
la ermita de San Nicolás de Bari en la ciudad del Real de Las Palmas, (C f .
Apéndice VIII), y comprando una nueva casa, en vísperas de la celebración del
m atrimonio de su primogénito, demuest ran la importancia que aquel dio al acon-
te c i m i e n to, como garantía para perpetuar su linaje.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 1

FR A N C I S C O MATTO S

Francisco no defraudó a su padre y se hizo merecedor de la confianza depo-
sitada en él. Como profesional desempeñó los siguientes cargos: sarg e n to mayo r,
c a stellano de la fo rtaleza de Nuest ra Señora de la Luz o Las Isletas, veedor y con-
tador de la gente de guerra de las islas, comandante general del re g i m i e n to prin-
cipal de las islas y regidor perpetuo de Gran Canaria. El propio Francisco Pa b l o ,
siendo obispo de Michoacán, en cart a - i n forme al rey Felipe V sobre su hermano
s a c e rd ote Nicolás Antonio, que había solicitado una prebenda, dice sobre sus ra í-
ces fa m i l i a res y méritos de su padre lo siguiente :

Debiendo yo reputar como propia la circunstancia de su calidad y naci -
miento, y reconociendo, por otra parte, que pertenece más a la casualidad que
a la suerte, expondré solamente que su padre sirvió a V. M. cerca de cincuenta
años, en los empleos de capitán, sargento mayor y coronel de las Milicias de
Canaria, sacrificando su caudal y persona en las invasiones temidas e inten -
tadas desde el año de 1702 a 1710.

Don Francisco multiplicó la descendencia fa m i l i a r, engendrando y criando
con su mujer Leonor a cato rce hijos. Uno de ellos, Francisco Pablo, perpet u a rá la
fama de los Mato s - C o ronado con la dignidad del episcopado.

Leonor era la mujer ideal para las aspiraciones de su fu t u ro suegro. Su
p a d re, don Juan Benítez de Coronado y Quintana, era regidor perpetuo de
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Te n e r i fe, capitán de las milicias de esta isla, castellano de las fo rtalezas de San
Juan y San Cristóbal en Santa Cruz de Te n e r i fe y titular del mayo razgo fu n d a d o
por su padre don Francisco Coronado en 16 2 7. Su madre, doña Fra n c i s c a
González Boza, era hermana del canónigo de la cate d ral de Canarias, don Juan
González Boza. El linaje de los Coronado procede del Reino de Nápoles. Una
rama de este linaje se estableció en la isla portuguesa de Madeira. Luego,
Francisco Coronado pasó a la isla de Te n e r i fe donde fue alguacil mayor del santo
Oficio de la Inquisición en la mui noble y leal ciudad de san Cristóbal de La
Laguna, de donde fue vesino y Regidor recivido en el noble consistorio, y Cavildo
de ella, en 18 de agosto del año de 1557. Casó con doña Isabel Benítez de las

3 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

AR MAS D E LA FAM I L I A MATO S E N S U CASA D E LA CA L L E D E LO S BA LC O N E S
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C u e vas, de cuyo matrimonio nacieron cuat ro hijos, Juan, Francisco, Bartolomé y
Le a n d ro. En 1692, el linaje Coronado empare n tó con el de Mo n te ve rde median-
te el matrimonio de Juan Benítez de Coronado de las Cuevas con Te resa de
Mo n te ve rde y Pimienta, hija de don Gabriel de Mo n te ve rde y Pimienta, alfé re z

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 3

AR MAS D E LA FAM I L I A MATO S E N E L PAT I O D E S U CASA D E LA CA L L E D E LO S BA LC O N E S
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m ayor de la isla de La Palma, y de doña Jerónima de Bermeo, en la parroquia de
N u e st ra Señora de los Remedios de La Laguna (cf. Apéndice VII). Las armas del
escudo de Coronado son como sigue: El campo de gules, un león rampante de
oro, coronado del mismo metal. Bordura de oro. Con ocho lises de azur6.

3 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

6 I b í d e m: p. 79 6 .
7 – – A rc h i vo Histórico Provincial de Las Palmas (En adelante AHPLP): Protocolos Notariales, nº

1560, ante Francisco de Mendoza Guerra, folios 176 v. a 181 (30 de abril de 1721 ) .
– – PO G G I O CA P OT E, Manuel: «Algunos datos para la biografía de Francisco Pablo de Matos y

C o ronado», A l m o g a rén, nº 29, Las Palmas de Gran Canaria, 2001, p. 16 5 .

DO Ñ A LE O N O R D E CO RO N A D O

LA CA P E L LA N Í A D E LO S MATO S- CO RO N A D O

Digamos, fi n a l m e n te, que en ambas familias, como ex p resión de su fe y
d e voción, hubo fundaciones religiosas. Don Juan Benítez, abuelo materno del
obispo, fundó en el siglo XVII la ermita de San Juan Eva n g e l i sta de La Espera n z a .
Francisco de Matos y su esposa Leonor de Coronado, sus padres, inst i t u ye ron una
i m p o rt a n te capellanía en 1721, cuyo primer capellán fue su hijo clérigo Nicolás
A n to n i o7. Inte resa, sobre todo, conocer las devociones del matrimonio, ex p l i c i t a-
das en la referida capellanía de este modo: …instituimos y fundamos una cape -
llanía colativa de 25 Misas rezadas en cada un año, las cuales se han decir y apli -
car por el discurso de él, a las advocaciones siguientes: Primeramente tres Misas
rezadas a nuestra madre Santa Anna = tres, al Sr. San Joaquín = dos a los Ánge -
les de nuestra guarda = dos a nuestra Santa Rita = dos al Patriarca San Joseph
= dos al señor San Bartolomé = dos a nuestro padre Santo Domingo = una al
señor San Buenaventura = una a Sto. Thomás de Aquino = dos al señor San
Amaro = dos a la Natividad de Ntra. Sra. advocación del Pino = dos al señor San
Juan Bautista = y otra a Santa Catalina de Siena cuyo día hoy se celebra, todos
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nuestros especiales devotos y en quien tenemos muy particular confianza que
han de interceder en el Tribunal Divino para impetrar las misericordia de Dios, y
el capellán que fuere de esta capellanía, a de ser obligado a decir las referidas 25
Misas a las advocaciones que aquí van expresadas por nuestras almas y las de
nuestros padres e hijos, y por aquellos a quienes por derecho de justicia o de cari -
dad deseamos aplicarlas… Como dote de esta capellanía se señalan varios tribu-
tos de vecinos de la ciudad y de Te ro r. 

3 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

8 AHPLP: Protocolos Notariales, nº 1560, ante Francisco Mendoza Guerra, folios 18 2 - 187 (30 de
abril de 1721 ) .

DO N NI C O LÁS D E MATTO S

En la misma fecha, los pro g e n i to res escritura ron la carta de fundación de
p at r i m o n i o8: …por cuanto en este día tenemos fundada una capellanía colativa de
Misas rezadas y nombrado por primer capellán a Don Nicolás Antonio de Matos
y Coronado, nuestro hijo legítimo y porque la dicha capellanía no tiene la con -
grua bastante para poderse ordenar a sutítulo y por hallarse el dicho nuestro hijo
en edad competente para las órdenes mayores por haber entrado en los 22 años,
y por el deseo que ha manifestado de ordenarse in sacris para más bien servir a
Dios, nos ha suplicado le señale más posición a cuenta de la legítima que de
ambos le hubiere de tocar después de nuestros días, y para ayudar a tan santos
deseos… hemos convenido en señalarle, como desde luego le señalamos a nues -
tro hijo por cuenta de una y otra legítima, los bienes siguientes… El pat r i m o n i o
señalado no pudo ser más generoso: unas casas altas sobradas en esta ciudad en
la calle que sube de la carnicería a Las Gradas, hacen esquina a El Callejón que
va a la calle de La Gloria…; un pedazo de cercado de los de la Vegueta de esta
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ciudad con el agua que le corresponde para su riego… y sendos tributos impues-
tos a don Marcos Bravo de Laguna y a los here d e ros de Francisco Martel Beníte z
y Águeda de Ta l ave ra .

FAM I L I A N U M E RO SA

Francisco y Leonor tuvieron cato rce hijos. Ha habido algunos equívocos en
c u a n to al número de hijos, fechas de nacimiento, nombres, sexo y orden en que
n a c i e ron. Pude esclarecer esta cuestión revisando minuciosamente las partidas de
bautismo, dando como resultado el cuadro siguiente :

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 7

NOM B R E FE C H A NAC I M. FE C H A BA U T I Z O MI N I ST RO PA D R I N O

I . Juan Manuel 18 . X I . 16 8 3 2 9 . X I . 16 8 3 Pe d ro Urq u í a A n tonio de Cast ro
( C u ra del Sagra r i o ) ( C a n ó n i g o )

I I . Fra n c i s c a 16 . V I . 16 8 5 2 4 . V I . 1685 Francisco Golfo s J a c i n to Me n d o z a
( C a n ó n i g o ) ( R a c i o n e ro )

I I I . B e r n a rd o 19 . I X . 16 8 6 2 8 . I X . 16 8 6 Joan de Armas Joan de Mato s
( C u ra del Sagra r i o ) (Capitán y abuelo)

I V. M a r í a 8 . I I . 16 8 8 14 . I I . 16 8 8 Ve n t u ra Lo re n z o Joan de Mato s
A p o l o n i a ( R a c i o n e ro ) (Capitán y abuelo)

V. Fra n c i s c o 4 . V I . 16 9 0 10 . V I . 1690 Ve n t u ra Lo re n z o Pe d ro Espino
( R a c i o n e ro ) ( C a p i t á n )

V I . Te resa María 14 . X . 16 91 2 0 . X . 16 91 Ve n t u ra Lo re n z o Pe d ro Espino
( R a c i o n e ro ) ( C a p i t á n )

V I I . María Ana 21. X I I . 16 9 3 2 7. X I I . 16 9 3 Ve n t u ra Lo re n z o Francisco Coro n a d o
de la O ( R a c i o n e ro ) (Capitán y tío)

V I I I . Ángela 2 . X . 16 9 5 9 . X . 16 9 5 José A. Me d i n a Ve n t u ra Lo re n z o
Fra n c i s c a ( C u ra del Sagra r i o ) ( C a n ó n i g o )

I X . Fra n c i s c o 1. V I I . 16 9 7 15 . V I I . 16 9 7 A n tonio Ag u i r re Ve n t u ra Lo re n z o
Pa b l o ( M ayo rdomo obispo) ( C a n ó n i g o )

X . N i c o l á s 14 . X I I . 16 9 9 2 2 . X I I . 16 9 9 Ve n t u ra Lo re n z o Francisco Cast ro
A n to n i o ( C a n ó n i g o ) (Abogado) 

X I . Le o n o r 7. I V. 170 2 15 . I V. 170 2 Miguel Báez Ve n t u ra Lo re n z o
J o s efa ( C u ra del Sagra r i o ) ( C a n ó n i g o )

X I I . B e r n a rd a 3 0 . X I I . 170 4 6 . I . 170 5 José A. Me d i n a Ve n t u ra Lo renzo 
M a n u e l a ( C u ra del Sagra r i o ) ( C a n ó n i g o )

X I I I . I s a b e l 19 . I V. 170 7 2 7. I V. 170 7 José A. Me d i n a Ve n t u ra Lo renzo   
Ve n t u ra ( C u ra del Sagra r i o ) ( A rcediano Te n e r i fe)

X I V. J o s efa 2 3 . X I I . 170 9 2 3 . I . 170 9 José A. Me d i n a Ve n t u ra Lo renzo 
A n to n i a ( C u ra del Sagra r i o ) ( M a e st rescuela) 
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E sta relación de la prole de Francisco y Leonor modifica sust a n c i a l m e n te  la
que se contiene en el Nobiliario de Canarias de Francisco Fernández Bét h e n-
c o u rt, actualizado por Fernando Bonnet Suárez en la edición de 1959, que men-
ciona a sólo once hijos, ocho hembras y tres va rones, cuando ciert a m e n te fu e ro n
c ato rce: nueve hembras y cinco va rones. Además, Francisco Pablo aparece en
dicho Nobiliario como el te rcer hijo, cuando fue el nove n o9. El error se produjo al
c o n fundir el quinto hijo, de nombre Francisco, nacido en 1690 y fallecido en la
i n fancia, con Francisco Pablo que nació en 16 9 7. En aquella sociedad de fre-
c u e n te mortandad infantil, los padres solían re p etir el nombre del niño desapa-
recido en ot ro hijo poste r i o r. Igual erro r, aunque menos explicable, se advierte con
B e r n a rda Manuela, nacida en 1704, que se confunde con el va rón Bernardo, naci-
do en 16 8 6 .

Por tanto, hay que fijar la fecha de nacimiento del obispo el 1 de julio de
16 9 7, siete años después de lo escrito por aquellos auto res. Este dato es de gra n
i m p o rtancia porque re valoriza la carre ra y los méritos del obispo canario, que
alcanzó la mitra a los treinta y siete años de edad. 

Según los auto res citados, cinco de las hermanas de Francisco Pablo profe-
s a ron como monjas bernardas en el monasterio de la Concepción de Las Pa l m a s .
Además, Nicolás Antonio fue ordenado sacerd ote y vivió con su hermano en
México. Por tanto, esta familia ofreció a la Iglesia siete de los cato rce hijos: un obis-
po, un sacerd ote prebendado y cinco monjas. La casa Matos era re a l m e n te una
pequeña Iglesia, donde se vivía profu n d a m e n te la religión católica. Tres sacerd o-
tes fu e ron elegidos para apadrinar a ocho de los hijos, seis de los cuales fu e ro n
a h ijados de don Ve n t u ra Lo renzo Méndez, ra c i o n e ro y luego canónigo de la cate-
d ra l10. Especial amistad debió tener este sacerd ote con los Matos, pues además
a d m i n i st ró el sacra m e n to a ot ros cinco. Pa rticipó, por consiguiente, en once de
los cato rce bautizos, celebrados en más de ve i n te años.

Tres de los hijos contra j e ron matrimonio. Juan Manuel, el hijo mayor y here-
d e ro del mayo razgo, casó en 1716 con su prima hermana María Te resa de Coro-

3 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

9 BO N N E T Y SU Á R E Z, Sergio: Matos, en Nobiliario de Canarias, a ctualización de la obra que escri-
bió don Francisco Fernández de Bet h e n c o u rt. (Op. cit.), pp. 78 5 - 793. – Estos son los nombre s
de los hermanos Matos Coronado según estos auto res: Juan Manuel, Bernarda, Fra n c i s c o
Pablo, Nicolás Antonio e Isabel Ve n t u ra. Siguen las cinco monjas, citadas con los nombres de
religión: Josefa de San Nicolás, Francisca de la Trinidad, Luisa de San Francisco, María Po l o n i a ,
Te resa de San Francisco. La última de esta lista es Isabel.  

10 Don Ve n t u ra Lo renzo Méndez fue recibido como canónigo en 1695. La dignidad de arc e d i a-
no de Te n e r i fe la logró en 1707 y la de maest rescuela en 1708. Falleció en 1716 .
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nado y Mo n te ve rde en la parroquia de Los Remedios de La Laguna. Bernard a
Manuela casó en 1733 con Francisco José de Carvajal y Matos, hijo de don Blas
de Carvajal Quintana y Ag u i l a r, capitán sarg e n to mayor y regidor perpetuo de
G ran Canaria, y hermano del canónigo don Juan de Carvajal y Zambrana, arc e-
diano y vicario general de la diócesis11. Isabel Ve n t u ra casó en 1729 con don
Francisco Martínez de Escobar. 

Por el enlace Carva j a l - M atos, estas familias acre c e n t a ron not a b l e m e n te sus
haciendas, de tal modo que en 1765 se fundó el llamado mayo razgo de Carva j a l ,
que ha sido estudiado por el profesor don Vicente Suárez Grimón12. D o ñ a
Bernarda de Matos obtendrá en 1730 distintas propiedades por herencia de su
padre y años más tarde recibirá las que adjudicaron a sus hermanos Francisco
de Pablo, obispo de Michoacán, y a don Nicolás de Matos. En efe cto, a éste le
c o r respondió la tierra de La Vega y una parte del cercado de Ve g u eta. Este cer-
cado fue donado en su totalidad por don Juan de Matos a su nieto Fra n c i s c o
Pablo el 23 de junio de 1705, cuando tan sólo tenía ocho años de edad, para que
lo gozase por sus días y a condición de que después de él sucediese el hijo que
nombrase su padre don Francisco de Matos. Como este no dispuso del cercado
y Francisco de Pablo le sobrevivió, el cercado recayó en todos sus hermanos. E n
1730 hubo una transacción entre el poseedor del mayo razgo de Matos, don Juan
Manuel, y sus hermanos, por la cual se adjudicaron varios bienes a los dos cléri-
gos, Francisco Pablo, maest rescuela de la cate d ral, y Nicolás, con la condición de
que después de sus días debían recaer en el mayorazgo. E stos bienes eran la viña
de la Vega de Enmedio, el cercado de Fernán Martín, en Guía, una fanega de tie-
r ra en Ta fi ra y tres horas de agua del here d a m i e n to de Arucas, que más tard e ,
e n t re 1752 y 175 7, dieron lugar a un litigio fa m i l i a r. 

4 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

11 AHDLP: Pa r roquia de El Sagrario. Libro 7º de Matrimonios, folio 12 7. – Uno de los te st i g o s
de este matrimonio fue el pre s b í te ro don Bernardo de Matos, hijo de Francisco de Matos y de
Paula Ximénez. Había sido ordenado sacerd ote en 1729. Desconocemos el pare n tesco que le
unía con los Matos Coro n a d o .

12 SU Á R E Z GR I MÓ N, Vicente: «El mayo razgo de Carvajal: un pre c e d e n te de la Capellanía de Coro
de Te ror», en Anuario de Estudios Atlánticos; nº 34, Madrid-Las Palmas, 1988, pp. 416 - 418 .
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ÓR D E N E S M E N O R E S Y E ST U D I O S E C L E S I ÁST I C O S

Los primeros estudios los recibió el niño Francisco Pablo en el conve n to de
San Pe d ro Mártir de los dominicos, ubicado en el barrio de Ve g u eta, muy cerc a
de la casa de los Matos. Este centro, donde se impartía Gramática y estudios gene-
rales o superiores, era el de mayor pre stigio de la ciudad y en él se fo r m a ron los
p e rsonajes más destacados de la sociedad grancanaria. Terminados los primero s
e studios de Gramática a los doce años, cursó en el convento y Estudio General
de San Pedro Mártir Orden de predicadores de la ciudad de Las Palmas, Islas de
Canaria, tres cursos de Arte y uno de teología, asistiendo a las conferencias y de
más actos con grande frecuencia, puntualidad y aprovechamiento y predicó el
año de teólogo el sermón que se le señaló13. E stos estudios superiores los re a l i-
zó, por ex t raño que parezca, entre los doce y dieciocho años, para pasar ense-
guida a Sevilla. 

Los padres y eclesiásticos afines a la familia, orientaron al niño al estado cle-
rical. Con tan sólo nueve años fue admitido a la to n s u ra y a tres de las cuat ro
ó rdenes menores (ostiario, lecto r, exo rc i sta). Pre v i a m e n te, el día 15 de sept i e m b re
de 1706, se hizo el ex p e d i e n te de órdenes, con las dive rsas declaraciones de los
te stigos y las cert i ficaciones de las partidas de bautismo y confirmación. La cere-
monia tuvo lugar en la capilla del palacio episcopal el día 17, día primero de las
Témporas de San Matheo14. El obispo era don Juan Ruiz Simón, que había lle-
gado a su sede de Las Palmas el 8 de julio. Por tanto, una de sus primeras act u a-
ciones fu e ron las ordenaciones de sept i e m b re, primeras también de su pontifi c a-
do. Cuat ro grupos de jóvenes re c i b i e ron la to n s u ra o corona y las órdenes meno-
res. Los admitidos sólo a corona fu e ron cuat ro, tres de Canaria (Las Palmas) y uno
de Telde. A corona y al primer grado, uno, de Icod. A corona y tres grados, dos de
Canaria, que fu e ro n :

Don Francisco Pablo de Matos natural de esta ciudad hijo legítimo del
sargento mayor don Francisco de Matos y de doña Leonor de Coronado y
B o z a .

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 4 1

13 A rc h i vo General de Indias, Sevilla, (en adelante AGIS), sección México, sign. 1034, 1. 2 :
«Relación de los títulos, méritos y grados del Doctor don Francisco Pablo de Matos y
C o ronado» (cf. CA BA L L E RO MU J I CA, Francisco. AHDLP).

14 AHDLP: Expedientes de Órdenes, nº 18 (170 6 - 1707), exped. nº 735. – Í d e m: Libro de Órd e-
nes (170 6 - 1724), folios 1 y 2 . Sign. 15 . 4 / 3 .
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Don Gerónimo de León natural de esta ciudad hijo legítimo de
Gerónimo de León y de doña María de León y Fonseca vecinos de Icod.

Los ordenandos del último grupo fu e ron muchos, recibiendo la to n s u ra y
las cuat ro órdenes cuarenta y tres clérigos seculares, cinco dominicos, once fra n-
ciscanos y seis agust i n o s .

E n tendemos que Francisco Pablo no fue admitido en este grupo por su
c o rta edad. Además de la to n s u ra, que le daba acceso al estado clerical, re c i b i ó
las tres primeras órdenes menores, quedando pendiente el acolitado. Ésta y las
ó rdenes mayo res las recibió en la Península, aunque sólo conocemos la fe c h a
exa cta de la ordenación de epístola o Subdiaconado. En la Relación de los títu -
los, méritos y grados…, ante r i o r m e n te citada, se dice: Consta se ordenó de Epístola
en siete de diciembre de mil setecientos y diez y ocho…15. De la ordenación de
p re s b í te ro conocemos el mes y año, no el día ni el lugar. Del acolitado y del dia-
conado no tenemos ningún dato .

Su hermano Nicolás Antonio sí recibió todas las órdenes en las islas: La
c o rona y menores el 20 de sept i e m b re de 1715 en el palacio episcopal de Las
Palmas; el 19 de diciembre de 1722 el subdiaconado en el Puerto de Santa Cruz
de Te n e r i fe. En esta misma ciudad recibió el diaconado el 16 de marzo de 172 6
y el pre s b i te rado el 6 de abril de dicho año16.

Mucho se ha especulado sobre los estudios unive rsitarios realizados por
Francisco Pablo en la Península y, por consiguiente, acerca del lugar de su ord e-
nación sacerd otal. Pa ra esclarecer este import a n te periodo de la vida de nuest ro
obispo, acudimos al episcopologio de Carrillo Ancona, a la citada relación de
m é r i t o s de 1732 (Arc h i vo General de Indias) y a los arc h i vos de las Unive rs i d a d e s
de Sevilla y de Salamanca. En primer lugar, veamos lo que afirma don Crescencio: 

Sobresalientemente aprovechado en todas las asignaturas que allí le
hicieron cursar (en el colegio de Santo Domingo), enviáronle sus padres a
Europa, a la ciudad de Sevilla, en cuya Universidad estudió jurisprudencia,
pasando después a la de Salamanca donde obtuvo la borla de doctor. El
aventajado discípulo pasó luego a ser Maestro regentando las cátedras de
Instituta y Cánones en aquella misma tan celebrada Universidad. Ingresando

4 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

15 AGIS, sección México, sign. 1034.- Cf. CA BA L L E RO MU J I CA, oc. cit.
16 Íd e m: Libro de Órdenes (172 5 - 1739), folios 8-10. Sign. 15 . 4 / 5
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en la sagrada milicia clerical se ordenó de sacerdote el año de 1720, con dis -
pensa de edad, pues sólo contaba veintitrés años y unos días, mereciendo
inmeditamente por su renombre de sabio y de virtuoso joven, que el Rey D.
Felipe V le honrara con una Prebenda en la Catedral de las Canarias, donde
fue a tomar posesión a la temprana edad de veinticuatro años …17

En este c u r r í c u l u m, hay algunos equívocos que corregimos con los docu-
m e n tos tomados de los arc h i vos, que exponemos a continuación.

La relación de méritos de Matos Coronado, que ya hemos citado, está dat a-
da en 30 de julio de 1732 y se hizo al ser pro p u e sto en te rcer lugar para el epis-
copado de Po p ayán, en la actual Colombia. Por su inte rés lo transcribimos ínte g ro :

Está graduado de Bachiller en Cánones por la Universidad de Sevilla,
cuyo grado incorporó a la de Salamanca, y tiene catorce años de estudios
mayores, los diez en cánones. Recibió por la dicha Universidad de Sevilla, el
grado de licenciado en dicha facultad de Cánones, en trece de noviembre de
setecientos diez y nueve, habiendo precedido los actos y servicios que se acos -
tumbran en dicha Universidad; y asímismo el de Doctor en la referida
Universidad, en tres de diciembre del mismo año.

Leyó de extraordinario en el curso de setecientos diez y ocho, y sete -
cientos diez y nueve. Sustituyó en el mismo año y en el de setecientos veinte
la cátedra de Decreto. Asímismo, leyó públicamente en lección de extraordi -
nario, en las Escuelas de dicha Universidad de Salamanca, en el Cursillo del
año de mil setecientos y veinte, y en el curso del mismo año, y desde el de
setecientos veinte y uno hasta veinte y dos de enero que lo quedara conti -
nuando, y haber sustituído la cátedra de Decretales Menores más antigua, en
su vacante, por nombramiento del Rector de aquella Universidad, dos meses
en el dicho año de setecientos veinte, en setecientos veinte y uno, con muchos
oyentes. Ha leído en dicha Universidad tres veces, con puntos rigurosos de
veinte y cuatro horas.

Fue opositor de la Prebenda Doctoral de la Iglesia Catedral de
Salamanca, habiendo ejecutado todos los actos acostumbrados con singular
crédito y aclamación de concurso. También leyó la oposición a la cátedra de
Prima de Cánones de dicha Universidad de Salamanca, hora y media, con
puntos de veinte y cuatro. De manera que, con las cuatro lecciones de oposi -

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 4 3

17 CA R R I L LO Y AN AC O N A, Crescencio: El obispado de Yucatán. Historia de su fundación y de sus
o b i s p o s. Mérida de Yu c atán, 1895, tomo II, p. 747.
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El Br. D. Fco. de Matos Subdiácono, natural de la ciudad de Canaria
del mismo obispado parezco ante Vsa. y digo que como consta de la certifi -
cación que ha dado el secretario desta Univ. yo me gradué de Bachiller en
cánones el día siete de mayo del año pasado de 1718 y pretendo graduarme
de Ldo. en la misma facultad para lo qual en atención a necesitarse quatro
años de práctica y que conforme a los Reales Estatutos se pueden dispensar
de dos, y no puedo conseguir el dicho grado por faltarme dos años y medio,
respecto aver yo leído en esta Universidad el curso del año 718 a 719 de
extraordinario, que estoy continuando y leiendo la de Decretos, y actualmen -
te me precisa ausentarme desta ciudad para la villa y Corte de Madrid a dife -
rentes pretenciones que no podré obtener sin dicho grado, he de ver a Vsa.
la honra por tan justa causa que me dispensen de dos años y medio que me
faltan de la Práctica… que estoy prompto a depositar los maravedíes de la dis -
pensa, y admitiéndome a la función de repetición y puntos para el examen y
saliendo aprobado mandar que se me dé el grado de Lizenciado en dicha
facultad de cánones… = Dn. Fco. Matos y Coronado.

¿Qué pretensiones buscaba Francisco Pablo en Madrid para solicitar la dis-
pensa de dos años y medio de los cuat ro que se exigían para optar a la licencia-
t u ra? Pienso que no eran ot ras que la de pedir una prebenda en la cate d ral de
Canarias, que el Rey le oto rgaría tres años más tard e .

En la solicitud citada se incorporan las partidas de bautismo del solicitante
y de sus padres, y el ex p e d i e n te de limpieza de sangre, en el que te st i fi c a n
Francisco Antonio de Cast ro, abogado de los Reales Consejos, el pre b í te ro Juan
Felipe Núñez de Aguiar y el clérigo de menores Marcelo Fernández de la Guard a .
En el mismo día se tra m i tó la petición y el re ctor y consiliarios apro b a ron la misma
en el auto corre s p o n d i e n te, señalándose el día 23, a las nueve post meridien, para
el examen. Este tuvo lugar en el Colegio Mayor de Santa María de Jesús, Estudio
General de la celebérrima Universidad de Sevilla. El tribunal examinador est u vo
formado por los siguientes docto res: don Miguel de Lugo y Arrieta, d i g n í s i m o
Rector y Juez de la Cancillería, don Juan Guerre ro de Gálvez, en función de padri-
no del examinado, don Conrado Mo n te ve rde, don Francisco de Neve, don Juan
Cornejo, don Eugenio Carre ra, don Juan de Amaya, don Andrés Matrucio y don
G regorio López de Soto. Matos fue aprobado por unanimidad, consiguiendo así la
l i c e n c i at u ra en Derecho Canónico. El nuevo licenciado, hizo a continuación el tra-
dicional jura m e n to de defender la Inmaculada Concepción de la Virgen María. 

El docto rado se le oto rgó tan sólo diez días después de la licenciat u ra, con-
c ret a m e n te el 3 de diciembre. El acta está escrita en lengua latina, pero al mar-
gen se anotó en castellano lo siguiente: 

4 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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DO CTO R A D O E N DE R E C H O CA N Ó N I C O D E L S U B D I ÁC O N O D O N FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O,
3 D E D I C I E M B R E D E 1719. ARC H I VO D E LA UN I V E RS I DA D D E SE V I L LA
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El Ldo. Dn. Franco. de Matos Subdiácono natural de la ciudad de Las
Palmas en la Isla de Canaria. Se graduó de Dr. en cánones el día 3 de
Diziembre de 1719 hora 4 post meridiem. El acto estuvo presidido por el doc -
tor Don Miguel Tomás de Lugo y Arrieta, Rector y Canciller, asistiendo al
mismo otros muchos doctores y maestros de la Universidad 21.

González Rodríguez ha estudiado los ex p e d i e n tes académicos de los est u-
d i a n tes canarios en la Unive rsidad de Sevilla desde 15 76 a 176 92 2. Esta Uni-
ve rsidad fue fundada por el papa Julio II en bula concedida a maese Rodrigo.
Desde sus inicios impartía los estudios de Teología, Derecho y Artes, oto rg a n d o
los grados de bachiller, licenciado y docto r. Los estudios fu e ron ampliándose pos-
te r i o r m e n te por el mismo papa Julio II y por el rey Alfonso X a ot ras mate r i a s ,
como Medicina, Latín y Árabe. En 1260 el papa Alejandro VI estabeció el Est u d i o
G e n e ral, que después de un periodo de decadencia fue re st a u rado por los Reye s
C atólicos. Hay que tener en cuenta que la Unive rsidad est u vo hasta 1771 unida
al colegio de Santa María de Jesús. Los est at u tos aprobados en 16 21 nos permi-
ten conocer los re q u i s i tos y pruebas que tuvo que superar el joven Fra n c i s c o
Pablo para obtener la licenciat u ra en Cánones. Además de presentar el ex p e-
d i e n te de limpieza de sangre, tenía que aprobar el examen de ingreso de Lat í n ,
que desde niño aprendió en el colegio de los dominicos de Las Palmas. Luego
venía la matriculación en la facultad elegida para realizar sus estudios. Matos optó
por Cánones, que exigía cuat ro años para la licenciat u ra, aunque como hemos
v i sto, fue dispensado de dos años y medio. Por eso, pensamos que llegó a Sevilla
en 1716, con diecinueve años de edad. El autor citado recoge en el listado ochen-
ta y un canarios que est u d i a ron en la Unive rsidad de Sevilla dura n te el periodo
indicado, que abarca cerca de doscientos años. De ellos salieron veintiocho licen-
ciados en Cánones y tres docto res; en Teología dieciocho licenciados, cuat ro
b a c h i l l e res y tres docto res; en Medicina veinticinco bachilleres y un licenciado; en
Le yes hubo un licenciado. Por tanto, los licenciados en Cánones forman el grupo
más numeroso, alcanzando el 33,73 %. En 1719 el único canario licenciado fu e
Francisco Matos. Al año siguiente accedieron a dicho título los hermanos Ag u st í n
y Nicolás de Alfa ro y Mo n te ve rde, de La Orot ava .

4 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

21 Íd e m, folio 418 .
2 2 GO N Z Á L E Z RO D R Í G U E Z, Ad o l fo Luis: «Los est u d i a n tes canarios en la Unive rsidad de Sevilla

( 15 76 - 176 9 ) », e n IV Coloquio de Historia Canario-Americana, (1980). Ediciones del Cabildo
Insular de Gran Canaria, 1982, pp. 317-329. El ex p e d i e n te de Francisco de Matos se localiza
en el libro 687, folio 164, del Arc h i vo de la Unive rsidad de Sevilla. 
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PRO F E S O R D E LA UN I V E RS I DA D D E SA LAMA N CA

Si los estudios y grados en la Unive rsidad de Sevilla están claros, no así las
lecciones que como maest ro leyó en la Unive rsidad de Salamanca. El nombre de
Francisco Pablo Matos no está en los Libros de Grados Mayores ni en los L i b r o s
de Matrícula2 3, por lo que hay que descartar que se graduase en Inst r u cta o
D e recho Civil. En el libro de Procesos de Cátedra se menciona al profesor don
Francisco de Amatos hasta en seis actos académicos, todos celebrados entre
fe b re ro de 1720 y fe b re ro de 172 22 4. Estas fechas y las lecciones impartidas por
dicho profesor para oposiciones en «Decretales Me n o res», así como en «Prima»,
coinciden con lo que se declara en la relación de méritos del doctor en Cánones
Francisco de Matos, antes citada. Con todo, sería muy arriesgado suponer que se
t rata de la misma persona, pues no parece lógica la pers i stencia en el erro r,
teniendo en cuenta, además, que Amatos era un apellido en uso y un to p ó n i m o
p re c i s a m e n te de la provincia de Salamanca, en el municipio de Alba de Tormes. 

E stas son las anotaciones que tomé del citado libro de Procesos de
C á t e d r a s, que abarca desde 1719 a 1723, referidas al profesor Francisco de
A m atos, que sirven para ilust rarnos en el pro c e d i m i e n to de oposiciones a cáte d ra
de Derecho en la Unive rsidad: 

Cátedra de Decretales Menores menos antigua.
22 de fe b re ro de 1720: Asignación de profesor a D. Fco. de Amatos… El

dicho Sr. Vicerrector asignó puntos a dicho Dn. Fco. de Amatos abriendo el
libro de las Decretales por tres partes diversas… para leer de oposición… ( D i e g o
G a rcía de Pa redes, secret a r i o ) .

7 de abril de 1720: Días para tomar puntos a D. Francisco de Amatos.
El Vicerector asignó puntos a el Sr. Dn. Fco. de Amatos abriendo el Libro de
las Decretales por tres partes diversas y de los tres puntos asignados elegió
para leer la oposición mañana Lunes el capítulo Interalia de Immunitate Ecle -
siarum, libro 3º (Diego García de Pa redes, secret a r i o ) .

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 4 9

2 3 A rc h i vo de la Unive rsidad de Salamanca (En adelante AUS): Libro de los Grados mayores de
la Universidad de Salamanca en todas Facultades de 1709 hasta noviembre de 1720. ( A U S
791) – Í d e m, 172 0 - 1727 (AUS 792); Libro de Matrícula del año de 1719 a 1720; Libro de
Matrícula del año de 1720 a 1721.

2 4 Íd e m: Procesos de Cátedras (1719-1723), folios 88, 103, 118 v., 126 v., 274 v., 286 y 362.
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12 de sept i e m b re de 1720: Asignación de puntos a D. Fco. Amatos…
abriendo las Decretales por tres partes y de los tres puntos asignados escogió
para leer de oposición mañana viernes el capítulo Ecclesia Vestra… ( D i e g o
G a rcía Pa redes, secret a r i o ) .

Al margen (let ra impresa): D. Francisco Amatos. Grado. Incorporación.
2. Lección. Don Francisco Amatos, Profesor de esta Universidad, incorporado
a ella, con pallantía cumplida, ha leído a Decretales y a esta de Prima.

25 de marzo de 1721: Asignación de puntos a la cátedra de Vísperas
de Cánones. Abriendo el libro de las Decretales por tres partes diversas… etc.

Al margen (let ra impresa): Don Francisco Amatos profesor de esta
Universidad, incorporado en ella, con pallantía completa, ha leído a Decretales
dos veces, y a la Prima, y a esta que está vacante.

26 de fe b re ro de 1722: Días para tomar puntos a la Cátedra de
Decretales Menores. Sr. Amatos este día tarde. No se presentó.

OR D E N AC I Ó N D E D I ÁC O N O Y D E P R E S B Í T E RO

Como dijimos, Matos fue ordenado de subdiácono en Sevilla. De la ord e-
nación de diácono no conocemos ni la fecha ni el lugar. De la ordenación de pre s-
b í te ro sabemos, al menos, que se ordenó a mediados de julio de 1720, a los 23
años, con dispensa de edad, pero se desconoce el lugar. Esta noticia la da Carrillo
y Ancona cuando dice se ordenó de sacerdote el año de 1720, con dispensa de
edad, pues sólo contaba ventitrés años y unos días… Como Francisco Pablo nació
el 1 de julio de 16 9 7, podemos pensar que la ordenación fue en el mismo mes,
unos días después de haber cumplido los 23 años de edad. Estaba ento n c e s
M atos ejerciendo en la Unive rsidad de Salamanca como profe s o r, por lo que sería
lógico que hubiese recibido las ordenaciones de mayo res en esa ciudad, pero no
c o n sta. Revisé los libros de Órdenes del Arc h i vo Diocesano con resultado negat i-
vo2 5. No está su nombre en las largas listas de ordenados entre 1719 y 1725, por
lo que hay que seguir buscando en ot ros arc h i vo s2 6. 

5 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

2 5 A rc h i vo Diocesano de Salamanca, Órdenes I (1670-1750).
2 6 No he podido consultar los arc h i vos arzobispales de Toledo y Sevilla por estar cerrados por

o b ra s .
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IT I N E R A R I O D E LO S A Ñ O S V I V I D O S P O R
MATO S CO RO N A D O E N LA PE N Í N S U LA

1716 - 1718. (De diecinueve a veintiún años): Estudios de Dere c h o
Canónico en la Unive rsidad de Sevilla. Ordenación de acólito .

7 D E MAYO D E 1718 . ( Veintiún años): Grado de bachiller.

7 D E D I C I E M B R E D E 1718 . (Ve i n t i ú n años, cinco meses y una semana):
O rdenación de Epístola (subdiácono) en Sevilla.

23 D E N OV I E M B R E D E 1719 . ( Veintidós años, cuat ro meses y tres semanas):
Licenciado en Cánones con dispensa de dos años y medio de Prá ct i c a .

3 D E D I C I E M B R E D E 1719. (Ve i n t i d ó s años y cinco meses): Docto rado en
Cánones por la Unive rsidad de Sevilla.

DI C I E M B R E D E 1719–EN E RO D E 172 0: R e s i d e e n M a d r i d por asuntos pro p i o s

PR I M E R S E M E ST R E D E 172 0: Ordenación de diácono (Eva n g e l i o ) .

JU L I O D E 172 0 . ( Ve i n t i t rés años y unos días): Ordenación de pre s b í te ro ,
con dispensa de edad.

DE S D E F E B R E RO D E 1720 H ASTA F E B R E RO D E 1722. (De ve i n t i t rés a ve i n t i-
cinco años): Ejerce, pro b a b l e m e n te, como profesor en la Unive rsidad de
Salamanca, leyendo «Decretales» y «Prima», para opositar a la cáte d ra .
Hace oposiciones a la prebenda de Docto ral de la cate d ral de Sala-
manca, que no consigue.

11 D I C I E M B R E 172 2 . ( Veinticinco años, cinco meses y diez días): Es re c i-
bido como ra c i o n e ro de la cate d ral de Canarias.

RAC I O N E RO [ 172 2 ], CA N Ó N I G O [ 172 5 ], MA E ST R E S C U E LA [ 172 9 ]
Y A RC E D I A N O D E CA N A R I A [ 173 3 ]

Ya vimos que Matos Coronado opositó a la prebenda de Docto ral de la ca-
te d ral de Salamanca sin fo rtuna, a pesar del singular crédito y aclamación de con -
c u r s o que tuvo su inte r vención. No era fácil ganar dicha prebenda en la ciudad
académica por excelencia. La juventud del candidato, 23 años, y la calidad de los
o p o s i to res no favo re c i e ron al sacerd ote canario. Pe ro su renombre de sabio y de
virtuoso joven había llegado a la Corte, de tal modo que el rey Felipe V en 172 2
le honró con una ración en la cate d ral de Canarias. A partir de dicho año y hast a
1733 asciende con rapidez a la canonjía y a las dignidades dentro del Cabildo

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 5 1
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RE C I B I M I E N TO D E L D O CTO R MATO S C OMO R AC I O N E RO D E LA CAT E D R A L, 11 D E DI C I E M B R E D E 172 2 .
LI B RO D E PR E B E N DA D O S, ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS
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AS C E N S O D E L R AC I O N E RO MATO S A LA CA N O N J Í A C U A R TA D E LA CAT E D R A L, 21 D E MA R Z O D E 172 5 .
LI B RO D E PR E B E N DA D O S, ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS
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AS C E N S O D E L CA N Ó N I G O MATO S A LA D I G N I DA D D E MA E ST R E S C U E LA, 17 D E J U N I O D E 172 9 .
LI B RO D E PR E B E N DA D O S. ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS
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AS C E N S O D E L MA E ST R E S C U E LA MATO S A LA D I G N I DA D D E A RC E D I A N O T I T U LA R D E CA N A R I A,
6 D E A B R I L D E 1734 [S I C]. PR E S E N TAC I Ó N P O R E L RE Y A L O B I S PA D O D E YU CATÁ N.

LI B RO D E PR E B E N DA D O S. ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS
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S. TH OMAS S I N: RE T R A T O D E FE L I P E V. GR A BA D O A L B U R Í L. 170 0 .
BI B L I OT E CA NAC I O N A L D E ES PA Ñ A. MA D R I D
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FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 5 7

e c l e s i á stico. Pa ra éste sería providencial la incorporación de Matos, necesitado de
un acreditado canonista. Como ve remos luego, pro n to acudirían a sus buenos ofi-
cios para el arbitraje y defensa de los derechos de la institución. Afo rt u n a d a m e n te
el arc h i vo de la cate d ral de Canarias posee un modélico Libro de Prebendados,
e l a b o rado por el contador mayor don Santiago Francisco Eduardo de Villarre a l
e n t re 1792 y 1797 y continuado con el mismo orden y método. No obst a n te, dado
que el autor manejó innumerables datos y fechas, fue inevitable que tuviese algu-
nos erro res. Es el caso del ascenso de Matos Coronado al arc e d i a n ato de Canaria
que él señala en 1734, cuando fue en 1733. Según el citado L i b r o las pre b e n d a s
y ascensos del doctor don Francisco Pablo en el tra n s c u rso de doce años, hast a
el nombra m i e n to episcopal, fu e ron los siguiente s :

Ración 11ª de Antigüedad. SS. Racioneros. 1722 Sr. Dn. Fco. de Matos
y Coronado se recibió el 11 de Diciembre de 1722.

Canonjía 4ª de Antigüedad. SS. Canónigos. 1725 Dr. Dn. Franco. de
Matos y Coronado (Rac.) se recibió en 21 de marzo de 1725.

Dignidad Quinta. SS. Maestrescuelas. 1729 Dr. Dn. Franco. de Matos y
Coronado (Can.) ascendió en 17 de Junio de 1729.

Dignidad Segunda. SS. Arcedianos Titulares de Canaria. 1734 Dr. Dn.
Franco. de Matos y Coronado (Mtresc.) se recibió en 6 de Abril de 1734 por
su apoderado el Sr. Doctoral D. Domingo de Mendoza a causa de hallarse de
diputado del Cabildo en la Corte2 7.

E stos ingresos y ascensos tuvieron pre v i a m e n te las presentaciones del
Mo n a rca, a la sazón Felipe V, en virtud del pat ro n ato regio. Estas fu e ron las fe c h a s ,
según Caballero Mujica:

– – Pa ra ra c i o n e ro el 4 de sept i e m b re de 172 2 .
– – Pa ra la canongía el 31 de sept i e m b re de 172 4 .
– – Pa ra la dignidad de maest rescuela el 1 de marzo de 172 9 .
– – Pa ra la dignidad de arcediano de Canaria el 19 de junio de 1733, aun-

que tenía re s e r vada la plaza desde el 17 de sept i e m b re de 1732. Tu vo que espe-

2 7 ACCLP: Libro de los Sres. Prebendados de esta Sta. Iglesia y empieza desde el siglo XVI,
siguiendo el orden cronológico hasta el XVIII, y debe continuarse en el mismo orden y méto -
do. 1797; folios 35 v., 96, 94 v. y 100 v.
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rar a que se pro d u j e ra el ascenso al decanato de don Manuel Antonio Massieu
Mo n te ve rde (7 de abril de 1733), que ocupaba el arc e d i a n ato. La toma de pose-
sión de la dignidad segunda la hizo por apoderado por estar ausente en Madrid,
ocupado en las funciones de comisario-diputado del Cabildo, como ve remos en
el próximo apart a d o .

Repasando dete n i d a m e n te las actas de aquellos años, hallé una que obliga
a revisar el año de ascenso al arc e d i a n ato del maest rescuela Matos. La tra n s c r i b o :

24 abril 1733. (Al marg e n : Professión de la fe de los Sres. Deán, Matos
y Álvarez)

Entra el Pertiguero y dio fe del llamamiento. En el Cabildo hicieron la
Professión de la fe, estando presente el Sr. Provisor, el Sr. Deán y su Decanato,
el Sr. Doctor Josef Álvarez por su Dignidad, y el Sr. Doctoral como Procurador
y Apoderado del Sr. Matos, en cuya virtud también tomó posesión del
Arcedianato de Canaria, y juraron sobre los Santos Evengelios defender el
Mysterio de la Purísima Concepción de N. Sra. y observar los Estatutos y loa -
bles costumbres de esta Sta. Iglesia. Y mandó el Cabildo la testificación de
este Auto = Muxica, scrio.

Es evidente, pues, que Matos Coronado ascendió a la dignidad de arc e d i a n o
de Canaria en el mes de abril del año 1733, y no en 1734. Como ve remos más
a d e l a n te, su segunda publicación, editada en Madrid, tiene fecha de 29 de junio
de 1733 y en ella se intitula al doctor Matos Coronado como Arcediano Titular
de la Santa Iglesia de Canarias. Cuando accede al arc e d i a n ato, Matos Coro n a d o
tenía treinta y dos años y nueve meses de edad.

La ceremonia de re c i b i m i e n to del nuevo prebendado, con la pre s e n t a c i ó n
de la orden real y la toma de posesión de su silla en el coro, se hacía con to d a
solemnidad, de modo individualizado y con público invitado, principalmente
fa m i l i a res. Dentro de los dos meses siguientes, en un acto más sencillo e inte r-
no, se hacía la profesión de fe y el jura m e n to de re s p etar los est at u tos y las cos-
t u m b res loables del Cabildo. Sabemos que la toma de posesión del deán
Massieu fue el 7 de abril. Es posible que la del arcediano Matos fuese el día 6,
por apoderado, y la del maest rescuela Álva rez el día 12, re s p etando los días seña-
lados en el Libro de los Prebendados. Pa rece lógico que los tres ascensos coin-
cidiesen en fechas próximas, pues estaban relacionados entre sí. El arcediano de
Canaria Manuel Antonio Massieu y Mo n te ve rde ascendía a la primera dignidad,
que era el decanato, sust i t u yendo a Bartolomé Benítez de Lugo que había fa l l e-
cido el 25 de marzo de 1732. El maest rescuela Francisco Pablo de Mato s

5 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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PRO F E S I Ó N D E FE D E L D O CTO R MATO S A L TOMA R P O S E S I Ó N D E L A RC E D I A N ATO D E CA N A R I AS.
ACTA D E L CA B I L D O D E L 24 D E A B R I L D E 1733. ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS
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C o ronado ascendía a la segunda, que era el arc e d i a n ato de Canaria, y el canó-
nigo Josep Álva rez de Cast ro ascendía a la quinta dignidad, que era la de ma-
e st rescuela. Luego, el día 24, pre st a ron jura m e n to los tres nuevos pre b e n d a d o s ,
como cert i fica el acta antes citada. 

Tampoco encaja la fecha del nombra m i e n to regio, que según Caballero fu e
el 19 de junio de 1733. Tu vo que ser en los tres primeros meses de dicho año,
a n tes de la toma de posesión. Con este adelanto de un año del ascenso al arc e-
d i a n ato de Matos, resulta más cohere n te la presentación al obispado de Yu c at á n
que tuvo lugar en abril de 1734. No era lógico que coincidiesen en el mismo mes
y año ambos nombra m i e n tos regios. Concluyendo, Matos Coronado gozó de su
dignidad de arcediano de Canaria dura n te un año y tres meses, pues el 9 de julio
de 1734 recibió las bulas episcopales.

Además de estas prebendas y dignidades, propias del Cabildo Cate d ra l i c i o ,
el obispo de la diócesis le designó Examinador Synodal del Obispado, cargo que
se re s e r vaba a los mejores pre p a rados en teología, moral y cánones2 8. 

A n tes de pasar al siguiente capítulo, me parece conve n i e n te que conozca-
mos la composición del Cabildo Cate d ral de Canarias a principios de los años
t reinta, los nombres de los canónigos y de los ra c i o n e ros, las dignidades y ofi c i o s .
E ste Cabildo de treinta y tres miembros depositó su confianza en el joven Mato s
C o ronado y fue compre n s i vo con sus debilidades humanas.

DI G N I DA D E S Y CA N Ó N I G O S [ 21]: 
Deán Bartolomé Benítez de Lugo, arcediano de Canaria Manuel Massieu

Mo n te ve rde, chantre Juan de la Barreda Pa d rón, te s o re ro Luis Manrique Tr u j i l l o
de Ve rg a ra, maest rescuela Francisco Pablo Matos Coronado, prior Le a n d ro
Curbelo, arcediano de Te n e r i fe Baltasar de Calzadilla, arcediano de Fu e rte ve n t u ra
Luis de Vega, magist ral Francisco Javier Machado, docto ral Domingo de Me n d o z a
y Alva rado, Josef de Tova r, Tomás Mo o re, Nicolás Alfa ro, Josef Gálvez de la Ballest a
( p rovisor del obispado), Manuel Álva rez de Cast ro, Gerónimo del Río Lo reto ,
Domingo Pantaleón Álva rez de Abreu (más tarde obispo de Santo Domingo y de
Puebla de los Ángeles), Juan Ag u stín de Carvajal, Josef Álva rez de Cast ro, Cristó b a l
Muxica y Pe d ro José Cabre ra Linzaga.

6 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

2 8 AGIS: Indife re n te General 221, fol. 85 (c f. CA BA L L E RO MU J I CA, op. cit.) .
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RAC I O N E RO S [ 12 ] :
J e rónimo Balcárcel, Bartolomé Román, Ag u stín de la Cruz, Diego Álva rez de

S i l va, Bartolomé Espino, Pe d ro de Alfa ro, Tomás Fernández Romero, Juan Báez
L l a rena, Miguel Martínez, Josef Bet h e n c o u rt Fernández, Carlos Mustelier Guzmán
( s e c retario) y Salvador Hernández Alfo n z o .

Es evidente que el Cabildo eclesiástico de Canarias estaba al nivel de los
más reputados de España y de América. Ta n to por la dignidad en el culto y fi d e-
lidad a los est at u tos, como por la labor cultural y social debida a la rigurosa y
t ra n s p a re n te administ ración, no dudamos en calificar de ejemplar su traye cto r i a .
Le yendo dete n i d a m e n te las actas vemos también gestos humanitarios y de com-
p rensión encomiables. Un ex p o n e n te claro de lo afirmado es el hecho que va m o s
a re l at a r, del que fue prot a g o n i sta el maest rescuela Matos. Éste ascendió a dicha
dignidad el 17 de junio de 1729. Siete meses más tarde tuvo un problema de con-
ciencia, quizás mot i vado por su formación canónica, que no dudó en tra n s m i t i r
al deán del Cabildo. Era sábado, 28 de enero de 1730. Inmediat a m e n te, Beníte z
del Lugo convocó cabildo ex t ra o rdinario a efe ctuar el mismo día por la noche. El
s e c retario Muste l i e r, con su estilo pormenorizado, re i te rat i vo y asequible, aunque
no muy lite rario, nos explica lo sucedido2 9:

En este día al tiempo de Completa llamó el Sr. Deán a Cabildo y se jun -
taron los Sres. que vinieron al Capítulo para una propuesta que tenía que
hazer el Sr. Matos, quien después de estar el Cabildo junto en esta Aula
Capitular manifestó se le avía ofrecido el día antecedente a la memoria el si
avía hecho o no la professión de la fe según lo dispuesto por el Sto. Concilio
después que obtuvo la posesión de su Dignidad de Maestrescuela, lo que
hasta entonces no se le avía ofrecido, ni de ello se avía acordado y lo juró
tacto pectore, y que por salir de esta duda recurrió a ver si constaba de esto
en las actas capitulares, y no aviéndose encontrado razón de averse hecho, no
podía detenerse más en el cumplimiento de tan precisa obligación, en caso
de que no la hubiese hecho, y hallándose presente el Sr. Provisor Gálvez, hizo
esta Profesión de la fe y juró de guardar los Estatutos y loables estilos de esta
Sta. Iglesia y de defender el Misterio de la Purísima Concepción de Ntra.
Señora lo que pidió por testimonio, y se mandó dar y representó devajo de
juramento no aver omitido este tan precisa circunstancia, por otro motivo que

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 6 1

2 9 ACCLP: Libro de Cabildos Ordinarios de esta Sta. Iglesia de Canaria (1729-1731); sin fo l i a r ;
las fechas están indicadas en el tex to. 
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por un olvido e inadvertencia natural, pues se puede colegir de aver sido el
que únicamente lo ha reparado, y que siendo tan continua su asistencia a los
Cabildos sólo por olvido se puede presumir aver dejado de hazerlo y en vista
de todo se mandó llamar a Cabildo para ver lo que sobre esto se ha de deter -
minar en vista de los ejemplares que ubiere en esta materia. = Mustelier, scrio.

El cabildo se convocó para el lunes 30. El domingo algunos capitulare s
d e d i c a ron el tiempo necesario para estudiar el caso en la relación de contaduría
y en los tratados de los auto res. Sólo encontra ron un caso similiar en el año 16 72
con el canónigo Arce. El debate debió ser largo para una solución simple:

…y confereciándose largamente sobre lo que expuso dicho Sr. Matos en
el cabildo de 28 del corriente y repitió nuevamente con demostraciones de su
natural olvido e inadvertencia y teniéndose presente todos los fundamentos
que sobre esta materia se han deducido de los autores en las conferencias, y
votádose por bolillas secretas y nemine discrepante de votados, se acordó que
atento al reconocimiento a reconocerse y evidenciarse el aver sido un olvido
natural e inadvertencia de dicho sr. no toca al Cabildo determinar este punto.

E ste asunto por nimio que pueda pare c e r, tiene una lect u ra muy rica para
conocer mejor la personalidad de nuest ro biogra fiado y las virtudes del Cabildo.
El joven Matos se ret rata como un hombre sincero, delicado de conciencia, cum-
plidor con sus obligaciones, pero de nat u ral olvidadizo, cara cte r í stica común de
los inte l e ctuales. El Cabildo, por su parte, se manifi e sta como una institución re s-
ponsable, que afronta los problemas y los re s u e l ve con comprensión eva n g é l i c a .
H a sta cuat ro veces se excusa al infra ctor de olvido e inadvertencia natural, y se le
elogia por su continua asistencia al Cabildo.

DO N FR A N C I S C O PA B LO V E N D E LA P RO P I E DA D D E AG Ü I M E S

Don Nicolás Antonio estando en Madrid oto rgó poder amplio para admi-
n i st rar sus bienes a su hermano Francisco Pablo. Este protocolo tiene fecha 7 de
n ov i e m b re de 1730. Primera m e n te, evoca que entre los hermanos se hizo escrip -
tura, quenta y partizión de todos los vienes, hacienda y efectos, que quedaron, por
fin y muerte de El Coronel Dn. Francisco de Matos su padre… Luego hace refe-
rencia a un vínculo que describe así: Y en especial aprueba y ratifica la vincula -
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ción de unas viñas que se nombra Lodebosa y un cercado que llaman de La
Palma, todo en término de dicha isla de Canaria con reservación de todo el usu -
fructo de uno y otro, por los días de el referido Dr. Dn. Francisco Pablo de Matos
y del otorgante, heredándose uno al otro…3 0

Dos meses más tarde, el 4 de enero de 1731, don Francisco Pablo ve n d i ó
una propiedad de Agüimes al canónigo dignidad de la cate d ral de Caracas don
Fernando Pe re ra Lozano, re p resentado por el prebendado de Canarias don
B a rtolomé Espino Alva rado: …una heredad de tierra y árboles y casas que serán
algo más de diez fanegadas en donde dicen Los Mondrogones, jurisdicción de la
villa de Agüimes… con cinco días de agua de la acequia Real de agua… Ad v i e rte
el vendedor que esta propiedad había tenido un tributo de 20.000 reales que m i
abuelo y señor Don Juan de Matos donó a mis hermanas hijas del Coronel Don
Francisco de Matos mi padre y señor para sus dotes de Monjas ( b e r n a rd a s) de
17.600 reales y el residuo para sus necesidades religiosas (2.400 reales)... y los
impongo y sitúo sobre una huerta y cercado propia mía que entre otros bienes
me tocaron por herencia de mi padre en esta ciudad, en el barrio de Triana que
va a San Lázaro, por un lado el Callejón que dicen de Origuela, la que baja de la
acequia dicha a la calle que va de San Francisco a las Bernardas, por abajo las
casas que hacen acera a dicha calle, y por el otro lado huerta del Alférez Luis
Castrillo que valen 12.000 reales con el agua que le pertenece para su riego, la
cual dicha huerta y cercado hipoteco a la seguridad de los 2.400 reales… que no
se pueden vender ni subrogar…31

DI P U TA D O D E L CA B I L D O E N LA CO R T E. EL L I T I G I O D E LA C E R A A B O R D O

Su Venerable Cabildo, que depositaba en él todas sus confianzas, le nom -
bró su Procurador en la Corte de Madrid, adonde partió a desempeñar su come -
tido, aumentándose con esto la fama del saber, del acierto y de la prudencia que
en sus actos todos le distinguían3 2. Esta frase elogiosa de Carrillo y Ancona sinte-

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 6 3

3 0 E ste inst r u m e n to se formalizó en la villa de Madrid ante Silve st re Coreses de Velasco el 7 de
n ov i e m b re de 1730. Una copia del mismo se conserva en el Arc h i vo Histó r i c o P rovincial de
Las Palmas, P. N. 16 3 7, folios 35-37.

31 AHPLP: Protocolos Notariales, nº 1566, ante Francisco Mendoza Guerra, folios 1- 3 .
3 2 CA R R I L LO AN C O N A, Crescencio: op. cit., p. 747.
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tiza admira b l e m e n te esta nueva etapa de Matos Coronado, que han estudiado los
a u to res Millares Carlo y, re c i e n te m e n te, Reyes Gómez y Poggio Capote. Afo rt u n a-
d a m e n te se han conservado los dos opúsculos escritos por el doctor Matos, refe-
ridos a las sendas actuaciones legales desempeñadas en Madrid. 

El doctor Matos llegó a la Corte como diputado del Cabildo de la cate d ra l
de Canarias para pasar luego, por su buen hacer y pre stigio, a ser re p re s e n t a n te
de ocho obispados de España. Los tres años vividos inte n s a m e n te en la Corte fu e-
ron sufi c i e n tes para que el Rey se conve n c i e ra de que era un buen candidato para
el episcopado. Pe ro no adelantemos aconte c i m i e n tos y detengámonos en los
hechos acaecidos en la ciudad de Las Palmas o de Canaria, sede del obispo y del
Cabildo, que mot i va ron las actuaciones legales del canónigo canario en Madrid. 

Aunque el nombra m i e n to de un diputado del Cabildo eclesiástico en la
C o rte se efe ctuó en enero de 1731, a raíz del litigio con la aduana del Puerto de
La Luz, ya en julio del año ante r i o r, los capitulares vieron la necesidad de te n e r
una diputación permanente para tra m i t a r, defender y re s o l ver los asuntos pro p i o s
en aquella instancia. En efe cto, leemos en el acta del Cabildo de 24 de julio de
1730 que se acordó que por ahora se forme una Diputación de los señores que
se señalaran para que éstos juntándose a lo menos un día cada semana, y en este
y en los demás que se junten, se les haya presente en el choro, para que todos
juntos o a lo menos tres, reconozcan todas las dependencias que el Cabildo tiene
pendientes, o de las que se recelen assí tocante a sus preeminencias y honores
como de interés y en especialidad la de los señores Juezes del Juzgado, y en todos
arbitren de los papeles que sea necesario prevenir y sacar y todas las demás cosas
que conduzcan a terminar todos los litigios… y conferido y votado por bolillas
secretas nemine discrepante se acordó que se nombran para esta Diputación a
los señores Maestrescuela Matos, Arcediano Calzadilla y Canónigo Muxica… Se les
c o n fi e re amplias facultades y facilidades para el cumplimiento de su misión, re s e r-
vándose el pleno del Cabildo el nombra m i e n to del señor capitular que vaya a la
C o rte caso que se juzgue ser esto necesario.

En esta primera diputación comunal aparece el señor Matos encabezando
la misma. Luego será designado árbitro en el contencioso con la Audiencia. Po c o s
meses más tarde el pleno pondrá los ojos en él para que le re p re s e n te en Madrid.

Las actas del Cabildo capitular de la cate d ral de Canarias y el propio info r-
me de Matos en su re c u rso ante el Supremo Consejo de Hacienda, nos ponen en
a n te c e d e n tes del pleito que se iba a dirimir entre la Iglesia y la Aduana de puer-
tos. Era prá ctica consensuada que el Cabildo eclesiástico compraba y ret i ra b a
m e rcancía de los barcos sin guía o salvo c o n d u cto de aduana y, por tanto, sin
pagar los impuestos reales que recaudaba el almojarife. Bastaba con presentar la
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fa ct u ra del pago de la misma y libre m e n te se tra n s p o rtaba del puerto a la cate d ra l .
Pe ro a principios de 1731 los funcionarios de Aduana y la propia Audiencia empe-
z a ron a exigir al Cabildo el pago de las rentas corre s p o n d i e n tes al Rey. El mayo r-
domo de la cate d ral compró a un navío inglés varios quintales de cera para la
fábrica, pero tanto la Aduana como la Audiencia impidieron su tra n s p o rte al care-
cer del salvo c o n d u cto. El suceso se repitió con ot ro navío de la misma bandera
en el mes de mayo. Seguiremos la lect u ra de las actas capitulares para conocer
los dive rsos momentos del conflicto, antes del nombra m i e n to del señor Mato s
como diputado en Corte para defender los derechos de su Cabildo. Este pleito es
una lección demost rat i va de que las fricciones entre los poderes civiles y eclesiás-
ticos son re i te rat i vas a lo largo del tiempo. Además, los entre s ijos y detalles que
a p a recen en su narración son de especial inte rés para la historia del comercio y
del puerto de La Luz.

Los hechos tra n s c u r r i e ron dura n te los cinco primeros meses de 1731, en
sede va c a n te, y coincidiendo con la bajada de la imagen de Nuest ra Señora del
Pino a la ciudad por la sequía general y por los volcanes de Lanzarote. A este re s-
p e cto, en cabildo de 15 de fe b re ro de 1731 se comenta y se acuerda lo siguiente :

…Suplicaban al Cabildo se tragese a Ntra. Sra. del Pino como único y
seguro amparo en todas las tribulaciones que se han padecido en esta Isla.
Motivado el Cabildo del justo motivo que asistía a la Ciudad y del beneficio
común que redundaría a todas las Islas así por la falta de lluvia que se pade -
cía como por la total ruina de Lanzarote que se temía… acordó se trajese a
esta Santa Iglesia dicha Santísima Imagen de Ntra. Sra. del Pino…3 3

El señor Matos profesaba especial devoción a la Virgen del Pino, como se
colige de la donación que hizo del anillo del obispo Bernuy para la corona de
Ntra. Sra. del Pino. Este prelado había fallecido en el puerto de Santa Cruz el 23
de mayo del año ante r i o r, dejando al Cabildo su pecto ral y anillo. Tasados por el
m a e st ro Joseph Hernández se pusieron en venta, y fu e ron comprados por el canó-
nigo Matos. Al quedarse con el pecto ral ¿intuía su no lejano nombra m i e n to epis-
copal? En el mismo mes de abril al maest rescuela Matos se le encarga que s u p l a
a Don Juan Blanco Organista Mayor de esta Sta. Iglesia. Esta fa c eta art í st i c o - m u s i-

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 6 5

3 3 ACCLP: Libro de Cabildos Ordinarios de esta Sta. Iglesia de Canaria (1729-1731), sin fo l i a r.
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cal de Matos Coronado era desconocida. Una cualidad más que añadir a tantas
ot ras. Los cánones también conjugan con los pentagra m a s3 4.

Hechos estos incisos no despreciables, entremos en el pleito de la cera. El
hecho lo describe el diputado Matos con pre c i s i ó n :

Por enero del año passado de 731, arribó al Puerto de la Luz de la Isla
de Canaria un Navío Inglés, cuyo capitán, llamado Guillermo Udrop, contrató
un barril de ocho quintales de cera con el Mayordomo de la Fábrica cathe -
dral, a precio de tres reales de plata por cada libra, con pacto expresso de
traerlo de a bordo, y conducirlo a tierra, por cuenta y riesgo de la expressada
Fábrica. Embió a este un barquillo, que traxo el barril a la playa; y al pasar
por la Aduana, lo aprehendió el Almojarife, expresando se debía detener hasta
dar satisfacción a los derechos Reales. Quexose el Cabildo, como administra -
dor de la Fábrica, al Juez Eclesiástico, de cuya orden se notificó al Almojarife,
dexalle passar libremente la cera, lo que executó alegando, no aver sido l a
detención de aquel efecto a otro fin que tomar razón de su peso, para cobrar
los derechos al capitán que la avía vendido.

En cabildo de 11 de enero se informa del hecho y se toman las primera s
m e d i d a s :

…En este propio Cabildo aviéndose conferenciado cómo aviéndose
comprado dicho barril de cera a bordo y sin embargo de avérsele presentado
al Almojarife de esta Isla certificación jurada por el Sr. Mayordomo de fábrica
de que dicho barril de cera venía comprado por la fábrica catedral como lo
ha expresado, dicho señor no lo ha permitido sacar de la Aduana por pre -
tender se le paguen derechos de ello, se acordó por todo el Cabildo nemine
discrepante, que el Sr. Procurador Mayor con dirección del Sr. Doctoral pida
ante quien y como corresponda se compela a dicho Almojarife Dn. Francisco
Carvajal dé paso libre de derecho a dicha cera sobre que les encarga el mayor
cuidado.= Sr. Mustelier, scrio.

M atos explica así la inte r vención del prov i s o r, además de aclarar que tam-
poco era legal el intentar que el capitán del navío pagase los derechos de aduana:

3 4 Í d e m: las fechas de los cabildos re s p e ct i vos son el 23 y 27 de abril de 1731.- La tasación del
p e cto ral fue de 112 pesos y 7 de plata, y la del anillo de 4 pesos de plata. 
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Por esto, por hallarse retenido un paquete de anascotes pertenecientes
al capitán, y aver esto ocurrido al Cabildo, para la refussión de los derechos
que pedía la Aduana, por ser de cargo de los introductores y no de los que
venden en el mar, se pidió otra vez al Provisor mandase al Almojarife restituir
promptamente los géneros embargados, sin tomar derechos algunos del capi -
tán, por lo respectivo de la cera introducida por la Fábrica. Mandose assí; y
aviéndole pedido por el Almojarife reposición, alegando ser los derechos de
cargo del mercader Inglés, por aver hecho manifiesto de aquella porcion de
cera, y hallarse debajo del Cañón del Puerto, con otras generalidades de este
propósito, se recibió la causa a prueba, por vía de justificación; y por la parte
del Cabildo se probó plenamente la possesion en que estaba la Fábrica de no
pagar derechos de los generos que introducía para su uso, ni aver memoria
de ello; como también, que nunca avían pagado los Mercaderes Ingleses
aduanas de lo que vendían a bordo, y que esta carga pertenecía a los com -
pradores e introductores, menos en caso de exemptos, segun lo avían visto
siempre observado, en que contestaron tres de los testigos que avían servido
en la recaudación de la misma renta…

El asunto se complicó para el Cabildo eclesiástico al tomar parte el super-
i n te n d e n te comandante general a favor de los funcionarios de Aduana, incluso
p rohibiendo la venta de mercancía a bordo. El Cabildo acude nueva m e n te al
p rov i s o r, pues, como dijimos, la sede estaba va c a n te. Lo leemos en cabildo de 13
de abril:

En este cabildo aviéndose conferenciado que ser cierta la noticia de
que el Excmo. Comandante Gen. ha mandado notificar al Cónsul Inglés no
permitir venda a nadie a bordo de los navíos, se halla bulnerada la libertad
eclesiástica, y ser en odio de ella por el motivo de la cera que se compró al
Capitán Udrop para la fábrica de la catedral. Se acordó por todo el Cabildo
se hagan las diligencias correspondientes ante el Sr. Provisor a fin de averi -
guar si es cierta la Providencia y de constar se pida lo que corresponda a fin
de que se reponga por lo respectivo al estado eclesiástico según lo dirigiere el
Doctoral, escriviédole a su Excia. Según lo conferenciado expresando todos
los motivos que al cabildo le asisten para defender esta determinación como
perjudicial a la inmunidad eclesiástica.= Dr. Mustelier, scrio.

Transcurridos tres meses y medio, el Cabildo pers i ste en comprar cera a
b o rdo, sin ceder en lo más mínimo de sus derechos y pretensiones. En efe cto, a
finales de abril ot ro navío inglés arriba en el puerto de la Luz y el mayo rdomo de
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la fábrica negocia con su capitán, David Nagle, la compra de cuat ro quintales de
c e ra. Aunque se señala que la fábrica tiene necesidad de comprar aquella cera ,
es evidente que en el fondo lo que defiende más que el huevo es el fuero, esto
es, la inmunidad de la Iglesia. En cabildo de 1 de mayo se acuerda que el mayo r-
domo acuda al barco y a la Aduana acompañado de not a r i o :

En este día… se propuso cómo el capitán de un navío inglés que está
en este puerto ha dicho vender alguna cera puesta a bordo de su navío, y
aviéndose reflexionado podrá tener conveniencia alguna por tener necesidad
de ella la fábrica. Se acordó que el Sr. Mayordomo de ella pase a estar con
dicho capitán y ajuste en dicha forma y con la mayor conveniencia hasta ocho
quintales… y hecho el contrato pasará a estar con el Almojarife, y que ante
Notario que de ello dé fe le pedirá guía para traer los quintales que ajustase
para dicha fábrica y con ella los mandará traer, y de excusarse le hará pro -
testa que ante dicho Notario los envía a traer, y mande que se traigan en dere -
chura a la Aduana vía recta desde el barco para que se registre y lo que resul -
tare dará cuenta al cabildo tomando por fe todo lo que en esto se hiziere con
el capitán como con dicho Almojarife…

E sta diligencia re s u l tó fallida porque el barco ya había zarpado, pero sor-
p re n d e n te m e n te re g resó a puerto debido a los malos vientos. Informado el Ca-
bildo de esta circ u n stancia, acuerda el 4 de mayo se hagan las diligencias ord e-
nadas ante r i o r m e n te :

En este Cabildo aviéndose conferenciado no surtió efecto la diligencia
mandada hacer para compra de cera en el cabildo extraordinario del uno del
corriente por averse levado el navío que la tenía, y porque hoy lo puede surtir
por aver buelto al Puerto por los vientos contrarios, se acordó se encarga a los
Sres. Román y Báez compren y hagan las diligencias de la cera por quenta de
dicho cabildo del uno del corriente según y como en él se halla acordado…

A iniciativa de Carvajal, el conflicto pasó a la Audiencia por vía de fuerza.
El fiscal de la misma declaró que la Iglesia no era inmune a los derechos de
aduana, lo que originó una reacción durísima del Cabildo contra aquél, a quien
acusa de actuar de mala fe y por odio, por lo que pide se abstenga en el caso.
Al mismo tiempo, manifiesta su desconfianza en la Audiencia. El cabildo del día
7 de mayo se ocupó ampliamente del ya espinoso asunto que por su impor-
tancia transcribimos:

7 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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En este Cabildo aviéndose tratado con toda reflexión acerca del estado
de los autos sobre la libertad e inmunidad de la Iglesia que están pendientes
contra dn. Francisco Carvajal Almojarife de la Isla sobre excusarse a dar guía
para la compra de un poco de cera que se hizo a bordo, y el recurso que se
ha intentado por parte de éste acerca de que se inhiba el Sr. Provisor del
conocimiento de los autos, y que naturalmente se llevara por recurso de fuer -
za a la Audiencia, en donde en el systema presente no se espera favorable
determinación sin embargo de la justicia notoria que al Cabildo le asiste, se
acordó que para los efectos que hubiere lugar con derecho, el Sr. Procurador
Mayor haga se saque un testimonio de dichos autos comprobado por el
Notario Mayor y el Cartulario, y en atención a que no será justo exponer al Sr.
Doctoral a algún desayre en la vista de este recurso, dicho Procurador Mayor
busque abogado de su satisfacción que haya de defender la inmunidad de la
Iglesia pagando en todo lo referido los costos y gastos necesarios y aplicando
su vigilancia y cuidado en esta materia como tan del servicio de Dios y honor
de su Iglesia. Aviéndose reflexionado assí mismo sobre las noticias de que el
Sr. Fiscal de la Real Audiencia ha propalado el que los eclesiásticos y las fábri -
cas no son inmunes a los derechos de Aduana, se presumiesse no podrá
hacer esto de otro principio que del conato y odio que tiene a esta
Comunidad originado de la mala correspondencia que tubo a la diputación
que se le hizo en su llegada a la Isla, origen y principio que se ha experi -
mentado por el Tribunal de la Audiencia contra este Cabildo, se acordó que
dicho Sr. Procurador Mayor esté con el Sr. Doctoral, y según lo conferencia -
do en sus presencias, arbitrar si se juzgase conveniente el modo o forma más
proporcionado a fin de que dicho Sr. Fiscal se abstenga de votar en este
Recurso intentado por dicho Sr. Carvajal…

El conflicto entró en una dinámica irre ve rsible al ser declarado el señor
C a r vajal incurso en las censuras conminadas, esto es, en excomunión. El almoja-
r i fe re c u r re al provisor y pide la absolución, pero el cabildo del día 12 de mayo se
opuso a la misma sin que antes aya de hazer cautión juratoria de no negarse a
dar las guías que por parte de la Iglesia se le pidiesen para que adquiera cosa que
para uso y servicio comprare a bordo de algún navío… En esta reunión el acuer-
do unánime capitular, por si hubiese alguna duda, sentó con toda claridad y con-
tundencia su post u ra: …según es de su obligación en materia tan sagrada lo que
exponía el Cabildo, como tan de su obligación para que estubiese enterado de su
prudencial modo de proceder, sin quedar despojado la inmunidad y libertad de
la Iglesia en un punto. Y su resolución a defender ésta en caso necesario con todo
el esfuerzo debido… no consentirá se verifique lessa la libertad e inmunidad de la
Iglesia en cualquier otra providencia que se intente tomar… Acordose que se llame
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a Cabildo para nombrar Sr. Capitular que pase a España a la dependencia del
Cabildo y dar la providencia correspondiente a ello. 

R e c u e rda Matos en su informe que expuestas en la Audiencia las razones
de una y otra parte, se tomó la acertada, aunque incongruente resolución, de
remitir los Autos al Real Supremo Consejo de Hacienda y de donde se espera por
la Iglesia de Canarias la favorable providencia de debolver la causa al Ordinario
Eclesiástico, para que como conservados de la inmunidad del Clero, proceda con -
tra el Almojarife en este caso, y en los demás, en que, como en él, intentare exi -
gir otros derechos, que los que son debidos a Su Magestad, y turba al Estado
Eclesiástico su debida excepción.

CA B I L D O D E L M I É RC O L E S 16 D E MAYO D E 1731:
DI P U TAC I Ó N A MA D R I D D E L S E Ñ O R MATO S

C u at ro días después, el Cabildo se reúne para designar al diputado en Corte
y determinar las facultades, instrucciones y medios para el cumplimiento de su
misión. Los capitulares pusieron sus ojos en el Sr. Matos como la persona más
indicada y pre p a ra d a :

En el Cabildo aviendo sido llamado ante diem para determinar y nom -
brar sr. Capitular que passe a España a dependencia del Cabildo, aviéndose
conferenciado largamente, no solamente las muchas que avía pendientes que
necesitaban de la providencia para su buen éxito, sí también la presente en
punto de inmunidad y libertad de la Iglesia de los derechos de lo que com -
pra a bordo de los navíos extrangeros para su uso y servicio, como también
la necesidad de que assista Diputado desta Iglesia a la concordia de las Stas.
Iglesias sobre susidio y excusado que está de próximo para celebrarse, o a la
Congregación de ellas si la huviese, con todas las demás dependencias que
están pendientes del honor y utilidad del Cabildo, votado por volillas secretas
nemine discrepante se acordó nombrar Sr. Capitular que passe a la Corte a
todos los negocios que se le encargaren, por los señores de la Diputación
secreta del negocio. Haviéndose conferenciado a qué señor se nombrava para
este fin y puestos los ojos en el Sr. Maestrescuela Dr. Dn. Francisco Pablo de
Matos y Coronado y por esta razón dado lugar se continuó la conferencia, y
votado por volillas secretas nemine discrepante se acordó, se nombra por
Diputado para la Corte a dicho Sr. Maestrescuela Matos con el salario acos -
tumbrado que han llevado otros señores Comisarios antecedentes que han
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ido a la Corte a negosios deste Cabildo, haziéndosele buena su Prebenda
como también se ha acostumbrado, y con doscientos ducados para el seguro
de su persona de ida y buelta; quien avía de executar las órdenes que se le
dieran por la diputación, assí en las pendientes como en las que se offrecies -
sen en el interin que estuviese en la Corte mientras no se ordenare cosa en
contrario; y aviendo entrado dicho señor y héchosele saber este acuerdo acep -
tó el nombramiento y juró en forma de hazer bien y fielmente todo lo que en
él se previene.

Como se puede adve rt i r, el cometido del diputado no se ceñía al conflicto
de la inmunidad de la Iglesia en la compra a bordo. Otras dos misiones se le enco-
mendaba: los asuntos pendientes de resolución y la re p resentación de la Iglesia
Canaria en las reuniones y congregaciones eclesiásticas en los temas de inte ré s
común, como los subsidios y excusados. Estos privilegios fu e ron concedidos en
15 61 y 15 6 7, re s p e ct i va m e n te, por los papas Pío IV y Pío V a Felipe II para com-
b atir a los herejes e infieles. La aportación del subsidio sobre las rentas eclesiás-
ticas se pro r rogaba por quinquenios. Me d i a n te el excusado, la contribución de la
p r i m e ra casa diezmera de cada parroquia iba destinada al Mo n a rca. Estas con-
tribuciones especiales habían originado preocupación en los cabildos eclesiást i-
cos españoles, que habían visto mermar not a b l e m e n te sus rentas. Se pro c u ra b a
e n tonces, mediante la negociación con el Consejo del Rey conseguir, al menos,
una rebaja de dichas contribuciones. 

En seis días se pre p a ra ron los poderes pues en cabildo de 22 de mayo se
dice que entró Dn. Francisco Mendoza, Escribano Público, y se otorgaron los
poderes para el Sr. Maestrescuela Matos Diputado nombrado para ir a la Corte.
En este mismo cabildo informa y consulta el diputado que hallándose ya quasi
abilitado por los señores de la Diputación para poder hazer su viage el que
deseaba executar luego que esté bueno el tiempo para no perder pasage, expo -
nía al Cabildo que si restaba que pase a despedirse del Sr. Regente de esta Real
Audiencia que ejecutaría solamente lo que el Cabildo le ordenara… Dos virt u d e s
a f l o ran en esta inte r vención de don Francisco Pablo: su disposición a cumplir
p re sto la misión encomendada y su prudencia al consultar si debía despedirse o
no del re g e n te de la Audiencia. Matos era consciente de su condición de dipu-
tado, que actuaba en nombre del colect i vo. Después de la tensión habida entre
la Audiencia y el Cabildo, que seguía candente, no quiso el diputado tomar ini-
c i at i va alguna, sino ate n e rse a lo que decidiera el Cabildo, que fi n a l m e n te a c o r -
dó que por razón del viaje de dicho Sr. Matos pueda y vaya a despedirse de dicho
Sr. Regente.
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LO S P O D E R E S D E L D I P U TA D O MATO S

El señor Matos, como buen jurista, quiso atar bien la diputación que le
encomendaban escriturando sus poderes en los dive rsos aspectos ante el escri-
bano público. Hasta cinco inst r u m e n tos se fo r m a l i z a ron ante el escribano
Francisco Mendoza Guerra desde el 29 de mayo al 2 de junio. Tres están fi r m a-
dos el 29 de mayo que, aunque aparentan ser copias por tener el mismo núme-
ro de protocolo, son dife re n tes en la concreción de las re p resentaciones, inst a n-
cias y cometidos a ejecutar. En el primero se le faculta para que pueda parecer y
paresca ante Su Magestad (Dios los guarde) y señores de sus Reales Consejos de
Castilla de Hacienda de Guerra de Cruzada, con los demás donde corresponda y
de ahí abajo en cualesquiera Juzgados presentando memoriales escritos, testimo -
nios, certificaciones, informaciones y testigos… pidiendo y suplicando sobre la
manutención de honores, inmunidades, privilegios… y para que los negocios no
se suspendan pueda tomar a daño si las necesitare hasta en cantidad de dos mil
escudos de plata con los intereses correspondientes… En el segundo se le oto rg a
poder para que pueda tratar los puntos que fuesen convenientes asistiendo a la
Congregación que se hubiese de hacer de las Santas Iglesias o se intenta hacer
con Su Majestad (Dios lo guarde) y con las Santas Iglesias de Castilla y León en
razón de las contribuciones que se han concedido por Su Santidad del llamado
quinquenio de las nuevas gracias del subsidio y excusado, y de otras que se hayan
concedido, solicitando las rebajas de ellas que fuere más convenientes para el ali -
vio del estado eclesiástico y para que en ello pueda hacer todos los tratados y dili -
gencias judiciales y estrajudiciales que fuesen convenientes hasta efectuar dichos
tratados y hacer la concordia… F i n a l m e n te, con el te rcer inst r u m e n to se da re p re-
sentación al diputado para que pueda parecer y parezca ante el Ilmo. Sr. Nuncio
de España y Colector General de la Cámara, pidiendo y suplicando en su Juzgado
y a donde más convenga sobre que del caudal de la dignidad vacante en este
obispado se mande satisfacer los salarios de los ministros nombrados por dicha
sede vacante, y que se señale pensión para las limosnas y demás costos corres -
pondientes al tiempo de dicha vacante y las que sucedieren concordándose con
las demás Santas Iglesias de España…3 5.

Por su parte, el señor Matos oto rgó poder con fecha 1 de junio, a don
Domingo de Mendoza y Alva rado, canónigo docto ral, para que en su ausencia y
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3 5 AHPLP: Protocolos Notariales, nº 1566, ante Francisco Mendoza Guerra, folios 86-89 , 89-90
v., y 90 v. a 92 v. (c f. Apéndice II) .
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en su nombre pueda percibir y cobrar todos y cualesquiera maravedíes, granos y
otros efectos que le puedan tocar de su prebenda… El quinto poder, de fecha 2
de junio, lo oto rgó don Francisco Nicolás Calderín, abogado de los Reales
Consejos y fiscal general del obispado, sede va c a n te, al diputado don Fra n c i s c o
Pablo Matos para que éste en su nombre y en defensa de la Jurisdicción Eclesiás -
tica y observancia de sus inmunidades y privilegios pueda proseguir y feneser
dichas dependencias y las más que convinieren…3 6.

El 3 de junio, domingo, el diputado Matos comunica al Cabildo, en re u n i ó n
ex t ra o rdinaria, que esa misma tarde embarcaría, lo que ponía en noticias del
Cabildo para en común y en particular le ordenaran lo que más gustasen, y el Sr.
Presidente en nombre del Cabildo le expresó lo mucho que se apreciaba logre
toda felizidad en su viage, y en dependencias que lleva a su cuidado para que con
brebedad se tenga el gusto de bolverle a ver en esta Iglesia.

El docto ral Mendoza fue reconocido como apoderado del señor Matos en
el cabildo de 3 de julio de 1731: A la Memoria del Sr. Doctoral Mendoza en que
presenta poder del Sr. Maestrescuela Matos para la percepción de lo tocante a la
prebenda de este señor, visto que aviendo dado lugar dicho Sr. Doctoral se acor -
dó se aprueba dicho poder para que se ponga en la Contaduría para los efectos
que en él se expresan.

MATO S CO RO N A D O E N MA D R I D. PR I M E R A P U B L I CAC I Ó N: 1731

La estancia del diputado Matos en la Corte fue de tres años. Fu e ron años
muy intensos y de gran provecho, que le promocionarían a la mitra. Su primera
t a rea, nada más llegar, sería escribir un trabajo de cará cter te o l ó g i c o -jurídico en
d efensa de los derechos de la Iglesia, que publicará en un opúsculo. Ag u st í n
M i l l a res Carlo lo dio a conocer en 19 3 23 7. Afo rt u n a d a m e n te, un ejemplar de est a
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3 6 Í d e m: folios 92 v., 93 y 94.
3 7 MI L LA R E S CA R LO, Ag u stín: Ensayo de una bio-bibliografía de escritores naturales de las Islas

Canarias (siglos XVI, XVII y XVIII). T i p o g rafía de Arc h i vos, Madrid, 1932, p. 366.- Po ste r i o r m e n te ,
el mismo Millares Carlo y Manuel Hernández Suárez editaron Bibliografía de escritores cana -
rios (siglos XVI, XVII y XVIII). El Museo Canario, Las Palmas de Gran Canaria, 19 75 - 1993. Lo s
d atos biográ ficos, obra y documentos sobre Matos Coronado están en el volumen V, pp. 19 2 -
19 5 .
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o b ra se conserva en El Museo Canario, pro c e d e n te de la biblioteca de la cate d ra l .
( cf. Apéndice III). La portada está ilust rada con una estampa de Santa Ana con
la Virgen. El título reza así: 

Insinuacion legal de los motivos, que justifican el intento de la Santa
Iglesia Cathedral de Canarias, en la exhibicion de las guias, que solicita de los
Arrendadores de aquellas Aduanas, para introducir las especies, que, con des -
tino al Culto de sus Altares, compra á bordo de las Embarcaciones Estran -
geras: y el recurso al Juez Eclesiastico, en caso de negarse por dichos Arren -
dadores, ò exigir por esta causa derechos á los Capitanes, ó Maestres de los
Navios. Por el doctor Don Francisco Pablo de Matos Coronado, Maestre-
Escuela de aquella Iglesia, y su Comissario Diputado en esta Corte.

En la cabecera, sobre la orla, se anotó a pluma: Igia de Canarias. Compta de
juron sv guia de lo q se inttroduze para el culto divino («Iglesia de Canarias. Com-
p etencia de jurisdicción sobre guía de lo que se introduce para el culto divino»).

7 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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La tapa dura de cartón tiene arriba una et i q u eta que dice M a t o s - C a t e d r a l
de Canarias. En el interior de la misma tapa hay un sello ilust rado con la siguien-
te leyenda: Adquirido en Luis Bardon. Librero Anticuario. Madrid. En la contra-
p o rtada hay dos citas en latín del Antiguo Te st a m e n to, una del Libro de Esdras y
ot ra del Libro 2º de los Macabeos. Traducidas al español dicen:

Que todo cuanto esté mandado por el Dios de los cielos se haga pun -
tualmente para la casa del Dios de los cielos, para que no venga su cólera
sobre nuestro reino, sobre el Rey y sobre sus hijos ( E s d ras 7, 23)

…siendo del todo imposible cometer tal injusticia contra los que habían
confiado en la santidad del lugar y en la majestad del templo, honrado en toda
la tierra (II Macabeos 3, 12 )

El libro consta de ve i n t i n u e ve páginas, tamaño folio, ciento ve i n t i t rés art í-
culos numerados y ciento dieciséis notas al margen, la mayoría escritas en lat í n
(las siete primeras por orden alfa b ético de let ras y el re sto numeradas). El tex to
se divide en un preámbulo sin título con cinco artículos, y dos capítulos titulados
«Hecho» (cinco artículos) y «Fu n d a m e n tos de Derecho» (ciento trece artículos). 

En el preámbulo, el diputado, en tono amargo e hiriente, al mismo tiempo
que brillante, acusa a los almojarifes, superinte n d e n tes y oidores de la Audiencia
de turbar la inveterada posesión de la libertad de la Iglesia y de pretender encu -
brir el encono disimulado en el traje del más justificado zelo. M atos, deja claro
desde el principio que presentando el re c u rso, la Iglesia de Canarias no prete n d e
usurpar los tributos del Real Erario, siendo su pretensión únicamente propulsar
la violencia de los Arrendadores, que quieren poner sus intereses sobre los alta -
res, aunque cubiertos con el hermoso velo de la regalía…

En «Fu n d a m e n tos de Derecho», el doctor Matos demuest ra su erudición e
i n teligencia. Es un trabajo bien construido y elaborado, donde combina principios
fi l o s ó ficos y teológicos, tomados de dive rsos tratados, con citas bíblicas, concilia-
res y jurisprudencia civil y canónica. Por mencionar algunos, se apoya en Plató n ,
J u venal, San Jerónimo, San Ag u stín, Santo Tomás, el Concilio de Tre n to, Suáre z ,
el cardenal Luca, Moles, Gutiérrez… Especial inte rés tienen las citas del Pa cto de
Madrid de 1667 y el Tratado de Utrech de 1713, que reconocían la libertad de los
estrangeros para comerciar dentro de sus navíos… y la facultad de comprar y ven -
der que compete a todas las naciones por el derecho de las Gentes, apobando su
libérrimo uso en todos los mares, ríos, puertos y demás lugares… 

M atos debió estudiar a fondo el derecho mercantil y marítimo, pues entra
con agudeza en el punto clave y fundamental del litigio: Con estos presupuestos
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queda desembarazado el campo a la única questión de si los derechos Reales de
Aduanas se causan a la entrada del Navío al Puerto, o a la descarga que de las
mercancías se hace en la orilla, porque si se deben desde que el Navío fue admi -
tido, aunque después pasen los efectos a persona privilegiada, van afectos con la
Carga Real de aquella contribución debida por el Mercader; pero si se cometen,
o adeudan al llegar a la orilla, gozan de la inmunidad de la persona, no siendo
posible que admitan nuevo gravamen, sin que ésta se vulnere… Por ello, más ade-
l a n te afirma: No es lo mismo imponer los derechos sobre los géneros que se intro -
ducen para venderse, que sobre los que se venden para desembarcarse…

El diputado culmina su discurso con mucha habilidad, pues se acoge al
Pat ro n ato Regio, privilegio concedido a los Reyes por los Papas para proteger a la
Iglesia de las Islas Canarias: Quien se queja del despojo, es una iglesia constituida
especialmente debajo del Real Patronato: la questión es sobre su inmunidad y liber -
tad, prerrogativas tan propias de la Corona, como de la misma Iglesia… A p o stilla no
con un gran principio, sino re c o rdando la realidad del comercio de unas islas ale-
jadas del continente europeo: El perjuicio, de poca consideración, cotejado con el
grueso de aquellas Aduanas, y de mucha monta, regulado por la penuria de la
Iglesia, que privada de la libertad de comprar a bordo de los navíos extrangeros,
queda necesitada a sufrir la carga del tributo, o se arriesga el dinero desde Canarias
a Londres, y la cera desde Londres a Canarias, aviéndole prohibido el comercio de
Berbería, de donde se solía surtir a menos coste, circunstancia tan digna de refle -
xión en qualquiera que no aya desnaturalizado de su pecho la piedad.

Aunque no se ha hallado documento de resolución o sentencia sobre este
litigio, podemos afirmar que fue favo rable al Cabildo eclesiástico. Lo colegimos de
d i fe re n tes actas de este Cabildo de 1732, las primeras del mes de fe b re ro, y de 173 3 .
E sto significa que en seis o siete meses el doctor y diputado señor Matos ganó el
p l e i to. Los hechos que fundamentan nuest ra aseve ración son los siguiente s :

– – la compra de 20 quintales de cera a bordo de un barco inglés sin tra b a
alguna por parte de la Aduana (fe b re ro de 173 2 )

– – la dedicación del señor Matos a ot ros negocios eclesiásticos, como el sub-
sidio (sept i e m b re de 1732) y el litigio de la publicación de libros por
e n c a rgo de varias diócesis (173 3 )

– – el nombra m i e n to de nuevo diputado para los asuntos del Cabildo de
Canaria en la Corte (abril de 173 3 )

– – reconciliación de la Audiencia con el Cabildo, a iniciat i va de aquella
(junio de 173 3 ) .

En cabildo de lunes 25 de fe b re ro de 173 2 se expresó por el Sr. Deán cómo
el Sr. Mayordomo de Fábrica le dijo que está un Navío Inglés en este Puerto que
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trae cera muy buena del Norte, y le había expresado el Cónsul la daría a tres
pesos de plata cada libra puestas a bordo… y se acordó que efectuando que sea
el concierto hará papel y con él reconvendrá al Almojarife para que dé la Guía
según y en conformidad de la última que se tomó, y traída que sea se librará el
importe de lo que expresase dicho sr. Mayordomo de Fábrica…

En el cabildo del lunes 1 de sept i e m b re de 1732 se habla del envío a la
Península de dos let ras que las tengan a la orden del Sr. Matos como recibido del
Cabildo… para abonar en lo que ha de aver el subsidio… El subsidio era un auxi-
lio concedido por la Sede Apostólica sobre las rentas eclesiásticas. Record e m o s
que entre los mandatos de la diputación de Matos en Madrid estaba también el
de participar a la concordia de las Santas Iglesias sobre subsidio y escusado que
está de próximo a celebrarse, o a la Congregación de ellas si la huviere, esto es,
re p resentar a la Iglesia de Canarias en las reuniones y asambleas de las diócesis
españolas para fijar criterios y normas comunes sobe los siempre difíciles asun-
tos de los subsidios y excusados. Este último, era causa de fre c u e n tes disputas
con la Hacienda Real, debido a las contribuciones por el cobro de los diezmos,
c o m p etencia de la Iglesia. 

El cabildo de 23 de abril de 1733, un día antes del ascenso de Matos al arc e-
d i a n ato, es muy import a n te para ve r i ficar que la diputación de éste ya había fi n a-
lizado, pues se nombra como nuevo diputado en la Corte al deán Massieu
Mo n te ve rd e :

Nombramiento del Deán para la Diputación de España. En este
Cabildo considerando la ausencia del Sr. Matos, fallecimiento del Sr.
Calzadilla y la ausencia del señor Mustelier… acuerda nombrar para la dipu -
tación de negocios que se mandó formar por acuerdo de 24 y 28 de julio de
1730, al sr. Deán don Manuel Massieu, quien estando presente aceptó y juró
executarla bien y fielmente en conformidad de dichos acuerdos…

R e c o rdemos que en aquellos cabildos se creó una comisión formada por
M atos, Calzadilla y Muxica con amplias facultades para conocer y tramitar to d o s
los asuntos del Cabildo en la Corte como instancia suprema, exc e pto el nombra-
m i e n to del diputado en la Corte. En aquella ocasión Massieu fue nombrado en
primer lugar para dicha comisión, pero se excusó por tener pre v i sto un viaje inmi-
n e n te a Te n e r i fe a curarse y otras precisas diligencias. Ahora se le elige para la
Diputación de España, lo que parece suponer que el ausente M atos ya no la ejer-
cía, ocupado en el litigio de las publicaciones de libros, por encargo de varios obis-
pos, como ve remos más adelante. 
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CO N C O R D I A C O N LA AU D I E N C I A

En el mes de junio de 1733 llegó, al fin, la reconciliación de la Audiencia
con el Cabildo. Terminado el litigio de la venta a bordo, ya no tenía sentido man-
tener la rupt u ra institucional. Las actas de los días 10, 19 y 20 son te stimonio de
e ste aconte c i m i e n to. La iniciat i va la tomó el re g e n te don Juan de la Cueva al ser
t rasladado a la Audiencia de Nava r ra, manife stando su sensible dolor con que se
partía de esta Isla dejando sin unir los dos gremios tan decorados como la Real
Audiencia y este Cabildo en la diferencia política que los divide… y puesto que no
tubo el gusto de terminar esta diferencia quando el Cabildo le diputó al Sr. Matos
por esta composición, en que siempre ha conservado la estimación correspon -
diente, a la expressión que de orden del Cabildo le hizo este señor haciéndole
árbitro de ella, ahora le parecía ser asunto más accesible tanto por la razón que
significó, como porque sólo quedan de los señores Oydores de aquel tiempo el sr.
Diego de la Barreda a quien aseguraba propenso a este acto y firmísimo para lo
que ofreciera, cuyo exemplo seguirán los señores oydores que están por venir…

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 8 1

DO N DI E G O MA N U E L D E BA R R E DA Y YE B R A

El contex to da a entender clara m e n te que el señor re g e n te tenía re m o rd i-
m i e n to y pesar por lo ocurrido, al mismo tiempo que insinúa la culpabilidad de
algunos oidores ya ausentes. Un nuevo dato referido a Matos aparece en este act a :
su condición de árbitro en el conflicto, designado por el Cabildo, antes de ser
n o m b rado diputado. Sugiere también el tex to que el re g e n te quiso evitar la dipu-
tación de Matos en la Corte, por el despre stigio que le podía causar ante el
S u p remo y el propio Rey, sobre todo si se daba la razón al Cabildo, como pare c e
que así fue. No disimula el re g e n te el aprecio al señor Matos, en que siempre ha
conservado la estimación correspondiente. Es pate n te el protagonismo de Mato s
y Coronado en estos aconte c i m i e n tos, a pesar de estar ausente en Madrid. 
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La puesta en escena de la reconciliación tuvo dos actos. El primero el día
10, con la visita del señor re g e n te al Cabildo. El segundo, el día 20, con la visita
del maest rescuela Joseph Álva rez de Cast ro, en nombre del Cabildo, a la Audien-
cia. Las muest ras de afe cto mutuo fu e ron tan ostensibles como ejemplares. El
m i é rcoles día 10 de junio, el deán reúne por la mañana al Cabildo para leer el
papel que le había enviado el señor Juan de la Cueva en el que manife staba su
deseo de venirse a despedir… y suplicaba a dicho sr. Deán le participara el Cabildo
que le señalara hora que no fuera incompatible con su exercicio y puesto; se acor -
dó que dicho Deán responda que el cabildo está pronto y gustoso para recibir su
Visita esta tarde después de la Procesión al Santísimo ( e ra Oct ava de Corpus), o
a la que Su Señoría fuese servido hacerla.

8 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

DO N JU A N FR A N C I S C O D E LA CU E VA

Es evidente que ambas instituciones anhelaban el encuentro, pues como
había pro p u e sto el Cabildo, la visita se realizó en la misma tarde, después de la
p rocesión: …le salieron a recibir el Chantre Barreda y los sres. Canónigos más anti -
guos… y haviendo entrado y tomado assiento en el de el Sr. Arcediano de Canaria
(que si hubiere estado presente se huviera salido o passado al otro choro), mani -
festó su afecto al Cabildo y las causas que le havían hecho dilatar la noticia de
su ascenso a la Regencia de Navarra… para testificar al Cabildo de la seguridad
de su propensión para quanto juzgara ser de su satisfacción y otras expresiones
llenas de la mayor urbanidad, a que se le respondió por el sr. Deán en nombre
del Cabildo en los mismos términos con lo que se despidió y se le acompañó por
los referidos cuatro señores hasta la Puerta del Cabildo que está en la Huerta del
parte de adentro según costumbre…

La apostilla del secretario escrita entre paré n tesis alude a un acto de corte-
sía que acost u m b raba el Cabildo pra cticar con los visitantes ilust res. Pe ro en este
caso, el gesto se re valoriza porque se le cede el asiento del arcediano Matos, hast a
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e n tonces enemigo litigante, presumiendo incluso su comport a m i e n to, que si
hubiere estado presente se huviera salido o passado al otro choro. 

Por parte del Cabildo será prot a g o n i sta destacado el señor maest re s c u e l a
Á l va rez de Cast ro, que most ró especial inte rés en consolidar e institucionalizar los
resultados positivos de la visita del re g e n te. Había el peligro de que todo queda-
se en un acto protocolario de despedida, si el nuevo re g e n te y los nuevos oidore s
no asumiesen efe ct i va m e n te los compromisos de buena avenencia y de olvido del
pasado. El Cabildo encomienda ahora a Álva rez la misión de ser su mensajero y
á r b i t ro, como en los momentos más críticos lo fue el señor Matos. Lo leemos en
el acta del día 19 de junio:

El Sr. Álva rez rogaba a la Diputación hiciese capaz al Cabildo de su
intención, para que si gustaba nombrase las personas que juzgara conve -
niente para conferir sobre esto, y en vista de esta propuesta acordose que nue -
vamente conste al Sr. Regente y a todo el mundo, que el Cabildo ha deseado
una perfecta unión con la Real Audiencia, por medio del amicable comercio
con sus Ministros, como entonces para hacer notorio este efecto destinó al
referido Sr. Matos, ahora nombra al dicho Sr. Álvarez… para que passara a
verse con dicho Sr. Regente… asegurándole que nunca ha deseado el Cabildo
cosa alguna con más afecto que esta unión…

Sólo horas tardó Álva rez en cumplir con su misión, pues en el cabildo del
día 20, informa ampliamente de los resultados de su visita, que fu e ron tot a l m e n-
te positivos. Pa ra mejor cerc i o ra rse de la buena disposición de los señores de la
Audiencia, visitó al re g e n te cesante, don Juan de la Cueva, y a su sucesor, don
Diego de la Barreda. El secretario así lo refleja anotando al margen: C o n c o r d i a
con la Audiencia. El acta recoge primera m e n te la información del maest re s c u e l a
y luego las decisiones del Cabildo para mantener este nuevo espíritu de concor-
dia. Consideramos este hecho, conservado en las actas capitulares, de inest i m a-
ble valor histórico para los estudiosos de las relaciones Iglesia-Sociedad:

Concordia con la Audiencia. Sábado 20 de junio 1733. En este Cabildo
dixo el Maestrescuela Dn Joseph Álvarez, que haviendo passado a casa del Sr.
Regente con conformidad del acuerdo del Cabildo antecedente… ofreció deva -
xo de la aseguración d i c h o Regente en nombre del Sr. Diego de la Barreda
( n u e vo Regente ), este Caballero que viene (oidor don Joseph Mo reno) y de los
demás sres. Ministros que sucedieren, de que visitarán a los sres. Prebendados
cuando vengan a esta Isla, que continuará la Paz y perfecta unión que havía
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entre unos y otros, y que el cabildo pudiese afianzar más bien la creencia de
esta cierta assecuración… y que con efecto añadió el Sr. Álvarez que desean -
do traer al Cabildo la noticia de esta seguridad de parte del Sr. Oydor don
Diego de la Barreda, havía pasado a su casa y hecho la paz de la expresión
del Sr. Regente en nombre de ambos, y havía confirmado se le aseguraba por
aquella parte y añadido que siempre havía anhelado con grandísimo… por
esta Paz, y confirmaba y ofrecía por su parte y por la de otro oydor nuevo que
viene y está en Tenerife, visitar a los sres. Prebendados quando vengan a esta
Isla, que de esta execución no disentiría unos de los otros señores que en ade -
lante vinieren, según la práctica antigua.

El Cabildo da por zanjado el conflicto y después de elogiar los buenos ofi-
cios del señor Álva rez, acuerda re stablecer la antigua cost u m b re de devo l ver al
re g e n te y a los oidores de la Audiencia sus visitas de cortesía. Se puntualiza que
la primera visita corresponde a los miembros de la Audiencia con ocasión de la
toma de posesión de los prebendados. Estos corresponden visitando a los nue-
vos oidores destinados a la isla. 

…considerando la estimación debida al sr. Maestrescuela con que el
Cabildo siempre le ha venerado, y de quanto sentimiento le ha sido esta sepa -
ración que ha havido nacida de haver faltado de su parte aquella primera visi -
ta que hacían a los Prebendados, quando vienen a la posesión de sus pre -
bendas, lo qual lo ofrecen a volver a practicar por su parte, se acordó nemi -
ne discrepante por debajo de esta oferta, por ahora y mientras así lo practi -
caren por su parte, pueden los sres. Prebendados de este Cabildo visitar de
bien venido a los Sres. Oydores que viniesen a esta Audiencia, como antes se
practicaba, y llegado que sea este Oydor que está en Tenerife, y hecho el papel
citado de parte del Sr. Regente al Sr. Deán, se forme Diputación del primer
canónigo más antiguo y presente, para que le cumplimente y felicite de parte
de este Cabildo y otros dos señores visiten al sr. Diego de la Barreda congra -
tulándose en assumpto de esta concordia. Muxica, scrio. 

En esta última acta se incluye una carta original del re g e n te don Juan
Francisco de la Cueva, destinado a Pamplona, al deán don Manuel Massieu, con
fecha de 25 de junio, disculpando al nuevo oidor don Joseph Mo reno de no haber
comunicado al Cabildo su nuevo empleo desde Madrid por extravío de cartas.
Pe ro el viernes 3 de julio, a los pocos días de haber arribado a la ciudad, el señor
Mo reno visitó al Cabildo, a quien manifestó su afecto y deseo de cultivar una
buena correspondencia con el Cabildo.

8 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:55  Página 84



EL L I T I G I O S O B R E LA P U B L I CAC I Ó N D E L I B RO S L I T Ú RG I C O S.
SE G U N DA P U B L I CAC I Ó N D E MATO S

El doctor Matos se ganó pro n to la estima y el pre stigio de buen jurista en
España, pensamos que por su buen hacer en el pleito de la compra a bordo y
por sus lúcidos juicios en las negociaciones sobre el subsidio y el excusado. El
resultado fue que ocho diócesis españolas le encarg a ron litigar contra el mono-
polio o exc l u s i va de producción de libros litúrgicos que se habían subrogado los
monjes jerónimos del monasterio de El Escorial. Las diócesis fu e ron Sevilla,
C a rtagena, Cuenca, Palencia, Plasencia, Asto rga, Ciudad Rodrigo y Canarias, a
quienes se ha dignado Su Majestad admitir separadas de la de Toledo, a las
Concordias de el Subsidio, y Escusado, y oirlas con la misma separación sobre
este importante expediente desde sus primeros pasos. Poggio Capote analiza la
génesis y desarrollo de este conflito entre monjes y clero diocesano3 8. 

El privilegio de los jerónimos se remonta a la segunda mitad del siglo XV I .
Las reformas litúrgicas del Concilio de Tre n to exigían la edición de nuevos libro s
p a ra el culto sagrado. Al monasterio de El Escorial se le concedió la exc l u s i va de
imprimir y distribuir en los reinos de Castilla los libros de Nuevo Rezado. Dura n te
los siglos XVI y XVII los monjes delegaron la producción a dife re n tes talleres, prin-
c i p a l m e n te al Plantino de Amberes, re s e r vándose sólo el derecho de dist r i b u c i ó n .
En 1680 los talleres Plantino hicieron con los jerónimos un contrato exc l u s i vo de
i m p resión. A principios del XVIII los obispados españoles inte n t a ron conseguir el
d e recho de impresión, pero se opuso el monasterio alegando ostentar el privile-
gio en exc l u s i va3 9. El rey Felipe V se convence del beneficio que traería la impre-
sión de estos libros en España y así lo ordena por Real Decreto de 16 de abril de
1732. El Escorial siguió esgrimiendo su privilegio e impidiendo el cumplimiento
efe ct i vo de este decreto, a pesar de dive rsos re c u rsos jurídicos presentados por los
obispos y cate d rales. En 1733 encargan el asunto al doctor Matos Coronado para
que en re p resentación de las dichas diócesis o santas iglesias se exigiese la eje-

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 8 5

3 8 A rc h i vo y Biblioteca de la familia Poggio (Breña Alta. La Pa l m a ) .
– – PO G G I O CA P OT E, Manuel: «Un impreso de Matos y Coronado desconocido por la bibliogra f í a

c a n a r i a », El Museo Canario. N o t i c i a s. Segunda época, nº 3, Las Palmas de Gran Canaria
2 0 01, pp. 21-23. 

3 9 RE Y E S GÓM E Z, Fermín de los: «Una pro p u e sta para la impresión de libros de rezo en España
en el siglo XV I I I », en Anales de Literatura Hispanoamericana, nº 26, 19 9 7, tomo II, pp. 12 7-
137 (cita de Poggio Capote ) .
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cución del referido decreto. Reciente m e n te, el profesor Reyes Gómez dio a cono-
cer el impreso escrito por Matos, fechado el 29 de junio de 1733, con el siguien-
te título:

RE P R E S E N T A C IÓ N Y A L L A N A M I E N T O que en nombre de las Santas Iglesias de
Sevilla, Cuenca y Otras, hace el Doctor Don Francisco Pablo de Matos y
Coronado, Arcediano Titular de la Santa Iglesia de Canarias, como Apoderado
de todas, sobre establecer en España Imprenta de Libros Sagrados, en que por
orden de Su Majestad le ha mandado el Señor Arzobispo Governador del
Consejo, proponer los medios para executar el Decreto de 16 de Abril de 1732.

(c f. Tex to ínte g ro en el Apéndice IV) .

El gobernador del Consejo a quien se dirige el escrito era don Andrés del
Orbe y Le r re ategui, arzobispo de Valencia (172 5 - 1738). El trabajo consta de siete
páginas y se divide en tres apartados. En el primero, sin título, analiza minucio-
s a m e n te el estado de la cuestión con datos históricos, técnicos y contables. En el
segundo expone las nueve Condiciones con que las Santas Iglesias de Sevilla,
Cartagena, Cuenca, Palencia, Plasencia, Astorga, Ciudad Rodrigo, y Canarias, se
encargan de establecer la Oficina de impresión de Libros Sagrados en España.
F i n a l m e n te, en el punto te rc e ro recoge los siete Puntos, sobre que se suplica a Su
M a g e s t a d .

Comienza Matos reconociendo las gestiones realizadas ante r i o r m e n te por el
d o ctor don Francisco López de Oliver y por don Joseph Mo reno y Córd ova, peni-
tenciario de la cate d ral de Sevilla, para re s o l ver este problema. Seguidamente, el
re p re s e n t a n te eclesiástico, con la misma habilidad que en el primer opúsculo,
expone al gobernador del Consejo los beneficios que traerían a Su Majestad el
e st a b l e c i m i e n to de una imprenta en el Reino, impidiendo la extracción de dine -
ro a Dominios estraños, además de aliviar al Clero de una pesada contribución,
dexándole más hábil para cumplir con las del Subsidio, y Escusado, concedidas
por la Silla Apostólica a Su Majestad.

El inte l i g e n te oportunismo de Matos es claro. El Consejo del Reino y las
iglesias acababan de pactar un acuerdo sobre las rentas que éstas debían abonar
a Su Majestad, tanto por subsidios como por excusados, en virtud de las gra c i a s
oto rgadas por la Santa Sede. Este acuerdo iba a suponer la disminución de ingre-
sos de las diócesis y su aumento para la hacienda. Ahora, en contra p a rtida, para
poder cumplir con estas pesadas contribuciones, se pide abrir una imprenta pro-
pia para editar los libros litúrgicos a mitad de precio. 

8 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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AN Ó N I MO: EL O B I S P O CO N E J E R O D E MO L I N A Y S U C A U D A T A R I O D O N JO S É JO A Q U Í N D E CA L L E R O S

FI G U E R E D O. 1716. IG L E S I A D E SA N GI N É S OB I S P O. AR R E C I F E D E LA N Z A ROT E
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Tampoco tiene re p a ros el re p re s e n t a n te legal en denunciar las exorbitantes
ganancias, que circulan entre el citado Monasterio y la Plantiniana. C o n t rapone, en
forma de subasta, el proye cto escurialense de Francisco de Robeda, Mercader de
L i b r o s, al de Antonio Bord a z a r, impresor peritíssimo, éste a mitad de precio. Pro p o n e
que además de la oficina principal, haya dos puestos de venta de libros, uno en
Madrid y ot ro en Sevilla, advirtiendo que los padres de El Escorial los ve n d e rán al
mismo precio, y que Su Majestad nombre por Juez Conservador al Comissario
General de Cruzada, y a sus Subdelegados en cada Diócesis de estos Reynos.

A pesar de los arg u m e n tos esgrimidos por el doctor Matos, en re p re s e n t a-
ción de las poderosas y antiguas iglesias, y del decreto real, los jerónimos siguie-
ron manteniendo el monopolio de la impresión y venta de libros. Sería el ilust ra-
do Carlos III el que pondría fin a tan anacrónico estado de cosas.

El arcediano Matos mantuvo buenas relaciones con los canarios re s i d e n te s
de la Corte. Así, el 26 de nov i e m b re de 1733 bautizó en la parroquia de San
M a rtín a un hijo de don Antonio José Álva rez de Abreu, y de doña Te resa Cecilia
de Bertodano, de nombre Miguel Antonio. Don Antonio José fue el primer mar-
qués de la Regalía, del Consejo de Su Majestad y Cámara de Indias y minist ro de
Felipe V. Era hermano del prebendado de la cate d ral don Domingo Pa n t a l e ó n ,
c o m p a ñ e ro y amigo de Matos Coronado, y luego arzobispo de Santo Domingo y
obispo de Puebla de los Ángeles.

EL O B I S P O GU I L L É N D E S CA L I F I CA A L CA B I L D O Y A L D I P U TA D O MATO S

Conviene decir que Matos Coronado hizo los estudios eclesiásticos, obt u vo
los títulos académicos, recibió las Órdenes Sagradas o Mayo res y ganó la Ración
de la Cate d ral, dura n te el pontificado del obispo don Lucas Conejero de Mo l i n a
( 1714 - 1724). La canongía y la dignidad de maest rescuela le llegaron en tiempos del
obispo don Félix Bernuy Zapata y Mendoza (172 4 - 1730). Con el sucesor don Pe d ro
Manuel Dávila Cárdenas (1731- 1738) fue nombrado arcediano, diputado y obispo
de Yu c atán. Matos fue trasladado de este obispado al de Michoacán cuando
gobernaba la diócesis de Canarias don Juan Francisco Guillén Isso (173 9 - 1751 ) .

Guillén era aragonés y procedía de la Seo de Zaragoza. Hizo visita pasto ra l
a todas las islas, por lo que fue elogiado por el papa Benedicto XIV4 0. Tu vo dispu-

8 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

4 0 CA Z O R LA LE Ó N, Santiago / SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z, Julio: Obispos de Canarias y Rubicón. E y p a s a ,
Madrid, 19 9 7, pp. 289-292.
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AN Ó N I MO: EL O B I S P O CO N E J E R O D E MO L I N A. 1724. IG L E S I A D E SA N FR A N C I S C O.
SA N TA CR U Z D E TE N E R I F E
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AN Ó N I MO: EL O B I S P O GU I L L É N E IS S O. 1749. MO N AST E R I O D E LAS CO N C E P C I O N I STAS. GA R AC H I C O
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FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 9 1

tas con el Cabildo cate d ralicio por el ritual de ceremonias y la administ ración de
las rentas y diezmos. El 1 de abril de 1743 escribió una larga carta al rey Felipe V
respondiendo a su re q u i s i toria para que informase «re s e r va d a m e n te» acerca de
algunas cuestiones relacionadas con el Cabildo41. Al Mo n a rca le habían llegado
g raves acusaciones contra sus miembros, que Guillén rat i fica y acentúa sin pie-
dad. Dice lite ra l m e n te estar el cavildo de esta Ciudad reducido a una pandilla de
la mayor parte de sus individuos incluso el Deán y Doctoral y los que de él com -
ponen la menor parte, retirados sin asistir a los cavildos para no exponerse a
pesadumbres. Que faltan a la devida veneración de mi Dignidad llevando mal la
obediencia de las Cédulas de V. M... En lo to c a n te a la administ ración, afirma el
p relado que gobiernan todo por cohechos y solicitudes para la elección de hace -
dores y estándose éstos sin dar quentas ni pedirlas... obrando en esto contra esta -
tutos y Reales Ordenes de S. M... Que las capillas de esta Iglesia están sin orna -
mentos decentes para celebrar el santo sacrificio de la Misa...

41 ACCLP: Arc h i vo Secreto. C a r t a s .

JU A N FR A N C I S C O [ GU I L L É N E IS S O] O B I S P O D E CA N A R I AS

Como prueba de la pésima gestión del Cabildo y gastos ociosos, re c u r re re i-
te ra d a m e n te a la diputación de José del  Castillo Ruiz de Vergara.  Nos re vela, a
demás, que el diputado y el d i n e ro que llevaba (dos mil pesos en oro) caye ron en
manos de los ingleses, dato que desconocíamos.  Veamos los párra fos más sobre-
s a l i e n tes: 

...Últimamente que han despachado un Capitular Diputado a esa Corte
y para su manutención y desencia han extraído del Arca diferentes sumas las
que con el mismo Diputado dieron en manos de los ingleses, haviendo sido
muy osiosa esta diputación, y solamente dirigida a oponerse a las Reales
Cédulas de V. M. ... se ensendió la discordia sostenida entonces por el Obispo
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que oy es de Meochacán, y que fue de diputado a esa Corte con el especioso
motivo de defender la exepción de esta Santa Iglesia en no dever pagar los
derechos de la cera que comprava a bordo de los navíos para su gasto en
culto de Dios Nuestro Señor, y en realidad no fue sino por particular encar -
go contra los Prevendados sus opuestos... y sintiendo con razón que el caudal
que el Cavildo tiene para pleytos compuesto de decresencias de todas las
Prevendas, se consuma en litigios inútiles, y lo más es, en intentos tan ver -
gonzosos como querer denigrarlos ante V. M. y ante el Comisario general de
Cruzada como lo practicó el Dr. Dn. Francisco de Matos Obispo oy en
Meochacán y entonces diputado de esta Iglesia...

9 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

PE D RO [ MA N U E L DÁV I LA Y CÁ R D E N AS] O B I S P O D E CA N A R I AS
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OB I S P O D E YU CATÁ N:
9 D E J U L I O D E 173 4

La fecha indicada corresponde a la de las bulas del papa Clemente XII4 2.
E ste documento pontificio es el que re a l m e n te efe ctúa el nombra m i e n-

to episcopal. En esa fecha Matos acababa de cumplir treinta y siete años. El flo-
rentino Lo renzo Corsini fue elegido Papa el 12 de julio de 1730 con el nombre de
C l e m e n te XII. Fue un gran mecenas de Roma. Mandó construir los palacios de
C o rsini y del Quirinal, la fachada principal de la basílica de Let rán, la capilla de
San Andrés Corsini y la famosísima Fontana de Trevi. Sus relaciones con las
C o rtes de Madrid y de Nápoles fu e ron tensas por el trasiego de las tropas espa-
ñolas por los Estados Po n t i ficios, conflicto que terminó con la rupt u ra de re l a c i o-
nes diplomáticas. En 1737 se firmó un nuevo concord ato entre España y la Santa
Sede, que tampoco trajo la paz4 3. Todo ello no fue óbice para que el nombra-
m i e n to de Matos Coronado se hiciese con celeridad. Desde la presentación re g i a
a la expedición de las bulas sólo tra n s c u r r i e ron seis meses.

La bula pontificia tiene un antes y un después, que en el caso de Mato s
C o ronado, abarca desde el 19 de enero de 1734 al 16 de marzo de 1736. Por tanto ,
t ra n s c u r r i e ron dos años y dos meses desde que el Consejo de Indias propuso su
n o m b re hasta la toma de posesión de su sede. Hay abundante correo y docu-
mentación sobre este periodo que podemos llamar protocolario. Antes de desa-
r rollar este proceso, expongamos escuet a m e n te los aconte c i m i e n tos principales y
fechas, incluyendo la pro p u e sta del Consejo en la terna para el obispado de
Po p ayán. Su nombre en esta terna, con treinta y un años de edad, cuando sólo
e ra canónigo y no había ascendido a la dignidad de maest rescuela, evidencia que

4 2 RI T Z L E R, R. / SE F R I N, P. (Eubel, Conrad): Hierarchia Catholica… Volumen VI, pp. 447- 4 4 8 . -
Franciscus Paulus de Matos y Coronado, 31 julii 1734 (AC 31 f.27). N ota 2: Promovetur c.
ind… cons. ep. et 2 dign., c. decr… vac. archidiac.tus Canarien., instit.paenit., erig. mon. piet. (AC
31 f. 27); nat. in civ. Canarien., bapt. 13 jul. 1697, pbr- , doct. ius can. univ. Hispalen (P. Cons.
120 f. 326 ss.): praesent. r. cath. 29 april 1734 (Ep. Reg. I n.84); 20 sept. 1734 ei conc.ind. sus -
cipiendi munus consecr.is in Hispania (S. Br. 2841 f. 186); tr. ad Mechocan. 2 Ian. 1741.

4 3 GE L M I, Josef: Los Papas. E d i torial Herd e r, Barcelona, 1966, pp. 174 - 175 .
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el joven doctor canario había ganado el máximo pre stigio en la Corte, pro b a b l e-
m e n te por sus brillantes estudios unive rsitarios. 

1 D E MA R Z O D E 172 9: El Consejo del Reino propone al doctor Matos en
te rcer lugar para el obispado de Po p ayán, «provincia de Quito», hoy de
Colombia. 

19 D E E N E RO D E 173 4: Matos Coronado es pro p u e sto en primer lugar
p a ra el obispado de Yu c atán por el Consejo de Indias.

11 D E MA R Z O D E 173 4: Llega a Las Palmas la noticia de dicha prov i s i ó n .

12 D E A B R I L D E 173 4: El Consejo comunica a Matos que ha sido pre-
sentado para el obispado.

13 D E A B R I L D E 173 4: Matos escribe al Cabildo de Canarias comunican-
do la presentación regia para el obispado.

14 D E A B R I L D E 173 4 : M atos Coronado acepta la designación.

29 D E A B R I L D E 173 4: El rey Felipe V escribe al Papa presentando al can-
d i d ato .

22 D E MAYO D E 173 4: Se lee en el Cabildo la carta de Matos del día 13
de abril y se acuerda repique de campanas y tres noches de fuegos y
l u m i n a r i a s .

24 D E MAYO D E 173 4 : M atos escribe al Rey solicitando la te rcia de la
va c a n te de la sede yucatana para los gastos de las bulas y del viaje.
También solicita ser consagrado en España.

18 D E J U N I O D E 173 4 : La Cámara informa favo ra b l e m e n te sobre las pet i-
ciones de Mato s .

19 D E J U N I O D E 173 4: Carta del Cabildo al confesor del Rey, don
Guillermo Clarke, agradeciendo el nombra m i e n to de su arc e d i a n o
M atos para el obispado.

9 D E J U L I O D E 173 4 : El papa Clemente XII despacha las bulas de nom-
b ra m i e n to .

13 D E S E P T I E M B R E D E 173 4: Traslado de las ejecutoriales por el Rey al
gobernador y capitán general de Yu c at á n .

2 0 D E S E P T I E M B R E D E 173 4: Consagración de Matos Coronado como
obispo en Madrid.

29 D E O CT U B R E D E 173 4: El Rey envía al nuevo obispo las fra n q u i c i a s
p a ra el viaje a Indias.

8 D E N OV I E M B R E D E 173 4: Don Domingo Pantaleón Álva rez de Abre u ,
luego obispo de Puebla de los Ángeles, sust i t u ye como arcediano de

9 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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Canaria a Francisco Pablo de Matos Coronado, nombrado obispo de
Yu c at á n .

30 D E N OV I E M B R E D E 173 4: Respuesta del confesor del Rey al Cabildo
a g radeciendo su carta. 

21 D E MA R Z O D E 173 5 : C a rta de Matos al Rey contando su inte n to fr u s-
t rado de partir para Campeche desde Cádiz el 16 de marzo. Se dilat a
el embarque varios meses.

18-25 D E F E B R E ROD E 173 6 : El obispo llega al Puerto de Ve racruz en uno
de los navíos de la flota española. 

16 D E MA R Z O D E 173 6: Toma de posesión de la diócesis de Yu c atán por
medio del deán don Juan de Escobar y Llamas, por poder que le con-
firió desde la ciudad y puerto de Campeche.

4 D E AG O STO D E 173 6: Escribe al Rey comunicándole su toma de pose-
sión y llegada a Mérida, sede episcopal de Yu c atán. Le anuncia también
el inicio de su primera visita pasto ral. 

Es preciso comentar los aspectos más re l e va n tes de estas cartas y docu-
m e n tos, como los referidos a la cate d ral de Canarias y a la ciudad, y los que inci-
den en la personalidad de Matos Coronado. 

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 9 5

AR MAS P O N T I F I C I AS D E L PA PA CL E M E N T E X I I

MatosCoronado  13/8/07  13:55  Página 95



ACTA D E L CA B I L D O DA N D O C U E N TA D E LA D E S I G N AC I Ó N D E L A RC E D I A N O MATO S C OMO O B I S P O D E

YU CATÁ N, 11 D E MA R Z O D E 1734. ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS

MatosCoronado  13/8/07  13:55  Página 96



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 9 7

HOM E N A J E D E L CA B I L D O A S U P R I M E R O B I S P O. FI E STA E N LA C I U DA D

Hubo sorpresa y desconcierto de los capitulares a la hora de celebrar el
a c o n te c i m i e n to. Era la primera vez que un capitular de la Iglesia de Canarias era
p ro m ovido al obispado y no se conocían las cost u m b res seguidas en ot ras dióce-
sis españolas. Hubo precipitación y algunas de las medidas acordadas no fu e ro n
c o r re ctas. Será el obispo Dávila el que oriente, informe y re ct i fique al Cabildo. En
un primer momento, cuando la noticia de la provisión del señor Matos llegó a la
isla, no sabemos por qué vía, el Cabildo se mantuvo prudente a la espera de la
p resentación o del nombra m i e n to ofi c i a l :

11 de Marzo 1734. En este Cabildo, habiéndose publicado la noticia de
estar proveído el señor Arcediano Matos, Diputado de este Cabildo en la
Corte, en el Obispado de Campeche que, respecto a no haber llegado carta
de dicho señor, hasta haberla, no se haga demostración alguna y que, cuan -
do llegue, se provengan fuegos por tres noches, cada uno de cuatrocientos
reales, los cuales encargue el Señor Hacedor de Canaria.

La sede episcopal de Yu c atán era Mérida, ciudad del inte r i o r. Campeche era
el puerto más import a n te de la península con el que Canarias tenía mucha re l a-
ción comercial. Por eso, el secretario habla erró n e a m e n te del Obispado de
C a m p e c h e. Este obispado se creó en 18 9 54 4.

La carta del arcediano al Cabildo es de 13 de abril, pero hasta mayo no llegó
a la ciudad. Se conserva en el arc h i vo de la cate d ra l4 5 y los sentimientos que en
ella manifi e sta nos ayudan a conocer su personalidad, en lo humano y en lo espi-
ritual, además de su estilo lite rario retórico y gra n d i l o c u e n te, propio de la época:

Illmo. Señor: El Rey ha querido ostentar todos los tesoros de su digna -
ción supliendo quanto me falta de mérito para el encargo de la Santa Iglesia
de Mérida en la provincia de Yucatán; en cuya provisión han sido indispen -
sables el sonrojo y confusión inseperables del conocimiento de mí mismo sin
que ayan bastado a tergiversar mi insuficiencia aquellos engaños con que se
suele burlar de los más prevenidos el amor propio: en cuya inteligencia creo

4 4 SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z, Julio: Canarios en Campeche. Las Palmas de Gran Canaria, 2004, pp. 19 - 2 2
4 5 ACCLP: Arc h i vo Secreto, legajo 12 2 .
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que el único arbitrio para tener algún sosiego, será persuadirse de la superior
autoridad de S. M. que lo ha querido y dispuesto assí, y corresponder a sus
honras con una voluntad enteramente resignada. 

En esta materia, como en todas, debo continuar con V. Sría. aquella
natural ingenuidad que he practicado hasta aquí sin perjuicio de la más pro -
funda veneración; y por ella exponer mi complacencia con separación de
aquellos graves temores que son connaturales al cotejo de nuestras limitadas
fuerzas con los empeños que trae consigo una dignidad tan alta, sobre que
pudiera extenderme mucho transcribiendo lo que han dicho sobre este punto
los Santos Padres y lo que han vozeado con el ejemplo tantos varones insig -
nes invencibles al trabajo y al martyrio, a quienes han puesto las prelacías en
un temor que en otros se podría imputar a pusilanimidad; pero no puede res -
pirar mi tibieza aquel fuego que calentaba su pluma, sin cuyo impulso son
inanimados todos los esfuerzos del discurso y de la eloquencia: además de
que siendo la contienda entre la debilidad de nuestras fuerzas y el poderoso
influxo de la gracia y piedad divina, es necesario que ceda a la eficacia desta
toda razón de la humildad más obstinada.

Por última fineza, en esta línea, he de merecer a V. S. el favor de excu -
sar conmigo aquellas demostraciones distintivas que suelen practicar las
Santas Iglesias con sus prebendados cuando son promovidos…

1 0 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

DO CTO R D O N FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S Y CO RO N A D O

El Cabildo, por supuesto, hizo caso omiso a este ruego. Todo lo contra r i o .
La designación como obispo de un prebendado de la cate d ral y nacido en la ciu-
dad había que celebrarlo con la mayor solemnidad y fi e sta, además de homena-
jear a su persona. Las reuniones capitulares se sucedieron dura n te tres días segui-
dos. Transcribimos las act a s :
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Sábado, 22 de Mayo 1734. Obispado del Sr. Arcediano Matos. En este
Cabildo haviéndose recibido carta del Sr. Arcediano Don Francisco de Matos
de Madrid 13 de Abril de este año en que participa al Cabildo cómo Su
Majestad que Dios guarde, ha sido servido de Presentarlo en el Obispado de
Yucatán en América, se acordó que se suelte el reloj, y repique luego el sacris -
tán mayor; pase luego recado a todos los prelados de las Religiones de esta
ciudad de parte de este Cabildo, participándoles esta grata noticia, y que el
Cabildo estimará acompañar a su celebridad con los repiques de sus con -
ventos, y se forme Diputación del señor canónigo más antiguo y el presente
secretario para que pasen al palacio del Ilmo. Sr. Obispo Nuestro Prelado, a
las casas del Sr. Nicolás de Riego Presidente de esta Audiencia y a las del
Ayuntamiento de la Muy Noble y Leal Ciudad de Canaria, y de parte del
Cabildo les participen esta noticia para, con todo su aplauso que cree el
Cabildo crezca la celebridad de esta nueva honra al grado más alto que
corresponda; y esta noche, empiesen los fuegos que están acordados en once
de marzo de este año, y se pongan luminarias en la Santa Iglesia por las tres
noches, que se han de disparar, y asistan las chirimías en el palacio Episcopal,
como es costumbre.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 0 3

NI C O LÁS D E L RI E G O NÚ Ñ E Z

El secretario añadió al margen una nota dos días más tarde, al finalizar el
cabildo del lunes: Véase el cabildo del lunes 24 de Marzo de este año de 1734
sobre lo que se debe executar en semejantes casos según práctica de las Santas
Iglesias de España por informe del Ilmo. Sr. Obispo nuestro Prelado. Pe ro ante s
del cabildo del lunes, hubo uno ex t ra o rdinario el domingo 23, lo que prueba la
c o n fusión que tenían los capitulares. En este día acord a ron lo siguiente :

…Por ser práctica de las Santas Iglesias de Castilla, que en las barandi -
llas, enfrente de la silla del arcediano titular, se le ponga una almohada car -
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mesí todos los días, desde por la mañana, al comenzar a tocar, y se manten -
ga hasta la noche que se tocaren Maitines, todo el tiempo que no se tenga
noticia de haberse ya consagrado…

Los fe stejos empezaron a celebra rse y colocados los símbolos de re s p eto ,
a n tes de las visitas de cortesía de la diputación capitular al obispo, Audiencia y
Ay u n t a m i e n to. El obispo don Pe d ro Manuel Dávila, que había llegado a la dióce-
sis pro c e d e n te de la de Valladolid, donde había sido vicario y gobernador ecle-
s i á stico, se distinguía por sus finos modales y por ser buen conocedor de las cos-
t u m b res y normas capitulares. La diputación visitó al prelado pro b a b l e m e n te el
mismo domingo por la tarde. Las aclaraciones y correcciones que les hizo Dáv i l a ,
obligó al Cabildo a re u n i rse el lunes 24 por la mañana, preocupado por los fa l l o s
c o m etidos por inexperiencia y desconocimiento. El acta dice:

Cabildo lunes 24 de Mayo de 1734. Obispado del Sr. Matos y lo que
practica executar en semejantes casos. En este Cabildo se propuso por mayo -
ría de los que estuvieren presentes, haver el Ilmo. Sr. Obispo Nuestro Prelado
dicho que la práctica de las Santas Iglesias de Castilla quando hacían obispo
a algún Prebendado, que se hiciera soltar el reloj y dar el repique al tener n o t i -
cia cierta y si estaba presente regalarle con alguna alhaja y, de ninguna suer -
te, hacer fuegos, ni cantar Te Deum laudamus, ni otra alguna demostración,
ni enviar recado a nadie, ni hacer Diputación, pues esto sólo tocaba al señor
electo y no al cabildo.

Que delante de la silla se le ponga una almohada encarnada, aunque
el altar esté de morado o de otro color, y si baja al sermón o va a otra silla se
le pone dicha almohada, y aunque esté presente el Prelado se le pone en el
banco almohada a la hora del sermón; que estando el Cabildo fuera de la
Iglesia, no se le pone, si no asiste algún Tribunal, que entonces sí; quando pre -
dica se le pone dicha almohada sin Biblia.

Conocidas estas normas y cost u m b res, se acordó pra cticarlas en ot ras oca-
siones, pues en ésta ya los hechos estaban consumados:

Y se acordó nemine discrepante, que todo esto se observe para lo de
adelante con cualquiera a quien Su Majestad, Dios lo guarde, le honre con
presentación de algún obispado, y se dé un tanto al maestro de ceremonias
para que lo anote en el libro.

La oportunidad de cumplir lo que aquí se ordenó llegaría muy pro n to con
el nombra m i e n to del prebendado y arcediano don Domingo Pantaleón Álva rez de
A b reu como arzobispo de Santo Domingo. 

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 0 5
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El sábado día 29 de mayo hubo dos cabildos. En el de la mañana, el deán
i n forma de la visita que le hizo en su casa el oidor don Diego de la Barreda, en
n o m b re de la Audiencia, para felicitarle por el obispado del señor Matos, en
c o r respondencia a la realizada por la diputación del Cabildo para comunicar la
n oticia. Por la tarde se acordó escribir cartas de agra d e c i m i e n to por la concesión
del obispado al señor Matos, al pre s i d e n te de la Cámara de Indias, al re ve re n d í-
simo confesor del Rey y al señor don Antonio de Abreu. El Cabildo escribió al
c o n fesor del Rey, don Guillermo Clarke, el 19 de junio. Su carta de re s p u e sta la
envió desde El Escorial el 30 de nov i e m b re .

Faltaba el obsequio de una alhaja que, según cost u m b re de las iglesias, se
regalaba al prebendado llamado a la mitra, como había sugerido el obispo Dá-
vila. En el cabildo del sábado 17 de julio de 1734 se decidió que se le re g a l a s e
el pecto ral, anillo y mitra del Po n t i fical del obispo don Lucas Conejero, pre n d a s
de gran va l o r :

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 0 7

JO S É ÁLVA R E Z RI XO: CA T E D R A L D E SA N T A AN A. AC U A R E LA. SI G LO X I X
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Que al Ilmo. Sr. Matos se le regale con el mejor pectoral, con las insig -
nias de la Pasión, del Pontifical del Ilmo. Sr. Conejero, evaluado en 826 rea -
les y 52 maravedises, con el anillo de oro, con una esmeralda, evaluado en
600 reales, que es el mejor, y con la mejor mitra de resolino bordada en oro,
escarchada con piedras, evaluada en 300 reales, todo del dicho Pontifical; y
que se escriba a este Señor que la voluntad expresa del cabildo es ligarle con
lo dicho por mejor, pero que, por algún título, le agradare otro pectoral o ani -
llo, los puede tomar en lugar de los referidos.

Opina Caballero Mujica que, pro b a b l e m e n te, su hermano sacerd ote Nicolás
A n tonio le llevó pers o n a l m e n te estos obsequios a Madrid cuando viajó para asis-
tir a la consagración episcopal, que se celebró el 20 de sept i e m b re. Don Fra n c i s c o
Pablo no fue menos generoso con el Cabildo, pues regaló dos cuadros para la
c ate d ral. Lo leemos en el Libro de los Prebendados4 6:

Mandó colocar los dos quadros de Santo Tomás que está en la capilla
de Santa Catalina y el de la Conversión de San Pablo que se halla en la esca -
lera de la Contaduría, quando pasó a su obispado de Yucatán.

RE T R ATO D E MATO S CO RO N A D O E N LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS

P ro b a b l e m e n te fue el primer ret rato que le hicieron al obispo Matos de los
seis que se conservan y que iremos describiendo a lo largo de esta biogra f í a .
D e s a fo rt u n a d a m e n te la inscripción tiene pérdidas, pre c i s a m e n te en las fechas de
la hechura del cuadro y de la edad del personaje. Pe ro al hablar de su pre s e n te
como obispo y de su pasado como arcediano de Canaria, hay que pensar que
M atos fue ret ratado en Mérida, capital-sede del obispado de Yu c atán, pro b a b l e-
m e n te por encargo suyo para enviar el cuadro a su cate d ral madre. Como se lee
c l a ra m e n te el número 3 en la edad, tenemos que deducir que se hizo en el segun-
do semest re del primer año de su estancia en la sede emeritense, esto es, en 173 6 ,
cuando tenía 39 años. Lo vemos re p resentado en cuerpo ente ro, teniendo de
fondo una gran cortina de color oscuro. Viste de color morado con fajín rojo, aso-
mando en sus manos el ro q u ete blanco con encajes. Cuelga sobre el pecho el

1 0 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

4 6 ACCLP: Libro de los Prebendados, folio 100 v.
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p e cto ral. Apoya su mano derecha en un libro académico y unos papeles, indi-
cando su fa c eta inte l e ctual, mientras que en la mano izquierda lleva un pequeño
l i b ro devocional entre a b i e rto con uno de los dedos, que re c u e rda su vida re l i g i o-
sa. Sobre la mesa hay también una caja semiabierta de color negro. Al pie del
c u a d ro, como es cost u m b re, se escribió una leyenda, con notables faltas en gra-
mática latina, pues en vez de aetatis suae dice etatis sue: 

EL YL MO. SO R. D. FR A N C O. PA B LO MATO S

Y CO RO N A D O OB P O. D E YU CATÁ N

ARC E D I A N O Q U E F U E T I T U LA R D E LA STA.
IG L E S I A D E CA N.ª Y NAT. D E E L LA

E TAT I S S U E 3 […]. AÑ O D E 17 […]

VI R T U D E S, M É R I TO S Y D OT E S D E L N U E VO O B I S P O

B a rtolomé de To r res, obispo de Canarias de 1566 a 1568, al ser elevado a
la mitra escribió a su amigo y consejero San Francisco de Borja: Tiemblo en pen -
sar que tengo que aceptar el obispado, porque conozco mis faltas, y el obispado
es el estado más perfecto que hay en la Iglesia de Dios… Finalmente, con harto
temor acepté, suplicando mucho a Jesucristo fuese la aceptación sólo para su
honra y gloria y para seguir su cruz en aquella Santa Iglesia de Canarias…47. Esto s
mismos pensamientos y sentimientos afloran en las cartas de Matos y Coro n a d o ,
una vez presentado al obispado de Yu c atán. Por un lado, el re c o n o c i m i e n to de su
debilidad humana y de carencia de méritos. Por ot ro, la aceptación de la vo l u n-
tad de Dios y la confianza en su gracia. Son perc e ptibles principalmente en las
c a rtas de aceptación y en la enviada al Cabildo. Entresacando las frases que alu-
den a ello, resulta este mosaico:

…improporción de mis talentos… lo que me falta de méritos… el sonro -
jo y confusión inseparables del conocimiento de mí mismo… aquellos graves
temores que son connaturales al cotejo de nuestras limitadas fuerzas…

…es superior a ello la eficaz influencia de la gracia… humildemente soli -
cita la gracia del Padre de las Luces… en cuya confianza, sosegados los temo -

1 1 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

47 CA Z O R LA LE Ó N, Santiago / SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z, Julio: op. cit., p. 13 0 .
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res que asustan a la humana prudencia, me es preciso corresponder con la
más reverente resignación….

…además de que siendo la contienda entre la debilidad de nuestras
fuerzas y el poderoso influxo de la gracia y piedad divina, es necesario que
ceda a la eficacia de ésta toda la razón de la humildad más obstinada…

El confesor del Rey, en la carta al Cabildo, re vela que procuré fuessen aten -
didos los méritos y buenas prendas de dicho Señor [ M atos Coro n a d o ] …

El cardenal Luis Belluga y Moncada, fue el encargado por el Rey de pre-
sentar ante el Papa el candidato para el obispado de Yu c atán por la satisfacción
que tengo de su persona, letras, vida y ejemplo.

EJ E C U TO R I A L E S D E MATO S Y CO RO N A D O: 13 D E S E P T I E M B R E D E 173 4

Don Felipe, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón,
de las Dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va -
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega,
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, de Portugal, de Gibraltar, de
las Yslas de Canaria, de las Yndias Orientales y Occidentales, Yslas y Tierra
Firme del mar océano; Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Bravante
y Milán, Conde Agsburg, de Flandes, de Tirol y Barcelona, Señor de Vizcaya y
de Molina.

A mí Gobernador y Capitán General de la Provincia de Yucatán y otros
cualesquier Jueces y Justicias, habiendo quedado vaco el obispado de la
Yglesia Catedral de esa ciudad por muerte del Doctor Don Juan Ygnacio de
Castorena y Ursúa, presenté a Su Santidad para él al Doctor Don Francisco
Pablo de Matos Coronado, arcediano de la de Canarias. Y a mi presentación
se despacharon sus Bulas, las cuales se han presentado en mi Consejo de las
Yndias, suplicándome que al tenor dellas le mandase dar el Despacho nece -
sario para ejercer su obispado, y se le acuda con los frutos y rentas de él.

Y para que pueda poner sus provisores, vicarios y otros oficiales. Y visto
en él con lo pedido por mi fiscal, y que en conformidad con la ley primera,
título séptimo, libro primero de la nueva Recopilación de Yndias, el referido
Don Francisco Pablo de Matos Coronado ha hecho el juramento de que guar -
dará y cumplirá el Patronato Real, y no contravendrá en cosa alguna a lo en
él contenido. Y que, asimismo, en consecuencia de la ley trece, libro primero,
de la nueva Recopilación de estos Reynos de Castilla, no estorbará ni impe -
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dirá la cobranza de estos derechos y rentas reales que en cualquier manera
me pertenezcan, ni la de los dos novenos que en los diezmos de ese obispa -
do por concesión Apostólica me están adjudicados, sino que antes bien los
dejaré pedir y cobrar a la persona a cuyo cargo fuere su administración, lisa y
llanamente y sin contradicción alguna.

Por tanto, os mando a vos y a cada uno de vosotros, que reconociendo
las Bulas originales o su traslado autorizado en forma jurídica, observéis su
tenor, dando y haciendo dar al expresado Don Francisco Pablo de Matos
Coronado la posesión de ese obispado, y le tengáis por tal obispo y prelado
de él, y le dejéis hacer en su oficio pastoral, y que use y ejerza su jurisdicción
por sí, sus vicarios y oficiales en aquellos casos y cosas que según derecho y
conforme a las bulas y leyes de mis Reynos lo puede y debe hacer, y que se
le acuda con los frutos, rentas, diezmos, réditos y todas las demás cosas que
pertenecieren conforme su erección y orden que está dada que así conviene
a mi servicio. 

1 1 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

M. ME L É N D E Z: RE T R A T O D E FE L I P E V. 172 7
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Y de esta mi Provisión se tomará la razón en la Contaduría General de
la Distribución de mi Real Hacienda, dentro de dos meses de su fecha; y pasa -
da sin haberlos hecho, los ministros a quien tocare su ejecución no le darán
cumplimiento, y también la tomarán los Contadores de Cuentas que residen
en mi Consejo de las Yndias. Dada en San Ildefonso a trece de septiembre de
mil setecientos y treinta y cuatro. Yo el Rey.= Yo Don Juan Bautista de
Maturana, secretario del Rey nuestro Señor, la hice escribir por su mandato.

CO N SAG R AC I Ó N E N MA D R I D: 20 D E S E P T I E M B R E D E 173 4.
PR E PA R AT I VO S D E L V I A J E

M atos no esperó a la expedición de las bulas para pre p a rar el viaje a su dió-
cesis. A los cuarenta días de ser presentado, solicita al Rey la te rcia de la va c a n te
de la sede yucatana para los gastos de las bulas y del viaje, y ser consagrado en
España. Aunque las disposiciones sobre este particular eran muy rigurosas, las
razones esgrimidas por el solicitante fu e ron tan convincentes que la Cámara emi-
tió un informe favo rable. Ac o st u m b rado a estudiar los asuntos en profundidad y
a argumentar con la teoría y la prá ctica, hizo lo propio en esta ocasión, aseso-
rándose debidamente de las rutas marítimas, re g i st ros de buques, geografía y
m ete o rología de las dive rsas regiones de México que tenía que at ravesar y del
e stado de sus iglesias. Por su inte rés transcribimos ínte g ra m e n te este info r m e ,
d atado el 18 de junio de 173 4 :

Señor: El Doctor Don Francisco de Matos ha representado en la Cámara
haberle V. M. nombrado para el obispado de la Iglesia Catedral de la ciudad de
Mérida en la provincia de Yucatán, en Nueva España, cuyas Bulas se haya espe -
rando, con ánimo de no perder ocasión para pasar a cumplir con la obligación
de su oficio, y administrar el pasto espiritual que necesitan aquellos fieles.

Y que habiendo sabido que en Cádiz se dispone un registro de media -
no porte para el puerto de Campeche, que hará su viaje a fines de octubre o
principios de noviembre de este año, le facilita este bajel la oportunidad de
adelantar mucho tiempo a beneficio de aquella feligresía, y le excusa los cre -
cidos gastos que se dejan considerar con los molestos y peligrosos rodeos que
le serían inevitables, si la embarcación fuese por distinto rumbo.

Pero, al mismo tiempo, le es preciso ir consagrado a este continente
porque, de lo contrario, le sería sumamente gravoso y se retardaría mucho la
fija residencia en su obispado (que es lo que V. M. le encarga tanto), pues ade -
más de la dilatada navegación de Cádiz a Campeche, que es igual a la de la
Veracruz, le quedarían luego que atravesar por tierra la provincia de Yucatán,
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que es bien larga, la de Tabasco, inaccesible la mayor parte del año por sus
continuas lluvias y terreno pantanoso, la de Chiapa, que es de suma aspere -
za, y las de Zempoala y otras, hasta llegar a la Puebla de los Ángeles o México,
que son lugares más cercanos, y adonde se puede hallar ministro para la con -
sagración, por no haberle actualmente en Chiapas a quien recurrir, y haber,
por lo menos, más de trescientas leguas que transitar, con la precisión de
hacer el mismo camino de vuelta, y arriesgar notoriamente su salud y vida, en
caso de no observar la congruencia de las estaciones.

Por cuyos motivos suplica a V. M., se sirva dispensarle la prohibición
que, por punto general, tienen los obispos de Indias para consagrarse en
España, permitiéndole lo ejecute en estos Reinos, como se ha hecho con
otros prelados que han pasado a aquellos obispados…

M atos expone como razón fundamental el pro p ó s i to de pasar a su sede
c u a n to antes para pasto rear a sus fieles, que coincide con el deseo y el encarg o
del Rey: Este re c u rso a la autoridad regia es una const a n te de Matos, como hemos
podido observar en sus escritos. 

En los meses siguientes, mientras se tramitaba esta solicitud, se despacha-
ron los documentos más sustanciales: las B u l a s de Clemente XII (9 de julio); el
refrendo de las mismas por el secretario del Consejo, Pe d ro de la Vega (30 de oct u-
b re) y el B r e v e p a ra su consagración en España. Este debió ser despachado a prin-
cipios de sept i e m b re, pues el día 20 fue consagrado en Madrid, como puntualizan
los auto res de Hierarchia Catholica4 8. Carrillo y Ancona y ot ros auto res han escri-
to que fue consagrado en la catedral de su Patria, esto es, en la ciudad de Las
Palmas, opinión que rechazamos. Su consagración fue en Madrid, como leemos
en esta instancia de 29 de oct u b re de 1734 dirigida al Rey, del siguiente te n o r :

Señor: Don Francisco de Matos, electo obispo de Yucatán, dice que se
halla con ánimo de embarcarse en el registro que ha de salir para Campeche
por febrero del año de 1735, para lo que pasará a Cádiz, después de haber -
se consagrado en esta Corte…4 9.

1 1 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

4 8 RI T Z L E R, R. 7 SE F R I N, P. (Eubel, Conra rd): Op. cit.
4 9 AGIS, sección México, 1034, ramo 5, folio 13 .

– – MARTÍNEZ Y GÁLVEZ, Inmaculada / MEDINA RODRÍGUEZ, Valentín H.: «Breves biografías de
dos prelados canarios en la silla episcopal de Yucatán», en Aguayro, Las Palmas de Gran
Canaria, nº 188, julio-agosto 1990, p. 38.- Estos autores afirman, sin citar expresamente
la fuente, que Matos y Coronado, fue consagrado en la Catedral de Canarias el 16 de
marzo de 1736, cuando sabemos que en esa fecha estaba en Cádiz esperando embarcar
para Indias. 
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A pesar de su proye cto de embarcar cuanto antes para Indias, ocurrió exa c-
t a m e n te lo contrario, pues se poste rgó el viaje año y medio por dive rsas y ex t ra-
ñas circ u n stancias. Quizás era muy pre m at u ro embarcar en oct u b re o principios
de nov i e m b re de 1734, cuando to d avía no tenía las franquicias y los despachos
reales. Se fija como nueva fecha fe b re ro de 1735, saliendo desde el puerto de
Cádiz. En la misma instancia de 29 de oct u b re de 1734 se fi r m a ron, al fin, las
franquicias necesarias para él y acompañantes o fa m i l i a res y equipaje. Seguimos
t ranscribiendo el tex to :

…Y respecto de que para ejecutar la orden de V. M. en este punto es pre -
ciso que le conste a los ministros destinados para ello en los puertos, para que
no pongan reparo en el transporte de su persona y de su familia, que llegará
a doce personas, y de sus pontificales, ropa del propio uso y libros, con lo
demás correspondiente a la persona y empleo del suplicante y a las honras
que V. M. se ha servido conferirle… Al dorso se anota: Como lo pide. Fecha5 0.

El 22 de diciembre recibió cuat ro despachos reales sobre dive rsos delicados
p roblemas que debería solventar nada más llegar a su sede. El Rey le marc a b a
así su agenda. Unos los heredaba de su predecesor don Juan Ignacio de Cas-
to rena y Urzúa, fallecido el 13 de julio de 1733, y ot ros se habían producido en la
sede va c a n te. Aquellos eran de índole económico o administ rat i vo y éstos de dis-
ciplina eclesiástica y jurisdiccionales. Por orden cronológico son ésto s :

– – solicitud al prelado del valor y pro d u cto de su obispado. (19 de
marzo de 173 2 ) ;

– – re c o n o c i m i e n to e informe de las iglesias arruinadas para su re c o n s-
trucción. (18 de diciembre de 173 2 ) ;

– – llamada al orden a cierto eclesiástico por contravenir la jurisdicción
real. (19 de sept i e m b re de 173 3 ) ;

– – indagación sobre si hubo irregularidad en el nombra m i e n to que el
Cabildo cate d ral, sede va c a n te, había hecho del colector general del
obispado. (19 de sept i e m b re de 173 3 ) .

Con estos encargos en carte ra, franquicias, equipaje y personal acompa-
ñ a n te partió Matos Coronado en el mes de enero de 1735 hacia el puerto de
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Cádiz, con el pro p ó s i to de embarcar hacia el puerto de Campeche en el primer
re g i st ro. Entre sus acompañantes estaba su hermano el sacerd ote don Nicolás
A n tonio, que sería en América su secretario de confianza y principal colabora d o r.

EL O B I S P O D E YU CATÁ N P I E R D E E L BA RC O

Pe ro un incidente insólito le ocurrió al joven obispo. El barco zarpó el 16 de
marzo, con varios fa m i l i a res y el equipaje, pero el ilust re viajero quedó inex p l i c a-
b l e m e n te en tierra. Inte n tó alcanzar su barco en una lancha desde el puerto de
R ota, al que se trasladó por tierra, siguiendo su derrota, pero una te m p e stad impi-
dió el embarque. Este fenomenal despiste ret rasaría en un año la llegada de
M atos Coronado a Mérida. En carta escrita al Rey cinco días más tarde just i fi c a
la pérdida del barco porque no se le avisó. Pe ro conociendo sus olvidos anto l ó g i-
cos, como el contado ante r i o r m e n te sobre la profesión de fe, no puede ex t ra ñ a r-
nos que este percance fuese debido también a lo mismo, esto es, a su olvido e
inadvertencia natural, como excusó en su día el Cabildo de Canarias. En esa
misma carta de 21 de marzo de 1735, pide al Rey licencia para viajar en el regis -
tro de La Habana y Honduras, de próxima salida51. Pe ro hasta enero de 1736 no
pudo embarcar rumbo al Golfo de México, ya que los viajes en «conserva» o en
f l ota se hacían una o dos veces al año. En esta misma flota viajó el nuevo gober-
nador y capitán general de la provincia de Yu c atán, brigadier don Manuel de
Salcedo. Curiosamente, el obispado y la capitanía habían vacado casi al mismo
t i e m p o5 2. Los buques en este viaje, una vez entrados en el Golfo, no hicieron esca-
la en Campeche, sino que dire ct a m e n te se dirigieron hacia Ve racruz. El obispo y
gobernador tuvieron que esperar aquí la salida de algún barco hacia el puerto
y u c ate ro de Campeche, la ciudad más import a n te de la diócesis después de
Mérida, sede episcopal y capital de provincia. Por tanto, la vieja ciudad y puerto
de San Francisco de Campeche, fundada el 4 de oct u b re de 1540 por Fra n c i s c o
de Mo n tejo el mozo, fue el primer lugar de su diócesis que conoció el obispo
M atos Coronado. A ella vo l vería, al menos, en ot ras tres ocasiones.

1 1 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

51 AGIS: sección México, 1030 (c f. Caballero ) .
5 2 CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio: Op. cit., pp. 743 y 748.- El gobernador Antonio de Figueroa y

S i l va falleció el 10 de agosto de 1733, un mes después de la muerte del obispo Casto rena (13
de julio).
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E stando en te r r i torio de su jurisdicción, no quiso dilatar más la toma de
posesión de su sede. A principios de marzo de 1736, en Campeche confirió poder
al deán licenciado don Juan de Escobar y Llamas para que, en su nombre, to m a-
se posesión del obispado, lo que se hizo el 16 de dicho mes. El obispo canario
re c u p e ró fuerzas en Campeche, sin duda re c o n fo rtado con la compañía de nume-
rosos paisanos que vivían en la ciudad. Uno de sus principales barrios se llama-
ba Los Isleños (hoy Guadalupe), en refe rencia a los nat u rales de las Islas Canarias
allí establecidos. Muchos de ellos eran merc a d e res y carg a d o res (tra n s p o rt i st a s )
que tra ficaban con el palo de tinte o de campeche y ot ros pro d u ctos, como he
podido demost rar en mi libro Canarios en Campeche. La ruta Canarias, La
Habana, Campeche, Ve racruz fue habitual dura n te los siglos XVII y XVIII, que la
frecuentaban dos, tres o más barcos al año. En 1736 arribó en Campeche el nav í o
Nuestra Señora de la Soledad.

Desconocemos la fecha exa cta de la llegada del prelado a Mérida, aunque
con seguridad fue después de Semana Santa. El Jueves Santo se celebró el 29 de
marzo y la Pascua el 1 de abril5 3. Lo sabemos porque a su llegada no halló en la
c ate d ral óleos consagrados, que es función del obispo. El traye cto entre Cam-
peche y la capital exigía varios días de agotador camino. Lo cierto es que en julio
ya estaba trabajando en la sede pre p a rando la primera visita pasto ral. Lo comu-
nica al Rey en carta de 4 de agosto .
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5 3 B i b l i oteca del Cabildo Cate d ral de Canarias: Missale Romanum, MCCXVI.
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AR MAS D E LA MU Y NO B L E Y MU Y LE A L CI U DA D D E YU CATÁ N
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EL OB I S PA D O D E YU CATÁ N

Yucatán fue primero en la gracia
CA R D E N A L LO R E N Z A N A

L a diócesis de Yu c atán, según algunos histo r i a d o res, fue la primera igle-
sia de Nueva España y la séptima de las Indias Occidentales. La erigió

el papa León X el 24 de enero de 1519. En América sólo le pre c e d i e ron Santo
Domingo, La Concepción, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Jamaica y Darién. Y en
México le siguieron Puebla (1526), México (1530), Oaxaca (1535), Michoacán
( 1536), Chiapas (1539) y Guadalajara (15 4 8 ) .

La península de Yu c atán fue descubierta por don Francisco Hernández de
C ó rdoba en 1517. Const r u yó la primera ermita en la costa bajo la advocación de
N u e st ra Señora de los Remedios. Le acompañaba como capellán el clérigo don
Alonso González, el cual catequizó y bautizó a dos yucatecos, primicias de la
naciente Iglesia, llamados Julián y Melchor, según narra el canónigo don Fo rt i n o
H i p ó l i to Ve ra5 4. No obst a n te, fu e ron los franciscanos los que lleva ron a cabo la gra n
e m p resa de catequizar y conve rtir a los indígenas mayas, penet rando en la
Península, desde Guatemala, unos por el oriente y ot ros por occidente en 15 4 4 .
Carrillo y Ancona escribe, mejor canta, con ardor las hazañas de estos pioneros del
E vangelio: Estos viajes fueron hechos a pie descalzo, en su mayor parte por tan
ásperas montañas y solitarios desiertos… peregrinando por centenares de leguas,
atravesando extensos bosques… atravesando pantanos, ciénagas, lagunas, ríos y
barrancos… sufriendo la humedad con el frío de las noches, y el calor tropical de
los días; los moscos, tábanos y chaquistes; soportando hambre, la sed, la fatiga y el
c a n s a n c i o . Sus nombres deben permanecer en la memoria de la Iglesia: fray Juan
de la Puerta, prelado comisario, fray Luis de Villapando, el que primero apre n d i ó
el idioma y la escritura maya, fray Lo renzo de Bienvenida, fray Jacobo de Te ste ra ,
fray Nicolás de Albalate, fray Melchor de Benave n te, fray Miguel de Ve ra y el her-
mano lego fray Juan de Herre ra. La primera fundación conventual fue la de San

5 4 CA R R I L LO AN C O N A, Crescencio: op. cit., tomo I, pp. 9-11. – Hipólito Ve ra es autor del C a t e c i s m o
Geográfico-estadístico de la Iglesia Mexicana, editado en 18 81. 
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Francisco de Campeche, y la de Mérida poco después. Siguieron las de Maní,
Izamal y Conkal. Estas cinco casas fo r m a ron la primera C u s t o d i a de la Orden. 

Al principio, la diócesis se ex tendía por varias provincias y estados del act u a l
México: Tabasco, Ve racruz, Chiapas y Puebla o Tlaxcala. Este amplísimo obispa-
do recibió como primer nombre el de c a r o l i n o o c a r o l e n s e, en memoria del empe-
rador Carlos. También de Nuest ra Señora de los Remedios, porque a esta advo-
cación se dedicó la primera ermita-parroquia. Luego asumió el título de T l a x c a l a,
p o rque en esta ciudad (Puebla de los Ángeles) se estableció el primer obispo de
Yu c atán, fray Julián Garcés, O. P., al no estar la Península pacificada. Por esta ra z ó n
y por la indefinición y provisionalidad de la primitiva sede carolense o de Nuest ra
S e ñ o ra de los Remedios, el pre stigioso padre Mariano Cuevas defiende que la pri-
m e ra diócesis de México fue la de Tlaxcala, here d e ra de aquella, y no la act u a l

1 2 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

FR AY JU L I Á N GA RC É S, P R I M E R O B I S P O D E YU CATÁ N. [1519 - 15 4 2 ]
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y u c ate ra, que recibió bulas de erección en 15 51 y 15 615 5. Esta tesis se contra d i c e
a b i e rt a m e n te con la defendida por el no menos pre stigioso monseñor Carrillo y
Ancona, a favor de la primacía y decanato del obispado de Yu c atán, como conti-
nuación de la carolense. Se apoya en varios auto res de los siglos XVIII y XIX, de
los que citamos sólo dos: el cardenal Lo renzana, en el IV Concilio Provincial Me-
xicano de 1771, lo proclamó solemnemente: Yucatán fue primero en la gracia,
frase que nos ha servido de encabezamiento. Y el autor del libro intitulado El pri -
mer obispo de Tlaxcala don fray Julián Garcez ( 1884), dice: Yucatán, pues, en su
erección es el Decanato de nuestros Obispados5 6.

La diócesis de Yu c atán fue sufragánea de Sevilla hasta que en 1546 la dió-
cesis de México fue elevada a Met rópoli. La nueva archidiócesis desplegaba su
jurisdicción más allá de las fro n te ras de México. Además de los obispados de
Yu c atán, Puebla, Oaxaca, Michoacán, Guadalajara y Chiapas, incluía Guate m a l a ,
H o n d u ras, Ve rapaz, Nicaragua e Islas Filipinas. A la llegada de Matos y Coro n a d o
la diócesis, además de la península de Yu c atán, que hoy se divide en tres est a d o s
( Yu c atán, Campeche y Quintana Roo) abarcaba las provincias de Tabasco, Peté n
y Laguna. 

Volviendo a la fundación de la diócesis de Yu c atán, explica Carrillo y Ancona
que los auto res europeos caye ron en grandes confusiones históricas y geográ fi c a s
a c e rca de la región, ignorando incluso si se trataba de una isla o de una penín-
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5 5 CU E VAS, Mariano: Historia de la Iglesia en México. 5ª edición. Editorial Patria, México, 19 2 7,
19 4 6 - 19 47, tomo I, pp. 331- 3 3 6 .

5 6 CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio : op. cit., tomo I, pp. 9-11.

MO L I N A: LA CO N Q U I S T A D E YU C A T Á N. 1940. CAT E D R A L D E MÉ R I DA. YU CATÁ N
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sula. Así, la bula de León X, erigiendo el obispado, reconoce que el descubridor
llegó a cierta región vulgarmente llamada Yucatán, de tan vasta extensión, que
hasta hoy, no se sabe de cierto si sea una Isla o un Continente, la cual puso bajo
la advocación de la Santísima Virgen María de los Remedios, y fundó allí a las
riberas del mar, una villa con Iglesia Parroquial bajo la misma advocación. A l
p a re c e r, fue el piloto Antón de Alaminos el que primera m e n te cre yó y difu n d i ó
que era isla, para luego re ct i fi c a r, una vez que ex p l o ró todo el lito ral y const at a r
que era península. Confusión hubo también en el nombre del obispado, que algu-
nos llamaban de Cozumel, en alusión a la isla del mismo nombre que está al
o r i e n te de la Península y que era la primera tierra visitada por los marinos. En
todo caso, lo cierto es que desde el principio su titular fue Nuest ra Señora de los
Remedios, por voluntad del Papa: A la dicha tierra o Isla, esto es, a su dicha Iglesia
Parroquial, desde hoy para siempre erigimos e instituimos en Iglesia Catedral bajo
la misma invocación de Santa María de los Remedios5 7.

1 2 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

5 7 I b í d e m: pp. 14 - 17. – Cozumel significa Isla de las golondrinas.

FR AY DI E G O D E LA N DA,
O B I S P O D E YU CATÁ N. [15 72 - 15 79 ]

FR AY PE D RO D E LO S RE Y E S RÍ O S D E LA MA D R I D,
O B I S P O D E YU CATÁ N. [1700 - 1714 ]
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La ciudad y sede episcopal de Mérida, fue fundada por don Francisco de
Mo n tejo el mozo, hijo del adelantado, el 6 de enero de 1542. Recordemos que
a n te r i o r m e n te, el 4 de oct u b re de 1540, había fundado San Francisco de Cam-
peche. El asentamiento maya elegido para fundar la ciudad-sede hizo re c o rdar en
algunos de sus edificios a la ciudad de Mérida de Extre m a d u ra, de ahí que se bau-
tizase con este nombre a la capital de Yu c atán. La cate d ral se const r u yó en el últi-
mo te rcio del siglo XVI, terminándose en 1598. Al principio el Cabildo de la cate-
d ral lo formaban diez capitulares, con cinco dignidades (deán, arcediano, chantre ,
m a e st rescuela y te s o re ro), un canónigo de oficio (magist ral o penitenciario, alte r-
nando) y cuat ro de gracia. 

A Francisco Pablo Matos Coronado le pre c e d i e ron veintiún obispos en el
gobierno de la diócesis, siete en el siglo XVI, once en el XVII y tres en el XV I I I .
Me recen ser mencionados los obispos eva n g e l i z a d o res y org a n i z a d o res de la dió-
cesis fray Francisco de To ral (15 61- 15 71), primero en residir en la sede, y el con-
t rove rtido fray Diego de Landa (15 72 - 15 79), autor del manuscrito Relación de las
cosas de Yucatán, obra fundamental para conocer la cultura maya y los sucesos
de la conquista. Llamado El mensajero de la Cruz por portar siempre un est a n-
d a rte de la misma, su celo apostólico le impulsó a destruir numerosos ídolos de
los mayas, a los que sustituía por el signo crist i a n o .

Los ante c e s o res inmediatos al obispo canario fu e ron fray Pe d ro de los Reye s
Ríos de la Madrid (170 0 - 1714), benedictino, don Juan Gómez de Pa rada (1715 -
1728), que convocó el primer Sínodo diocesano, y don Ignacio María Casto rena y
Urzúa (172 9 - 1733), ilust rado, escritor y pionero en la publicación de gazetas o
periódicos, difusor de la obra poética de sor Juana Inés de la Cruz, pro m otor de
la lect u ra y de la formación de bibliotecas. Conviene saber que de estos tres obis-
pos, el primero era nat u ral de Sevilla y los ot ros dos nacieron en México, en la
antigua provincia de Nueva Galicia, concret a m e n te en las ciudades de Com-
p o stela y Zacatecas, re s p e ct i va m e n te. Por tanto, el español Matos sustituiría a dos
p relados de la tierra, lo cual en principio podría originar reticencias a su pers o n a .
E stos dos obispos ciert a m e n te habían dejado buen re c u e rdo por sus obra s ,
Pa rada por el Sínodo y Casto rena por su preocupación por la formación huma-
na de los fe l i g reses y de la sociedad. Ambos hicieron visita pasto ral e inte n t a ro n
re stablecer la paz en la diócesis y provincia después del turbulento pontificado del
sevillano Reyes Ríos, hombre ínte g ro pero de fogoso cará cte r. En esa época, en
efe cto, aconte c i e ron los hechos más tristes y escandalosos de la historia de la
Iglesia de Yu c atán y pro b a b l e m e n te de México. Nos detenemos en ello, aunque
sea sucintamente, porque algunas de sus secuelas se pro l o n g a ron hasta el obis-
pado de Matos. Es el caso de las vejaciones a que estaban sometidos los indios
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por los exc e s i vos impuestos de los fra i l e s
d o ct r i n e ros. Matos se pre o c u p a rá del
a s u n to de los aranceles de los indios y
e s c r i b i rá un detallado trabajo para inte n-
tar re s o l ver el viejo contencioso, que tam-
bién fue abordado por el Sínodo de 172 2 .
A h o ra veamos los inicios del escabroso y
h a sta trágico problema. El obispo Reye s
estableció nuevos aranceles a favor de los
indios aliviándoles de los muchos tributos
con que estaban sobrecargados, y contra -
riando las sistemáticas pretensiones de los
franciscanos, que necesitando riquezas
temporales para seguir sosteniéndose en
el mal camino que llevaban de algún tiem -
po atrás, habían dejado de ser los ángeles
titulares, los salvadores de los indios, y se
declararon abiertamente enemigos del Sr.
O b i s po5 8. Éste informó al Rey no sólo de
e stos abusos, sino también de la vida
escandalosa que llevaban algunos fra i l e s .
La Cédula de 19 de julio de 1701 re ve l a
con claridad la situación y el apoyo del Rey
al prelado y a los indios:

…Haviendo tenido noticias en el de las Indias por personas celosas del
servicio de Dios y mío, de las muchas vexaciones y perjuicio que reciben los
indios y naturales de esas provincias con las excesivas contribuciones pecu -
niarias y derechos parroquiales que les llevan los Curas Religiosos Doctrineros
de ellas, sin otras que introducen con el título de que otorgan ante ellos sus
testamentos y llevándoles por esto a cinco o a seis pesos. Que además de lo
expresado les obligan a trabajar sin estipendio alguno en los Conventos y
Casas de sus Doctrinas, maltratándolos con azotes y otros castigos si no lo
hacen, sin reservar a los principales, Caciques ni Alcaldes y Regidores, ni a
otros de cualquier calidad que sean, poniéndoles en paraje de que abando -
nen y desamparen sus pueblos y rancherías: siguiéndose a esto otros muchos
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5 8 CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio: op. cit., pp. 641- 6 8 3 .
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repartimientos que les hacen los Gobernadores. Y habiéndose visto en mi
Consejo de las Indias, con lo que dijo el Fiscal, ha parecido participaros estas
noticias, y rogaros y encargaros que luego que recibáis este despacho, dis -
pongáis (en consecuencia de lo prevenido por Leyes Reales, y sin perder ins -
tante de tiempo) y forméis Aranzeles de los derechos parroquiales que os
pareciere puedan pagar los indios, atendiendo mucho a su mayor alivio, y con -
servación y a la mantención de los ministros eclesiásticos, y de las iglesias y
dezenzia del culto divino… Y al mismo tiempo me informaréis reservadamen -
te y con toda integridad, de los procedimientos y operaciones del Gobernador
Don Martín de Urzúa en orden a las vexaciones que de las mismas noticias
se han adquirido haze a los indios, y de lo que en razón de uno y otro fué -
reis obrando, me daréis quenta en las ocasiones que se ofrecieren…

El obispo se propuso llevar a cabo las reformas con pre steza y firmeza, pero
los franciscanos se opusieron a cualquier cambio, con la excusa de que eran exe n-
tos y no tenía autoridad sobre la Orden. Los franciscanos regentaban treinta cura-
tos y doctrinas, las más pingües. El provincial fray Bernardo Rivas, el padre guar-
dián fray Alonso de Va l ve rde y ot ros frailes se enfre n t a ron abiert a m e n te al pre l a-
do, al que desafi a ron negándose a aplicar los nuevos aranceles. Por lo contra r i o ,
exigían de los indios más obvenciones. El obispo, bajo pena de excomunión, ord e-
nó devo l ver el exceso, pero el padre guardián se burló públicamente de la censu-
ra. A partir de este momento se sucedieron una serie de hechos cada cual más
v i o l e n to y trágico: excomuniones, encarc e l a m i e n to de frailes, inte n tos de re s c ate de
los mismos, repiques de campanas llamando a re b ato, cohetes, inte r vención de la
fuerza pública, tiroteos, etc. Pe ro lo peor estaba por llegar. El general de la Ord e n
envió a un visitador para conocer los hechos y re st a u rar la obediencia. El nuevo
p rovincial fray Juan del Puerto se puso a disposición del visitador y resolvió entre-
garle al día siguiente los sellos para que pudiese ejercer su autoridad con cartas y
d o c u m e n tos. No pudo cumplir su promesa porque la misma noche fue asesinado
en su cama y el visitador, espantado, huyó de la ciudad.

E n tonces, el obispo decidió cortar de raíz el problema, despojando a los
franciscanos de algunas doctrinas que administ rarían sacerd otes seculares. El
n u e vo provincial y los doct r i n e ros afe ctados se opusieron a ello, apoyados por el
g o b e r n a d o r, mientras que el alcalde de la ciudad se puso de parte del pre l a d o ,
por lo que fue encarcelado por aquél. Hubo entredichos, excomuniones, encar-
c e l a m i e n tos, enfre n t a m i e n to con el gobernador y, sobre todo, escándalo de los fi e-
les. Con la Iglesia y la sociedad divididas, se recurrió a la Audiencia de México y
al Rey. Recibió el pobre obispo amonestaciones de ambos por su cará cter enér-
gico e incapaz de moderar los ánimos, aunque no dejó de defe n d e rse de las acu-
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saciones. To d avía padeció don Pe d ro de los Reyes ot ra tragedia en su diócesis,
c o n c ret a m e n te en la villa de Valladolid: el asesinato del te n i e n te don Fe r n a n d o
H i p ó l i to de Osorno, sevillano y amigo, y del papelista don Miguel de Cova r r u b i a s
en la misma iglesia parroquial donde se habían refugiado, huyendo de sus ene-
migos, quizás instigados por el gobernador Urzúa. As e s i n atos que también llega-
ron a la Corte, pero que nunca se esclare c i e ron. 

No resolvió este prelado andaluz el asunto de los doct r i n e ros y de los ara n-
celes, pero sí consiguió fundar el Seminario, gracias a la iniciat i va y el mecenazgo
del vicario general y provisor don Gaspar de Güemes. Se llamó de San Pe d ro y fu e
a p robado por Real Cédula el 20 de abril de 1711. Además, a pesar de que gra n
p a rte de su tiempo lo tuvo que dedicar a aquellos interminables y lamentables
p l e i tos, hizo dos visitas pasto rales a su diócesis, lo que le honra como pasto r.

O t ro aconte c i m i e n to que incidirá en el pontificado de Matos fue el Sínodo
c o n vocado por el obispo don Juan Gómez de Pa rada. La Asamblea tuvo dos
sesiones. La privada, celebrada en la Sala del Trono, e inaugurada el 2 de nov i e m-
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b re de 1721, y la solemne y pública en la cate d ral desde el 6 de agosto a 1 de
o ct u b re de 1722. Aunque hay indicios de que hubo Sínodo en el siglo XVI, al no
c o n s e r va rse sus Constituciones, se considera éste como el primero de esta iglesia.
P residido por el señor obispo, asist i e ron el Cabildo eclesiástico, los curas párro-
cos, los superiores de las órdenes religiosas, el gobernador y capitán general, don
A n tonio de Cort a i re, y los dignatarios del Sínodo. Las Constituciones Sinodales
no fu e ron publicadas entonces, aunque el original se conserva en el Arc h i vo
Diocesano como estatuto episcopal. Al pare c e r, hubo maniobras que impidiero n
su publicación, quizás por lo acordado en ellas. Don Francisco Pablo se pro p u s o
años más tarde ejecutar sus normas. El elenco de disposiciones es amplio, sinte-
tizándolo Carrillo y Ancona en estos puntos: corrección de los abusos y aclara-
ción de muchas cosas oscuras y difíciles, arreglo con discreción y equidad de los
a ranceles, est a b l e c i m i e n to de escuelas, arc h i vos parroquiales, plan de educación
y cultura para mejorar la condición de los indios5 9. Por este último punto ha pasa-
do a la historia. En Itsimná, comunidad o barrio de Mérida, se le leva n tó una est a-
tua en 19 74, junto a la iglesia. En la lápida leemos esta inscripción: Dr. Juan
Gómez de Paradas. XXI Obispo de Yucatán de 1715 a 1728. Abolió el trabajo for -
zado de los indios en 1723. 
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5 9 I b í d e m: p. 699.

FR A N C I S C O OB I S P O D E YU CATÁ N

Pa radas y Matos entablaron poste r i o r m e n te una est recha amistad. Tra s-
ladado aquél, primero a Guatemala en 1728 y luego a Guadalajara en 1735, est a n-
do en esta última diócesis mantuvo correspondencia con el nuevo obispo de
Michoacán a partir de 1741, de la que hablaremos más adelante .
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EL H O S P I TA L D E SA N JU A N D E DI O S,
E L C O L E G I O D E LO S J E S U I TAS Y LAS MO N J AS C O N C E P C I O N I STAS

En tiempos del obispo agustino fray Gonzalo de Salazar (16 0 6 - 1638), fu n-
d a ron en Mérida la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios y la Compañía de
Jesús. Existían en la ciudad un hospital, establecido en 1562, y escuelas en la cate-
d ral y en San Francisco, que impartían incluso algunas cáte d ras. Con la llegada
de los Hermanos de San Juan de Dios se fabricó un nuevo hospital, costeado por
el obispo e inaugurado en 1625, mejorando not a b l e m e n te la atención y el cuida-
do de los enfermos. 

La Compañía de Jesús fundó en Mérida el colegio de San Javier y San Pe d ro
en 1616, para la formación del clero y de la juventud, con el apoyo del citado obis-
po y dotado por el capitán don Martín de Pa l o m a r. Los jesuitas compartían el
m i n i sterio de la enseñanza con el de la predicación. Un informe incluído en los
A n a l e s de la Compañía de 1620, se congratula de la buena acogida que había
tenido la fundación de Mérida: A este colegio ha poco que se dio principio, pero
nuestros ministerios se han recibido con aplauso y estima, y así, los sermones han
sido oídos con gran concurso, así en nuestra casa como en la catedral y en San
Francisco a donde nos han convidado los padres de aquel convento a predicar…
La estima que ha hecho esta ciudad de nuestros estudios va en aumento por el
manifiesto provecho que de ello se ha seguido en virtud y letras… A este colegio
envié un padre que aprendiese la lengua de los indios para poderles ayudar y
actualmente está en este ejercicio 6 0. En 1624 el colegio fue elevado a la cate g o r í a
de Unive rsidad bajo el pat rocinio de Santa Catalina, aunque tan sólo diez años
más tarde redujo su enseñanza a las cáte d ras de gramática y moral por cesar las
ayudas de costa del Rey61. En 1701, siendo obispo Reyes Ríos, comenzaron las
o b ras del seminario, que fue inaugurado en 1710, bajo el título de Nuest ra Señora
de los Dolores y San Pe d ro, que se complementaba con la Unive rsidad de San
J av i e r, ambos centros bajo la dirección de los padres jesuitas. Ante r i o r m e n te, en
1688 se había inaugurado el nuevo templo de Jesús de la Compañía, que vino a
s u stituir a uno pequeño y miserable del tiempo de la fu n d a c i ó n6 2. En el episco-
pado de Gómez Pa rada (1715 - 1728), los jesuitas abrieron un hospicio, también en
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6 0 CU E VAS, Mariano: op. cit., tomo III, pp 258 y 283-284.
61 CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio: op. cit., tomo I, p. 385.
6 2 I b í d e m: tomo II, p. 610 .
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Mérida, encargado de pre d i c a r, confesar y enseñar doctrina y gramática. Uno de
e stos padres pre d i c a d o res ay u d a rá al obispo Matos en la segunda visita pasto ra l .
Po ste r i o r m e n te, en 1756, fu n d a ron los jesuitas el colegio San José en Campeche,
ciudad donde también abrió hospital la Orden de San Juan de Dios6 3. Sólo un
c o n ve n to de monjas se inst i t u yó en Yu c atán, el de las Religiosas Concepcionist a s ,
en la primera mitad del siglo XVII. Esta orden fue la primera femenina est a b l e c i-
da en Nueva España. En efe cto, el monasterio de México data de 1540 y de él
n a c i e ron varias fundaciones esparcidas por el pais, entre ellas la de Mé r i d a6 4. 

FR AY FR A N C I S C O D E SA N BU E N AV E N T U R A

M i e n t ras los yucate ros esperaban impaciente m e n te la llegada de su nuevo
p a sto r, re c i b i e ron el consuelo del obispo auxiliar de Cuba y La Florida, fray
Francisco Buenave n t u ra Martínez de Tejada Díez de Velasco, titular de Trícali, i n
partibus infidelium. Desde principios del siglo XVII los obispos de Cuba se intitu-
laban también «de la Florida». El Rey re c o n o c e rá en 1638 el derecho de la Iglesia
de Cuba a percibir los diezmos de San Ag u stín de la Florida6 5. Ante la imposibi-
lidad de que el obispo de Santiago pudiese atender pasto ra l m e n te aquella aleja-
da península, se pidió el nombra m i e n to de un obispo auxiliar con residencia en
San Ag u stín. En 1734 es nombrado para este cargo fray Francisco de San
B u e n ave n t u ra, que lo ejerció dura n te diez años. Pe rtenecía a la Orden fra n c i s c a-
na, igual que el ordinario de la diócesis fray José Laso de la Vega. Carrillo Ancona
a firma que fray Buenave n t u ra est u vo en el Yu c atán en los meses de marzo y abril
de 1736 y no en 1735, en sede vacante. Lo cierto es que est u vo en ambos años,
pues consta que confirmó en la parroquia de Campeche los días 16 y 17 de fe b re-
ro de 1735 a españoles, mestizos, mulatos, negros y chinos6 6. Siguió viaje por tie-
r ra camino de Mérida y el Norte. El 26 de fe b re ro confirmó en Maxcanú a 570
p e rsonas. Suponemos que en Mérida se det u vo varios días, administ rando el
s a c ra m e n to de la confirmación y visitando al Cabildo, curato y conve n tos. En
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6 3 PI Ñ A CH A N, Ramón: Campeche durante el periodo colonial. México, 2001, p. 161.
6 4 CU E VAS, Mariano: op. cit., tomo IV, pp. 210 - 212 .
6 5 LO P E T E G U I, León / ZU B I L LAGA, Félix: Historia de la Iglesia en la América Española. BAC, 19 6 5 ,

pp. 770 - 771.
6 6 A rc h i vo de la cate d ral de Campeche: Libro de confirmaciones, nº 579, hoja 71, caja 82 y Libro

580, hoja 25, caja 82.
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marzo se adentró hacia el centro de la península. Visitó Mama los días 19 y 20
de marzo, confirmando a sete c i e n tos noventa fieles de este lugar y del cerc a n o
pueblo de Te k i t. El acta de las confirmaciones está re d a ctado y firmado por el
s e c retario del obispo, don Antonio Joseph de Heredia, clérigo pre ste de la ciudad
de La Habana. Es probable que fray Francisco de San Buenave n t u ra est u v i e s e
n u e va m e n te en Mérida en la Semana Santa para presidir las funciones solemnes
del triduo pascual y consagrar los Santos Óleos, ministerios que agra d e c e r í a n
mucho los capitulares y el curato. En 1735 la Pascua se celebró el 1 de abril. El
22 de este mes confirmó en Tixko kob a cerca de dos mil personas del lugar y
a l re d e d o res. Una cert i ficación del cura don Buenave n t u ra Mo n real, nos da pist a s
del camino que siguió el pre l a d o :

Certifico como Cura Beneficiado de este pueblo de Tixkokob que
aviendo celebrado Confirmaciones en esta iglesia parroquial el Ilmo. y Rvdmo.
señor Dn. Fray Francisco de San Buenaventura y Tejada, dignísimo obispo de
la Iglesia de Tricala, el día 22 de abril de 1735 años, les confirió el santo sacra -
mento de la Confirmación a todos los contenidos en los treinta folias de este
libro antecedentes a ésta. Y esta diligencia de certificación no la pudo firmar
Su Ilma. ni su secretario autorizar porque el día inmediato siguiente siguió su
viaje por el Puerto de Holonchen ( ¿ ) y no se pudo el mismo día de las confir -
maciones trasladarlas a este Libro de Partidas que se sentaron por la prisa en
varios pliegos sueltos de papel. Tixkokob a 1 de agosto de 1735 = ( fi r m a d o
Dn. Buenave n t u ra Mo n re a l )6 7.

Más tarde este sacerd ote será nombrado por Matos visitador general de
Ta b a s c o .

Es evidente que el obispo embarcó para Florida el 23 de abril desde
Holonchen, topónimo que no hemos podido identifi c a r. En los mapas actuales el
n o m b re coste ro más parecido es Chélem, cerca del moderno puerto de Pro g re s o .
Después de un año conociendo su grey en Florida, a principios de marzo de 173 6
e m p rendió viaje de re g reso a Santiago de Cuba para informar al ordinario, no sin
a n tes hacer escala en algún puerto del norte de Yu c atán y visitar su querida
Mérida. El día 11 de marzo, a petición del Cabildo, bendijo la campana mayor de
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6 7 A rc h i vo General de la Archidiócesis de Yu c atán (Mérida, México): Libros de Confirmaciones de
las Parroquias de Maxcanú, Mama y Tixkokob.
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la to r re derecha de la cate d ral. Antes de la Semana Santa (la Pascua se celebró
e ste año el 1 de abril), dejó la ciudad y por la ruta del Norte marchó hacia la des-
e m b o c a d u ra del río Lagartos. Es probable que en algunos pueblos del camino,
fray Buenave n t u ra administ rase el sacra m e n to de la Confirmación. Lo cierto es
que el día 21 de abril se embarcó en el puerto de Río Lagartos rumbo a Cuba6 8.
En esa fecha, el nuevo obispo de Yu c atán don Francisco Pablo de Matos Co-
ronado ya había llegado a su diócesis, concret a m e n te a la ciudad y puerto de
Campeche. 
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6 8 CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio: op. cit., tomo II, p. 771.
6 9 Historia de la Iglesia en Hispanoamérica y Filipinas. BAC, 1992, volumen II, p. 39.

AR MAS P O N T I F I C I AS D E L PA PA BE N E D I CTO X I V

En La Florida, el obispo auxiliar realizó import a n tes cambios dura n te el
decenio de su gobierno. Con todo, los enfre n t a m i e n tos con el gobernador y las
disputas entre los frailes de su Orden, le hicieron experimentar las cargas y amar-
g u ras que conllevan los cargos y re s p o n s a b i l i d a d e s6 9. El Rey lo quiso p r e m i a r, pre-
sentándole como obispo de Yu c atán en 1745, nombra m i e n to que confirmó el
papa Benedicto XIV en sept i e m b re del mismo año. La noticia se recibió con enor-
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me júbilo en la Iglesia yucate ra, donde se le re c o rdaba y quería. Su gran obra fu e
la fundación del Seminario Conciliar en 1751. Hizo dos visitas pasto rales y pro-
m ovió el culto a la Inmaculada Concepción. No en vano era franciscano y sevi-
llano. De todos es sabido que la Orden y la ciudad andaluza fu e ron pioneras en
la devoción inmaculista. En 1752, fray Francisco de Buenave n t u ra fue tra s l a d a d o
a la diócesis de Guadalajara, donde falleció el 20 de diciembre de 176 070.

UN O B I S P O CA N A R I O E N MÉ R I DA

No nos re s i stimos a copiar el elogio que de don Francisco Pablo Mato s
C o ronado hizo Carrillo y Ancona en el siglo XIX cuando escribió el episcopologio
y u c ate ro. Somos conscientes de que aquellos auto res eclesiásticos decimonónicos
tienden a la apología y al panegírico del biogra fiado, en contraposición a los libe-
rales de la época, inclinados al anticlericalismo. Curiosamente, en el caso de Mato s ,
dos auto res apellidados Ancona se contra d ij e ron absolutamente al enjuiciarle en
sus escritos. Por un lado, Eligio Ancona, que menospreció al obispo diciendo que
ninguna cosa notable se refiere a aquel prelado, si no es que era un gastrónomo
de sorprendentes facultades, pues se asegura que solía merendar un pavo de la
tierra, que, como el lector yucatero sabe, es un ave crecida y de mucha carne71. 

E sta anécdota no es pre c i s a m e n te de dicho auto r, sino de Justo Sierra que
la cita como único defecto del obispo, después de elogiarlo. El contex to de la
frase es como sigue: El Sr. Matos obtuvo una popularidad inmensa en el país
por su bella índole y amor a la humanidad y fue muy dulce y manso de condi -
ción. El único defecto del Illmo. Sr. Matos, si tal puede llamarse, era de que solía
merendar un pavo de la tierra, que es ciertamente una ave crecida y de mucha
carne. La manipulación de Eligio Ancona es evidente. La anécdota la eleva a
c ategoría absoluta y lo que se propone como único defecto él lo troca en n i n -
guna cosa notable se refiere a aquel prelado, si no es que era un gastónomo de
sorprendentes facultades…, ignorando las frases pre c e d e n tes de Sierra, ciert a-
m e n te laudatorias. El juicio de don Eligio sólo se puede calificar de falso, injus-
to y malintencionado. Hacer historia desde el subjetivismo, los prejuicios y re s e n-
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70 CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio: op. cit., tomo II, pp. 76 5 - 78 9 .
71 AN C O N A, Eligio: Historia de Yucatán, desde la época más remota hasta nuestros días II.

B a rcelona, 1889, p. 422.
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t i m i e n tos, sólo conduce al disparate y a la mentira. Lo grave de esta deshonest a
manipulación es que los biógra fos, como Ag u stín Millares Carlo y Manuel
Hernández Suárez, han seguido repitiendo la anécdota como seña de identidad
del obispo y de su episcopado tal como lo escribió Eligio Ancona, sin para rse a
c o n t ra starla o averiguar su fu e n te72.

Ac l a rado este punto, vo l vamos a Carrillo Ancona, que ret rata y resume el
p o n t i ficado de Matos de esta forma: Tan pronto como los yucateros vieron y cono -
cieron a su nuevo Pastor, de fisonomía nobilísima y hermosa, franca y abierta,
robusta y juvenil, de talle elevado y corpulento, color rosado vivo, ojos grandes,
mirada perspicaz e insinuante, risa ingenua y amable; conjunto exterior que reve -
laba una alma grande y generosa que descubría desde luego un carácter no sólo
agradable sino mansísimo como de niño; se sintieron todos arrastrar dulcemen -
te hacia él, y le profesaron amor decidido y veneración sincera, con toda la con -
fianza además que inspiraba aquel candor angelical que resplandecía en todo su
semblante, en todas sus palabras y acciones.

Sabio, literato y grandilocuente, su conversación era no sólo amena y festi -
va sino llena de instrucción; y cuando predicaba, permanecía como suspenso el
auditorio de aquellos labios de que brotaban las más sólidas enseñanzas deshe -
chas en ríos de fluida elocuencia. 

Su gobierno pacífico y dulce acabó de coronar tantas bellas cualidades, sin
que hubiera ni asomos de las antiguas reyertas y competencias de los Go -
bernadores, ni aun de diferencias y altercados con la Orden franciscana.

Visitó la Diócesis entera y gastó sus rentas todas en socorrer a los necesi -
tados con mano larga, sin negarle nada a nadie. Distinguió mucho y favoreció
especialmente el Colegio y Universidad de San Javier y San Pedro, estimulando
los estudios. 

Siguió, como su inmediato predecesor, poniendo en práctica las Cons -
tituciones del Sínodo Diocesano del Sr. Gómez de Parada, como se ve por la apli -
cación de los aranceles; y como permaneciese todavía alguna oposición, dio cuen -
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72 CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio: op. cit., p. 749 y nota (1); cf. e t i a m pág. 681.- En esta última
página, perte n e c i e n te al capítulo dedicado al obispo Pe d ro de los Reyes Ríos, don Cre s c e n c i o
comenta: De nuestros dos historiadores de la escuela liberal, el Dr. D. Justo Sierra y el Lic. D.
Eligio Ancona, el primero que es moderado, siguiendo debidamente los datos históricos y la
constante tradición… y el segundo, D. Elogio Ancona, escritor no solo liberal sino enteramen -
te anticatólico…
– – MI L LA R E S CA R LO, Ag u stín / HE R N Á N D E Z SU Á R E Z, Manuel: op. cit., p. 191. 
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ta al Rey en el Supremo Consejo de Indias, recomendando la conveniencia de
que se declarara de un modo explícito que excluyera toda duda, la obligación de
observarlos por lo mismo de ser dichos aranceles muy equitativos y los más favo -
rables a los indígenas. Con este motivo, difiriendo el Rey a la súplica e informe,
expidió una Real Cédula con aquel objeto… En toda la República Mexicana es
popular y célebre hasta hoy el nombre del Ilmo. Sr. Matos Coronado por el recuer -
do de su gran literatura y de su genio apacible y dulce73. 

E sta bre ve y sustanciosa semblanza nos sirve de introducción para desme-
nuzar las líneas pro g ramáticas del episcopado de Matos. El lector ha podido
a d ve rtir lo conve n i e n te que ha sido remontarnos a los pontificados de sus inme-
d i atos ante c e s o res, Reyes, Gómez de Pa rada y Casto rena, para contextualizar y
e n tender lo realizado por nuest ro obispo. El conflicto de los aranceles, las normas
sinodales, los derechos de los indios, el colegio-seminario, la re st a u ración de las
iglesias y las dos visitas pasto rales, son las coordenadas en que se desenvuelve el
b re ve e intenso periodo del nuevo obispo de Yu c at á n .
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73 CA R R I L LO AN C O N A, Crescencio: op. cit., pp. 74 8 - 749 y 75 5 .
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PR I M E R A V I S I TA PASTO R A L:
173 6 - 173 7

El cuat ro de agosto de 1736 el obispo comunicaba al Rey el inicio de la
p r i m e ra visita pasto ral. Había promulgado el decreto de la misma el 22

de julio con toda solemnidad en la cate d ral de San Ildefonso. Y como era cos-
t u m b re, en ella comenzó la visita para seguir por las tres parroquias y conve n to s
de Mérida hasta el doce de oct u b re. Le acompañaban don Juan de Escobar y
Llamas, deán, juez provisor y vicario general, y su hermano don Nicolás Anto n i o
de Matos y Coronado, en calidad de secretario de Cámara y Gobierno. Una ve z
pasado en el mes de oct u b re a las zonas del inte r i o r, Matos tuvo que afrontar un
difícil problema cate q u ético y ot ro litúrgico, menos complicado. Éste concernía a
los santos óleos para la administ ración de los sacra m e n tos. Los últimos consa-
g rados habían sido el Jueves Santo del año 1733 por su pre d e c e s o r. Ahora, al
comienzo de la visita pasto ral, es adve rtido por el Cabildo cate d ralicio de que no
h ay óleos nuevos, impidiendo administ rar el sacra m e n to de la Confi r m a c i ó n ,
facultad propia del ministerio del obispo, que ejercía principalmente en las visitas
p a sto rales. Este dato indica, como dijimos, que su llegada a Mérida fue después
de la Semana Santa de 1736, cuya Pascua fue el 1 de abril. Suponemos, por con-
s i g u i e n te, que la celebró en Campeche. Como buen canonista, resolvió usar la
facultad ex t ra o rdinaria que le competía como obispo, y consagró los óleos fu e ra
del día propio, esto es el Jueves Santo. Más complicado de re s o l ver sería el cate-
q u ético, pues se le hizo saber que muchos indios sólo hablaban el idioma maya
y no entendían el español. Este pueblo, al contrario que ot ros americanos, fu e
s i e m p re muy reacio a aprender la lengua ex t ra n j e ra. En las visitas pasto rales, una
de las obligaciones del obispo era predicar la doctrina cristiana. Pa ra suplir su
c a rencia, ordenó que se escribiese en el idioma indígena sencillas pláticas y cate-
quesis sobre los dogmas de la fe, y que le acompañasen inté r p retes. Al mismo
tiempo, empezó a estudiar dicho idioma para comunicarse dire ct a m e n te con sus
fe l i g reses. En pocos meses ya hablaba corre ct a m e n te la lengua maya, lo que llamó
s o b re m a n e ra la atención al nuevo gobernador. En el informe al Rey de julio de
1737 el propio obispo le confesaba que me tomé el trabajo de aprender de memo -
ria el Cathezismo en lengua de los Indios y tomar alguna tintura de ella sin
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embargo de ser para la pronunziazión muy áspera logrando por este medio infor -
marme sin dependencia de intérprete… E ste ejercicio de adaptación dice mucho
a su favor y demuest ra que era un auténtico pasto r.

La derrota que siguió el obispo la conocemos por el citado informe que envió
al Rey al finalizar la visita. De su contenido hablaremos más adelante. Ahora tra n s-
cribamos lo re l at i vo a la ruta seguida por el prelado y los resultados obtenidos en
los once meses de visita, que sirve de introducción al escrito mencionado:

Señor: El día 22 de Jullio del año pasado de 1736 publiqué la visita en
esta Cathedral, la que proseguí en los días siguientes hasta dejar puestas las
cosas en la mejor providencia que se pudo atendiendo el corto número de
Prebendados, y la insuficiencia de sus rentas, y de la Fábrica; y aviendo conti -
nuado en la misma diligencia por lo respectivo a las Parroquias de la Ciudad
que son tres, hasta entrado el mes de Octubre, salí el día 13 por el camino
real de Campeche, y siguiendo la derrota que me fue posible dí buelta a todas
las Iglesias de este Obispado, a excepzión de la Provincia de Tabasco a donde
avía embiado desde luego que llegué por Visitador al Dr. Dn. Buenaventura
de Monrreal para que con este motibo pusiese en orden algunos puntos
tocantes a Diezmos, y aviéndolo hecho todo a satisfacción no queda que hazer
en aquella feligresía en que todas las personas maiores de siete años están
confirmadas, aviéndola visitado el obispo de Guadalajara el año de 1729.

He quedado con el consuelo de aver reconozido casi todas mis obejas
en el espacio de onze meses, que corrieron desde el citado día 22 de Julio de
1736 hasta el 27 de Junio, en que visité 63 Parroquias y confirmé 56.000 per -
sonas, girando en varios caminos y rodear 312 leguas como por extenso va
expresado en la razón adjunta, por la que conocerá V. M. el número de Indios
de esta Provincia que se llaman de Yucathán, y denomina a todo el Obispado;
así por estar en ella la Matriz, como porque el número de Curatos se debe
reputar por el todo respecto de no llegar a su sexta parte lo de Tabasco, Peten
y Laguna. 

Es probable que la ruta que siguió hacia Campeche fue la coste ra, pues
según pude comprobar en el Arc h i vo Arzobispal de Mé r i d a74, del 15 al 17 de oct u-
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74 A rc h i vo General de la Archidiócesis de Mérida (Yu c atán. México): Libro 1º de Confirmaciones
de Unucmá (1727-1758), Libro de Confirmaciones de Maxcanú ( folios 20 a 25), Libro de
Confirmaciones de Mama (1735-1803), Libro de Confirmaciones de Tixkokob (1709-1903). –
Ag radezco al re ve rendo don Juan Cast ro Lara, dire ctor del Arc h i vo, y al personal del mismo,
las atenciones recibidas y su colabora c i ó n .
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b re visitó el pueblo de Hunucmá, al Noro e ste. Atendían la parroquia dos sacer-
d otes del clero secular y el número de indios asentados en el lugar era de mil cien-
to noventa y seis. Los tres días celebró confirmaciones, recibiendo el sacra m e n to
q u i n i e n tos cuarenta fieles. A principios de nov i e m b re llegó a Campeche, pues el
día seis confirmó en la iglesia del Santo Cristo Negro de San Román75. Esta ima-
gen goza desde el siglo XVI de ex t ra o rdinaria devoción y es prote ctor de los nave-
g a n tes. En la demarcación de Campeche vivían dos mil cuat ro c i e n tos indios y se
ocupaban del ministerio cinco sacerd otes del clero secular. El 8 de diciembre, fe s-
tividad de la Inmaculada Concepción, confirmó en Maxcanú, a mitad del camino
real Campeche-Mérida. El cura párroco era don Judas de la Mota y fu e ron sólo
c i e n to ochenta las personas que re c i b i e ron el sacra m e n to. Recordemos que en
fe b re ro del año ante r i o r, el obispo de La Florida fray Francisco de San Bue-
n ave n t u ra había confirmado en este lugar a más de quinientos fieles. El día 10 el
obispo Matos hizo la visita canónica, examinando los libros parroquiales. El act a
e stá re d a ctada por el notario y firmada por el obispo. Dice así:

En el pueblo de Maxcanú en 10 días del mes de diciembre de 1736,
su Sría Ilma. el obispo mi señor, estando en Visita General visitó este libro de
Confirmaciones de las hechas por S.S. Ilma. como por los demás señores obis -
pos que halló en debida forma, y mandó se observe siempre que se ofrezca
en adelante el mismo orden; assí lo proveió, mandó y firmó = Fco. obpo. de
Yucatán = Ignacio Fco. Delgado de la Piedra, not. mayor y de visita.

De Maxcanú se adentró el obispo hacia Ticul y el centro de la región, donde
pasó la Navidad. En Mama confirmó los días 1 y 2 de enero de 173 7. Recibiero n
el sacra m e n to alrededor de tre s c i e n tos fe l i g reses. No había pasado mucho tiem-
po de la visita del obispo fray Francisco de San Buenve n t u ra en marzo de 173 5 ,
en cuya ocasión se confi r m a ron cerca de ochocientos, como vimos. No nos debe
ex t rañar que el obispo Matos visitase lugares donde había confirmado el obispo
de La Florida. Éste se ciñó a administ rar el sacra m e n to y Matos, como obispo de
Yu c atán, estaba haciendo la visita general canónica, en la que tenía que exa m i-
nar el estado del clero, el templo, los libros, la instrucción cate q u ética, etc. 

Terminada la visita en la región centro - S u r, es posible que se trasladase al
N o rte, hacia la te rc e ra ciudad en importancia, la villa de Valladolid, para re c o r re r
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75 A rc h i vo de la Cate d ral de Campeche, México: Libro de Confirmaciones de españoles (1728-
1764). L i b ro 579, hoja 86, caja 82 (sign. 0579).- Ag radezco al señor don Luis Osorio Díaz,
a rc h i ve ro de la cate d ral, su amable colabora c i ó n .
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los te r r i torios del Este. A Mérida re g resaría en la última semana de Cuaresma para
c e l e b rar la Semana Santa en la cate d ral. En 173 7, el Miércoles de Ceniza cayó el
6 de marzo, el Jueves Santo el 19 de abril y la Pascua el día 2276. Dura n te la
Pascua y hasta comienzos del ve rano continuó la visita por el Norte. El 16 de
junio est u vo en Tixko kob y confirmó a unas cuat rocientas personas. Este lugar
e ra un centro agrícola import a n te, donde vivían mil sete c i e n tos noventa y seis
indios. La parroquia estaba regentada por el cura ilust re y doctor don Buena-
ve n t u ra de Mo n real y ot ros cuat ro te n i e n tes de cura. El obispo re g resó a Mé r i d a
el 27 de junio de 173 7. A finales de año volvió a Campeche, pues confirmó el 17
de diciembre en la iglesia parroquial de la Inmaculada Concepción de Nuest ra
S e ñ o ra77. Este hecho nos hace pensar que Matos sentía predilección por la ciu-
dad de Campeche, puerto de mar como su ciudad natal, y residencia de muchos
paisanos. No pudiendo visitar la ex tensa y apartada provincia sureña de Ta b a s c o ,
delegó en don Buenave n t u ra de Mo n real. De este sacerd ote conocemos que era
d o ctor y cura beneficiado de Tixko kob, como acabamos de decir. Su nombre no
e stá entre los capitulares de aquellos años. El obispo elogió su labor diciendo q u e
lo hizo todo a satisfacción. 

En todos los lugares celebró la confirmación y en algunos dura n te va r i o s
días por el gran número de confirmandos. En varias parroquias o doctrinas hacía
quince o ve i n te años que no se impartía el sacra m e n to a los fieles. Matos llevó
un diario muy detallado de las visitas. Est u vo en cincuenta y nueve pueblos o
l u g a res, en los que hay establecidas sesenta y tres parroquias, treinta y cuat ro re g i-
das por el clero secular y ve i n t i n u e ve por los franciscanos. Las leguas re c o r r i d a s
fu e ron trescientas doce, que equivalen a mil sete c i e n tos treinta y nueve kilóme-
t ros. El número de confirmados fue de cincuenta y seis mil, muy superior a la cifra
de treinta mil calculada por Carrillo Ancona. La suma total de indios censados
asciende a setenta y cinco mil ochocientos ochenta y dos. De éstos, cuarenta y un
mil tre s c i e n tos cuat ro en los treinta y un pueblos atendidos por clérigos seculare s
y treinta y cuat ro mil quinientos setenta y ocho en los ve i n t i s i ete a cargo de los
re l i g i o s o s78. Las casas de la Orden de San Francisco eran treinta (once conve n to s ,
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76 B i b l i oteca del Cabildo Cate d ral de Canarias: Missale Romanum, MCCXVI.
77 A rc h i vo de la Cate d ral de Campeche, México: Libro de Confirmaciones de españoles (1728-

1 7 6 4 ) . L i b ro 579, caja 82, hoja 106, sign. 0579 .
78 En las sumas totales de sendas columnas hay pequeños erro res. En la primera hay cuat ro-

cientas personas más y en la segunda sólo dos. Tengamos en cuenta que trabajamos sobre
un documento autó g ra fo de Mato s .
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una de recolección y el re sto vicarías), que formaban una provincia. Setenta y
cinco frailes estaban dedicados a las parroquias o doctrinas. En el conve n to de
Mérida vivían cincuenta religiosos y en el de Campeche ocho. Los pre s b í te ros del
c l e ro secular eran ciento sesenta y ocho, de los cuales sesenta y tres vivían en la
ciudad. Estos se ocupaban del servicio de la cate d ral, de la parroquia de Santiago,
de la iglesia del Jesús, del conve n to de monjas concepcionistas y de las cuat ro
ermitas de los ex t remos para mayor comodidad de la gente pobre. En Campeche
había diecisiete curas y en Valladolid, ocho. Los demás, que eran ochenta, est a-
ban distribuidos por las veintiocho parroquias rura l e s .

El cuadro apéndice que el obispo de Yu c atán elaboró para el Rey tiene enor-
me inte rés para el conocimiento de la demografía indígena, la toponimia y la situa-
ción del clero que atendía a esas personas y pueblos. Los indios censados son sólo
los adultos. Los estudiosos de la est a d í stica disponen de unos datos muy apre c i a-
bles por su precisión y amplitud. Al mismo tiempo, la exa ctitud de nombres y núme-
ros son un claro ex p o n e n te del cará cter perfe c c i o n i sta y det a l l i sta de Matos. El cua-
d ro manuscrito y su transcripción a la escritura y numeración actual los pre s e n t a-
mos en paralelo, advirtiendo que el número anotado después de los nombres de
los pueblos corresponde al de clérigos seculares o religiosos franciscanos re s i d e n-
tes en ellos. Matos usa el signo propio del millar p a ra indicar que son millare s
los guarismos colocados delante de él, en vez del punto que usamos act u a l m e n te ,
y cuando la cifra no alcanza el millar, lo pone delante de la centena. Las tres parro-
quias de Mérida, Santiago, San Cristóbal y San Francisco, encabezan las list a s .
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MA PA D E LA P E N Í N S U LA D E YU CATÁ N E N LA É P O CA D E L O B I S P O LA N DA

MatosCoronado  13/8/07  13:55  Página 142



CL É R I G O S SE C U LA R E S RE L I G I O S O S D E SA N FR A N C I S C O

PU E B LO S IN D I O S PU E B LO S IN D I O S

S a n t i a g o 3 1. 2 4 0 S. Cristó b a l 5 2 . 3 2 8
H u n u c m a 2 1. 19 6 S. Fra n c i s c o 5 1. 0 2 4
U m a n 3 1. 176 C a l h i n i 1 1. 4 4 0
Xe c e l c h i h a n 4 1. 6 8 0 B e c a l 2 9 3 6
C a m p e c h e 5 2 . 4 0 0 At a xc a n u 3 1. 2 8 0
Le i b a 4 8 5 6 At u n a 2 1. 4 8 0
At a m a 1 8 72 T i c u l 2 2 . 2 6 4
Peto 4 1. 8 4 8 B o l o n c h e n 2 9 4 4
C h u n h u h u 2 4 4 8 I x h u z c a b 2 2 . 8 8 0
Z a c a l a c a 2 4 0 0 At a m i 3 1. 6 0 0
I c h m u l 5 1. 6 4 0 Te a b 3 1. 0 8 0
T i h o z u c 2 1. 16 0 Te h a x 3 1. 76 0
C h i h i n s o n ot 1 5 2 0 Pisa de la Villa 3 1. 8 0 8
C h e m a x 1 1. 472 Va i m a 4 1. 3 2 0
X c a n 2 4 2 4 J o n ot r i p 4 1. 0 4 8
C h a n s o n ot 1 1. 12 0 T i x h a h a l d e l ava 1 5 6 0
M a b a l a n 4 1. 0 6 4 C h i c h i m i l a 3 1. 472
C a l ot m u l 2 2 . 4 8 0 C a c a l c h e n 1 5 6 0
T i z i m i n 3 1. 79 2 Te c a n tó 3 74 4
K i h i l 2 1. 4 3 2 Y t z a m a l 5 8 9 6
X p r i t a h 0 2 . 13 6 Te ya 1 3 9 2
Va l l a d o l i d 7 2 . 5 4 4 C a n s a h c a b 1 3 9 2
T i c u h 2 616 Te m a x 3 776
I a xc a b a 1 1. 3 6 0 Te l c h a r 2 8 6 4
T i xc a c a l t u i u 1 1. 3 6 0 J i s o n t u m 2 728 
Lot u t a 4 1. 0 9 6 Mot u l 3 1. 0 8 8
H o m u n 1 72 8 Mo c o c h a 2 1. 18 4
Te c o h 3 2 . 2 4 0 C o n h a l 4 1. 72 8
H o c a b a 3 8 3 2 _ _ _ _ _ _ _ _
H o ct u m 3 9 76 3 4 . 5 78 
T i xc o c o b 5 1. 79 6

_ _ _ _ _ _ _ _
41. 3 0 4

NOTA: Las sumas reales de indios adultos serían 40.904 y 34.576, re s p e ct i va m e n te. Tot a l :
75.480. Por tanto, 402 menos de los que sumó Mato s .
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IN FO R M E S O B R E E L A R A N C E L

E ste import a n te informe puede considera rse, por su ex tensión y conte n i d o ,
como la te rc e ra obra escrita de Matos y Coronado, aunque por su cará cter confi-
dencial no fue publicada. El manuscrito, que se conserva en el Arc h i vo Genera l
de Indias79, tiene cuarenta y cuat ro páginas. Está firmado el 28 de julio de 173 7,
un año y seis días después del comienzo de la visita pasto ral, y al mes de haber-
la finalizado. El Consejo del Reino lo examinó el 14 de abril de 1738, re m i t i é n-
dolo al fiscal para su discernimiento, con esta anotación: Refiere difusamente lo
que ha ocurrido en la visita que hizo de aquel obispado, y remite un Aranzel de
lo que cada Indio deve contribuir a su Cura en el discurso del año para su sus -
tentación; y pide a S. M. mande se observe, en todo, y que el cura que se sintiere
agraviado ocurra a S. M. sin perjuicio de la execución, y también remite una rela -
ción de los Pueblos, Clérigos, Religiosos, y Indios de que se compone aquella
Provincia. Una nota al margen dice que fue respondido por el Sr. Fiscal… con
fecha de 28 de Mayo de 1738.

El título de la obra es como sigue:

Arancel de lo que cada Indio debe contribuir para la subsistencia de su
Cura en el discurso del año, formado por el Revdo. Obispo de Yucatán Dr. Dn.
Francisco Matos y Coronado.

E ste título es engañoso porque los asuntos tratados en el informe son de
d i ve rsa índole, aunque conexos entre sí. Veamos los capítulos de la obra :

I. Introducción, II. Doctrinas, III. Ranchos, IV. Edificio material de Iglesias,
V. Aranzeles, VI. Regulares, VII. Clero Secular, VIII. Fábrica, IX. Indios, X.
M a n d ato sobre los aranceles de los indios, XI. Cuadro est a d í st i c o .

Aunque el tex to ínte g ro puede leerse en el A p é n d i c e documental III, con-
viene que expongamos en síntesis cada uno de los apartados. Ello nos ay u d a rá a
conocer el pensamiento y las dotes de gobierno del auto r. El lector podrá perc a-
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t a rse fá c i l m e n te de la sinceridad y claridad con que habla al Rey y de la pruden-
cia con que expone sus juicios y afronta los problemas. En la introducción, ade-
más de los datos y resultados de la visita arriba comentados, plantea la difícil apli-
cación de las leyes a causa de los comport a m i e n tos de los españoles y las act i-
tudes de los nat u rales, impidiendo la convivencia de ambas comunidades. Este es
el estado de la cuest i ó n :

Hágome cargo de que sobre este punto y otros conzernientes no se
puede llebar la pluma con azierto por tratarse de unas gentes que en más de
200 años no se han llegado a definir, y cuios agrabios nunca han consegui -
do el remedio, que por más que V. M. aya llenado estas Provincias de leyes, y
Cédulas que son otras tantas medizinas, siempre ha sido la efectiba aplica -
zion muy trabajosa; en que a vezes tienen parte los Juezes superiores, y más
frequentemente los subalternos, atentos siempre a satisfazer su avaricia, sin
que les hagan fuerza, ni la conziencia, ni la honra que pareze dejaron depo -
sitada en España; y si algunas vezes corre por quenta de los nativos de estos
Países es peor, porque sobre la inclinación a la propia utilidad, se añade la
indolencia en los males de los Indios como acostumbrados a verlos desde que
abrieron los ojos.

En el capítulo de doctrinas habla de la organización parroquial, fo r m a d a
por cabeceras y anexos. En aquellas residen de uno a tres curas y se celebran los
domingos y fe st i vos los divinos ofizios con la dezencia posible acudiendo los
Indios por mañana y tarde a oyr la explicazión del evangelio. En las iglesias e s t á
colocado con toda dezenzia el Smo. Sacramento con lámpara continua alimen -
tada de azeite de una semilla que abunda en el país, y se llama decoch. Los minis-
t ros ay u d a n tes acuden a los anexos a celebrar la misa y explicar el Eva n g e l i o
todos los domingos o cada quince días a los más alejados. Añade el obispo que
en un solo día visitan dichos curas dos o tres anexos, dist a n tes entre sí tres leguas,
a p rox i m a d a m e n te diecisiete kilómet ros. 

Se detiene el prelado en la enseñanza de los niños por cuenta de un indio
que por lo común es de mucha razón, y llaman Cambecah que significa Maestro,
y éste está una hora de la mañana rezando con ellos las oraziones, y haziendo -
les varias preguntas, con lo que suelen salir dezentemente instruidos, y quando
no lo salen es seña de algún descuido en el Cura, y sus compañeros que deben
visitar esta enseñanza entre año y diariamente en los Pueblos de Cabezera en
que tienen la residencia fija. Con todo, se queja de que algunas veces se entre g a
la enseñanza de los niños a indios no aptos que aunque sean de medianos talen -
tos no tienen honra y punto. 
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M atos, además de ser un hombre perspicaz y nada ingenuo, era consciente
de su deber e p i s c o p a l, esto es, de inspeccionar y vigilar el cumplimiento por parte
de los minist ros de la obligación de enseñar adecuadamente la doctrina crist i a-
na. Pa ra su comprobación y evitar engaños por parte de los curas negligentes que
se valían de la artimaña de hazerme presente en la iglesia a sólo algunos muy
hábiles, en la plaza, en las calles, en medio de los caminos, y a horas irregulares
en que no podía aver prevenzión he examinado indios de todas las hedades y
sexos; y este solo arbitrio ha bastado para que aia una notable mutazión avien -
do reconozido tanta diferencia del prinzipio al fin de la Visita quanta ha bastado
para llenarme de consuelo, y conservo esperanzas de un ventajoso fruto en lo
venidero mediante los divinos auxilios…

Los ranchos pro d u j e ron en el obispo preocupación y malest a r. Estos peque-
ños poblados establecidos por los españoles al abrigo de una porción de milpa o
de alguna semente ra de algodón, servían de refugio de los indios que no querían
vivir en los pueblos, prefiriendo trabajar para el dueño que le paga o no este tra -
bajo. Además de esta injusticia, denuncia Matos el abandono espiritual en que
quedan los indios, alejados de sus iglesias, tanto en la recepción de los sacra-
m e n tos como en la instrucción cristiana, y el peligro para darse a la idolatría y
embriaguez, y la ocasión de violar la piedad y el pudor en inzestos sin exceptuar
el primer grado. Como remedio solicita el prelado que las Justizias de cada Pueblo
estén advertidas de no permitir Ranchos dentro de sus términos. Con esto se
logrará efectivamente que los Indios vivan en poblado dejando a su elección el
domicilio para evitar el incombeniente de una trasmigrazión penosa en caso de
estar distantes sus naturalezas; y se puede creer, que ellos se restituyan por sí
mismo hechos cargo de la necesidad de vivir en República, y no en la ociosidad
y libertinage que tienen en los Ranchos al presente.

R e c o rdemos que el Rey había encargado al recién consagrado obispo de
Yu c atán el reconocimiento e informe de las iglesias arruinadas para su recons -
t r u c c i ó n, enviándole la cédula que había expedido el 18 de diciembre de 173 2 ,
viviendo aún su pre d e c e s o r, mot i vada por un informe del entonces gobernador
don Juan de Sabariego. Este asunto lo ejecutó con mucho celo e inte rés el nuevo
obispo y lo incluyó en el informe al Rey que estamos comentando. Reconoce el
p relado que la mayor parte de las iglesias regentadas por los franciscanos est á n
e d i ficadas con materiales de construcción y sólo cinco están cubiertas de paja. De
las regentadas por los clérigos seculares, por el contrario, ve i n te están cubiertas de
paja y cato rce de piedra. El problema, más que en el dinero para el pago de los
m ateriales y jornales, sobre todo en las iglesias grandes, está en la falta de mano
de obra debido a la desidia de los indios, y a la poca necesidad que tienen del
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dinero. Como solución pide que se den providencias que regulen las prioridades
de los servicios y trabajos, sobre todo en los pueblos más pequeños. No desapro-
vecha el obispo la ocasión para pedir al Rey, en cuanto pat rono de la Iglesia, una
ayuda de seiscientos reales y ochocientos pesos para cada una de las iglesias, s i
V. M. quisiese la reedificación de todas las iglesias, aunque sean tenues…

En el siguiente apartado entra Matos en la cuestión fundamental del info r-
me y que le da nombre: el arancel. Trata de convencer al Rey de la necesidad de
a p robar la nueva normat i va elaborada por él, con el fin de igualar criterios entre
clérigos seculares y re g u l a res y corregir algunos excesos originados por la inte r-
p retación a su favor de la legislación sinodal, abusando de la sencillez o temor de
estos pobres. El arancel aprobado por Matos es, por tanto, una norma que inte n-
ta favo recer y proteger de abusos a los indios, además de disminuir las cantida-
des en dinero o especie que se pagan. Con una capacidad de síntesis encomia-
ble, el obispo hace un recorrido histórico de este mandamiento de la Iglesia. Se
queja del inadecuado uso de la terminología que habían hecho los fra n c i s c a n o s ,
que al principio lo administraban todo, pues llamaban l i m o s n a a lo que re a l-
m e n te era un derecho parroquial, sembrando así mucha confusión. Menciona a
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algunos de sus pre d e c e s o res, que hicieron un enorme esfuerzo para reducir a
Aranzel todas las obvenciones. De la norma de don Pe d ro de los Reyes, que como
n a r ramos arriba, ocasionó gravísimos conflictos con los franciscanos y con el
g o b e r n a d o r, dice Matos que se logró ocultar de modo que no me ha sido posible
a costa de muchas diligenzias encontrar una copia simple de él, m i e n t ras que el
a rancel aprobado por el sínodo de 1724 dejó a todos sat i s fechos, por lo que él lo
ha rat i ficado, a pesar de no haber recibido la aprobación real. Vean con qué habi-
lidad y cortesía se just i fica y critica al Rey: …y aunque V. M. no ha dado hasta
ahora licencia para que se publique el expresado synodo, corre el Arancel, como
providencia particular; que yo he ratificado en atención a la justificación que
encuentro en el mirado todo el conjunto de circunstancias que se deben tener
presentes, y especialmente las posibilidad de los Indios, y la decencia con que sus
Ministros deben ser alimentados.

R e c u e rda que el obispo Gómez Pa rada había castigado a los curas secula-
res por pra cticar aquellos abusos obligándoles a re stituir todos los excesos con el
quádruplo, y con este exemplar han quedado tan escarmentados todos. En este
p u n to se lamenta Matos de que no se pueda aplicar a los religiosos los mismos
c a stigos por ser exe n tos. En ello insist i rá en el capítulo siguiente. En éste, diga-
mos fi n a l m e n te que hay un aspecto del nuevo arancel que causa perplejidad. Y
es que su aplicación atañe exc l u s i va m e n te a los indios y no a los españoles. As í
lo explica el prelado: Por lo tocante a derechos parroquiales de españoles no ay
necesidad de Aranzel, pues son tan cortos que nada se puede disminuir, y ellos
por lo general mueren tan pobres que se ven los Curas nezesitados a hazer de
limosna el entierro; y por esto, y no aver para con ellos el peligro de apremio o
engaño que suele aver con los Indios, me he ceñido a estos solamente para quien
será el Aranzel muy útil. 

A continuación analiza el obispo el estado del clero regular y secular. En el
capítulo dedicado a los re g u l a res se desahoga sobra d a m e n te. Su crítica a los fra n-
ciscanos es dura, pero nunca negat i va, reconociendo, a pesar de todo, que son
necesarios. Comienza comparando la labor de los re g u l a res con la de los secula-
res. En la administ ración de los sacra m e n tos ambos cleros cumplen puntual-
m e n te, pero en el cuidado de enseñar la doctrina es inferior el de los re l i g i o s o s ,
por la menor dependencia del Ordinario en la provisión, y porque el empleo del
Cura, siendo de mucho trabajo en sí mismo, y de poca honra, y menos utilidad
entre los religiosos, no se suele dar a los más beneméritos, además de estar enla -
zado con los Capítulos, y siempre subordinados a los Guadianes, y Vicarios, l o s
que no tienen dependencia del obispo de lo que se origina estar encontrados los
preceptos, y siempre más atendidos los de sus propios Prelados.
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E stas quejas, re c u e rda Matos, son generales en las Indias, de las que se
h i c i e ron eco sus pre d e c e s o res, sobre que tendrá V. M. informes de casi todos los
Prelados y Ministros de la América. I n s i ste el obispo de Yu c atán en los pro b l e m a s
que se siguen a la exención de los religiosos y de su difícil solución, a pesar de lo
cual no hallo en estas Administraciones por ahora motibo para sacarlas del cui -
dado de los Regulares. Además, reconoce que en punto de costumbre no ha lle -
gado a mí noticia contra religioso alguno en particular… ni se puede encontrar la
zensura de escandaloso.

S o b re el clero secular comienza afirmando que en él ni el zelo es tan
ardiente, ni la caridad tan viva, como pide el ministerio y cuidado de las almas,
aunque vive temoroso debajo de las leyes animadas de la execución continua, y
de la dependencia que tienen de sus obispos, no sólo en la distribición de las
penas sino de los premios… Reconoce el bajo nivel del clero, que no se dist i n g u e
ni por su lite rat u ra ni por el conocimiento de la Teología Escolástica, en lo que
no llegan a la raia de la mediocridad. Pe ro considera que sí están pre p a rados en
Mo ral para cumplir con el ministerio Parroquial, a que únicamente aspiran. E st a
formación en Mo ral se debe a las continuas confe rencias del obispo don Juan

1 5 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

IG L E S I A Y CO N V E N TO D E IZ AMA L, YU CATÁ N

MatosCoronado  13/8/07  13:55  Página 150



Gómez de Pa radas y al criterio de no dar licencias absolutas para confe s a r. Te r-
mina reconociendo que, a pesar de la tibieza del clero secular, tampoco son repa -
rables que sirban a los fieles de escándalo. Y da gracias a Dios porque n i n g ú n
indio de los que viven en Poblado aya muerto sin confesión, o Extremaunción o
párvulo sin Bautismo.

Poco más de una página dedica a la fábrica, incluyendo los bienes mate r i a-
les de la misma y el personal que la sirve. Sobre aquellos dice que los gasta el
cura de su caudal… procurando tenerlo todo dezente. Los sacristanes, canto res y
demás minist ros infe r i o res del templo son indios y también los fu e ron en la cate-
d ral hasta 1719, y aún oy tiene su dificultad mantenerla servida de españoles, por
el orror que estos tienen a todo exercicio que no sea el Comercio.

El último capítulo está dedicado a exponer la vida religiosa y social de los
indios. Los setenta y cinco mil ochocientos ochenta y dos adultos censados, se
d i st r i b u yen en nueve mil cuat ro c i e n tos ochenta y cinco «mantas» o familias, a
razón de ocho cabezas por manta. No obst a n te, opina Matos, la cifra se puede
ampliar hasta diez mil mantas y ochenta mil indios de ambos sexos, h a z i e n d o
quenta de los que se avrán omitido en las matrículas, y de muchos que se ocu -
pan en servicio de españoles.

S o b re la vida religiosa de los indígenas apunta estos dato s :
– – C u m p l i m i e n to: ...todos oyen la voz del Evangelio, y cumplen todos con el

precepto anual de la confesión, y la mitad de ellos con el de la comu -
nión; y con el favor de Dios espero que para la Quaresma del año inme -
diato de 1738 han de recibirla 60.000, sobre que trabajan al presente los
Curas en todas partes, y con grandes veras.

– – I d o l atría y hechizería: …la idolatría está enteramente desterrada, aviendo
ocurrido en mi tiempo sólo tres Causas, con poca complizidad, y débil
prueba para calificarla de idolatría formal. De hechizero se habla con la
misma incertidumbre y se vive con la misma seguridad que en España,
porque esta gente está oy muy advertida a proporción de su rudeza y de
la infidelidad de su estado.

Ac e rca de la vida social de los indios, recogemos estas impresiones del obis-
po visitador, sin duda inte re s a n te s :

– – Obediencia y ociosidad: La vida zivil no puede ser mejor en su raíz, pues
la obediencia a los superiores se ha hecho en ellos naturaleza; pero la
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ociosidad la tiene sin aquellos frutos que debía corresponder a este suje -
zión: trabajan poco, y con una lentitud que apenas se verá en otra
Nación; y por eso su trabajo es mal remunerado si se mide por el tiem -
po, aunque no lo es si se coteja con el producto…

– – Calidad de vida: Su comida, vestido, casa y muebles son pocos y malos;
pero viven gustosos con ellos, y en su aprehensión más seguros que los
españoles mientras son menos sus bienes.

– – Trabajos: Para mantenerse un indio y corresponder a las obligaciones de
Cura, encomendero y Comunidad de su pueblo le sobra mucho con tra -
baxar los tres meses del año quedando todo el resto para malvaratarlo en
el ocio; assí siente tanto que le saquen de él con algún apremio, lo que
siempre es necesario, pues no sólo para hacer sementeras, sino para alqui -
lar mulas, fabricar casas, servir en las de los españoles, y generalmente
para quanto es trabajo se ocurre al Gobernador por mandamiento, y por
este motivo no les compadezco en razón de pobres, sino de oprimidos…

RE G U LAC I Ó N D E L N U E VO A R A N C E L

Al detalle puede ve rse esta normat i va en el Apéndice V. Se divide en los
s i g u i e n tes apartados: «Va rones», «Mujeres», «Niños», «Obenziones inciertas», «Ad-
ve rtencias a los Indios», y «Servicio personal». Lo que cada uno ha de pagar dura n-
te el año en dinero o en especie está señalado con precisión. Nos llama la ate n-
ción lo referido a los niños, que deben contribuir cada uno con un huebo, según
ha sido y es costumbre todos los Juebes, pero si en una casa hubiera más de tres
niños que contribuyan sólo tres huebos, y no más.

Las obvenciones inciertas son las to c a n tes a la administ ración de los
S a c ra m e n tos. Las adve rtencias previenen a los indios de algunos abusos de los
c u ras. Así, no han de pagar nada en razón de su oficio (re g i d o res, fiscales, canto-
res, sacristanes, etc.), fuera de lo señalado por Cabezas como a todos los demás
del Pueblo… Resulta curioso este mandato: De los bienes de Comunidad deberán
asistir con la comida al Cura o al Ministro quando va a Pueblo distinto de la
Cabezera a administrar la extremaunción, o dezir Missa el día de fiesta… pero no
podrán llebar nada a casa de lo que les dieren, ni tomarlo en el Pueblo quando
fueren a negozio propio… Tampoco se dará cosa alguna de los bienes de dicha
Comunidad a los Curas por razón de Quaresma… F i n a l m e n te, es ejemplar est a
o rden de Matos acerca del servicio personal, por lo que tiene de aprecio y defe n-
sa de la justicia: El Cura que ocupara Indio alguno en cosa de su casa, llebar car -
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tas, conduzir mulas, ni otras semejantes sin pagar el trabajo al que lo hiziere en
su propia mano, del mismo modo que lo haze qualquier vezino, so pena de vein -
te y cinco pesos, además de la restitución que se ha de hazer a la parte agrabia -
da; ni los Pueblos tendrán obligazión de darles Indios semaneros para su servi -
cio, sino es pagándolos el justo prezio, que para quitar Judas declaramos sea de
dos reales por cada semana en los Pueblos, y esta ciudad de Mérida, Valladolid y
Campeche lo que tubiere en costumbre…

IN FO R M E D E L G O B E R N A D O R

Desde que el obispo Matos y Coronado y el gobernador brigadier Manuel
de Salcedo se conocieron en el viaje a América, mantuvieron est recha amistad y
leal colaboración. Las viejas rencillas y conflictos del tiempo del obispo Pe d ro
R e yes y del goberndor Martín de Urzúa, se supera ron en esta época. El 18 de sep-
t i e m b re Salcedo escribió al Rey, informándole de la visita de Mato s :

Señor: En cumplimiento de lo que V. M. tiene mandado en razón de
informar, debe mi obligación pasar a la Real noticia de V. M., que el
Reverendo Obispo de esta Provincia, Don Francisco de Matos, salió de esta
capital por el mes de octubre del año antecedente, en efecto de la visita de
su Diócesis. Y hallándome ciertamente noticioso de su celo y aplicación al
cumplimiento de este efecto, no puedo excusar hacer lo presente, expresan -
do la suavidad y prudentes medios con que la ha ejecutado, con una especial
aplicación y cristiano celo; trabajando en estudiar y saber, como lo consiguió,
en el idioma de estos naturales, toda la Doctrina Cristiana y Oraciones, para
mejor satisfacción del estado de las doctrinas.

En sus dilatadas jornadas y mansiones, ha practicado con grandísimo
fervor todo lo que conduce al consuelo espiritual de su racional rebaño, por
lo que ha sido general el consuelo, y yo lo tengo en esperanza de que, con el
tiempo, se experimentará admirables efectos de su conducta. 

Cuando el obispo inició la segunda visita pasto ral, en 1739, el gobernador
volvió a informar de los fr u tos y resultados concretos de la primera :

Regló por sus autos y aranceles, aquello que conviene, con grande aten -
ción y caridad hacia el estado y conveniencia de los indios, como también de
la de los vecinos de los pueblos.
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OT R AS CA R TAS E I N FO R M E S

Hemos destacado por su ex tensión e importancia el Informe sobre el
A r a n c e l de Matos y Coronado, escrito al final de la visita. Ello no fue óbice para
que escribiera ot ras cart a s - i n formes en cumplimiento de las reales cédulas entre-
gadas por el Rey antes de su partida a las Indias, concret a m e n te las de 19 de
marzo y 18 de diciembre de 1732, a las que ya aludimos. Tenemos constancia de,
al menos, tres. Una sobre la conducta y renta de los curas seculares, ot ra sobre el
e stado de los templos, escrita el 22 de abril de 1736, y la te rc e ra pidiendo el envío
de una misión de franciscanos a su diócesis, datada en sept i e m b re de 173 7. La
p r i m e ra la recoge Carrillo Ancona, sin citar la fu e n te, aunque debe ser del Arc h i vo
G e n e ral de Indias como las ot ras dos. Por su inte rés re p roducimos en primer lugar
la to c a n te al clero. No deja de ex t rañar que Matos se queje de la mediocridad inte-
l e ctual de su clero, contando en la diócesis con el Colegio-Unive rsidad de San
J avier y San Pe d ro, que él mismo distinguió mucho y favoreció especialmente. La
c a rta re l at i va a los templos la sinte n t i z a remos debido a su ex tensión. Y, fi n a l-
m e n te, re p ro d u c i remos ínte g ra la carta solicitud de la misión franciscana, muy
valiosa por la información que aporta acerca de la situación de la Orden de San
Francisco en la provincia de Yu c atán y la aguda crítica que hace al sistema re a l
de la «Alte r n at i va», que fomenta la desigualdad entre peninsulares y criollos. Ést a
fue escrita tres meses después de dar por finalizada la visita pasto ra l .

CA R TA A L RE Y S O B R E E L C L E RO Y LAS R E N TAS

Que esta Iglesia en lo material es de bastante firmeza y hermosura, y
en cuanto a su clerecía de buen servicio, aseo y puntualidad cuanto lo per -
mita la pobreza del país, y sólo hacía falta más número de Prebendados, por
no pasar de ocho los que había, pero que las rentas no podían sufrir más por
ser la congrua del Canonicato como ochocientos pesos, lo que bastaba para
pasar sin superfluidad. Que las costumbres del clero no disonaban en lo gene -
ral de las leyes canónicas, y que por un exeso ligero de Arancel había tenido
una denunciación. Que en cuanto a la suficiencia era mediocre en la genera -
lidad, habiendo falta de Teólogos que pudiesen ser Maestros. Que el Deán se
distinguía hasta como jurisconsulto, a quien por eso nombró Provisor y
Vicario General. Que no se resentía tampoco el clero de sugetos que mere -
ciesen el calificativo de ignorantes a pesar de la pobreza de los curatos y de
la distancia y soledad en que se encuentran respectivamente los Curas. Que
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por certificación del Contador de Diezmos se venía en conocimiento h a b e r
importado en cinco años las rentas del Obispado, setenta y nueve mil tre -
zientos quarenta y cinco pesos dos tomines y cinco granos, cuya cantidad divi -
dida en cinco partes iguales, corresponde, un año con otro, a la quarta epis -
copal, tres mil novezientos sesenta y seis pesos dos tomines, un grano y dos
quintos, hecha la quenta con la que diezma esta Provincia y la de Tabascos;
asegurando haber hecho la regulación no sólo con fidelidad sino con la mayor
exactitud. Y que además del expresado ramo de los Diezmos, no encontró
alguno por donde pueda crecer la renta, estando como están los derechos de
la Audiencia Episcopal en tan bajo punto, que es imposible con ellos solos
mantener el Provisor, Notario y Secretario. 

CA R TA S O B R E E L E STA D O D E LO S T E M P LO S

La re c o n strucción de los templos fue una de las const a n tes pre o c u p a c i o n e s
de Matos Coronado, preocupación que también afe ctaba al Rey y a su Consejo,
como hemos tenido ocasión de ex p o n e r. Hasta 1686 todos los templos del obis-
pado de Yu c atán est u v i e ron techados de pajas. A partir de dicho año y hasta 172 7
se cubrieron cerca de cuarenta con bóveda de piedra, sobre todo en las doct r i n a s
de los franciscanos, quedando unos veinticinco por edifi c a r. En esta carta ade-
lanta el obispo las soluciones, que dos meses más tarde re p et i rá de modo re s u-
mido en el Informe Arancel, que ya expusimos. Hay algunos arg u m e n tos y pro-
p u e stas más explícitas en aquella que en éste. En primer lugar no considera pru-
d e n te implicar en estas obras a los encomenderos, por sus posibles prote stas, est i-
mando el prelado que es mejor la paz de sus diocesanos que construir o mejo -
rar media docena de templos. Opta como mejor solución animar a los curas a
que, separando una porción razonable de su renta, y ayudándoles yo con algún
r a m o de obras pías o aplicación de multas (lo que les hará más fuerza), con mi
aplicación y cuidado, tomen al suyo este empeño, que es lo más suave para mí y
para estos vecinos.

P l a n tea con crudeza el problema de la mano de obra, culpando a los due-
ños de tierras, capitanes de guerra, gobernadores y a las justicias de la ex p l ot a-
ción de los indios, impidiendo que puedan trabajar en las obras de las iglesias de
sus pueblos:

…en la inteligencia de que para hacer poco se necesitan muchos
(indios) y, aún de este modo, necesitan alternarse con notables intervalos, así
para el descanso, como para atender el alimento de sus hijos, porque del suyo
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ha de cuidar el cura en los días que asistiese a la obra. Este servicio es incom -
patible con las cargas que tienen los indios al presente, porque son muchas
y no pueden atender a todas, especialmente los indios que están debajo de
campana, porque las justicias tienen respeto a los que viven en estancias y
ranchos, por no malquistarse con sus dueños. Entre estas cargas, la mayor es
la más inútil, que cede a beneficio de unos capitanes de guerra, que solicitan
estos empleos para hacer más dilatadas siembras de algodón y maíz, en que
consiste el fruto de estas Capitanías, tan pretendidas como inútiles en esta
Provincia, pues sólo sirven para apremiar a los indios a que trabajen y,
muchas veces, sin jornal.

Después de esta denuncia, el obispo termina exponiendo a Su Majestad un
deseo, que más parece ex i g e n c i a :

En conclusión de todo, expongo a V. M. mi resignación y deseo de que
se fabriquen la boveda de todas las iglesias que se pudieren, especialmente
las que dejo arriba expresadas, expidiendo V. M. – como es indispensable para
conseguir el fin-, su Real Cédula para que, en los pueblos en que hubiere
fábrica actual de iglesia, no se admitan mandamientos de capitanes de gue -
rra para milpas, ni los de los gobernadores para servicio personal, ni para mil -
pas particulares, quedando sólo obligados los indios a las cargas concejiles,
en que son el común inmediatamente utilizados…8 0

A pesar de tan buenos pro p ó s i tos y esperanzas, no se adelantó mucho en
la mejora de los templos, quizás porque el traslado de Matos a Michoacán fr u s-
t ró los planes. El problema y la preocupación la here d a ron sus sucesores hast a
cinco. Fue el obispo fray Ignacio Padilla y Est rada (175 3 - 1760) el que ordenó dot a r
de ornamentos y ejecutar la construcción de las cubiertas de la mayoría de las
iglesias, como él mismo declara en la relación ad limina de 2 de abril de 175 9 ,
después de su visita pasto ral: Todas las Parroquias de los pueblos están ya habi -
litadas con muy buenos ornamentos y en todas ellas se hacen solemnidades reli -
giosas. Para lograrlo, apliqué a iglesias pobres, lo que sobraba en las localidades
más ricas. Muchas parroquias cuyos techos eran de palma o de paja mandé que
las cubriesen con techo de bóveda 81.
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SO L I C I T U D A L RE Y D E L E N V Í O D E U N A M I S I Ó N F R A N C I S CA N A R E N OVA DA

D e n t ro de un ex p e d i e n te sobre doctrinas en la provincia franciscana de San
José de Yu c atán, se incluye esta solicitud de máximo inte rés por el problema de
fondo que plantea. Con la delicadeza y sinceridad que le cara cteriza, Matos criti-
ca el sistema llamado de la Alternativa fijado por el Rey para los cargos y benefi-
cios entre criollos y peninsulares, que fomenta la desigualdad, y lo tacha de v i o -
lenta constitución.

S e ñ o r :
Habiéndose retardado la Misión de Religiosos de San Francisco pedi -

da ahora tres años con grave necesidad, y creciendo cada día la que hay de
sujetos que ejerzan los empleos debidos en virtud de la Alternativa que V. M.
tiene aprobada como a originarios de las Provincias de España, debe concu -
rrir a la representación que al presente hace ésta de San Joseph, repitiendo a
V. M. la misma súplica, por medio de sus Procuradores Generales y del que
ahora expresamente pasa a promover este expediente.

En veinte años que han pasado desde que vino la última Misión a esta
Provincia, han muerto y enfermado habitualmente muchos religiosos, que -
dando los que hay al presente impedidos por su edad o por sus achaques, y
los que se ocuparon de las cátedras jubilados por haber cumplido el tiempo
que sus leyes prescriben para este beneficio. Y en estos términos sólo se
puede considerar de provecho a la Religión algunos que han llegado a la pri -
mera plana de la Prelacía superior, y otros pocos que se emplean en
Guardianías y Vicarías; pero para las cátedras ninguno hay útil, habiendo
corrido todos su carrera; y para los curatos son pocos los que pueden servir,
por pasar todos de 50 años, que es hasta donde se llega a extender la robus -
tez de un hombre nacido en otro clima; y más en un ejercicio que pide andar
siete u ocho leguas a caballo, en días de gran sol, muchas aguas o vientos
i m p e t u o s o s .

Para estas consideraciones se hace apetecible una Misión de 30 suje -
tos, así a los de uno como a los de otro partido, porque los religiosos espa -
ñoles se rinden trabajando más de lo que piden sus fuerzas en los empleos
de la Religión que según la Alternativa les tocan. Y los criollos, siendo más en
número, llevan necesariamente mucho peso y aún el todo en la administra -
ción de los curatos, no logrando más de la mitad de los empleos monásticos,
en observancia de la misma Alternativa, cuya desigual distribución, aunque
inevitable por la necesidad, causa a ambas parcialidades bastante descon -
suelo, que ha menester muchas reflexiones de la prudencia y mucho fomen -
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to de caridad cristiana para no producir malas consecuencias, no por la dis -
posición de los religiosos, que me parece están bien unidos, sino porque es
difícil la permanencia en la violenta constitución de la expresada desigualdad.

La piedad con que V. M. se ha dignado mirar a esta Provincia me per -
suade a esperar le continúe la misma dignación, concediéndole Su Real licen -
cia para la Misión que tiene pedida y me parece conveniente, así para ade -
cuar la Alternativa como para que con el fervor de los sujetos criados en estre -
cha observancia se conserve el vigor de la disciplina regular.

Nuestro Señor prospere la real Cathólica Persona de V. M. muchos
años que la Cristiandad ha de menester. Mérida de Yucatán y Septiembre 24
de 1737 años.= Francisco, obispo de Yucatán8 2.

RE S O L U C I Ó N D E L RE Y S O B R E N OM B R AM I E N TO D E C O L E CTO R G E N E R A L

E ste contencioso entre el Mo n a rca y el Cabildo cate d ral de Mérida se pro-
longó dura n te varios años, en parte debido a la intencionada lentitud que Mato s
dió al asunto. El prelado estaba en una situación delicada y compro m etida a la
h o ra de emitir un dictamen, pues se debía tanto al Rey como a su Cabildo. No
podía negar los derechos y privilegios que en virtud del pat ro n ato regio oste n t a-
ban los re yes, ni debía desautorizar y humillar a los capitulares. Recordemos que
a n tes de salir de España recibió un escrito del Rey, con fecha 18 de sept i e m b re
de 1733, por el que se le encomendaba indagar sobre si hubo irregularidad en el
nombramiento que el Cabildo Catedral había dado del Colector General del obis -
p a d o. El 18 de diciembre de 1734, Matos recibió un nuevo despacho encarg á n-
dosele que averigüéis si la provisión que hizo el Cabildo (en sede vacante) de
Colección General de ese obispado fue arreglada a leyes… El obispo siguió dila-
tando su re s p u e sta, mientras recababa asesora m i e n to de especialistas de ot ra s
diócesis que mantenían similares disputas con el Consejo del Reino. Al fin, emi-
tió su informe con fecha de 22 de abril de 173 7. El obispo optó por dar su pare-
cer sin defi n i rse con claridad, pues muy hábilmente re c u r re a la prá ctica y cos-
t u m b re de cien años para just i ficar al actual Cabildo, argumentando que desde
1636 se había hecho anualmente por el obispo y Cabildo sin dependencia de los
Gobernadores con el nombre de Colector General de Diezmos…
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De nada sirvió la argucia de Matos, pues la resolución fue tajante y tot a l-
m e n te negat i va para el Cabildo y poco airosa para él mismo:

Ha parecido declarar también (como por la presente declaro) por nula
la referida elección y provisión del Colector General que hizo el Cabildo de
ese Obispado… en cuya consecuencia os ruego y encargo que luego que reci -
báis este despacho déis las providencias convenientes para que se guarde
cumplir y ejecutar literalmente lo prevenido por la citada Ley 22, del título VI,
libro 1º de la Recopilación, en inteligencia de que a este fin se advierte lo
mismo por despacho de este día al Gobernador de esa ciudad y al Cabildo
eclesiástico de ella, para que tenga cumplido efecto esta mi Real deliberación
y que me déis cuenta de lo que se ejecutare en su virtud para hallarme ente -
rado que así es mi voluntad. Fecha en San Ildefonso a 3 de agosto de 1737
= Yo el Rey = Por mandato del Rey mi señor, Don Simón Mazo de la Torre.

El epígra fe de este documento no puede ser más contundente y claro :

Al obispo de Yucatán participándole se ha declarado por nula la elec -
ción que el Cabildo (en sede vacante) hizo de Colector General a aquel obis -
pado, y que en su consecuencia toca y pertenece su nombramiento al Real
Patronato y en su nombre a los Gobernadores como Vice Patronos8 3.

Los re yes del absolutismo no estaban dispuestos a ceder un ápice de los
d e rechos y privilegios del pat ro n ato regio, ni tampoco permitir la relajación en su
c u m p l i m i e n to. La Iglesia yucate ra, que siempre fue ret i c e n te a somete rse a la
a u toridad civil en los asuntos eclesiásticos, to d avía te n d rá que sufrir una más
s e ve ra amonestación por la provisión de curatos. Fue dura n te el reinado de
Fernando VI, quien firmó una cédula el 11 de sept i e m b re de 1755 mandando
cumplir inviolablemente el contenido de la Real Cédula de 19 de septiembre del
año de 1733 con la prevención que el obispo de esa diócesis o el cabildo en sede
vacante de esa Iglesia tuviesen la precisa obligación de dar noticia al Gobernador
de esa provincia, luego que se acabe cualquier Curato para poder proveer la elec -
ción por presentación de los propietarios. 
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D u ra n te el episcopado de Matos, Felipe V firmó, al menos, dos cédulas, diri-
gidas con cará cter general a las autoridades eclesiásticas de los reinos de América,
c o n c e r n i e n tes a los derechos reales de pat ro n ato. Una, de 5 de oct u b re de 173 9 ,
s o b re lo que por junta general se ha de observar en los reinos de Perú y Nueva
España, en cuanto a la aplicación del pro d u cto de va c a n tes de arzobispados, obis-
pados, dignidades y demás prebendas eclesiásticas, en consecuencia de la decla-
ración que se ha hecho sobre su pertenencia. Otra, de 11 de julio de 1739, p a r a
que los arzobispos, obispos, cabildos eclesiásticos y oficiales reales de Perú y
Nueva España formen relaciones de valores, y distribución de los diezmos con
que se hallen, y remitan al Consejo en la forma que se expresa8 4. 
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SE G U N DA V I S I TA PASTO R A L:
173 9

Esta segunda visita del obispo Matos y Coronado fue más corta en re c o-
rrido y en tiempo. Sabemos que la finalizó en agosto de 1739, pero des-

conocemos la fecha de su inicio; quizás en enero del mismo año. Haría un paré n-
tesis en la Semana Santa, para presidir los cultos de la cate d ral y consagrar los
óleos el Jueves Santo, que ese año fue el 26 de marzo, pues conocemos que la
Pascua cayó el día 29. Ciert a m e n te est u vo en la región de Valladolid y en la Sierra ,
que equivalen a la mitad del obispado. Por los arc h i vos parroquiales, compro b é
que est u vo confirmando en Izamal en abril y en julio de 1739, lo que indica que
la villa mariana y franciscana fue el centro de sus desplazamientos hacia el Este .
El día 7 de abril, confirmó en la iglesia parroquial de la Inmaculada Concepción
de Nuest ra Señora de Izamal a mil doscientos cuarenta fe l i g reses. La imagen de
N u e st ra Señora tiene gran devoción en Yu c atán por sus prodigios. Es pat ro n a
contra la peste contagiosa desde 1648. En 1769 fue trasladada en procesión a la
ciudad de Mérida para pedir su inte rcesión contra la plaga de langosta, lo que
t u vo re m e d i o8 5.

El obispo Matos, de camino hacia Valladolid, confirmó en el pequeño pue-
blo de Sitilpech a cincuenta y una personas. Hasta principios del mes de julio
e st u vo Matos por la parte el oriente. El día 9 de julio estaba de vuelta en Izamal
e hizo la visita canónica, como consta en el Libro Primero de Confirmaciones:
Visitado en 9 de julio de 1739, hallándose S. S. Ilma. el obispo mi señor en este
pueblo de Izamal. De ello doy fe, Ignacio Francisco Delgado de la Piedra, not.
mayor y de Visita. Salió inmediat a m e n te hacia Mérida, pasando por Tixko ko b ,
donde confirmó el día 11 a tre s c i e n tos ochenta y ocho fieles e hizo la visita canó-
nica el día 12, como consta en el Libro de Confirmaciones:

En el pueblo de Tixkokob en 12 de julio de 1739 el Ilmo. Sr. Dn. Dr.
Fco. Pablo Matos Coronado mi señor, obispo de esta diócesis de Yucatán del

8 5 CA R R I L LO AN C O N A, Crescencio: op. cit., tomo II, pp. 860-861.
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Consejo de S. M., estando en visita visitó este Libro de Confirmaciones y reco -
nocidas sus partidas se hallaron en debida forma y mandó se guarde en ade -
lante el mismo estilo, assí lo mandó y firmó. =El obpo. = Ante mí, Ignacio Fco.
Delgado de la Piedra, not. mayor y Visitador.

Desde esta fecha hasta principios de oct u b re no hay noticias de la visita del
obispo. Pro b a b l e m e n te bajó hacia el sur, pues sabemos que los días 1 y 2 de oct u-
b re confirmó en Mama. Las Actas de las Confirmaciones están firmadas por el
obispo y por su secretario y notario de visita Ignacio Francisco Delgado de la
P i e d ra, nombrado también visitador8 6. En esta segunda visita no acompañaron al
obispo ni su hermano Nicolás Antonio, que era secretario de Cámara y Gobierno,
ni el deán de la cate d ral don Juan de Escobar y Llamas, en cuanto juez prov i s o r
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y vicario general. En el caso de éste es explicable su ausencia, porque no hacía
mucho que el obispo le había comunicado la re p rensión del Rey por desacato a
la jurisdicción regia d u ra n te la anterior sede va c a n te, como ya vimos. 

Dos documentos del Arc h i vo de Indias nos dan te stimonio de lo re a l i z a d o
en la misma: un informe personal y ot ro del gobernador. Son sufi c i e n tes para
conocer el alcance y los objet i vos de esta visita, dife re n te de la primera en muchos
a s p e ctos. Si en aquella su mayor preocupación estribó en la catequización y vida
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c r i stiana de los indios, en ésta se centra en los españoles, mestizos y gentes de
otro color, al adve rtir que estaban necesitados de la Pa l a b ra Divina tanto o más
que los indios. Y para administ rar ese pan de la Pa l a b ra llevó consigo a un padre
jesuita, misionero apostólico y conocedor como el prelado del idioma de los nat u-
rales. Es probable que este padre fuese el mismo antes citado que hizo de secre-
tario y notario, Ignacio Francisco Delgado de la Piedra, pues tenía el nombre del
s a n to fu n d a d o r, San Ignacio de Loyola. Además no se encuentra entre los capi-
t u l a res de la cate d ral. Recordemos que desde el est a b l e c i m i e n to de los jesuitas en
Mérida (1616), los superiores se pre o c u p a ron de enviar a un padre con la misión
de aprender el idioma de los indios para poderlos ayudar, prá ctica que perd u ró y
que Matos supo aprovechar en su momento .

Si aquellos colect i vos le causaban desazón, la comunidad indígena, por el
c o n t rario, le pro p o rcionó mucho consuelo, por el pro g reso y fr u to conseguido des-
pués de la anterior visita. Y como pastor celoso de la observancia de las leyes ecle-
s i á sticas, se proponía primera m e n te comprobar si se cumplían las pro m u l g a d a s
en la misma. Reproducimos ínte g ro el info r m e :

Cumpliendo con mi obligacion, doy cuenta a V. M. de haber repetido la
Visita de esta Provincia de Yucatán, con el fin de reconocer si se habían obser -
vado las reglas dadas en la que fenecí por junio de 1737, dirigiéndome a los
partidos mas poblados de la Sierra y de Valladolid, que componen la mitad
del Obispado, por haber en ellos mucho número de españoles, mestizos y
gentes de otros colores, no poco necesitados de oir el Evangelio y ser instrui -
dos en el camino de la vida cristiana, tanto y más que los indios, a causa de
su menor sujección de los curas, por no incluirse en las matrículas, por donde
se reconocen las faltas, ni ser estilo examinarlos en la iglesia como a los
indios, de que se siguen muchos escrúpulos al tiempo de cumplir con el pre -
cepto de la comunión anual.

Habiendo reconocido, desde la primera visita, la raíz de este daño en la
mala crianza, libertinajes, ociosidad y ninguna cultura de todas estas perso -
nas, que se conocen aquí por gente de calzones, y el respectivo descuido de
los párrocos, cuyo poco celo se resfría en la mala correspondencia y cuidados
que suelen experimentar de algunos, procuré poner algún remedio, atando
cabos de una parte y de otra, exhortando a los ministros sobre la importan -
cia de este negocio, digno de atención, como la administracion de los indios,
y solicitando de los capitanes el auxilio para que, en caso necesario, se les
compeliese a aprender lo que ignoraban, como me lo ofrecieron unos y otros. 

Algo se logró por este medio, si buen duró poco, no siendo bastantes
las medicinas suaves para enfermedades tan envejecidas, ni practicables las
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violencias en una causa en que habían de ser más en número los cómplices
que los ejecutores. Así me pareció conveniente acompañarme de un jesuita
de singular espíritu, y trabajando de acuerdo, en cuanto lo permitió la tibieza
del mío, en el púlpito y confesionario, poner toda la esperanza en la eficacia
de la palabra divina. Con que, por lo presente, se ha logrado dejarlos inclina -
dos a oirla, y a los curas menos tibios, con este ejemplo que se les ha dado,
de cuidar de su rebaño, como lo espero de la piedad del Pastor Supremo.

En los indios hice mis acostumbradas experiencias por asegurarme de
los progresos en el Catecismo. Y he hallado, con gran consuelo mío, un gran
fruto. Son muchos los que, fortuitamente, he examinado, fuera de los que
suelo juntar en las iglesias para este efecto, y dudo si he encontrado alguno
en total ignorancia de los principales misterios, siendo no pocos los que están
más bien impuestos que los españoles de ciudades y villas. Y si el idioma no
se resistiera tanto por su difícil pronunciación, hubiera adelantado mucho en
las explicaciones de algunos puntos de la moral cristiana, que no suelen ni
saben explicarlos muchos de sus ministros8 7.

No debe pasar desapercibido el juicio y corrección que Matos hace de su
m étodo pasto ral. El re c u rso a la coacción mediante los capitanes lo desestima por
su ineficacia y fr u tos pocos dura d e ros, y pone toda la esperanza en la eficacia de
la Palabra Divina. Una magnífica lección de auténtico pasto ralismo que, sin duda,
tendría que conte m p l a rse en los manuales de Cate q u ética y Evangelización. Con-
tinúa la carta al Rey, dando cuenta del estado y formación del clero, asunto que
tanta desazón le causaba:

En este particular, no puedo dejar de exponer a V. M. ingenuamente,
que no son los operarios del talento que yo los deseo, así en celo como en la
doctrina, pues no da más de sí esta tierra. He ordenado bastantes sólo a titu -
lo de administradores de indios, según lo dispuesto en el Concilio Mexicano
III, y algunos con examen muy blando y, con todo, tocan más de 500 indios
a cada clérigo. Y al mismo respecto a los religiosos aprobados, sin hallarme
con sugetos que ordenar de nuevo mas que reemplazar los ya cansados,
debiendo asegurar a V. M. que es este uno de los puntos que me causan
mayor desconsuelo y me cuestan en cada ocurrencia mucha reflexión varias
circunstancias, que las visitas sobre los mismos lugares me han enseñado ser
muy precisas.
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Entre tanto me conformo con lo que da de sí el país, y quedo gustoso
con encontrar operarios, aunque sean de menos que de medianos talentos,
como no destruyan con malas obras lo que edifican con la enseñanza. Hasta
ahora no he tenido que sentir cosa grave sobre esto, como ni sobre la obser -
vación de los aranceles corrientes, así en los seculares como en los regulares,
debiendo notar por muy especial que en sólo un pueblo tuve queja de los
indios, la que se remedió luego con la satisfacción de la parte y el castigo del
religioso doctrinero.

Sea por el buen ejemplo de los eclesiásticos o por el buen cuidado que
hay en lo secular, de que los indios no experimenten vejaciones, está esta pro -
vincia en estado de no oirse quejas en los tribunales y, aunque nunca faltan
en las cosas privadas, son de aquellos vicios que no se pueden quitar en las
repúblicas, si no es deshaciéndoles y undiéndolas de nuevo.

Finaliza esta ex tensa carta just i ficando la imposibilidad de realizar la visita
de la provincia de Tabasco, porque sería perjudicial para el gobierno de la dióce-
sis ausentarse dura n te mucho tiempo de la sede acudiendo a lugar tan lejano,
por lo que ha optado por enviar a un vicario docto y maduro:

Con el mismo cuidado, siendo como son iguales la obligación y el amor,
hubiera emprendido la visita a Tabasco, a no haber formado dictamen fijo de
que una ausencia, tan lejos de esta capital, sería de perjuicio a la común quie -
tud, no siendo posible apagar desde allí cualquiera ocasión de discordia en
sus principios, como cada día lo estoy practicando, ni fácil el remedio después
de pasada la oportunidad de ahogar los lances cuando no han tomado cuer -
po. En cuyos términos y los de tener allí un Vicario docto y muy maduro, me
he determinado a suspender la visita, entre tanto que el tiempo y combina -
ción de cosas me permiten volver la espalda sin los recelos de turbación que
sólo yo puedo conocer, como que veo esta república con todo su interior8 8.

E ste anhelo de visitar Tabasco, lo vio cumplido el celoso Pa stor en la pri-
m ave ra de 1741, en el viaje hacia su nuevo obispado de Michoacán, como ve re-
mos más adelante. 
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CA R TA D E L G O B E R N A D O R

El informe del obispo est u vo corro b o rado con ot ro del gobernador Salcedo.
Es conciso, pero muy re velador para completar la biografía y el ret rato del pers o-
naje. Nos habla de la caridad con los pobres, virtud de la que Matos nunca quiso
hacer alarde ni comentario alguno, convencido de la máxima evangélica de que
no sepa tu izquierda lo que hace tu derecha. En un segundo párra fo elogia
Salcedo la amabilidad y espíritu reconciliador del obispo, que ha hecho posibe
e stablecer un notorio clima de paz en el país. Dice el gobernador:

La segunda ( v i s i t a ), que ha pocos días terminó, se dirigió a la doctrina
de los indios y vecinos de los dichos pueblos, acompañado de un misionero
apostólico, inteligente en el idioma del país, como lo está el reverendo obis -
p o , que ambos hicieron la misión en todos los curatos y guardianías del dis -
trito con gran fervor y celo. Y añadiendo a este trabajo el de examinar las per -
sonas más necesitadas de cada paraje, les socorrió en sus necesidades tanto
en ropa como en reales, aún más de lo que puedo considerar corresponda a
la cortedad de sus rentas.

Continuamente manifiesta en el ánimo unos grandes deseos de reme -
diar todas las necesidades del país. Corrige con amor y consigue de sus súb -
ditos amorosa obediencia y una paz entre todos, que es notorio no se ha
experimentado en esta tierra. Y tanto en este estado, como en el secular, se
mantiene generalmente amable 8 9.

Su amor a los pobres no se redujo a la prá ctica de la limosna y ayuda de
u rgencia, sino que pro c u ró promocionarles un mejor estado de vida. Con este fi n
fundó en Mérida el Mo n te de Piedad, que facilitaba pré stamos a muy corto inte-
rés y pre s e r vaba de los usure ros a los indigente s9 0.

PU B L I CAC I Ó N D E L I B RO S E N L E N G U A N AT I VA

No le bastó al obispo con aprender el idioma maya para comunicarse dire c-
t a m e n te con los indios. Se propuso, además, difundir la fe cristriana mediante la

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 6 7

8 9 Í d e m: Sección México, signs. 1033 y 10 3 0 .
9 0 RI T Z L E R, R. / SE F R I N, P. (EU B E L, C o n ra d): op. cit., Vol. VI, p. 283: «erig. mont. piet.» (A.C. 32 f. 4´).

MatosCoronado  13/8/07  13:55  Página 167



i m p resión de libros en aquella lengua, concret a m e n te un catecismo y un devo-
cional. Y para que fuese asequible su lect u ra, con buen criterio pedagógico, encar-
gó que fuesen bre ves y bien presentados. El trabajo se encargó al re ve rendo padre
fray Pe d ro Beltrán de Santa Rosa, franciscano de sólida formación teológica y per-
fe cto conocedor del idioma y de la cultura mayas. Estos fu e ron sus cargos: custo-
dio de la Provincia de San José de Yu c atán, revisor de libros de la Inquisición, lec-
tor de Teología, comisario de la Orden de Te rc e ros de Pe n i tencia, re g e n te de
E studios, guardián e hijo de la Santa Recolección de Mérida. El libro devo c i o n a l
fue titulado Novena de Christo Crucificado con otras oraciones en lengua maya
y el catecismo Declaración de la Doctrina Christiana en el idioma yucateco. Fray
Pe d ro Beltrán dedicó los libros, como no podía ser de ot ro modo, al obispo Mato s
C o ronado. Estas son sus primeras emot i vas palabras: 

Al Ilmo. Sr. Dr. D. Francisco Matos Coronado, del Consejo de su
Magestad, y dignísimo Obispo de estas Provincias de Yucatán, Consumel y
Tabazco. Ilmo. Señor: No me atreviera a dedicar esta pequeña Obrita a la pro -
tección de V. Ilma. ni a ofrecerla a las Aras de Su patrocinio, a no hallarme
con tres motivos, que a ello me animan: siendo el uno el humaníssimo y pas -
toral amor que (según vemos) se inclina a proteger a estos pobrecitos
Naturales, mostrando V. Ilma. un eficaz desseo de verlos instruidos con per -
fección en las cosas que se dirigen a sus almas; y de que vivan con aquella
política y comunicación urbana, que entre racionales es muy necesaria... 

La impresión se hizo en México, en la imprenta de don Francisco Xav i e r
Sánchez, situada en la calle de San Francisco, pasada la casa Profesa, mediante
la gestión de don Pe d ro Matías Priego, antiguo cura de la diócesis, re s i d e n te
e n tonces en el colegio San Andrés de la capital de Nueva España. Don Pe d ro ,
en carta fechada el 19 de fe b re ro de 1740, le comunica al obispo el envío de los
l i b ro s :

En esta ocasión remito a V. S. I. quinientos libritos, a saber: los 200 de
la Novena de Cristo Crucificado y los 300 de la Doctrina Cristiana, cuya impre -
sión se ha hecho con el mayor cuidado posible. Y atento a lo que V. S. I. dice
en la que escribió el Padre Martín del Puerto, de poderse imprimir separados
uno del otro, parecióme, desde luego, lo mejor para el uso más cómodo de
los pobres indios, especialmente de los niños, que viendo el poco volumen y
las pocas hojas del librito, se alentarán a estudiarlo bien de memoria y apro -
vecharse de cosa tan buena. 
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En 1757 fue reeditado el catecismo en la imprenta del Colegio Real y más
antiguo de San Ildefonso, de la ciudad de Méx i c o91.

El enorme esfuerzo que realizó el obispo Matos para la instrucción y fo r-
mación cristiana de los mayas tuvo fr u tos dura d e ros, como reconocería ve i n te
años más tarde el obispo Padilla en la relación ad limina de 1759, antes citada:
Ha sido para mí de grande alegría y consuelo el conocer esta pobrecita y neófita
nación de los indios mayas, que a pesar de estar como quien dice en la infancia
de la fe, sabe y comprende los misterios divinos, los dogmas y disciplinas católi -
cas con mucha precisión y claridad y penetran muy bien en los mandamientos
de Dios. No hay un solo pueblo ni lugar ni aldea donde no se cumpla exactísi -
mamente con el precepto de la confesión y comunión pascual 9 2.

MATO S Y LA G U E R R A D E BE L I C E

Uno de los cometidos más delicados y compro m etidos que tuvo que eje-
cutar Matos Coronado le fue encomendado en el último año de su mandato
episcopal de Yu c atán. El rey Jorge II de Inglate r ra había declarado la guerra a
España el 4 de nov i e m b re de 1739, como consecuencia del pacto de familia fi r-
mado por los borbones Felipe V de España y Luis XV de Fra n c i a9 3. En el fo n d o
del conflicto estaban los inte reses comerciales y la pugna por el dominio de los
m a res. América quedaba implicada en la guerra, principalmente la provincia del
Yu c atán, fro n teriza de la región de Belice que controlaban los británicos. A los
pocos días del inicio de la contienda, el rey Felipe V escribió a don Fra n c i s c o
Pablo de Matos para informarle de la grave situación y de las medidas que debía
tomar en cuanto obispo para paliar las posibles consecuencias en la región. Es-
tas son sus regias palabra s :

El Rey. Reverendo en Christo Padre Obispo de la Iglesia Cathedral de
la ciudad de Yucatán. Aunque havréis entendido o entenderéis la publicación
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de la guerra, que he mandado hacer al Rey de Inglaterra, por havérmela decla -
rado antes con varios pretextos, violando la buena fe de los tratados, para
intentar con los esfuerzos y hostilidades conseguir ventajas contra la justicia
y soberanía con que poseo esos Dominios: Ha parecido daros noticia de esta
r e s o l u c i ó n directamente (como lo hago) y teniendo presente que si la Nación
Británica lograse la ocupación de alguna de las partes de esos Reynos o
Territorios, no sólo le facilitaría el adelantamiento y progresos, que se dexan
comprehender en detrimento y ruina de mis vasalllos, sino lo que es más, que
se introducirá el pestilente contagio de la heregía, manchando la pureza de
nuestra Santa Religión con la pérdida de tantas almas; os ruego y encargo,
que atendiendo a este inminente peligro, executéis vuestro Pastoral Oficio
cooperando y contribuyendo con los sufragios y medios más eficaces, que
tenéis en vuestra potestad y mano, para ayudar a la defensa de essos
Dominios, acudiendo y asistiendo a mis Gobernadores con lo que juzgáreis
necesitan y les sea preciso, como lo tuviéreis conveniente; fiando de vuestro
zelo y obligaciones, que miraréis esta importancia como la mayor que puede
ofrecerse, pues se interessa la Religión, el bien universal de la Monarquía, y la
justicia de mi causa, en que se hagan vanas las ideas de los ingleses, recha -
zando los insultos que executaren, y será de especial gratitud mía quanto
acreditáreis vuestro amor a mi servicio en estas circunstancias, dándome
quenta de lo que practicáreis; que assí es mi voluntad. Fecho en El Pardo a
7 de Henero de 1740- Yo el Rey.- D. Joseph de la Quintana.

Afo rt u n a d a m e n te, en esta ocasión Inglate r ra fracasó en sus inte n tos de at a-
car y apodera rse de los lugares más est ratégicos de la América hispana. Su escua-
d ra, rechazada en Cartagena de Indias y en La Habana, plazas fu e rte m e n te fo rt i-
ficadas, sólo consiguió la ocupación te m p o ral de Po rto b e l l o9 4. Al vencer los espa-
ñoles en Cuba, la península de Yu c atán quedó salva g u a rdada. Desconocemos qué
medidas tomó el obispo para dar cumplimiento al mandato real. Po s i b l e m e n te ,
su post u ra sería la de apoyar incondicionalmente las decisiones del gobernador.
Los que segura m e n te to m a ron parte act i va en aquella movilización serían los
canarios establecidos en la villa de Salamanca, cerca de la laguna de Bacalar,
l u g a res fro n terizos con Belice y en la actualidad dentro del estado Quintana Roo.
E n t re 1724 y 1728 el gobernador Antonio de Figueroa const r u yó el presidio de
B a c a l a r, lugar entonces inhóspito y poco habitado. Pa ra poblar la zona trajo colo-
nos de las Islas Canarias, que con mucho esfuerzo se adapt a ron y tra b a j a ron las
t i e r ras. Es poco probable que el obispo Matos llegase hasta aquellos lejanos luga-
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res de su obispado. En la lista de pueblos de doctrinas no aparecen sus nombre s .
Lo cierto es que años más tarde, los olvidados canarios de Bacalar, serían prot a-
g o n i stas de un hecho tragicómico. Ocurrió en el episcopado del celoso obispo
dominico fray Antonio Alcalde, que visitó el lugar en 1769. Allí fue informado de
que muchos de aquellos inmigra n tes canarios vivían en concubinato. Enojóse
s o b re m a n e ra el obispo por lo que consideraba un gran escándalo público, por lo
que pidió al gobernador el traslado de aquella gente al puerto de Campeche para
ser re p atriados para su tierra de origen. Al pare c e r, la primera parte se ejecutó ,
p e ro no la segunda. Como ya dijimos, en la ciudad había una import a n te comu-
nidad de canarios. Ésta acogió a sus paisanos deste r rados, que se quedaron a vivir
e n t re aquella gente tan c a m p e c h a n a, segura m e n te con la aquiescencia o to l e-
rancia de las autoridades locales9 5.

RE T R ATO S D E MATO S E N LA CAT E D R A L D E MÉ R I DA

Dos son los ret ratos del obispo canario que se exhiben en la cate d ral de
Mérida, uno en la Sala Capitular y el ot ro en su Arc h i vo y sala privada. El prime-
ro forma parte de la galería de ret ratos de todos los obispos de la diócesis. Est á
colocado en la pared de la izquierda, entrando, y es el último de la segunda fi l a .
C a s u a l m e n te se halla muy cerca de los ret ratos de los obispos Esté vez y Ugarte y
José María Guerra, el primero nat u ral de La Orot ava y el segundo descendiente
d i re cto de canarios, que son los dos primeros de la fila alta de la pared de fo n d o .
Los ret ratos tienen el mismo fo r m ato y re p resentan a los prelados de medio cuer-
po con una ex tensa leyenda en la parte infe r i o r. La leyenda es una bre ve biogra-
fía del pers o n a j e :

EL IL MO. SR. D. FR A N C I S C O PA B LO MATO S CO RO N A D O, N AT U R A L D E LA

CI U DA D D E CA N A R I A, D E LAS IS LAS AFO R T U N A DAS D E E DA D D E 37 A Ñ O S, F U E D O CTO

OB I S P O D E E STA SA N TA IG L E S I A, Y S E D E S PAC H A RO N LAS BU LAS E N 9 D E J U L I O D E

1734, TOMÓ P O S E S I Ó N E N 23 D E F E B R E RO D E 1736 Y V I S I TÓ TO D O E L OB I S PA D O, Y
H A B I E N D O R E C O N O C I D O E L AR A N C E L Q U E FO R MÓ S U P R E D E C E S O R E L SR. PA R A DA

PA R A LO S CU R ATO S D E IN D I O S, E N V I R T U D D E S U I N FO R M E, MA N D Ó SU MA J E STA D S E

O B S E RVAS E; F U E T R AS LA DA D O A E L OB I S PA D O D E MI C H OACÁ N, S E D E C LA RÓ S U VACA N-
T E E N 10 D E S E P T. D E 1741. MU R I Ó E N ME X. E L A Ñ O D E 1744 A LO S 47 A. S U E DA D. 
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AN Ó N I MO: RE T R A T O D E L O B I S P O D E YU C A T Á N, D O N FR A N C I S C O PA B L O D E MA T O S CO R O N A D O.
SA LA CA P I T U LA R D E LA CAT E D R A L D E MÉ R I DA, YU CATÁ N
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Es errónea la fecha de toma de posesión, que fue el 16 de marzo. Carrillo y
Ancona recoge un ingenioso comentario de don Justo Sierra acerca de este ret ra-
to comparándolo con el de su predecesor Casto rena, que no me re s i sto a copiar:
Si el lector quiere venir con nosotros a la Sala Capitular de esta Catedral, obser -
vará un raro contraste entre la fisonomía del Sr. Castorena y la del Sr. Matos. En
efecto, el retrato del Sr. Matos es una de las figuras más culminantes que se notan
en aquella Galería, y hiere a la imaginación con tal viveza, que al contemplarlo,
no parece sino que nos dirige una mirada burlona, y se sonríe con nosotros.
Frente ancha y espaciosa, nariz un tanto remangada, ojos grandes y brillantes,
boca rasgada, y todo este conjunto colocado en un hermoso óvalo lleno, terso y
de color encendido… Tal es el retrato de este célebre Prelado, que es seguramente
el de más hermosa y elegante figura que haya venido al país. Y si las facciones
son el espejo del alma, no hay duda que la del Sr. Matos fue noble, festiva y por
mil títulos recomendable. El Sr. Castorena era enjuto y endeble; el Sr. Matos
robusto y lleno de vigor y animación 9 6.
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AN Ó N I I MO: RE T R A T O D E L O B I S P O MA T O S CO R O N A D O. ARC H I VO Y SA LA D E LO S CA N Ó N I G O S.
CAT E D R A L D E MÉ R I DA, YU CATÁ N

MatosCoronado  13/8/07  13:56  Página 174



El ret rato de la sala privada del Cabildo es de buen tamaño, re p re s e n t a n d o
al obispo de cuerpo ente ro y de bondadoso ro st ro. El ro q u ete blanco tiene enca-
jes y una de las mitras destaca por la pedrería y dibujos bordados en hilo de oro .
S o b re una sencilla mesa hay dos libros, acariciados con la mano izquierda del
p e rsonaje, mientras que con dos dedos de la mano derecha muest ra el pecto ra l .
La leyenda se apoya en una de las patas de la mesa. A pesar de su bre vedad, elo-
gia como ninguna la fi g u ra de Matos, aunque tiene varios erro res. En efe cto, seña-
la que tenía 39 años en vez de 37 y que murió en Michoacán en 1741, cuando
su fa l l e c i m i e n to acaeció en la ciudad de México en 174 4 :

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 7 5

EL

IL MO SR. DN. FR A N C O.
PA B LO D E MATO S CO

RO N A D O

NAT U R A L D E CA N A R I AS

OB I S P O D E YU CATA N, D E EDA D

D E T R E I N TA Y N U E B E A Ñ O S, BA RO N

GR A N D E SA N TO Y SA B I O

MU R I Ó E N LA CI U DA D

D E ME C H OACA N

E N 1741 Y P O R A Ñ O S

F U E L LO R A D O

†

Carrillo y Ancona menciona ot ro ret rato de cuerpo ente ro, ubicado en el
aula magna del palacio episcopal, que at r i b u ye a Juan Gazpar de la Cueva. Según
la inscripción fue costeado por sus fa m i l i a res el arcediano don Sebastián de
C a n to y Mo rales y el maest rescuela don José de Alarcón. Esta inscripción coinci-
de con la del anterior cuadro en algunos datos, incluso en el error de la edad,
p e ro difi e re en ot ros. Por tanto, no podemos afirmar que es el mismo, a no ser
que en alguna re st a u ración se modificase el tex to. 
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MATO S Y CO RO N A D O O B I S P O D E MI C H OACÁ N:
2 D E E N E RO D E 1741

So r p rende el traslado de Matos y Coronado a la diócesis de Michoacán.
Habían transcurrido sólo seis años de su nombra m i e n to como obispo

de Yu c atán y era manifi e sta su gran labor pasto ral y social en esta Iglesia y pro-
vincia. En sus cartas no hay indicio alguno de cansancio o disgusto, ni insinua-
ción pidiendo traslado. Todo lo contrario, se sentía sat i s fecho de su labor pasto-
ral y esperanzado de mejorar la vida espiritual de sus ovejas. Además, los yucate -
ros lo amaban de todas veras. ¿Qué mot i vaciones tuvo el Rey y su Consejo para
p resentarlo a la mitra de Valladolid? Según Caballero Mujica, fu e ron circ u n st a n-
cias de causa mayor las que originaron tal decisión. En mayo de 1737 había fa l l e-
cido el obispo de Michoacán Juan José Escalona y Calat ayud. Un año después, el
Rey pre s e n tó para aquella sede al obispo de Caracas don José Félix Va l ve rde, re c i-
biendo la misma promoción que Escalona, que había sido obispo de Ve n e z u e l a
desde 1717 a 1728. Pe ro en esta ocasión, Va l ve rde no aceptó el nombra m i e n to ,
que había recibido el 24 de nov i e m b re de 1738, por razones de salud, pues pade-
cía de perlesía, falleciendo en 1741. 

E sta renuncia de Va l ve rde produjo el más grave conflicto en materia de ju -
risdicción eclesiástica, ocurrido en la Diócesis de Venezuela, durante el tiempo
c o l o n i al 9 7. Y ciert a m e n te no es exa g e rada esta afirmación, pues la Iglesia ve n e z o-
lana fue bicéfala dura n te más de dos años, lo que const i t u ye un hecho apet i to s o
p a ra los estudiosos del derecho. Resultó que mientras Va l ve rde tramitaba su
rechazo al traslado, se había nombrado nuevo obispo de Caracas, en la pers o n a
de don Juan García Abadiano. Este fue consagrado en España y tomó posesión
del obispado, entrando en su sede el 22 de nov i e m b re de 1739 con la solemni-
dad acost u m b rada. Pe ro a los pocos días, el secretario del obispo Va l ve rde don
Francisco Chacón impugnó la legalidad de la toma de posesión del obispo
Abadiano ante su provisor don José Martínez. El hecho resulta aún más insólito ,

9 7 NAVA R RO, Nicolás E.: Anales Eclesiásticos Venezolanos. Tipografía Americana, Caracas, 19 51,
pp. 15 3 - 16 0 .
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casi est ra m b ótico, si añadimos el detalle de que el secretario iba acompañado del
Ilmo. señor don Antonio Va l ve rde, padre del obispo. A partir de entonces hubo
acusaciones e insultos entre ambas partes, principalmente entre los prov i s o re s ,
terminando el conflicto en el Consejo del Reino. Don Antonio se encargó de pre-
p a rar el M e m o r i a l al Rey en defensa de los derechos de su hijo. Pa ra más confu-
sión, la cédula del Rey, aunque firmada el 27 de agosto de 1740, llegó a Cara c a s
el 4 de abril de 1741. La resolución era desfavo rable al señor Abadiano y al
Cabildo, ordenando al obispo que se ret i rase a La Guaira con prohibición de ejer -
cer todo acto y función episcopal, que sólo correspondía en derecho al señor
Va l ve rde. Pe ro, para que el asunto fuese aún más kafkiano o si se quiere cómico,
el obispo Va l ve rde había fallecido en Barq u i s i m eto el 23 de fe b re ro, cuarenta días
a n tes de la recepción de la cédula real. En palabras de Nava r ro ¡No pudo ser más
formidable el bochorno! La inestabilidad y la confusión se prolongó dura n te dos
años más, pues el Cabildo Capitular quiso esperar a la recepción de las bulas
papales, desconfiando de la cédula real que reponía en el gobierno al obispo
Abadiano. Benedicto XIV las expidió el 30 de mayo de 1742, las ejecutoriales se
p re s e n t a ron el 23 de julio y, fi n a l m e n te, la toma de posesión tuvo lugar el 30 de
marzo de 1743. Pa ra los amantes de la historia y del derecho, les fa c i l i to el con-
tenido de la bula que zanjó con exq u i s i tez romana este embarullado y escanda-
loso pleito, tal como lo resume el autor de los Anales Eclesiásticos Venezolanos,
monseñor Nava r ro: 

En las Bulas se declara que el señor Abadiano había sido antes cons -
tuituido Obispo de Venezuela, tanquam per translationem tunc in humanis
agentis Josephi Felicis Valverde illius Episcopi ad Ecclesiam Mechoac. vacan -
tem, y que habiéndola regido de buena fe por muchos meses, ausente y vivien -
do el predicho José Félix en lugares muy remotos de la vastísima Diócesis, con
motivo de la visita pastoral y también por causa de enfermedad, como por fin
rehusase Valverde pasar a Michoacán alegando no haber consentido en la
translación, con lo cual la dicha translación se había frustrado y el Papa había
venido a declararla nula, ideoque translatione ipsa inani evadente, et nulla
exinde per nos declarata, había recobrado la primera jurisdicción y en ella per -
manecido, regressum habuit et in qua respective remansit. Pero que ya muer -
to Valverde se le volvía a nombrar a Abadiano, ad te alias Episcop. de
Venezuela, habiéndole absuelto ad cautelam y sanado todas las irregularida -
des que hubiera habido en aquella administración 9 8.

1 7 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

9 8 I b í d e m, p. 161.
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C e r rado este largo paré n tesis de la Iglesia de Venezuela, re g resemos a
Yu c atán, mejor a Valladolid de Michoacán. Aquí seguían sin obispo y los capitu-
l a res y autoridades reclamaban su nombra m i e n to, una vez fr u st rado el de don
José Félix Va l ve rde. Cuat ro años de sede va c a n te era mucho tiempo para tan
i m p o rt a n te obispado. El Rey y su Consejo opt a ron entonces por una solución
rápida y segura: el traslado del señor Matos Coronado de Yu c atán a Michoacán,
d e n t ro del mismo país y sin necesidad de hacer promoción de un nuevo candi-
d ato al episcopado, que ret rasaría mucho más la llegada a la sede va c a n te. La
g u e r ra con Inglate r ra era ot ro grave escollo que había que tener en cuenta, pues
los viajes y rutas eran peligrosas. Matos era una persona estimada por el Rey, de
su confianza y de probada fidelidad. Además, por su juventud y apare n te buena
salud, no rechazaría el traslado, evitándose así que se re p i t i e ra el episodio prot a-
gonizado por Va l ve rd e .

Todos los re q u i s i tos formales se tra m i t a ron en trece meses. Este fue el i t e r:

18 D E J U L I O D E 174 0: Felipe V designa a Francisco Pablo de Mato s
C o ronado como obispo electo de la diócesis de Michoacán.

4 D E O CT U B R E D E 174 0: El Rey lo presenta ofi c i a l m e n te ante la Santa
S e d e .

2 D E E N E RO D E 1741: El papa Benedicto XIV emite las Bulas de nom-
b ra m i e n to .

22 D E A B R I L D E 1741: El Rey firma las Ejecutoriales corre s p o n d i e n tes en
A ra n j u e z .

J U N I O D E 1741 ( p r i m e ra quincena): Jura m e n to ante el virrey de guard a r
los privilegios y regalías concedidos a los Reyes de España, en Puebla
de los Ángeles.

8 D E AG O STO D E 1741: Los señores comisarios del Cabildo le cumpli-
mentan en Querét a ro .

20 D E AG O STO D E 1741: Toma de posesión de la sede por apodera d o ,
siendo éste el deán licenciado Matheo de Espino.

27 D E AG O STO D E 1741: Entrada en Valladolid del nuevo obispo.

10 D E S E P T I E M B R E D E 1741: El Cabildo de Mérida declara sede va c a n te
la diócesis de Yu c at á n .

El Arc h i vo General de Indias y el Arc h i vo Histórico Diocesano y Cate d ra l i c i o
del Arzobispado de Mo relia nos pro p o rcionan una rica documentación del tra s-
lado, viaje y entrada en Valladolid del señor Matos. Pa ra no confundir a los lecto-

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 7 9
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res, re c o rdemos que la antigua ciudad de Valladolid, capital y sede episcopal de
Michoacán, pasó a llamarse Mo relia en 1828, en memoria del héroe de la inde-
pendencia de México el sacerd ote José María Mo relos y Pavon, hijo de la ciudad9 9.
No debe confu n d i rse tampoco la villa de Valladolid, pueblo del Nore ste de
Yu c atán que hemos citado en varias ocasiones, y la ciudad de Valladolid, capital
de Michoacán. Ambas fu e ron bautizadas por los españoles con el nombre de la
vieja ciudad castellana. 

El Rey escribió una carta al cardenal Aq u av i va, de fecha 4 de oct u b re de
1740, recomendando a Francisco Pablo de Matos Coronado para la sede va c a n te
de Michoacán por su bondad, letras, vida y ejemplo, rogándole sus buenos ofi c i o s
a n te el Papa. Adjuntaba la carta a Su Santidad presentando al candidato en vir-
tud del Pat ro n ato Regio. En la misma fecha, el apoderado de Matos en la Corte ,
don Francisco Pé rez Martín, reclamaba los despachos reales de su re p re s e n t a d o
p a ra la sede de Michoacán10 0. 

La fecha de las bulas y, por tanto del nombra m i e n to, fue el 2 de enero
de 1741101. El boloñés Pró s p e ro Lambertini fue elegido Papa con el nombre de
B e n e d i cto XIV el 17 de julio de 1740, después del cónclave más largo desde el
cisma de Occidente. Los histo r i a d o res coinciden en definirlo como uno de los
Papas más cultos y más dignos de toda la historia del papado. Fre n te al cato-
licismo nacionalista de los gobernantes absolutistas, Benedicto XIV desarro l l ó
una política de moderación. En 1753 firmó un nuevo concord ato con España,
que confería al Rey casi todos los beneficios eclesiásticos, reservándose la
Santa Sede sólo 52 cargos10 2. El nombra m i e n to de Matos y Coronado para la
sede de Michoacán lo firmó el Papa a los pocos meses de su elevación a la
c á te d ra de Pe d ro .

1 8 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

9 9 José María Mo relos nació en Valladolid el 30 de sept i e m b re de 1765. Estudió en el colegio
c atólico de San Nicolás, fundado por el obispo don Vasco de Quiroga y entonces regido por
el sacerd ote don Miguel Hidalgo. Fue ordenado sacerd ote en 1799. Hidalgo y Mo relos se alia-
ron para luchar por la independencia. Mo relos re d a ctó La Constitución de México Indepen -
d i e n t e en 1814. Hidalgo fue fusilado en 1811 y Mo relos en 1815. 

10 0 AGIS: Sección México, sign. 1049; folios 469, 472 y 484.
101 RI T Z L E R, R. / SE F R I N, P. (EU B E L, C o n ra d): Hierarchia Catholica Medii et Recentioris Aevi. Pa d u a ,

19 78. Volumen VI (173 0 - 1799), pág. 283: Franciscus Paulus de Matos y Coronado, ep.
Yucatenen. 2 Ian. 1741 ( AC 32 f. 4´ ). Nota 3: Absolv. a vinc. Yucatenen. , tr. c. decr… prof. fidei
et iuram. fidel. , erig. mont. piet. ( AC 32 f. 4´ ); praesent. r. cath. 4 oct. 1740 (Ep. Reg. I n. 10 2 ) ;
ob. m. Apr. 1744 ( P. Cons 132 f. 471 ) .

10 2 GE L M I, Josef: op. cit., pp. 176 - 178 .
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PA R A DAS Y MATO S E N E L P L E I TO D E LAS VACA N T E S

Lo dicho ante r i o r m e n te sobre los privilegios concedidos por los Papas al
Pat ro n ato Regio nos introduce en el viejo contencioso entre las Iglesias part i-
c u l a res de Nueva España o diócesis y el virrey y sus funcionarios, que ha est u-
diado brillante m e n te Mazín Gómez10 3. En efe cto, el duque de Linares y el Cabildo
c ate d ral de Valladolid ya habían tenido un serio enfre n t a m i e n to dura n te la gue-
r ra de Sucesión por la urgencia del virrey en cobrar los novenos de diezmos per-
te n e c i e n tes a la Corona. El re st a b l e c i m i e n to de relaciones entre Felipe V y el Pa p a
no mejoró la situación, pues se renovaba con él la concesión pontificia para el
cobro de las mesadas o gravamen real de un mes al año sobre las rentas de pre -
lacías, dignidades, prebendas y beneficios. E n t re 1732 y 1737 se agravó el pro b l e-
ma, peligrando la re l at i va autonomía eclesiástica en materia de fábrica y de libre
g e stión de sus re c u rsos. El fiscal del virrey advirtió que ni el obispo ni el cabildo
tenían arbitrio para distribuir el dinero de la fábrica ni darlo a premio, por ser cau -
dal en que sólo S. M. tenía dominio. En 1737 se anunciaron cédulas reales que
expropiaban a las Iglesias del producto total de las vacantes de prelacías, pre -
bendas y beneficios, lo que suponía romper con una tradición de dos siglos. En
efe cto, el 7 de oct u b re del mencionado año se expidió una Real Cédula a todas
las Iglesias Catedrales de las colonias españolas, por la que se disponía que la
renta que correspondiese, según la distribución, a las Dignidades, Canongías y
Raciones por razón de la gruesa y masa decimal, por el tiempo de la vacante de
cualquiera de ellas, se ingresara en las Cajas Reales10 4. Llegado a este punto, las
c ate d rales apelaron conjuntamente a la Corte, que abrió la puerta al consenso o
a c u e rdo negociado. Ocupaba entonces el arzobispado y el virre i n ato la misma
p e rsona, don Juan Antonio de Vizzarrón y Eguiarreta, que tenía que navegar entre
la observancia de los pre c e ptos del Rey y la defensa de los privilegios e inmuni-
dades de la Iglesia. En el re c u rso, los Cabildos suplicaban al Rey que no se lleva-
ra a ejecución aquella orden tan perjudicial al divino culto y sagrados ministros,
principalmente en la Iglesias pobres, como la de Yu c atán. 

M i e n t ras se negociaba en la Corte, algunos obispos no disimulaban su dis-
g u sto y contrariedad. Asumió la port avocía de los prelados el obispo de Gua-
d a l a j a ra, don Juan Gómez de Pa rada, que, como dijimos, había sido obispo de

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 8 1

10 3 MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: El Cabildo catedral de Valladolid de Michoacán. Colegio de Michoacán,
1996, pp. 304-307.

10 4 CA R R I L LO AN C O N A, C rescencio: op. cit., tomo II, p. 75 8 .
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Yu c atán. El más afín a Pa radas fue el obispo Matos y Coronado, que comulgaba
p l e n a m e n te con sus firmes plante a m i e n tos en defensa de los derechos eclesiást i-
cos. No podía ser de ot ro modo. Matos había sido diputado de la cate d ral de
Canarias en la Corte y era conocedor experimentado del asunto por las difíciles
negociaciones que tuvo con el poder regio, que ostentaba el Pat ro n ato de la Iglesia
de Canarias y de las de América. Hubo correspondencia secreta entre ambos pre-
lados en enero de 174110 5, coincidiendo con el despacho de las bulas para la sede
de Valladolid del obispo de Yu c atán. En ella se re vela que los obispos estaban dis-
g u stados no sólo por el asunto de las va c a n tes, sino también por el re c i e n te nom-
b ra m i e n to de asistente real en los concursos de oposición a las canonjías de ofi-
cio, lo cual consideraban un desaire a la jurisdicción eclesiástica. Pa radas culpaba
de todo ello a la Mo n a rquía, que deseaba aumentar la real hacienda, pero más pro -
fundamente al secularismo que tenía fines distintos que los sagrados cánones.
Denunciaba también a los clérigos y jera rcas incondicionales que se pre staban a
los minist ros re g a l i stas para atribuir al Rey, mediante nuevos tratados, toda clase
de facultades en el orden espiritual. Con claridad y contundencia le decía Pa ra d a s
a Matos en esta inte re s a n te carta confidencial: el Rey no tiene la menor sombra
de jurisdicción de autoridad sobre las cosas de la Iglesia.

En 1742, no se había fallado dictamen acerca del re c u rso de los cabildos, lo
que originaba inseguridad jurídica y conflictos. El más escandaloso ocurrió en
Mérida, pre c i s a m e n te en la va c a n te de Matos y Coronado. El te s o re ro de Real
Hacienda de la ciudad, don José de Zaldíva r, por orden de 26 de sept i e m b re de
1742, exigió al Cabildo eclesiástico el cumplimiento de aquella real cédula de
o ct u b re de 173 7. El Cabildo se negó, alegando el re c u rso de súplica pre s e n t a d o
a n te el Rey y la no competencia del citado te s o re ro para proceder ejecutiva m e n-
te. Este enfre n t a m i e n to salpicó de lleno al nuevo obispo, fray Mateo de Zamora .
El señor Zaldívar le pre s e n tó un memorial, reclamando las rentas de cuat ro
va c a n tes del Cabildo habidas en los últimos años. El prelado, sin querer oir al
Cabildo, dictó un auto con fecha de 30 de oct u b re de 1743, ordenando al deán y
Cabildo, sin dilación, el pago reclamado por el te s o re ro. El Cabildo apeló ento n-
ces al Cabildo Met ropolitano, sin que conozcamos su fallo. El obispo fra n c i s c a n o ,
muy debilitado por sus dolencias y, quizás, por los disgustos, se ret i ró al conve n-
to de San Bernardino que la Orden tenía en la villa de Valladolid, donde fa l l e c i ó

1 8 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

10 5 A rc h i vo del Cabildo Cate d ral de Mo relia (Michoacán. México): Expedientes de Actas
Capitulares, año de 1741. El Ilmo. dr. dn. Juan Gómez de Parada, obispo de Guadalajara, al
Ilmo. dr. dn. Francisco Pablo Matos y Coronado, obispo de Mérida de Yucatán. Guadalajara,
y enero 4 de 1741 (cita de Mazín Gómez).
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en agosto de 1744. Nada notable ocurrió en el tiempo de su breve gobierno, sino
es la presión que ejerció sobre el Cabildo de la Catedral en el asunto de rentas10 6. 

CA R TA D E MATO S A L CA B I L D O Y J Ú B I LO E N VA L LA D O L I D

Ilmo. Sr. Deán y Cabildo de la Santa Iglesia de Michoacán.
Ilmo. sr.: 
Lleno de tanta confusión como honra, participo a V. S. la noticia de la

que he debido a la dignación del Rey, señalándome para ocupar en obsequio
de V. S. el lugar que por pasar a mejor vida, dejó el Ilmo. Señor. Dn. Juan de
Escalona, y renunció por su quebrantada salud el Ilmo. Sr. Dr. Joseph de
Valverde, cuyos nombres bastarían para subir de punto la merced que acabo
de recibir de S. M., si esta Santa Iglesia no tuviese en sí misma quanto esplen -
dor se puede considerar para adecuar y exceder los más ventajosos méritos;
pero deseoso y empeñado en no ceder a ninguno de mis antecesores en el
afecto y atención a V. S., debo esperar que esta partida cubra los demás empe -
ños de la pluma.

En la oportunidad que ofrece la presente estación, procuraré hacer mi
viaje con la posible brevedad, si bien depende en la mayor parte de la elec -
ción de mar o tierra, que al presente es problemática por los riesgos de la pri -
mera y las molestias y dificultades de la segunda; de cuya resolución daré
aviso a V. S. luego que haya oportunidad, pues me persuado a que en el regis -
tro de Canarias, que acaba de dar fondo, han llegado las Cédulas de Gobierno
que según me avisa el secretario se habían ya despachado. Ofrézcome a V. S.
con el más verdadero afecto, y ruego a Dios la conserve en su santa gracia.
Mérida de Yucatán y enero, 30 de 1741. = Francisco, obpo. de Yucatán 10 7.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 8 3

10 6 CA R R I L LO AN C O N A, Crescencio: op. cit., tomo II, pp. 75 8 - 762.- De las cuat ro va c a n tes, dos se
habían producido por fa l l e c i m i e n to (el chantre Juan Tomás Caballero y el ra c i o n e ro don Juan
de Maldonado), una por renuncia (el canónigo Pe d ro Matías Caballero que había profe s a d o
en la Compañía de Jesús) y ot ra por ascenso (el ra c i o n e ro Sebastián de Canto y Mo ra l e s ,
ascendido a canónigo). Los ot ros capitulares que formaban el Cabildo desde los tiempos de
M atos y Coronado eran los siguientes: deán Juan de Escobar y Llamas, maest rescuela Miguel
J e rónimo Ángel Labra d o r, magist ral José Martínez (nombrado gobernador del Obispado por
M atos en su va c a n te), ra c i o n e ro Francisco Antonio de Llarena y Mo n te ve rde, y el pre s b í te ro
s e c retario José Nicolás Rodríguez. A estos hay que añadir el nuevo chantre Ag u stín Enríquez
de Zapeda.

10 7 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Valladolid Mo relia (Michoacán. Méx i c o ) :
2 - 2 . 5 - 79- 11.
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Con gran re g o c ijo recibió el Cabildo de la cate d ral de Valladolid la carta de
M atos Coronado, comunicando el ascenso a la mitra de Michoacán y pro m et i e n-
do hacer el viaje cuanto antes. La carta está fechada el 30 de enero de 1741, el
mismo mes de la expedición de las bulas, aunque éstas aún no habían llegado a
su poder. Al pare c e r, sí habían llegado las cédulas reales, pro c e d e n tes de España,
al puerto de Campeche. La carta est u vo ex t raviada, tardando desde Mérida a
Valladolid casi 80 días, pues fue leída en el Cabildo el 18 de abril de 1741. El pre-
decesor de Matos, Escalona y Calat ayud, había fallecido el 23 de mayo de 173 7.
Por tanto, la sede estaba va c a n te desde hacía casi cuat ro años. La alegría est a b a
más que just i ficada. El acta nos ofrece los detalles de la noticia, las ex p re s i o n e s
de júbilo por la misma y los acuerdos que to m a ron los capitulare s :

Cabildo, 18 de abril 1741, Sede Vacante.

- Al margen: Carta de Su Ilma. desde Mérida y rogaciones que se manda -
ron luego hacer.

Luego se abrió la carta de Su Ilma. el Sr. Dr. Dn. Fco. Pablo Matos
Coronado de fecha en Mérida de Yucatán a treinta de henero del presente
año en que participa el assenso a la Mitra de este Obispado con vivas expre -
siones de su afecto, y promete hazer con toda brevedad su viaje, el que está
pendiente en la elección de mar o tierra de cuia resolución dará aviso, per -
suadiéndose de que en el Registro que acaba de dar fondo habían llegado sus
Cédulas para el gobierno, la que oída por Sus Srías. tuvieron grande regocijo,
y júvilo, y mandaron se responda a Su Sría. Ilma., interviniendo la presencia
de el Sr. Maestrescuela expresándoles las providencias que se tienen dadas, y
asimismo que mañana se cante la Missa solemne de Gracias con el Te Deum
Laudamus, y que prevenidas las Religiones para que acompañen, se repique
solemnemente, y se continúe a mediodía y a la oración de la noche en esta
Sta. Iglesia la plegaria rogatiba por el feliz viaje de Su Sría. Ilma. Assimismo
mandaron Sus Srías. se escriba carta a dicho Ilmo. Sr. para que a su tiempo
se le remita el Cura Secretario Sr. Cardoso, a quien se le abise para que esté
prevenido, en vista de la resolución de Su Ilma.= Rubricado: Sr. Deán Ldo.
Espinosa, Solano, Jara, Bernal, Guevara. Ante mí, Cardoso secret. de Cavildo10 8.

1 8 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

108 Archivo del Cabildo Catedral de Morelia (En adelante ACCM): Libro 19 de Cabildo, folio
348 v.

MatosCoronado  13/8/07  13:56  Página 184



En la misma fecha, los capitulares designados escribieron al nuevo obispo
m a n i fe stando re g o c ijo y felicidad por la buena noticia recibida y comunicando el
envío del dinero necesario para los gastos del viaje. 

Ilmo. Sr. Dr. Dn. Francisco Pablo Matos Coronado del Consejo de S. M.,
dignísimo obispo de Yucatán, electo de Michoacán.

Ilmo. Sr.:
Señor. Libre ya este reverente y amante Cabildo de V. Sría Ilma., del cui -

dado y desasosiego que padecía en la contingencia de haberse perdido la
favorecida de V. Sría. Ilma. de fecha 30 de enero del presente año, que se
acaba de recibir, confiesa la justificada deliberación de Su Majestad desig -
nando la elevada persona de V. Sría. Ilma. para Pastor y Prelado de este
Obispado, el que en la orfandad que ha tenido así del Ilmo. Sr. Dr. Dn. Juan
Joseph de Escalona por su fallecimiento, como en la del Ilmo. Sr. Dr. Dn.
Joseph Felis Valverde por su renuncia, no pudiera desear, ni más blanco para
su mayor lustre, ni más consuelo para su más acertado gobierno, porque se
da repetidos plácemes, interesado en tan especial y singular beneficio, acredi -
tando con plausible regocijo esta felicidad, la que regulada a los dignificados
méritos de V. Sría. Ilma. atiende por pequeña a su mayor exaltación, y para
su estima este Cabildo sin igual, pues logra en su aceptación lo expresivo de
sus afectos, a que con todo respeto y debido aprecio procurará corresponder
con rendida obediencia. = 

Desea ya la apreciable noticia de la resolución que ha tomado V. S. Ilma.
para su transporte, pues aunque tiene registro a V. S. Ilma. al puerto de
Veracruz, y dado orden a don Gaspar Saens de Rico ministre a V. S. Ilma. los
reales que necesitase, y a su agente en México para el mismo efecto, lo nece -
sario para ejecutar las demás prevenciones al cumpliento de su obligación, e
ínterin que la logra, con los demás preceptos que V. S. Ilma. le impusiese, pide
incesantemente a S. M. Divina toda felicidad en su conducta, a cuyo fin queda
haciendo las debidas deprecaciones para el logro de su estimabilísima perso -
na en la posesión de este su obispado. Dios guarde a V. S. Ilma. en perfecta
salud dilatados siglos para bien de esta Diócesis. = Sala Capitular de Valladolid
de Michoacán, y abril 18 de 1741. Besan la mano de V. S. Ilma. sus más afec -
tos capellanes que le veneran. = (Rúbricas de Solano, Soto, Velázquez y Rive ra )

MÉ R I DA-VA L LA D O L I D: U N V I A J E D E S E I S M E S E S

A pesar del pro p ó s i to inicial de Matos de hacer con toda brevedad el viaje,
lo cierto es que fu e ron siete meses los transcurridos desde su carta al Cabildo de
30 de enero hasta su llegada a Valladolid el 27 de agosto. Varias circ u n st a n c i a s

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 8 5
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c a m b i a ron los planes. Primera m e n te, era pre c e pt i vo consagrar los óleos nuevos el
J u e ves Santo, antes de dejar la diócesis. La Pascua de 1741 cayó el 2 de abril; por
t a n to el Jueves Santo se celebró el 30 de marzo10 9. No obst a n te, la celebración de
c o n firmaciones en Campeche el siete de marzo de 1741110, nos plantea serias
dudas. ¿Regresó el obispo a Mérida después de la confirmaciones de Campeche
o ya estaba en la derrota hacia Tabasco? La primera hipótesis nos parece poco
p robable por la incomodidad y desgaste físico que siempre causaban los viajes.
Quizás podamos pensar que permaneció en Campeche hasta los primeros días
de abril, celebrando la Semana Mayor en su parroquia, para luego enviar los óleos
a la cate d ral. La entrada en la provincia de Tabasco sería en los primeros días de
abril, en p r i m a v e r a, como el propio viajero ate stigua. En el encabezamiento del
a cta del Libro de Confirmaciones de la parroquia de Campeche, se intitula a Ma-

1 8 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

10 9 B i b l i oteca del Cabildo Cate d ral de Canarias: Missale Romanum, MCCXVI.
110 A rc h i vo General de la Archidiócesis de Yu c atán (Mérida. México): Libro de confirmaciones de

e s p a ñ o l e s. (172 8 - 1764). nº 0579, caja 82, folios 174 y ss. (7 de marzo 1741 ) .

MO R E L I A, MI C H OACÁ N
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En segundo lugar, como se dijo, el apostólico Matos decidió aprovechar la
o p o rtunidad que le brindaba la ruta para hacer la visita pasto ral a la provincia de
Tabasco, única de su obispado que no había conocido. En te rcer lugar, al debili-
t a rse su salud se vio obligado a hacer las etapas pausadamente y descansando
en conve n tos o haciendas. Finalmente, las visitas a Puebla de los Ángeles y
México ciudad y sede met ropolitana, requería por cortesía aceptar el hospedaje
de sus obispos y confe renciar sobre los grandes asuntos y problemas de las
Iglesias en Nueva España. Todas estas circ u n stancias hicieron que el viaje dura s e
seis meses. He podido esbozar el itinerario o derrota de Matos, basándome en los
d atos que se desprenden de las cartas, de las actas y cuentas del Cabildo de
Michoacán. Las fechas subrayadas son exa ctas y documentadas. Por los datos y

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 8 7

ES C U D O D E AR MAS D E LA C I U DA D D E VA L LA D O L I D D E MI C H OACÁ N, H OY MO R E L I A

tos Coronado como …dignísimo obpo. de esta Provincia de Yucatán, y electo a la
de Michoacán… El cura era consciente de la situación de interinidad y de despe-
dida del obispo. 
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LA PROV I N C I A D E TA BAS C O, S E G Ú N ME LC H O R D E AL FA RO Y SA N TA CR U Z. SI G LO XV I

n oticias del propio Matos, podemos conjet u rar que la visita pasto ral a Tabasco le
ret u vo sólo un mes. A pesar del escaso tiempo de que dispuso, la enorme ex te n-
sión de alrededor de veintiséis mil kilómet ros cuadrados, su clima caluroso y
húmedo, los muchos ríos, afluentes y lagunas y la dispersión poblacional, el obis-
po quedó sat i s fecho de la visita. Así se lo ex p resó al Rey en una carta escrita dos
meses más tarde, que luego conoceremos y comentaremos. Anticipamos aquí sólo
una frase que sintetiza toda su labor en la provincia de Ta b a s c o :

...Pero todo se puede dar por bien hecho y padecido en comparación
del consuelo y gozo que tuvieron aquellos pueblos, especialmente los que no
habían visto el rostro ni oído la voz de su Prelado desde el año de 1705; y
aunque no pude visitar todo aquel partido, procuré que estos lugares más
atrasados lograsen el beneficio, sin exceptuar uno solo, como lo conseguí a
costa de algunos trabajosos rodeos. Entre ellos y los demás que pude visitar
de la citada provincia, recibieron el santo crisma cerca de 14.000 personas...

P ro b a b l e m e n te, desde el puerto de Campeche se embarcó rumbo a villa
Carmona (hoy Villa Hermosa, capital del Estado), navegando por el río Grij a l va .
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Tengamos en cuenta que Tabasco cuenta con cerca de dos mil kilómetros de
ríos navegables. Los ríos de Tabasco, escribe Ruiz Abreu, acercaban a sus pue -
blos al mar; ellos atrajeron conquistas, explotación, ruina, pero también abun -
dancia, cultura, nexos físicos, humanos e intercambio con lugares diferentes y
distantes111. En la comarca de los chontales los fransciscanos habían fundado
conventos, iglesias y doctrinas. Así, en Cunduacán, la iglesia de Las Mirandillas,
construida en 1724. Jalpa, Ayapa, Cupilco, etc., conservan sus originales templos
policromados, que sustituyeron a las antiguas ermitas pobres y austeras de los
misioneros112. Y desde algún puerto fluvial de Tabasco, probablemente el de la
Villa de Carmona, el nuevo obispo de Michoacán don Francisco Pablo de Mato s
C o ronado embarcó rumbo a Veracruz a principios del mes de mayo.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 8 9

111 RU I Z AB R E U, Carlos: «Tabasco: tropical y húmedo», en El estado de Tabasco. 2ª edición. Te l m ex
Ediciones Nueva Guía, México, 2003, pp. 15 - 16 .

112 I b í d e m, «La Chontalpa», pp. 12 6 - 13 7.

CO N V E N TO D E SA N TO DOM I N G O, OXO LOTÁ N, TA BAS C O. SI G LO XV I
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IT I N E R A R I O D E L O B I S P O:

Salida de Mérida: Principios de marzo de 1741.
Campeche: 7 de marzo de 1741 hasta el 2 de abril. Embarca en Cam-
peche hacia Puerto del Carmen o algún puerto fluvial de Ta b a s c o .
Visita a la provincia de Tabasco: Desde abril hasta principios de mayo ,
en primave ra .
Principios de mayo: Se embarca desde algún puerto fluvial de Ta b a s c o
hacia Ve ra c r u z .
C ó rdoba, 16 de mayo: Orizaba, 20 de mayo (?).
Puebla de los Ángeles: Del 24 de mayo al 8 de junio. ¿Descanso en la
hacienda de los jesuitas?
México capital: del 20 de junio al 10-24 de julio. Hospedaje en casa de
un amigo del canónigo Pe re d o .
Te p ot z otlán: 24, 27 y 31 de julio. Descanso en el noviciado de los jesuitas.
Q u e rét a ro: Del 4-7 al 16 de agosto .
C e l aya: Del 17 al 20 de agosto .
Sause: 21 de agosto .
Ac á m b a ro (Hacienda de San Bartolomé): 22, 24 y 25 de agosto, des-
canso y pre p a ración de la entrada en su sede.
Valladolid: 27 de agosto .

ESTA N C I A E N PU E B LA D E LO S ÁN G E L E S: 2 4 D E MAYO A 8 D E J U N I O

A mediados de mayo partió el obispo desde Ve racruz tierra adentro, cami-
no de Puebla y de la ciudad de México, pasando por Córdoba y Orizaba. En est a s
ciudades descansó y tuvo tiempo de escribir sendas cartas al Cabildo.

En Puebla de los Ángeles ocupaba la sede desde 1738 el madrileño don
Pe d ro González García, teólogo de la Complutense y miembro de la Real Ac a-
demia Española. Había sido cura de la parroquia de San Nicolás de Madrid. No
sería improbable que ambos se conociesen en la Corte. En 1743, don Pe d ro fu e
t rasladado a la diócesis de Ávila, en España. Su sucesor fue el canónigo de la cate-
d ral de Canarias y compañero de Matos y Coronado, don Domingo Pa n t a l e ó n
Á l va rez de Abreu, nat u ral de la isla de La Palma. Ante r i o r m e n te había sido arzo-
bispo de Santo Domingo. Los obispos paisanos se encontra rán en México en
1744, como diremos en su momento .

1 9 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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O t ros encuentros de re l i e ve mantuvo Matos en Puebla. El más import a n te
con el nuevo Virrey de Nueva España, don Pe d ro de Cast ro y Figueroa, duque de
la Conquista y marqués de Gracia Real, que había asumido el cargo el año ante-
rior en sustitución de don Antonio de Vizarrón, arzobispo de Méx i c o113. Ante él, el
obispo de Michoacán hizo el jura m e n to pre v i sto por las Le yes de Indias en los
n o m b ra m i e n tos y traslados de los obispos, por el que se obligaban a guardar los
privilegios y regalías concedidas por los Sumos Po n t í fices a los Reyes de España114.
También tuvo la oportunidad de confe renciar con el canónigo de Michoacán don
Diego Pe redo, quien sin duda le informaría de las obras de la cate d ral de Va-
lladolid, entonces en un periodo de gran dinamismo. Pe redo era uno de los canó-
nigos más act i vos de aquellas obras. Se había encargado de contratar al afa m a-
do arq u i te cto don Jerónimo de Balbás, autor del retablo de los Reyes de la cate-
d ral de México y pendiente de ejecutar el altar mayor o to r re eucarística. El
Cabildo de Valladolid no consideró compatible simultanear las dos obras y, tra s
la renuncia de Balbás, Pe redo viajó a Puebla para contratar al arq u i te cto don José
de Medina, coincidiendo con la estancia de Matos. Medina había sido el art í fi c e
de las to r res de la cate d ral de Puebla, las más altas de México. Él sería también
el const r u ctor de las to r res y fachadas de la cate d ral michoacana dura n te el epis-
copado de Matos y Coro n a d o115. 

Don Diego causó buena impresión y agrado al obispo, pues a los pocos días
de llegar a su sede le nombró prov i s o r, como ve remos. El canónigo le había escri-
to desde la ciudad de México el 25 de mayo, comunicándole su llegada. Por est a
c a rta conocemos el contenido de las enviadas por Matos desde Córdoba y Ori-
zaba. Especialmente le preocupaba su hospedaje en la ciudad de México, dudan-
do si tendría casa propia o era menester alquilar alguna. Don Diego se encarg ó
de solucionar este problema y así se lo hace saber: …la casa en México ya está
pronta; me la ha prestado un amigo sin incomodidad y así viene S. S. Ilma. a ella
como a su casa para estar sin zozobra todo el tiempo que gustare. Comenta tam-
bién Pe redo que según tengo razón entraría ayer (día 24) en la Puebla, celebrará
las Ordenes el sábado y el día 8 de junio según su carta saldrá para acá, aunque
puede ser acelere algo el tiempo porque en la citada había hecho juicio Su Sría.
Ilma. de detenerse en las Haciendas de los Padres (jesuitas), ahora ha venido ya

113 SO SA, Francisco: El Episcopado Mexicano. México, 18 77; 3ª edición, Ed. Jus, México, 19 6 2 ,
tomo II, p. 85.

114 CA BA L L E RO MU J I CA, Francisco: op. cit.
115 MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: op. cit., pp. 326-327.
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en derechura y puede ser no se detenga tanto en Puebla… F i n a l m e n te, le confi r-
ma que el Consejo (del virre i n ato) dispone de su conducción desde México a
M i c h o a c á n. 

Pe redo partió para Puebla de inmediato, llegando posiblemente el día 27.
Iba acompañado del canónigo don Francisco Vélez, que se conve rt i rá también en
uno de los más cercanos colabora d o res de Matos. Una vez parlamentado con los
canónigos visitantes y recibida el 28 de mayo la carta del Cabildo de 18 de abril,
M atos respondió con ot ra llena de sentimientos de afe cto y gratitud. En ella hace
h o n rosa memoria de sus doce años de prebendado en la Iglesia de Canarias.
I n forma también de sus compromisos con el Cabildo de Puebla, obligado por las
atenciones recibidas, y de la necesidad de dete n e rse un tiempo en la Corte de
México. Dice así esta inte re s a n te epísto l a :

Ilmo. Sr. Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Michoacán.
Imo. señor.
Muy señor mío: A la mi favorecida de Vs. Ilma. que con fecha de 18 de

Abril recibí ayer, no tengo que responder sino reproducir mis antecedentes de
Mérida, Córdoba y Orizaba, que he dirigido por mano de los sres. Dn.
Francisco Veles y Don Diego de Peredo, quedando enterado de haber llega -
do la primera a manos de Vs. Ilma., aunque con el extravío, que no pude pre -
venir, dirigiéndola por conducto de tal seguridad como lo es la Secretaría del
Sr. Virrey.

Bien puede V. S. Ilma. extenderse y aumentarse en las expresiones
atentísimas de honor y fineza que exceden notablemente en mérito de mi per -
sona; pero vivo muy seguro de que la realidad y solidez de mi afecto las sabrá
igualar, aunque tal vez que corto en la explicación; y a la verdad viviera muy
desconsolado, si no me quedara el recurso de las obras para calificar la ver -
dad de mi correspondencia, en cuya fe me linsojeo desde ahora de aquella
unión y estrechez con el recomendable cuerpo de Vs. Ilma.; que no sólo llene
los números de la obligación, en que me constituye mi actual empleo, sino
que también haya consonancia con los principios de mi carrera, Q U I E R O D E C I R

C O N L O S D O C E A Ñ O S Q U E S E R V Í D E PR E B E N D A D O E N L A SA N T A IG L E S I A D E CA N A R I A S.
No podré decir por ahora a punto fijo los términos de mi marcha, por -

que habiendo deliberado tomar alguna respiración en esta ciudad, me hallo
rodeado de la obligación de corresponder a los cortejos de sus gremios más
distinguidos, y especialmente al de este Venerable Cabildo, a cuya devoción he
celebrado y he de celebrar algunas Funciones Pontificales; si bien creo hallar -
me dentro de dos semanas en la Corte de México, donde también será preci -
so detenerme algo; aunque ya desde allí será fácil insinuar a Vs. Ilma. mi derro -
ta en términos de más fijeza.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 1 9 3
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En quanto a los medios que V. S. Ilma. me franquea acepto como en
mi antecedente la oferta para quando llegue a México; y si entretanto se me
ofreciere librar algo a Veracruz, lo ejecutaré valiéndome de la orden que V. S.
Ilma. tiene anticipada; y ratificando todos los… de mi obligación y afecto; r u e g o
a Jesucristo Señor guarde a V. S. Ilma. muchos años. Puebla de los Ángeles y
Mayo 28 de 1741 años. = Francisco Obpo. de Yucatán 116.

El 3 de junio, el Cabildo escribe al obispo pidiéndole que se digne de remi -
tir su Cédula y Poder a quien fuere servido, y se le dará lugar al pase y posesión
y éste será un modo de tener este Cabildo a V. Ilma. aún antes que llegue dando
en su nombre a su Apoderado la obediencia sin que para esto, ni para el ejerci -
cio de todas las facultades espirituales sea necesaria la llegada de las Sagradas
Bulas, pues a poder este Cabildo a ser Roma Valladolid, y orlar las cienes de V.
S. Ilma. a sentar en ellas para mayor exaltación la tiara…= Sala Capitular de
Valladolid, junio, 3 de 1741 (Firman el arcediano Rada y el magist ral Ve l e s )117.

ESTA N C I A E N LA C I U DA D D E MÉ X I C O: 2 0 D E J U N I O A 2 4 D E J U L I O

A la llegada de Matos a la ciudad de México ocupaba la sede met ro p o l i t a-
na una de las grandes fi g u ras de la Iglesia, el arzobispo don Juan Antonio de
V i z a r rón y Eguiarreta. Nat u ral de Puerto de Santa María (Cádiz) y arcediano de
la cate d ral de Sevilla, había sido nombrado arzobispo de México en 1730. Dest a c ó
por su heroismo dura n te la peste del Mat l a z a h u atl de 173 7, que convirtió a
México en lúgubre cementerio. Según Francisco Sosa murieron en la ciudad cua-
renta mil ciento cincuenta y siete personas y en la región afe ctada ciento nove n-
ta y dos mil tre s c i e n tos sesenta y cuat ro. El arzobispo gastó más de cien mil pesos
en los auxilios a los infe stados y en el pago de los médicos. Su pre stigio era tal
que cuando falleció el virrey don Juan de Acuña, fue llamado a sustituirle, ocu-
pando así la más alta responsabilidad civil de Nueva España. Fue su gobierno
suave, ajustado, prudente, acertado, feliz y no hizo vejación, agravio ni molestia a
la comunidad ni persona alguna, en palabras del marqués de Altamira118. Mato s
llegó a la ciudad el día 20 de junio. Lo dice él mismo en carta al Rey y la not i c i a

116 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Valladolid Mo relia: Cartas (1741- 1779 ) ;
sign. 2-2.5-79 - 11.

117 Í d e m.
118 SO SA, Francisco: op. cit., pp. 79 - 9 4 .
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la dio el periódico o gaceta de la ciudad Mercurio de México en su número del
mes de junio (nº 151): MÉ X I C O. El 20 entró en esta Corte el Illmo. señor doctor
don Francisco Pablo de Matos Coronado, Arcediano Titular de las Islas Canarias,
Obispo de Yucatán, electo entonces y ya en posesión del de Michoacán, que pasó
por aquí siguiendo su derrota a su diócesis119.

Hacía un año que Vizarrón había cesado como virrey y todo su tiempo lo
dedicaba al gobierno de la Iglesia. Ambos prelados entablaron profunda amist a d .
P ro b a b l e m e n te se habían conocido en Sevilla, siendo Matos est u d i a n te. En aque-
llos días de convivencia hablarían de los asuntos de las Iglesias mejicanas y de los
c o n tenciosos con el reino. Cuando enfermó en Valladolid, el obispo Matos bus-
cando cura se desplazó a la ciudad de México, quizás por recomendación del
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119 LE MO I N E VI L L I CA Ñ A, E r n e sto: Valladolid-Moreli a 450 años. Documentos para su historia
( 1 5 3 7 - 1 8 2 8 ) . E d i torial Mo re vallado, Mo relia, 1993, p. 221, nº 50.
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arzobispo. En su momento hablaremos del entierro solemne que Vizarrón ord e-
nó hacer en la cate d ral met ropolitana al obispo de Michoacán. 

M atos y Coronado no est u vo ocioso en México. Como pastor incansable, se
ofreció a ayudar al arzobispo en el ministerio episcopal. En efe cto, administ ró el
S a c ra m e n to de la Confirmación dura n te varios días, primero en la Casa Profe s a
de los jesuitas y luego en la casa donde estaba hospedado, propiedad de un amigo
del canónigo Pe redo. La noticia la recoge también la gaceta citada en el número
de julio (nº 152): MÉ X I C O. Desde el día 10 (con la venia de nuestro Excmo. señor
Arzobispo) comenzó en la Casa Profesa, y después hasta que se fue continuó en
la suya, el Ilmo. señor Obispo de Michoacán, a hacer confirmaciones, cuyo santo
sacramento confirió a innumerables personas de dentro y fuera de esta Corte 12 0.

En la ciudad de México, el obispo Matos oto rgó un primer poder para que
en su nombre tomase posesión de la sede episcopal el deán o, en su caso, el arc e-
diano o el chantre. Respondía así a la petición del propio Cabildo cursada en su
última carta de 3 de junio, que ya vimos. La del obispo comunicando el envío de
dicho poder es de 1 de julio. La sólida formación jurídica de Matos, junto a su
exquisita delicadeza y comprensión en los asuntos relacionados con el Cabildo,
son pate n tes en sus palabras: 

…Más por diferencia del dictamen, que no insinúa V. I. que por otro moti -
vo, aunque entre en esta clase de conformidad con el de los señores mis ante -
cesores, he otorgado el poder que remito a los sres. Deán, Arcediano y Chantre
para que en mi nombre usen de la Cédula de Gobierno, como en él se expre -
sa, teniendo presente que siendo estos señores los primeros órganos por donde
respira la voz de V. I. y sus dictámenes los primeros en esa Vble. Comunidad,
sólo habrá la diferencia en la exterior formación de los despachos; y a V. I. le
pareciere que falta alguna circunstancia, o tuviere en contrario alguna razón o
congruencia, puede estar asegurado con todo el caudal de mi ingenuidad, que
no tendré el menor disgusto en que se suspenda el curso de este negocio, como
se lo tengo con más latitud expresado al señor canónigo Peredo….

En la misma carta, just i fica el prelado las dilaciones en el viaje a Michoacán.
Por un lado, los compromisos que le encadenan en la Corte y, por ot ro, la nece-
sidad de tomar unos días de descanso en el noviciado de Te p ot z otlán de la
Compañía: 
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…pero hallándome encadenado con los respectos políticos, que no igno -
ra V. S. quitan la libertad a los que pasamos por esta Corte, es indispensable
suspender por algunos días mi marcha, por más que quisiera acelerar las dili -
gencias, y aunque estoy bien cierto, de que la voluntad no padecerá dispen -
dio en la distancia, no puedo negar que se mortifica; y por ello nada omitiré
en orden a cortar los embarazos que se ofrezca…

…No podré decir a punto fijo el día de mi salida, porque lo pueden
variar muchas circunstancias, que no están en mi arbitrio, pero tengo dema -
siada inclinación a pasar los días de Santiago y Santa Ana en el Noviciado de
Tepotzotlán. Sin embargo avisaré a V. I. mi salida en los días inmediatos a
ella… México y julio 1 de 1741 años = Fco. obpo. de Yucatán 121.

Con fecha 14 de julio, el Cabildo comunica al obispo que ha recibido s u s
poderes para la posesión y gobierno deste obispado, pero no llegaron a ejecutar-
se porque no se habían recibido las bulas. Matos ya había insinuado en su cart a
la posibilidad de suspender el curso de este negocio, porque faltase alguna cir -
c u n s t a n c i a. No bastaba la cédula real, ni el poder del obispo electo. El documento
papal era imprescindible y éste no se recibió hasta el 1 de agosto, como ve re m o s
p ro n to. 

EN E L NOV I C I A D O D E TE P OT Z OT LÁ N.
CA R TA A L RE Y I N FO R MA N D O D E L V I A J E

E sta enjundiosa carta la escribió Matos desde Te p ot z otlán, un pequeño pue-
blo situado al norte de la ciudad de México, a unos cuarenta kilómet ros de la
misma, en el dist r i to de Cuautitlán y junto al camino real de Querét a ro. Matos y
C o ronado escogió este re c o l eto lugar para descansar, reponer fuerzas, escribir al
Rey y dedicarse dura n te unos días a la oración y a la lect u ra espiritual. Esta últi-
ma consideración no se ex p resa en el escrito; sí las ot ras. Pe ro, ciert a m e n te el pri-
vilegiado lugar, favo recido por la nat u raleza y por la mano art í stica del hombre ,
invitaba a la contemplación y al encuentro con Dios. De clima templado, sus cam-
pos están regados por dos pequeños ríos y varios arroyos. Los jesuitas quedaro n
p rendados de aquel paisaje sosegado y lo eligieron para fundar un seminario. Con
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121 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Valladolid Mo relia: doc. cit.
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el apoyo y pat rocinio del cacique indio Martín Maldonado se inauguró en 15 8 4 .
La iglesia, en memoria del fu n d a d o r, se dedicó a San Martín. Este templo se impo -
ne como una de las más bellas expresiones de la arquitectura barroca mexicana.
Su magnífica fachada es de estilo churrigueresco y el interior está decorado con
retablos, pinturas y esculturas de la época colonial. El claust ro y la antigua casa-
seminario de los jesuitas completan este conjunto espléndido de arte y fe, hoy
c o n ve rtido en Museo del Virre i n ato12 2. La carta que Matos escribió al Rey en
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12 2 Espasa-Calpe: Enciclopedia Universal Ilustrada.
– – BR I F F E A R D, Jöel / BA L B O, Amaré: M é x i c o. Ediciones Grech, París-Madrid, 1986, pp. 236-237.
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Te p ot z otlán tiene fecha de 27 de julio12 3. Consta de tres partes clara m e n te dife-
renciadas: Visita a la provincia de Tabasco, nombra m i e n to del gobernador de la
diócesis de Yu c atán y noticias varias del viaje. Las re p roducimos con los comen-
tarios pert i n e n te s :

Señor: 
Luego que las cédulas de gobierno para la Iglesia de Michoacán, a que

ha sido trasladado por dignación de V. M. , que me ha dejado envuelto igual -
mente entre la confusión y la gratitud, determiné pasar a ella, haciendo tránsi -
to por la provincia de Tabasco, no tanto para evitar el peligro de los enemigos,
que pudo precaverse por otros medios, cuanto por llevar el consuelo de haber
visitado en persona la mayor parte y la más necesitada de aquella provincia.

Costome este proyecto algunos empeños por las grandes prevenciones
que fueron precisas para emprender esta jornada y no haber tiempo de avi -
sar a los curas, sin dejar pasar la sazón de la primavera y no menos incomo -
didades en lo pantanoso del suelo, copia de mosquitos y desiertos dilatados,
sin detenga para el sol que calienta demasiado en aquel país. 

Pero todo se puede dar por bien hecho y padecido en comparación del
consuelo y gozo que tuvieron aquellos pueblos, especialmente los que no ha -
bían visto el rostro ni oído la voz de su Prelado desde el año de 1705; y aun -
que no pude visitar todo aquel partido, procuré que estos lugares más atra -
sados lograsen el beneficio, sin exceptuar uno solo, como lo conseguí a costa
de algunos trabajosos rodeos. Entre ellos y los demás que pude visitar de la
citada provincia, recibieron el santo crisma cerca de 14.000 personas…

S o b ran los comentarios. Las palabras hablan por sí solas: ¡Matos y Coro-
nado era un auténtico pastor! Su conciencia y su celo apostólico reclamaban la
visita a Tabasco. No podía marc h a rse de la diócesis sin hacerla. Pudo haber
e m b a rcado en Campeche hacia el puerto de Ve racruz, ahorrándose tan fat i g o s o
camino, pero el cumplimiento del deber y el amor a los fieles compensaba: ¡ t o d o
se puede dar por bien hecho y padecido en comparación del consuelo y gozo que
tuvieron aquellos pueblos! Frase que muy bien podríamos ponerla en boca de
los grandes santos misioneros como San Francisco Javier o San Antonio María
C l a ret. Sigamos con el tex to de la cart a :

…con cuya diligencia y las demás que se pudieron practicar a medida
de la ocasión, me aparté de la raya de Yucatán, dejando en aquella Diócesis
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12 3 AGIS: Sección Méx i c o , sign. 1049, folios 486-487.
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por Vicario General, con el título de Gobernador, al doctor don José Martínez,
canónigo Magistral, sujeto hábil para el empleo, no pareciéndome oportuno,
en las ocurrentes circunstancias, entregar la jurisdicción al Cabildo, cuya con -
ducta pudiera producir alguna implacable discordia con vuestro Gobernador
y Capitán General, como él mismo podría informarlo, pues para seguir este
rumbo nos pusimos de un acuerdo, mirando, con mi genio naturalmente dis -
puesto a discordias, que no se introdujesen con la ocasión de mi ausencia, las
que a costa de mucho sufrimiento he procurado embarazar en el discurso de
cinco años…

Si en el apartado anterior se ret rataba el buen pasto r, en éste vemos al
g o b e r n a n te prudente. La decisión que había tomado era arriesgada, porq u e
según el derecho canónico, en sede va c a n te el gobierno de la diócesis recaía con
jurisdicción ordinaria en el Cabildo Cate d ral. Pe ro el mismo derecho pre veía e n
casos graves el nombra m i e n to de un gobernador eclesiást i c o12 4. Las razones alu-
didas por el obispo presumían la gravedad, ante un posible enfre n t a m i e n to entre
el Cabildo y la máxima autoridad civil.

Una confesión de Matos nos sorprende, y es el reconocimeinto de un
genio natural dispuesto a discordias. Si eso era así, mucha virtud tuvo que ejer-
citar para ejemplarizar lo contrario, pues se le conoció como hombre de genio
apacible y dulce.

La última parte de la cart a - i n forme habla de las etapas finales de su viaje:

…Dadas estas y otras providencias, proseguí las jornadas hasta México,
donde llegué el veinte del pasado (mes de junio), habiendo hecho en la
Puebla de los Ángeles el juramento que previene V. M., en manos del Virrey,
que se hallaba en tránsito para Veracruz. Y prosiguiendo en cumplimiento de
la orden de V. M. el viaje para la ciudad de Valladolid, donde espero llegar a
los principios del siguiente mes ( a g o sto), me ha obligado la necesidad de
poner un corto reparo a mi salud, a detenerme algunos pocos días en este
pueblo y satisfacer con esta oportunidad y la de una embarcación que sale
para La Habana, la principal obligación de dar cuenta a V. M. del estado de
mi persona, reservando darla de la citada Iglesia de Valladolid para mi llega -
da a aquella ciudad.
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12 4 CA BA L L E RO MU J I CA, Francisco: op. cit. (Conc. Tr i d e n t., sess. XX I V; De Reformatione, c. 16) (VIº,
1, 8, 3.).
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Nuestro Señor prospere la Real, Católica Persona de V. M., los muchos
años que la Cristiandad ha menester. Tepotzotlán y julio 27 de 1741 años.
Francisco, Obispo de Yucatán.

Firma Matos como obispo de Yu c atán, cuando ya había dejado de serlo.
P ro b a b l e m e n te le traicionó el subconsciente o fue un simple despiste, tan fre-
c u e n tes en él. Y ot ra vez calcula mal el tiempo, pues comunica al Rey que pre ve é
llegar a su sede a principios del mes de agosto. Lo cierto es que llegará a fi n a l e s ,
el día 27, exa ct a m e n te treinta días más tarde de la fecha de la cart a .

SE R E C I B E N LAS B U LAS. 1 D E AG O STO

Don Joseph Antonio de Villaseñor y Sánchez, del Consejo del Virre y, comu-
nicó al Cabildo de Michoacán el mismo día 1 de agosto la llegada de las bulas
de traslación del señor Matos para que en su inteligencia disponga de lo que
fuese servido para el recibimiento de dicho Ilmo. Sr. a quien por carta de esta
misma fecha se lo he participado al lugar donde se halle… El obispo, que en la
fecha estaba aún en Te p ot z otlán, también quiso informar a su Cabildo de tan
anhelada novedad. El día 8, cuando Matos ya había llegado a Querét a ro, el
Cabildo le participa haber recibido las bulas. Esta epístola sobrepasa las fo r m a l i-
dades habitulales, pues rezuma afe cto y agra d e c i m i e n to hacia su nuevo pasto r :

Señor: la apreciable y deseada noticia que por la de el corriente parti -
cipa V. Sría. Ilma. a este su reverente y amante Cabildo del recibo de las
Pontificias Bulas mediante las que en sagrada unión goza de esta Santa
Iglesia a V. S. Ilma. por esposo; ha multiplicado los júbilos que no sabrá expli -
car, por no prestarle voces para ello el sumo gozo de su respetuoso afecto,
con el que repite a V. S. Ilma. los debidos plácemes, recibiéndolos en mutua
correspondencia a las vivas expresiones con que V. S. Ilma. le favorece, a cuya
voluntad sujeta la remisión de las Bulas para la posesión de la Silla, en que
desea ver colocada la persona de V. S. Ilma. digna de mayores exaltaciones.
Queda este Cabildo cuidadoso del quebranto de la salud de V. S. Ilma. deseo -
so de la gran noticia de su perfecta restauración, que pide a Dios le guarde
muchos años para bien de este Obispado. Sala Capitular de Valladolid, agos -
to 8 de 1741 años = (firman Solano, Muñoz, Rada y Ve l e s )12 5.
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12 5 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Va l l a d o l i d - Mo relia (Michoacán, Méx i c o ) :
2 - 2 . 5 - 79- 11.
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LL E GA DA A QU E R É TA RO Y R E C E P C I Ó N D E LO S C OM I SA R I O S D E L CA B I L D O

Después de los días de descanso en Te p ot z otlán, el obispo siguió por el
camino real hasta Querét a ro, penúltima etapa de su largo viaje. Este antiguo l u g a r
de juego de pelota, que es lo que significa su nombre, habitado por los indios oto-
míes y conquistado por los aztecas, se convirtió en una ciudad colonial de gra n
auge. Las diócesis de México y de Michoacán litigaron por su te r r i torio, hasta que
en 1584 quedó vinculado defi n i t i va m e n te a aquel arzobispado. Aunque su obis-
pado se fundó en 1862, desde principios del siglo XVII varias órdenes re l i g i o s a s
se est a b l e c i e ron en el lugar. Los primeros fu e ron los carmelitas, luego los diegui-
nos, los mercedarios y los dominicos. En el siglo XVIII fu n d a ron los agustinos, el
o ratorio de San Felipe y los jesuitas. Algunos de estos conve n tos y sus iglesias son
m a g n í ficos monumentos de arte, siendo el más famoso el de San Ag u stín. Te n í a ,
pues, dónde hospedarse el obispo de Michoacán para descansar y re z a r, también
p a ra recibir y confe renciar con los comisarios y escribir al Cabildo de Va l l a d o l i d .
Tengamos en cuenta que el obispo estaba ya en el límite de su diócesis. Por tanto ,
a n tes de entrar en te r r i torio de su jurisdicción tenía que recibir y ser cumplimen-
tado por los comisarios del Cabildo y, de acuerdo con ellos, expedir los podere s
p a ra la toma de posesión.

G racias al estado de cuentas que just i fican los gastos del viaje de los comi-
sarios, tenemos un rico y variado material info r m at i vo del mismo12 6. Viajero s ,
fechas, lugares, ruta, animales de tra n s p o rte, alimentos, bebidas, costes y ot ro s
d etalles, hacen de su lect u ra una pequeña enciclopedia para conocer el modo de
vida de la época. Consta de tres apartados, aunque la cuenta es única. En la pri-
m e ra se especifican los gastos propios del señor obispo y fa m i l i a res. En el segun-
do se anotan los realizados por los señores comisarios y personal acompañante
en los viajes de ida y vuelta y en las estancias. En el te rc e ro se declaran las ra c i o-
nes y salarios de los mozos y servidores de los señores comisarios, incluyendo los
animales de tra n s p o rte .

P r i m e ra m e n te, digamos que los capitulares designados por el Cabildo como
comisarios fu e ron don Juan Manuel Solano, canónigo te s o re ro, don Antonio Gil
de Hoyos, canónigo, y don Juan Ubaldo de Anguita Sandoval y Rojas, magist ra l .
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12 6 Í d e m: Razón de los gastos que se hisieron en el Camino y Viaje del Sr. Obispo. Fondo del
A rc h i vo Capitular, folios 845-849 v. (12 y 13 de sept i e m b re de 1741). - Documentación fa c i l i-
tada por don Eugenio Mejías Zavala, a quien agradezco sincera m e n te su colaboración y gene-
rosidad. 
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Al frente de la expedición, como responsable y mayordomo del viaje, se contra-
tó a Juan Miguel Pérez Piedra. El personal acompañante, a la salida de Valla-
dolid, lo formaban seis mozos, un cocinero y su ayudante. En los salarios de los
mozos se incluían sus bestias. Además se fletaron ocho mulas y dos caballos.
La expedición se componía según este cálculo de doce personas y catorce ani-
males. En Querétaro fueron contratados cinco mozos más, ampliándose la cua-
drilla a once.

El viaje duró ve i n te días. La ida se hizo en tan sólo cuat ro días, mientra s
que la vuelta se demoró hasta siete debido a la estancia en Celaya. En Querét a ro
p e r m a n e c i e ron nueve días. Algunos de los expedicionarios necesitaron acudir al
médico. Hasta tres datas hablan de este concepto, concret a m e n te los días 11, 12
y 13. La consulta costaba cuat ro reales. En botica se gast a ron nueve reales. Este
es el itinerario seguido:

Día 4 de agosto: Salida «a la caminata» de Va l l a d o l i d .
Del 4 al 6 de agosto: Zinapéquaro -Ac á m b a ro - P u e n te de Ac á m b a ro - -
J e ré q u a ro -Va r ranca, sale un mozo «a guiar».
Día 7 de agosto: Llegada a Querét a ro .

Del 7 al 15 de agosto: Estancia en Querét a ro. El día 8, los comisarios
fu e ron recibidos por el señor obispo. El día 13, el prelado envía un
c o r reo al Cabildo con carta y p o d e r e s, que llega el día 16. 
Día 16 de agosto: Salida de Querét a ro y estancia en Apasseo.
Día 17 de agosto: Llegada a Celaya .
Del 17 al 20 de agosto: Estancia en Celaya .
Día 20 de agosto: Salida de Celaya .
Día 21 de agosto: Pa rada en Sausse.
Día 22 de agosto, martes: Llegada a Ac á m b a ro .
Día 23 de agosto, miércoles: Llegada a Zinapécuaro, mientras los seño-
res comisarios re g resan a Valladolid para informar al Cabildo, fijar la
fecha de entrada y el re c i b i m i e n to al señor obispo. Algunos mozos se
quedan para ayudar a la comitiva del pre l a d o
Del 24 al 26 de agosto, jueves a sábado: Estancia del señor obispo con
sus fa m i l i a res, servidores, pajes y cocheros en la Hacienda de San
B a rtolomé, Ac á m b a ro .
Día 2 de agosto, domingo: Por la mañana llegada al santuario de
N u e st ra Señora de Guadalupe. Por la tarde entrada triunfal del señor
obispo Matos y Coronado en su sede de Valladolid 
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ESTA N C I A D E L O B I S P O E N CE LAYA

La estancia de tres días en Celaya es signifi c at i va, porque era la primera ciu-
dad de su jurisdicción que visitaba el nuevo obispo. En Yu c atán había sido
Campeche, puerto de mar, y en Michoacán esta ciudad colonial fundada por los
vascongados en 15 70 con el nombre de Purísima Concepción de Zelaya («tierra
llana», en vasco). Está ubicada en un hermoso valle, en la confluencia de los ríos
San Miguel y Apaseo, su clima es templado y goza de un reconocido balneario.
Habitaban en la ciudad los carmelitas y los franciscanos, que edifi c a ron hermo-
sos conve n tos e iglesias en honor de sus re s p e ct i vos titulares, El Carmen y San
Francisco. Matos pudo saborear los buenos vinos que se producen en la comar-
ca y los famosos dulces de leche acaramelada, llamados «la cajet a »12 7, como ve re-
mos a continuación. Pe ro, lo que es más import a n te, se puso en contacto con los
p r i m e ros fe l i g reses del obispado que debía pasto re a r. 

Pienso que los lecto res te n d rán curiosidad por conocer los usos y cost u m-
b res alimentarias de los habitantes de aquella región y los gustos y prefe re n c i a s
del señor Matos y acompañantes. Por ello, me voy a permitir la licencia de refe r i r
algunos de los conceptos anotados en las cuentas declaradas por los señore s
c o m i s a r i o s .

En la relación de la comitiva del señor obispo se anotan los siguientes ali-
m e n tos y exq u i s i teces: cajetas (dulces de Celaya), dulce seco, cacao, azúcar, cane-
la, chocolate, azafrán, alcaparras, almendras, pasas, chile, cominos… salchichones,
aceitunas gordas, jamón, garbanzos, manteca, ajos, pimienta; Vinos, licores y bebi-
das: agua de azar (azahar), vino blanco, vino de parras, vino tinto, aguard i e n te de
C a stilla, vinagre; Aj u a r, utensilios y manualidades: Género para manteles y servi-
l l etas de alemanisco y sus hechuras, tres docenas de p o s u e l o s, y tazas calderas de
china, dos b e l d u q u e s (cuchillos grandes), tres cajas para la colación de horno, car-
bón, g u a c a l e s ( va s ija leñosa), platos y tazas de la Puebla (famosa alfa rería), cazue-
las, pet ates para liar cajas y tapar cajas, lazos, una docena de jarros de agua…
m o l e n d e ras del chocolate. Total: 359 pesos, 6 re a l e s .

La curiosidad nos lleva a conocer algunos de los precios de estos art í c u l o s .
Por ejemplo, el de los vinos: el blanco costaba a diez reales el cuartillo, mientra s
que el de parras, que era el más barato, costaba sólo cuat ro reales. El más caro
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e ra el tinto, que costaba un peso el cuartillo. El aguard i e n te de Castilla cost a b a
n u e ve reales el cuartillo. El agua de azahar era también caro, a un peso el cuar-
tillo. Las cajetas o dulces de Celaya costaban seis pesos dos docenas.

La lista de gastos de la expedición de los comisarios tiene estos concepto s
alimentarios y útiles: pan, gallinas y pollas, carnero, carne de lechón, legumbre ,
h u e vos, fr ijoles, azúcar, carne de vaca, lentejas, jamón, manteca, leche, agua,
queso, longaniza, to stadas… una bot ija, carbón y ve l a s .

Los precios de las carnes y aves eran dispares. Ciert a m e n te, entonces como
a h o ra, lo más económico era el pollo, pues cuat ro gallinas y seis pollas cost a b a n
un peso y seis reales. El precio de un carnero era de un peso; media arroba de
jamón costaba tres pesos y seis reales. La carne de vaca se vendía por re a l e s .

Los salarios del personal y fletes de animales se cuantifican así:

Salario de los Mossos a quatro reales todos los días poniendo sus
Vestias todos en veinte días, seis mozos importan sesenta pesos» (a parte de
la ración diaria para cada uno de ellos). …El cocinero llevó 50 pesos por el
viaje. Su ayudante 20 pesos. Fletes de ocho mulas a seis pesos de ida y vuel -
ta con dos caballos fletados a 20 pesos cada uno, importa todo 53 pesos.

Se añade al final este apunte: de el gasto de Guadalupe 252 pesos, 3 rea -
l e s. El anterior obispo, don Juan José Escalona había fundado la Hospedería de
Nuestra Señora de Guadalupe. El pago a la misma de tan elevada cantidad de
pesos, es indicat i vo de los muchos invitados fo ráneos que asist i e ron a los acto s
de re c i b i m i e n to del obispo. 

Total de gastos: 941 pesos, 3 reales y medio. Como el dinero entregado a
cuenta fue de 700 pesos, re sta a favor de los comisarios 241 pesos y tres reales y
medio… con más 58 pesos, quatro reales y medio que aplicamos de premio al Br.
Dn. Juan Joseph Pérez Piedra, a más de lo que como Mayordomo se le tiene libra -
do, atento el mucho trabajo que ha tenido en ello, contra bienes de la quarta epis -
copal vacante, entregándosele en la Clavería los manteles y servilletas, que se
expresan haver quedado en ser…

TOMA D E P O S E S I Ó N P O R A P O D E R A D O

M i e n t ras la comitiva del obispo y la de los comisarios celebraban su encuen-
t ro, en Valladolid los capitulares ejecutaban una de las formalidades sust a n c i a l e s
a n tes de que el nuevo pastor ocupase efe ct i va m e n te su sede: la toma de posesión
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por apoderado, que había quedado pendiente de la llegada de las bulas ro m a n a s .
Como dijimos, el día 13, tres días antes de su salida de Querét a ro, el obispo envió
un correo con una carta para el Cabildo y sobre c a rta (segunda provisión o prov i-
dencia) con los p o d e r e s y documentos precisos para que se procediese a la to m a
de posesión del obispado por apoderado. También envió ot ro escrito a su apode-
rado el deán don Mateo de Espinosa.

Aquella carta es más escueta, pero llena de afe cto y de exquisita urbanidad,
m i e n t ras que ésta se extiende en los escrúpulos jurídicos que acompañaban al
c a n o n i sta Matos, sobre todo en lo to c a n te al rito de profesión de fe y jura m e n to .
Veamos sus conte n i d o s :

Ilmo. Sr. Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia de Mechoacán.

Mui señor mío. Aviéndose visto en el Real Acuerdo las Bullas de mi
traslación a esa Sta. Iglesia, y puesto la acostumbrada sobrecarta a las eje -
cutoriales de el Real Consejo, se me devolbieron los instrumentos originales,
los que ahora incluio al Sr. Deán, con poder especial para tomar la posesión,
instruiéndole para este efecto a fin de preservarme de todo escrúpulo, como
se lo significo en carta de la fecha: y por qualquiera impedimento que le
pueda sobrevenir, van subrogados a los sres. Arcediano y Chantre; que es
quanto por ahora puedo participar a V. S. I., a quien repito mi verdadero,
fino, e invariable afecto, y retorno mi fiel agradecimiento a las expresiones de
complacencia, que con el motivo de la llegada de mis Bullas me hace V. S.
I. en su última carta, y siempre me reconeceré ejecutado de la obligación, y
deseo emplear mi persona en obsequio de V. S. I., como se lo he manifesta -
do a los Sres. Comisarios, quienes darán razón de mi viaje en quanto no lo
extravíe algún extraordinario accidente. Ntro. señor guarde a V. S. I. y le pros -
pere con muchos aumentos de gracia. Cretaro, y Agosto 13 de 1741.
…Franco. Obpo. de Mechoacán.

Sr. Dn. Matheo de Espinosa.
Mui señor mío. Le adjunto un paquete con las Bullas originales de mi

traslación, y además de él, incluso en este los trassumptos de dichas Bullas, y
assí mismo las ejecutoriales de el Consejo sobrecartadas por el Real Acuerdo,
para que prosiguiendo V. I. en los finos esfuerzos de representar mi Persona,
haga presentación de todo en el Cabildo, y tome posesión de la Silla, y demás
que se ha estilado con los Sres. que me han antecedido, quedando yo entre -
tanto con vivos deseos de que V. S. recobre para este acto, y por él, los maio -
res alientos, y que se conserven por muchos años en servicio de la Iglesia, ali -
vio de mi pesada carga, y complacencia de mi voluntad, siempre segura.
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Con la Bulla primigenia de mi traslación, que es la que habla derecha -
mente conmigo, se me previene que haga la profesión de la Fe, y otro jura -
mento de fidelidad a la Silla Apostólica, cuia fórmula viene en pergamino
separado, y según creo de letra elegible, pero su contenido se encontrará en
el Pontifical Romano al principio de la función D E C O N S E C R A T I O N E E P I S C O P I,
como la profesión de la Fe en los Concilios Tridentino y Mexicano. Para este
juramento viene otra Bulla con especial conmisión a V. I. y al Sr. Arcediano
para que juntos, o uno sólo de los dos, me lo puedan recivir. Yo he dudado si
se puede hacer por Procurador en cuia duda decidirá la costumbre, r e g i s t r a n -
do lo que se practicó con el Sr. Escalona; y si se encontrare aver hecho seme -
jante juramento por medio de sus apoderados, estará todo corriente, pues va
en el poder cláusula especial; pero si no consta que dicho señor lo hizo por sí
ni por otro, lo debemos imputar a inculpable olvido, el que no puede sufragar,
hallándome como me hallo advertido de esta obligación; y en semejantes tér -
minos será lo más seguro para quitarnos escrúpulos suspender el acto hasta
que hallándome yo una jornada de essa ciudad, pueda comodamente el señor
Arcediano pasar al tal parage o pueblo, recivir de mí el juramento que haré
personalmente en sus manos, y con la certificación de averse assí ejecutado,
pasará V. I. a tomar la posesión, deteniéndome yo entretanto en el citado pue -
blo para dar lugar a la función, y entrar desembarazado del ceremonial proli -
jo que se pusiera en práctica si yo tomase personalmente la posesión. 

Sobre todo me avisará V. S. a Zelaya, donde espero la respuesta, pues
me debo hallar allí el miércoles de esta semana y dilatarme a lo menos dos
días para que en vista de todo, se determine lo que parezca más convenien -
te y acertado; y no dejará V. S. de insinuarme su dictamen y el de esos seño -
res, pues mi ánimo no es otro que preservarme de escrúpulos. Ofrézcome a
V. S. con todo afecto y ruego a Ntro. Señor le guarde muchos años. Crétaro y
Agosto 13 de 1741… Franco. obpo. de Mechoacán12 8.

El día 16 hubo cabildo para conocer el contenido de estas cartas y to m a r
las decisiones pert i n e n tes para la toma de posesión. El acta escrita por el se-
c retario es muy explícita sobre el part i c u l a r :

Al margen: Petición 16 de Agosto de 1741. Carta del Sr. Obpo. Matos.
En Petición de 16 de Agosto de 1741 años los Sres. Muy Ilustres

Venerables Sr. Deán y Cavildo de esta Santa Iglesia Catedral en vista de carta
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del Opo. de este Obispado Ilmo. Sr. Dr. Dn. Fco. Pablo de Matos Coronado
Dignísimo Sr. Obispo de este Obispado, de fecha en Querétaro a 13 del
corriente en sobrecarta dadas por el Real acuerdo, las que remite con espe -
cial poder al Sr. Deán para que aprehenda la possesión, interviniéndole
para estorvar qualesquiera escrúpulo que pueda sobrevenir sobre si puede
o no haser dicho Sr. el juramento o que previamente lo haga Su Sría. Ilma.,
subrogando por el accidente que pueda sobrevenir a los Sres. Arcediano y
Chantre, agradeciendo las expresiones de afecto que por el 8 del corriente
se le manifiestan, y las que ha experimentado de los Sres. Comissarios, que
avisaron de su viaje; mandaron Sus Srías. se le responda a dicho Ilmo. Sr.
dándole las gracias por la honra que le merece este Cavildo en la nomina -
ción de sus podatarios en sus principales individuos, y que en atención a la
práctica que ha havido en las posessiones de los Ilmos. Sres. Dr. Dn. Felipe
Ig. Trujillo y Dr. Dn. Juan de Escalona, quienes las han tomado por Sres.
Apoderados, los que han hecho también el juramento podrá ejecutarse
ahora assí, manifestándole los vivos deseos que tiene este Cavildo de verle
ya en la quietud de su Iglesia…129.

El día 20 se llevó a cabo la ceremonia de toma de posesión. Actuó como
a p o d e rado el señor deán, el primero de los tres designados por Matos para que
se fo r m a l i z a ra. El hecho es recogido escuet a m e n te por el secretario del Cabildo:

El 20 de Agosto de 1741 el Sr. Deán Ldo. Matheo de Espinosa tomó
posesión del Obispado en nombre del Ilmo. Sr. Dr. Dn. Fco. Pablo de Matos
C o r o n a d o13 0.

P re v i a m e n te, el deán don Matheo de Espinosa pre s e n tó la pro l ija docu-
mentación enviada por el señor Matos acreditando la validez de su nombra-
m i e n to: las bulas del papa Benedicto XIV, la real cédula de Felipe V, el pase del
Real Ac u e rdo de la ciudad de México y el poder oto rgado por el señor obispo. Al
i n strumental se le añadió el acta de toma de posesión, para que estuviese to d o
c o n forme según derecho. Así era el modo de poceder de Matos Coronado; cui-
daba hasta la perfección las formas como refinado jurist a .
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ÚLT I MA E TA PA D E L O B I S P O:
ACÁM BA RO- ZI N A P É C U A RO- HAC I E N DA D E SA N BA R TO LOM É,

2 2 A L 2 6 D E AG O STO

Ac á m b a ro es un pueblo del dist r i to de Celaya, dentro del Estado actual de
G u a n a j u ato, y fro n terizo con el Estado de Michoacán. Es un te r r i torio agrícola
regado por el río homónimo. De Mo relia dista unos cincuenta kilómet ros. En este
pueblo sólo est u vo un día y una noche, el tiempo sufi c i e n te para escribir su últi-
ma carta como viajero. De allí pasó el miércoles 23 a Zinapécuaro, el primer pue-
blo del Estado de Michoacán, donde había conve n to franciscano, y seguir el cami-
no hasta la Hacienda de San Bartolomé, a pocos kilómet ros de Valladolid. En est a
sosegada estancia descansará de jueves a sábado y ultimará los detalles de su
e n t rada en Valladolid. La misiva de Matos explica sus pro p ó s i tos: 

Ilmo. Sr. Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia de Valladolid.
Muy sr. mío: Acabo de llegar a este pueblo donde haré noche para salir

mañana hacia el de Zinapécuaro con ánimo de llegar el jueves antes del
mediodía a la hacienda de San Bartolomé, y considerándome en aquel pasa -
ge casi a las puertas de esa ciudad, aunque en alojamiento competente para
mí y mi comitiva, sólo resta que V. S. I. me insinúe el día que le pareciere más
oportuno para mi entrada y recibimiento, no habiendo de mi parte embara -
zo para que sea sin interrupción de jornadas ni para dilatarme en aquel sitio
los días que V. S. I. juzgare a propósito, en cuya indiferencia podrá V. S. I. arbi -
trar sobre este expediente con igual seguridad, que sobre mi persona, la que
ofrezco muy de veras, sin inculcar por ahora los deseos eficaces de sacrificar -
la con inmediación de V. S., por no descompesar con estas finas expresiones
el fiel de la igualdad porque sea toda la elección de V. S. I. a quien deseo la
mayor felicidad, y ruego a Ntro. Señor le guarde en su grandeza… Acámbaro
y agosto 22 de 1741 = Fco. obpo. de Michoacán.

En el Cabildo se leyó esta carta el 24 de agosto, como consta en el act a
c o r re s p o n d i e n te: 

En Petición de 24 de Agosto se lee carta del Obispo del 22 del corrien -
te de Acámbaro, dando la noticia de que está en la hacienda de San
Bartolomé esperando que se le avise el día asignado para su entrada.

El mismo día 24 jueves, conte stó el Cabildo al prelado, proponiéndole el
domingo 27 como el apropiado para su entra d a :
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Señor: La favorecida de V. Sría Ilma. su fecha 22 del corriente, ha reci -
vido este reverente Cabildo de V. Ilma. con el regocijo de tenerle ya tan cerca
y así no le permite lo fino de sus afectos dilatar la entrada de V. Sría. Ilma.
que salvando su mejor dictamen, le parece a propósito el día domingo 27 por
la tarde, haciendo V. Sría. Ilma. su jornada la mañana de dicho día al san -
tuario de Ntra. Sra. de Guadalupe, donde recobrado de la fatiga del camino
tendrá la fortuna este Cabildo de comenzar la compañía de V. Sría. Ilma., con -
tinuándole ya sin interrupción correspondiendo a las expresiones que mere -
ce V. Sría. Ilma., obedeciendo con promptitud sus diversos preceptos. 

Dios guarde a V. Sría. Ilma. en perfecta salud muchos años para bien
de todo este obispado. Sala Capitular de Valladolid, agosto 24 de 1741.
Firman los señores arcediano y docto ral, Vázquez y Rive ra .

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 1 1

PLA N O D E LA I G L E S I A, H O S P I TA L Y P LA Z A D E VA L LA D O L I D, MI C H OACÁ N

MatosCoronado  13/8/07  13:56  Página 211



EN T R A DA T R I U N FA L E N VA L LA D O L I D: 2 7 D E AG O STO, D OM I N G O

Habían transcurrido seis meses desde su salida de Mérida, a principios de
marzo. Hacia el mediodía del domingo 27, la comitiva del obispo, como había pre-
v i sto el Cabildo, llegó al santuario de Nuest ra Señora de Guadalupe, ex t ra m u ro s
de la ciudad. El templo lo había construido el obispo García Felipe de Legazpi y
Velasco entre 1708 y 1716. En 1732, el re c i n to ya estaba adornado de blandones,
l á m p a ras y vidrieras. Además, el obispo Escalona había construido una hermosa
calzada de cantería que unía la puerta principal del santuario con la entrada de
la ciudad, donde hoy está el nuevo acueducto y la iglesia del Carmen. Matos será ,
pues, el primer obispo que entre en la sede episcopal por la nueva calzada. 

El re c i b i m i e n to fue solemne y triunfal, a pesar de la lluvia. Lo sabemos por
la relación de gastos que se conserva en el Arc h i vo Capitular131. Hubo arco, loas,
toldos, alfo m b ras y función religiosa. Se encargó de la organización el canónigo
don Marcos Muñoz de Sanabria. Reproducimos esta página por sus muchos det a-
lles y anécdotas y por lo que debió significar para Matos y Coronado tales mues-
t ras de cariño y re c o n o c i m i e n to :

Memoria de los Costos y gastos que se hicieron en el Arco triumphal
que se hizo para el recevimiento de el Ilmo. Sr. Dr. Dn. Franco. Pablo Matos
Coronado, Obispo de este Obispado de Michoacán, en 27 de Agosto de 1741
a ñ o s .

– – Primeramente, cien pesos a el Br. Dn. Joseph Eugenio Ponze de
Leon, Cura de la Ciudad de Pásquaro por haver dispuesto dicho
Arco, y hechos los versos de él y la Loa.

– – Más a el Collegial que echó la Loa, cinquenta pesos.
– – Más, a el que hiso la Águila en que estubo dicho Collegial quando

echó la Loa, doze pesos.
– – Más, de componer una pieza de saya que se manchó a el componer

el Águila, un peso.
– – Más al pintor Victoriano por pintar el Arco, y para que comprara tres

cintas varas de lienzo que entraron en él, quatrocientos pesos.
– – Más a el que escrivió los versos de el Arco treinta y ocho pesos.
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– – Más a el carpintero que hiso los bastidores, cinquenta pesos.
– – Más de el toldo que se hiso para resguardar el Arco de el agua, en

que entraron sesenta petates, quinze reatas, tres masos de hilo de
sarria, y ocho latas, son diez y siete pesos cinco reales y medio.

– – Más de los peones que pusieron dicho toldo, cinco pesos y seis reales.
– – Más de los peones que estubieron trabajando el día de la entrada

en poner el citial, alfombrar el patio de la Iglesia, poner sillas, ban -
cos y, después de la Función, en quitar todo lo dicho, nueve pesos.

Suman: 683 pesos, tres reales y medio… y para que conste lo firmé en
quatro de septiembre de mill setecientos quarenta y un años. Dr. Marcos
Muñoz de Sanabria.

LO S GASTO S D E L V I A J E

El Consejo del virrey se hizo cargo de pagar los gastos de traslado del obis-
po Matos. Su mayo rdomo hizo balance del mismo y lo envió a don Joseph
A n tonio de Villaseñor y Sánchez, secretario del Consejo. No nos podemos dete-
ner en ello más que lo preciso, pues es ex tenso y detallado hasta el último to m í n ,
al estilo Matos. No obst a n te, damos el balance final para perc atarnos de lo cos-
toso que fue aquel largo viaje:

Fecha: 1 de enero de 174 2

C a rg o_ _ _ _ _ _ _ _ 20.297 pesos, 31 to m i n e s
D ata _ _ _ _ _ _ _ _ _ 19 . 128 pesos, 71 to m i n e s
A l c a n c e_ _ _ _ _ _ 1. 168 pesos, 41 to m i n e s

Me llamó la atención la data número 103, que dice así: Doy en data 12
pesos que dí a los niños sobrinos de Su Ima. por el aguinaldo de Pasqua13 2. Si
e stos niños eran sobrinos carnales, deducimos que vivía con el obispo algún ot ro
hermano o hermana, además del sacerd ote Nicolás Antonio. Es posible que la
d ata se refi e ra a niños indigentes o huérfanos amparados por el prelado. 
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NOM B R AM I E N TO D E L P ROV I S O R

La primera medida que tomó Matos y Coronado en su nueva sede fue la
del nombra m i e n to de provisor en la persona de don Diego Pe redo Nava r rete .
Pasada la comunicación al Cabildo, éste se reunió el 1 de sept i e m b re, acord á n-
dose que hiciera su entrada el 27 del mismo mes13 3. Don Diego había nacido en
la ciudad de León, en el estado de Guanajuato, en 1686. Después de ejercer como
c u ra en varias parroquias, hizo oposiciones al Cabildo. Primero como ra c i o n e ro y
luego como canónigo. Fue arcediano y deán de la cate d ral, y provisor y vicario
g e n e ral del obispado. En 1765 fue nombrado obispo de Cartagena de Indias y
t rasladado a la diócesis de Yu c atán en 1772. En 1774, cuando realizaba su primera
visita pasto ral, que había iniciado por Tabasco, murió en Villahermosa, capital de
la provincia, a la edad de setenta y ocho años. 
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13 3 A rc h i vo de Cabildo Cate d ral de Mo relia (Michoacán. México): Libro de Actas del Cabildo, fo l i o
369 y vto .
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El señor Pe redo fue el principal colaborador de Matos en las tareas de
gobierno. Pe ro como familiar y servidor tuvo a su lado a don Antonio Luis
P i m e n tel de Soto m ayo r, además de su hermano Nicolás Antonio. Como dij i m o s
al principio, don Francisco Pablo logró del Rey una prebenda o canonjía para su
hermano que gara n t i z a ra su fu t u ro .

VI S I TA Y F E L I C I TAC I Ó N D E L CA B I L D O A D O N FR A N C I S C O PA B LO:
3 D E O CT U B R E

Transcurridas cinco semanas de la llegada de Matos y Coronado, el Cabildo
s o l i c i tó una audiencia de su señoría para cumplimentarle en su palacio y para
anunciarle los días de su santo o felicitarle por su onomástica, ya que al día
s i g u i e n te, 4 de oct u b re, se celebraba la fe stividad de San Francisco de Asís. El
s e c retario Cardoso lo narra así:

Certifico yo el infrascrito Secretario, como haviendo pasado oy día de
la fecha al Palacio Episcopal, como a las ocho horas de esta mañana de orden
del Muy Iltre. Venerable Sr. Deán y Cabildo a prevenir y captar la venia al Ilmo.
Sr. Obispo Don Francisco Pablo de Matos y Coronado Dignísimo Obispo de
esta Santa Iglesia para pasar a anunciar los días de su santo, respondió dicho
Ilmo. Sr. no sólo tener abiertas las puertas de su casa para recibir la honra
del Muy Iltre. y Venerable Cabildo, sino también las de su corazón en recom -
pensa de los favores que tiene reconocidos, dignificándose más con este obse -
quio y siendo como a las diez horas de la mañana, después de la Misa
Conventual y hora de sexta, capitularmente salió dicho Muy Ilustre y
Venerable Cabildo con manteos y vonetes, a pie, bajo de pértiga, guiado de
todos los Ministros de esta Sta. Iglesia con repique solemne de sus campanas,
para el Palacio Epicopal, en cuya puerta le recibió toda la familia, capellanes
y ministros de los Juzgados de Su Sría. Ilma. y conducido hasta la escalera en
donde dicho Ilmo. Sr. esperaba, le recivió Su Sría. Ilma. con toda cortesía y
urbanidad, franqueándole la puerta, siendo Su Sría. Ilma. el último que entró
en la sala, en donde sentado el Muy Iltre. y Venerable Cabildo ocupando el
Sr. Presidente el superior lugar, y dicho Ilmo. Sr. el ínfimo, le cumplimentó en
el anuncio de sus días, manifestándole el afecto del Cabildo, a que dicho Ilmo.
Sr. correspondió con muchas expresiones de afecto, lo que finalizado salió
dicho Muy Iltre. y Vble. Cabildo saliéndole a dejar dicho Ilmo. Sr. y familia
hasta el mismo lugar en que le recibió, y de allí se fue cada uno de los Sres.
particularmente a su casa, observando lo propio los Ministros. Y para que en
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todo tiempo conste pongo la precedente en tres días del mes de Octubre de
1741 años.= En fe de ello lo firmo… Cardoso, Secretario de Cabildo13 4.

El Cabildo, además, ofreció una comida como homenaje al señor obispo y
una merienda de refresco y chocolate que se le brindó. 

FE L I C I TAC I Ó N D E L CA B I L D O C I V I L D E LA C I U DA D D E PÁT Z Q U A RO

Las autoridades de la antigua sede episcopal tard a ron en enviar su fe l i c i t a-
ción y re c o n o c i m i e n to al nuevo obispo. Por el contenido de la carta enviada el 8
de oct u b re, deducimos que no había unanimidad entre los miembros del Ay u n-
t a m i e n to. Es posible que aflorase el re s e n t i m i e n to por el traslado de la capitali-
dad y sede episcopal, cuyo pleito se prolongó dura n te dos siglos. También pode-
mos pensar en desavenencias internas que desconocemos. Con todo, los obispos
s i e m p re cuidaron con exq u i s i tez el trato con el curato, autoridades y habitante s
de Pá t z q u a ro. El santuario de Nuest ra Señora de la Luz y sus conve n tos así lo
exigía. Matos dará pruebas evidentes de este comport a m i e n to, como se dirá más
a d e l a n te. Conozcamos el tex to de esta carta exc u l p atoria y corté s :

Ilmo. Sr. Dr. Dn. Francisco Pablo Matos Coronado.
Señor, el Cabildo Justicia Ordinaria y Regimiento de esta ciudad, que

como primera debió cumplir con su debida obligación, lo ha diferido, assí que
no sea fáciles sus ayuntamientos como por difíciles sus acuerdos. Ahora Señor
Iltmo. (aún sin vencer la referida dificultad como aquí se demuestra), esta ciudad
desea a V. S. Ilma. la más perfecta salud, la felicidad más cumplida, la más acer -
tada conducta en su gobierno, y su mayor exaltación, que la desta ciudad es
apromptar su obediencia a los superiores y agradables preceptos de V. S. Ilma.

Ciudad de Pázquaro, octubre 8 de 1741. Besa su anillo de Vs. Ilma. sus
más rendidos súbditos Fco. Lecuona Peña, Joseph Andrés Pimentel, Fernando
Antonio de Herreros, Pedro de Uriondo, Jerónimo de Zuloaga, Joseph Gorozanel
Anzuola ( r ú b r i c a s )13 5.

2 1 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

13 4 Í d e m: folio 374 .
13 5 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Va l l a d o l i d - Mo relia (Michoacán. Méx i c o ) :

legajo 2-2.5 – 79 – 11; folio 55 (suelto ) .
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LA DI Ó C E S I S D E MI C H OACÁ N

DO N VAS C O D E QU I RO GA

Hablar de Michoacán es hablar de Vasco de Quiroga. Don Vasco está pre s e n te
en el re c u e rdo y en la vida del pueblo. Mo n u m e n tos, placas conmemorat i va s ,

calles y plazas, colegios e instituciones, comercios y hoteles, librerías y publicacio-
nes están dedicados a su fi g u ra. Innumerables libros y artículos de re v i stas han
e studiado su biografía, su personalidad y su gigantesca obra. Ha pasado a la his-
toria por dive rsos mot i vos. En lo cultural como un re n a c e n t i sta, en lo social como
el gran defensor de los indios y en lo religioso como un pastor ejemplar.

Nació Vasco de Quiroga en Madrigal de las Altas To r res, provincia de Áv i l a ,
en España, en 1470. En esta ciudad castellana había nacido la reina Isabel la
C atólica en 14 51 y, ante r i o r m e n te, a principios del siglo, el celebérrimo escritor y
obispo de Ávila don Alonso To stado. El apellido Quiroga nos indica que sus orí-
genes estaban en el Reino de Galicia. Fue bautizado en la parroquia de San
Nicolás, santo a quien profesó siempre especial devoción. Estudió jurisprudencia,
aunque su cultura era va sta. Las let ras y la cosmografía eran ciencias que domi-
naba. El emperador Carlos V le empleó en la Real Chancillería de Valladolid y
luego lo destinó como oidor de la segunda Audiencia de Nueva España. Gra n
e m p rendedor y ate n to siempre a las necesidades del pueblo, fundó los hospitales
de Santa Fe en México y en Michoacán. A esta región fue enviado en 1533 comi-
sionado por la Audiencia para apaciguar la rebelión de los indios tarascos, provo-
cada por la cruel actuación de Nuño de Guzmán y ot ros conquist a d o res. Ac o m-
pañado de inté r p retes y de indios mexicanos, consiguió convencer a los re b e l d e s
con la promesa de que los Reyes de España los defenderían de las injusticias y les
p ro c u rarían el bienest a r. Don Vasco se cara cterizaba por su capacidad de pers u a-
sión. Era bondadoso, paciente y dialogante. Actuaba con prudencia e inte l i g e n c i a .
E j e rcía la justicia con re ctitud y firmeza. En pocas semanas at rajo a los indios hui-
dos y se ganó la confianza de todos. Puso al fre n te del gobierno a un indio lla-
mado don Diego. Además del hospital para los indios, re p a rtió de su caudal abun-
d a n tes limosnas a los más pobres y fundó cinco conve n tos franciscanos para lle-
var a cabo la tarea eva n g e l i z a d o ra, muy abandonada hasta entonces. 
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Aunque ya desde 1534 el rey había pro m ovido el obispado de Michoacán y
p resentado para ocupar su sede al franciscano fray Luis de Fuensalida, la bula de
e rección Illius fulciti praesidio fue expedida por Pablo III el 8 de agosto 1536. Si
atendemos a la primera fecha, el obispado sería el te rc e ro de México. Si prefe r i-
mos atenernos a la fecha de la bula, sería el cuarto, después del de Oaxaca o
A n te q u e ra. El tex to sustancial de la ex p resada bula reza así:

Por auspicios de nuestro carísimo hijo en el Señor, Carlos, Emperador
Romano siempre augusto, rey de castilla, de León y de Aragón, en los pasa -
dos años han sido descubiertas varias provincias en las islas de las Indias.
Entre ellas se encuentra una, llamada De Michoacán, cuyos habitantes han
conocido la ley de Dios, y muchos de ellos son ya cristianos. Y es deseo del
mismo señor Don Carlos, hombre de piadosa fe, que en dicha provincia de
Michoacán se difunda el culto de Aquel que es dueño del orbe de la tierra y
de cuanto en él existe. Es también su deseo que sus habitantes sean condu -
cidos a la luz de la verdad, que se procure la salvación de sus almas, y que,
para ello, el pueblo llamado Michoacán, de la citada provincia, sea erigido en
ciudad, y su Iglesia, dedicada a San Francisco, se erija en catedral.

2 1 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

EN T R A DA D E D O N VAS C O D E QU I RO GA E N TZ I N T Z U N T Z A N.
DI B U J O D E PA B LO BE A U MO N T E N LA CR Ó N I C A D E MI C H O A C Á N
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En estas circunstancias nos, después de madura deliberación con nues -
tros hermanos y por consejo de los mismos ante la súplica humilde del empe -
rador Carlos; para gloria y alabanza de Dios omnipotente; para honor de su
santísima Madre la Virgen María y para honor también de toda la corte celes -
tial y exaltación de la fe católica, por la autoridad y el tenor de las presentes
letras ER I G I M O S e IN S T I T U I M O S en forma definitiva el mencionado pueblo en ciu -
dad, y su Iglesia en Iglesia Catedral, bajo la advocación que ya tiene. Será sede
de un solo obispo, que en breve será nombrado y habrá de presidirla13 6.

2 2 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

13 6 Vasco de Quiroga y Obispado de Michoacán (1536-1986). Edición Pa sto ral del 450 anive r-
sario. Arzobispado de Mo relia, 1986, p. 23.

AR MAS P O N T I F I C I AS D E L PA PA PA B LO I I I

Fray Luis de Fuensalida era uno de los doce primeros misioneros fra n c i s c a-
nos que llegaron a América y entonces tenía el cargo de guardián del conve n to
de Tetzcoco. Hombre humilde y afe cto a la vida conventual, renunció a la mitra .
En su lugar, fue preconizado a la misma el oidor don Vasco de Quiroga en 15 3 7
y nombrado por el Papa en diciembre del mismo año, a pesar de ser laico. Pe ro
p re valeció en este caso la virtud, puesto que el Consejo del Reino estaba info r-
mado de la beneficiosa y eficaz actuación de Quiroga y su celo apostólico. Era un
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caso insólito, pero más que just i ficable. En pocos meses recibió la to n s u ra y to d a s
las órdenes y la consagración episcopal de manos del arzobispo de México fray
Juan de Zumárraga, quien fe l i c i tó al Rey por aquel nombra m i e n to, escribiéndole
en estos términos: tengo por cierto y siento con muchos, que ha sido una de las
acertadas que S. M. ha hecho en estas partes para llevar indios al Paraíso, que
creo S. M. pretende más esto que el oro y plata. Porque crea que en el amor vis -
ceral que este buen hombre les muestra, el cual prueba bien con las obras y bene -
ficios que de continuo les hace y con tanto ánimo y perseverancia, que nos hace
ventaja a los prelados de acá13 7.

2 2 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

13 7 CU E VAS, Mariano: op. cit., tomo I, pp. 349-350.

JU A N D E DI O S ME RCA D O: NU E S T R A SE Ñ O R A D E L PI N O. 179 0 .
IG L E S I A NU E ST R A SE Ñ O R A D E LO S DO LO R E S. TZ I N T Z U N T Z A N
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Su biógra fo dieciochesco Juan José Mo reno, comenta que …no ha sido obra
de los hombres, como no lo fue en nuestro caso, por averse vivido lego, y aún
extraviado entre los tumultos civiles, se puede inferir con fundamento, es obra de
la Providencia… y así con una promptitud digna de los Apóstoles, mudó, diremos
de trage y de carácter, porque su vida avía sido siempre de obispo. No tendría que
hazerse de entrañas paternales para con los Indios, ni que trabajar en aficionar -
se al retiro, y oración, ni menos, que hazerse violencia en gastar sus rentas a bene -
ficio de los Pobres: preparación era esta, que tenía mui de antemano; y assí con
ánimo intrépido puso los hombros a carga tan formidable13 8.

R e c i e n te m e n te, el historiador eclesiástico Francisco Martín Hernández ha
seguido profundizando en la fi g u ra de don Vasco como prote ctor de los indios,
llegando a la conclusión siguiente: Queda claro, pues, que don Vasco, apenas pisa
la tierra de la Nueva España, pone toda su obsesión en hacer valer los derechos
de los indios y en procurarles todo el bien que fuera necesario. Pero a estas altu -
ras, algo podemos preguntarnos sobre qué pensaba y la opinión que tenía res -
pecto de estos mismos indios a los que tanto trataba de favorecer. Ellos le lla -
maban Tata Vasco, que en purépecha significa al mismo tiempo padre y señor;
la posteridad le daría después el título de Protector de los Indios13 9.

Fundó numerosos hospitales, incluso en las poblaciones pequeñas, que se
c o n struían junto a la iglesia o cerca de los conve n tos de los religiosos, para que
con su caridad ayudase al consuelo de los enfermos. En el siglo XVI había en la
diócesis noventa y dos hospitales, una cifra que asombra. Fundó también el cole-
gio de Vírgenes en la ciudad. Pro m ovió la industria y la artesanía, consiguió del
E m p e rador que los indios chichimecos no pagasen tributos para at raerlos a vivir
en las poblaciones y fundó los colegios de la Compañía de Jesús y el de San
Nicolás. Éste, fundado en Pá t z q u a ro, es el primer seminario de América. Al fi n a l
de su vida, expone Wa r ren, Quiroga determinó unir estrechamente entre sí sus
dos instituciones preferidas: los hospitales y el colegio, como se evidencia en su
te st a m e n to. El colegio de San Nicolás fue trasladado, como la sede episcopal, a
Valladolid, donde llegó a ser uno de los más pre stigiosos de México, por su peda-
gogía inte g ra d o ra de culturas. Pa ra conseguir esta inte g ración, se exigía como
norma que los españoles tenían que aprender la lengua india y los indios la espa-
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13 8 MO R E N O, Juan José: Fragmentos de la vida y virtudes de don Vasco de Quiroga ( 1766). Edición
fa c s í m i l a r. Mo relia, 1998, pp. 38-39.

13 9 MA R T Í N HE R N Á N D E Z, Francisco: Don Vasco de Quiroga (Protector de los Indios). P u b l i c a c i o n e s
de la Unive rsidad Po n t i ficia de Salamanca, 1993, p. 15 3 .
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ñ o l a14 0. En él est u d i a ron grandes fi g u ras de la sociedad y de la Iglesia mex i c a n a ,
como los sacerd otes Hidalgo y Mo relos, pró c e res y héroes de la independencia de
México. En Valladolid fundó también el colegio de San Bernardino de re l i g i o s o s
franciscos que han hecho con su santidad, y buen exemplo de vida, gran prove -
cho en las almas de aquella parte del orbe. 

Don Vasco tomó posesión de su diócesis el 6 de agosto de 1538 y fue con-
s a g rado obispo en el mes de diciembre de dicho año. Estableció la sede episco-
pal primera m e n te en Tzintzuntzan, porque prefería vivir en tierra de indígenas,
a n tes que en la colonial Valladolid. Él conocía el lugar, pues siendo oidor, había
fundado en su te r r i torio el hospital de Santa Fe de La Laguna, llamado así por-
que se ubicó junto al lago de Pá t z q u a ro. Tzintzuntzan, según algunos, signifi c a
lugar de colibríes. Allí tenía su corte el poderoso rey Caltzontzi. Las crónicas indias
n a r ran que su pueblo gozaba de un periodo de paz y prosperidad, después de
haber vencido a los chichimecas y a los aztecas. Rey y pueblo se sentían honra-
dos de que con ellos viviese don Vasco y que en el lugar estableciese la cate d ra l .
En efe cto, en 1539 don Vasco se instaló en el conve n to de Santa Ana y la iglesia
de San Francisco fue la primera cate d ral de Michoacán. 

Un año más tarde, en 1540, el obispo decidió trasladar la sede a la cerc a n a
Pá t z q u a ro, topónimo que ha dado a lugar a dive rsas inte r p retaciones sobre su sig-
n i ficado: «lugar de piedras», «lugar de alegría», «lugar donde se tiñe de prieto». La
p r i m e ra acepción parece ser la más acertada, porque alude a las piedras llama-
das «petátzcua», donde se sentaban el gran cúe de Curicaveri y su corte. Sobre
esas cuat ro grandes piedras se fundó la ciudad de Pet á t z c u a ro, que derivó en el
uso del lenguaje al síncope Pá t z c u a ro. Estas piedras fu e ron encontradas en las
exc avaciones de la iglesia de la Compañía. El obispo había quedado seducido por
el espectáculo de su lago, por sus tierras bajas ricas en pro d u ctos agrícolas, por
la artesanía de los indios tarascos y por la calidad de la materia prima: 

…pues por la Providencia divina hay tanto y tan buen metal de gente en
esta tierra, y es tan blanda la cera y tan rasa la tabla, y tan nueva la vasija en
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14 0 GO N Z Á L E Z DÁV I LA, Gil: Teatro Eclesiástico de las Indias Occidentales (1649). E d i to r i a l
Academia Lite raria, México; 2ª edición, 1985, tomo V «Crónicas Mexicanas», pp. 111- 112. 
WA R R E N, Benedict J.: Estudios sobre el Michoacán colonial. Los inicios. Colección histo r i a
n u e st ra, 23. Unive rsidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. Fimax Publicistas Edito re s ,
Mo relia, 2005; p. 46.
Í d e m: Testamento del Obispo Vasco de Quiroga. Edición Fa c s i m i l a r, con ot ros documento s .
Fimax Publicistas Edito res, Mo relia, 19 9 7.
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que nada hasta ahora se ha impreso, dibujado ni infundido, que me parece
que esta materia tan dispuesta y bien condicionada que la tarea ha de ser pro -
vechosa, aún cuando no fácil si se logra por concencimiento, por orden y por
trabajo… ( Vasco de Quiroga, 15 3 8 )

Los habitantes de Tzintzuntzan se opusieron violentamente al traslado, por-
que donde estaba la corte de los reyes debía estar el obispo y la catedral. Se impu-
so, fi n a l m e n te, la voluntad de don Vasco, que conjugaba admira b l e m e n te la per-
suasión y la autoridad. A pesar de las contradicciones que le planteaban algunos
a c e rca de la construcción de la cate d ral, reclamando el traslado de la sede a
Valladolid, don Vasco dio principio al edificio de ella en la ciudad de Pátzquaro,
siguiendo la planta de San Pedro de Roma, que es una de las maravillas del
m u n d o. Es posible que la primera cate d ral de Pá t z q u a ro se estableciese en la cita-
da iglesia de la Compañía, que se leva n tó sobre aquellas grandes piedras que sir-
v i e ron de cimientos para un templo al Sol. La Iglesia solía levantar sus cate d ra l e s
e iglesias sobre las ruinas de los templos paganos. Al final este primer proye cto
quedó descartado y en 1554 don Vasco ordenó construir a poca distancia de allí
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una cate d ral de grandes pro p o rciones, dedicada a San Salva d o r, siguiendo la plan -
ta de San Pedro, como dice González Dávila. Sólo se terminó una de las cinco
n aves, hoy basílica de Nuest ra Señora de la Salud. Esta imagen Inmaculada, pat ro-
na de la ciudad, la habían hecho los indios tarascos en 1540 con caña de maiz,
por encargo de don Vasco. La imagen est u vo primero en el hospital; por eso se le
llamó Virgen de la Salud. No debe pasar desapercibido, para que nos perc ate m o s
del concepto evangelizador del obispo Quiroga, que en el mismo año en que tra s-
lada a Pá t z q u a ro la sede y la cate d ral, fundó el hospital de la Inmaculada y Santa
M a rta y el colegio de San Nicolás. El culto, la instrucción y la caridad forman un
todo inseparable para que el Evangelio sea anunciado, entendido y pra ct i c a d o .

El traslado de la cate d ral fue aprobado por el papa Julio III el 8 de julio de
1550. La bula recoge las razones y circ u n stancias del mismo: ...el Venerable her -
mano Vasco de Quiroga, con su autoridad ordinaria y con el consentimiento del
mismo Emperador y Rey Carlos, y debido a la indisposición del lugar, trasladó
desde hace poco más de diez años- a otro barrio de la misma Ciudad, más ade -
cuado y cómodo, llamado Pátzcuaro, la Iglesia Catedral de Michoacán, que está
en partes de las Indias del Mar Océano de la Nueva España la cual Iglesia desde
su primitiva erección, bajo la invocación de San Francisco, había sido estableci -
da en otro lugar de la misma ciudad. Y habiendo en el dicho Pátzcuaro dos casas
bajo la invocación de San Francisco, para que la semejanza del titular no causa -
ra confusiones, cambió la antedicha invocación por la de San Salvador. ...Nos, con
la Autoridad Apostólica, por el tenor de las presentes y condescendiendo a esta
súplicas, confirmamos y aprobamos la traslación de la Iglesia Catedral al lugar o
barrio de Pátzcuaro, y el cambio de la invocación, en la de San Salvador...141.

En 15 47, don Vasco viajó a España para conseguir mercedes a favor de su
Iglesia. Sobre este part i c u l a r, dice Dávila: fundó con su propia renta, no con el
sudor de los indios, el Hospital de la Concepción y Santa Marta, donde se cura
enfermos y llagados, y el Emperador le concedió gracia, que para el alivio de los
enfermos plantase olivas, y viñas, y es la data de la gracia en 5 de junio de 55214 2.
Don Vasco murió en Uruapan el 14 de marzo de 1565, a la edad de 95 años, des-
pués de haber recorrido en visita pasto ral todo el te r r i torio de su jurisdicción14 3.
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141 Vasco de Quiroga y Obispado de Michoacán, op. cit., p. 25.
14 2 GO N Z Á L E Z DÁV I LA, Gil: op. cit., p. 112 .
14 3 MO R E N O, Juan José: Vida de don Vasco de Quiroga. Ordenanzas. Testamento. Basal Edito re s ,

Mo relia, 1989, pp. 12 9 - 132. – Fragmentos de la vida y virtudes de don Vasco de Quiroga.
U n i ve rsidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Mo relia, 1998, pp. 141- 14 5 .
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A don Vasco de Quiroga le sust i t u yó don Antonio Ruiz de Mo rales. Tra s-
ladado a Puebla, fue nombrado obispo de Michoacán el agustino Juan de Me d i n a
Rincón, a quien se debe el traslado defi n i t i vo de la sede a la ciudad de Va l l a d o l i d
en 15 79. La diócesis de Michoacán ha tenido, por consiguiente, tres sedes, como
nos re c u e rda una inscripción marmórea colocada en el interior de la cate d ral de
Mo re l i a :

Quo Numine et ductu
Illmus. D. D. Vascus de Quiroga
Pontificia item que regia potestate
Dioecesim nostram conditurus
Primum Tzintzuntzae 
Anno salutis M D X X X I X sedem fundavit

Anno vero M D X L
In Patzquarum traduxit

quam postea
Illmus. D. D. Ioannes de Medina Rincon

Anno M D L X X I X
In civitate Vallisoletanae hodie Morelia

Denique constituit.

2 3 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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FU N DAC I Ó N D E LA S E D E Y C I U DA D D E VA L LA D O L I D

La ciudad nueva de Michoacán o Valladolid, hoy Mo relia, fue fundada en
el valle de Guaya n g a reo el 23 de abril de 15 41 por el virrey don Antonio de
Mendoza, por haber en la parte susodicha fuentes de agua e cerca las demás
cosas necesarias para la poblazón e perpetuación de la dicha cibdad, e provei -
miento de los vecinos de ella, e terras para poder hacer sus heredades e tener
sus granjerías, sin perjuicio de los indios. Por ende, por la presente señalo el
dicho sitio de Guayangareo para que en él se asiente la dicha cibdad de mechua -
cán… y por ante escribano, en 18 de mayo del dicho mes de mayo del dicho año
tomaron posesión para el dicho sitio de cibdad, y señalaron sitio de iglesia cate -
dral, y casas de cabildo y cárcel, y plaza y carnecería; y en veinte días del dicho
mes de mayo de dicho año, los jueces comisarios tomaron y señalaron en nom -
bre de S. M. para la dicha cibdad términos y ejidos, y después adelante repartie -
ron suertes de tierras y heredades y solares, como consta y parece por el dicho
repartimiento que originalmente queda en dicho archivo, y se poblaron mucha
cantidad de vecinos, y hoy día lo están, donde hay dos monasterios, Franciscanos
y Agustinos, y se intituló y llamó Cibdad de Mechuacán, e siempre ha habido y
hay en él Justicia y Regimiento.

Una real cédula de la reina doña Juana, hija de los Reyes Católicos y madre
del emperador Carlos V, expedida en la ciudad de Valladolid de España, el 27 de
o ct u b re de 15 3 7, había sido el fu n d a m e n to legal para la fundación de la Va l l a d o l i d
de Nueva España: …por la presente a vos damos e concedemos licencia e facul -
tad para que fundéis e asentéis e pobléis la dicha villa de Valladolid en la parte
e lugar que tenéis señalado…

El que se use indist i n t a m e n te M i c h o a c á n o V a l l a d o l i d como nombre de la
n u e va ciudad, obedece al inte n to de sus ciudadanos de arre b atar la sede y capi-
talidad a Pá t z q u a ro, lo que se consiguió en 15 75 por una cédula de Felipe II.
Michoacán es el nombre de la provincia y la capital de la misma se intitulaba tam-
bién ciudad de Michoacán. 

Pa ra la construcción de la ciudad, el virrey don Antonio de Mendoza ord e n ó
en fe b re ro de 1543 que los vecinos de los pueblos más cercanos se desplazasen al
l u g a r. Este mandato ocasionó re c u rsos por parte de algunos pueblos, que llegaro n
al Rey. Los indios de Tiripitio consiguieron por medio de una Cédula Real de 6 de
m ayo de 15 41, la dispensa de aquellos trabajos, concret a m e n te los de la obra de
la cate d ral: …Por parte del cacique e principales, vecinos y naturales del pueblo de
Tripitio, que es en la provincia de Mechuacán de esa Nueva España, me han sido
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hecha relación, que estando por nos proveído e mandado lo que se debe hacer,
para que los indios vivan en policía y sean adoctrinados en las cosas de nuestra
santa fe católica, sin que reciban vejaciones ni trabajos excesivos; y habiendo
hecho los indios en él un monasterio de frailes con su iglesia, y estando haciendo
otras obras necesarias para el servicio del culto divino, demás obligaciones que tie -
nen en sus labranzas que tienen, y casas y sementeras, y en el servicio y tributos
que pagan, dizque son compelidos que vayan a la ciudad de Mechuacán fuera de
sus casas a hacer y edificar iglesia catedral de ella, y me fue suplicado los manda -
se reservar de dichas obras; que ellos tienen necesidad de reservar de dicha obra
catedral y episcopal, hasta tanto que ellos tengan hecha las obras que ellos tienen
necesidad de hacer, ansí para su vivienda en policía como para el ornamento y edi -
ficación de su pueblo, la mi merced fuese. Por ende, yo vos mando que constan -
doos que los dichos indios han labrado el monesterio y iglesia en sus pueblos que
dicen, no consintáis que sean compelidos a que labren en la obra de la dicha igle -
sia catedral de Mechuacán, y casa episcopal de ella, e repartáis la dicha obra por
los otros pueblos comarcanos a la dicha ciudad de Mechuacán…

2 3 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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Los habitantes de los pueblos de Guanajo, Ario e Ystaro p rote st a ron por el
t rato ve j atorio que se les daba por sus trabajos en el ingenio del cacique don
A n tonio y por llevar leña a la ciudad de Valladolid… de que reciben vejación, por
estar seis leguas de la dicha ciudad e ocuparse dos días en ir y venir con la dicha
leña, pagándoles por cada carga de ella más de tan solamente veinte y cinco
cacaos, e me pidieron los mandase remediar… e daréis la orden que más con -
venga en ello, como los dichos naturales no sean vejados… (30 de julio de 15 79 ) .

Muy import a n te para el desarrollo académico de la ciudad de Valladolid fu e
la incorporación del colegio de San Miguel, regentado por los franciscanos, al de
San Nicolás, fundado por el obispo don Vasco de Quiroga y bajo la tutela del
Cabildo cate d ralicio. La petición la cursó el provisor del obispado don Alonso
Ruiz en oct u b re de 1580. El decreto de fusión lo firmó el visorrey y gobernador
don Lo renzo Suárez de Mendoza el 12 de enero de 15 81, aduciendo razones aca-
démicas en contra del primero y a favor del segundo: Y habiendo visto lo pedido
por parte de la Catedral de la ciudad de Michoacán, sobre que el colegio de San
Miguel, instituido por fray Juan de San Miguel, de la Orden de San Francisco, que
no se frecuenta ni administra en él ciencia ni doctrina, ni cobra ni beneficia la
renta que le pertenece, se reduzga e incorpore en el colegio de San Nicolás, que
instituyó e fundó el obispo D. Vasco de Quiroga, donde hay lección y ejercicio de
virtud y estudio, y se aplique a él la renta que al otro pertenece14 4. 

TE R R I TO R I O D E L O B I S PA D O D E MI C H OACÁ N

I n te resa conocer la ex tensión y límites del obispado de Michoacán en el
periodo que nos ocupa. Basándonos en un mapa elaborado según la relación del
obispo fray Baltasar de Covarrubias en 1619, limitaba al Sure ste con la diócesis
de México y al Noro e ste con la de Guadalajara. Este mapa fue re p roducido en
1762 en una hermosa c o r o g r a p h í a. Los te r r i torios que estaban sujetos a la juris-
dicción de Matos Coronado eran los siguientes: las provincias de Chichimecas
(San Luis Potosí), Michoacán, Colima y Sacatula, estas dos últimas bañadas por
el océano Pa c í fico, y las comarcas de Salaya (Celaya), Xacona, Tlalpujagua y Tierra
C a l i e n te. La provincia de Michoacán, que daba nombre al obispado y era la más
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14 4 LE MO I N E VI L L I CA Ñ A, Ernesto: Valladolid-Morelia 450 años. Documentos para su historia (1537-
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rica y poblada, conformaba sólo la quinta parte del te r r i torio. La ciudad más ale-
jada por el Norte era Tula, fro n teriza con la parte de la Guasteca. San Luis Poto s í
e ra la cabecera más import a n te del Norte, donde nace el Río Ve rde que discurre
por la provincia. Por tanto, la jurisdicción del obispado abarcaba a los act u a l e s
e stados de Guanajuato, Colima, San Luis Potosí y Michoacán, un inmenso te r r i-
torio del centro de México. 

EL E P I S C O PA D O D E MI C H OACÁ N

Don Francisco Pablo Matos y Coronado hace el número ve i n t i t rés en el
o rden episcopológico de la diócesis de Michoacán. En el listado incluímos a aque-
llos que, habiendo sido nombrados mediante la expedición de bulas, re n u n c i a ro n
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o fa l l e c i e ron o fu e ron trasladados antes de tomar posesión. Son los casos de fray
Luis de Fuensalida (1534), que renunció, de Andrés de Ubilla (1603), que fa l l e c i ó
a n tes de recibir las bulas, y de Payo de Ribera (1668), trasladado a la Met ro-
politana antes de tomar posesión. De Fuensalida no sabemos siquiera si le fu e-
ron expedidas las bulas, pero lo mencionamos por haber sido el primero desig-
nado para la mitra michoacana. Si excluimos estos tres, Matos y Coronado sería
el número ve i n te del episcopado, como algunos auto res anotan. No obst a n te ,
i n s i sto, Ubilla y Ribera deben entrar en el elenco de obispos de Michoacán, por-
que fu e ron nombrados por el Papa, sus bulas expedidas y consagrados, aunque
no tomasen posesión ni fuesen entronizados. Así lo reconoce el pre st i g i o s o
Diccionario de Historia Eclesiástica de España, del Inst i t u to Enrique Flore z14 5. 

– – Por siglos, seis perte n e c i e ron al XVI, once al XVII y once al XVIII. 
– – El origen eclesiástico de estos veintiocho obispos es el siguiente: 

C l e ro secular, dieciséis (cs).
Religiosos, doce: cuat ro agustinos (osa), dos franciscanos (ofm), dos domi-
nicos (op), dos mercedarios (om) y dos jerónimos (osh).

– – Fu e ron de primera promoción estos nueve: 
LU I S D E FU E N SA L I DA ofm (1534), VAS C O D E QU I RO GA cs (1537), RU I Z D E

MO R A L E S cs (1566), JU A N D E ME D I N A RI N C Ó N osa (15 74), FR A N C I S C O AN TO N I O D E

SA R M I E N TO Y LU N A osa (1668), FR A N C I S C O AG U I A R Y SE I J AS cs (16 77), TR U J I L LO Y

GU E R R E RO cs (1713), HOYO S Y MI E R cs (1773) y JU A N IG N AC I O D E LA RO C H A c s
( 1777). 

– – Los trasladados a Michoacán de ot ros obispados fu e ron diecinueve, lo
que indica que era una diócesis de ascenso y, en muchas ocasiones, de
té r m i n o :
De Durango cuat ro: LE GA Z P I Y VE LAS C O cs (1701), ES CA LA N T E Y CO L E M B R E S

cs (1704), MA R T Í N D E EL I Z AC O C H E A cs (1745), antes obispo de Cuba, y
SÁ N C H E Z D E TAG L E cs (1757). 
De Chiapas: AN D R É S D E UB I L LAcs (1603) y RAM Í R E Z D E L PR A D O ofm (16 3 9 ) .
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De Guadalajara: FR A N C I S C O D E RI V E R A om (1629) y VE R D Í N D E MO L I N A c s
( 16 73 ) .
De Guatemala: PAYO E. D E RI B E R A osa (1668) y JU A N OR T E GA cs (16 8 2 ) .
De La Plata: ALO N S O GU E R R A op (15 9 2 ) .
De Po p ayán: DOM I N G O D E UL LOA op (15 9 8 ) .
De Ve rapaz (Guatemala): JU A N FE R N Á N D E Z RO S I L LO cs (16 0 3 ) .
De Ante q u e ra (Oaxaca): BA LTASA R D E COVA R R U B I AS osa (16 0 8 ) .
De Santiago de Cuba: ALO N S O EN R Í Q U E Z D E TO L E D O om (16 2 4 ) .
De Manila (arzobispado): FR A N C I S C O D E LA CU E STA osh (172 3 ) .
De Caracas: ES CA LO N A Y CA LATAY U D cs (172 8 ) .
De Yu c atán: MATO S Y CO RO N A D O cs (1741 ) .
De Comayagua: AN TO N I O D E SA N MI G U E L IG L E S I AS osh (1783) .

– – De Michoacán fu e ron trasladados y ascendidos a ot ras diócesis siete de
sus obispos:
A la Met ropolitana de México cuat ro: RAM Í R E Z D E L PR A D O ( 1666), PAYO E .
D E RI B E R A ( 1668), AG U I A R Y SE I J AS ( 1682) y JU A N D E OR T E GA ( 170 0 ) .
A la Puebla de los Ángeles dos: RU I Z D E MO R A L E S ( 15 72) y LE GA Z P I Y

VE LAS C O ( 170 4 ) .
A Almería (España): FR A N C I S C O D E SA R M I E N TO ( 16 73 ) .

LO S O B I S P O S D E L S I G LO XV I I I

Para contextualizar el pontificado de Matos y Coronado, conviene que
conozcamos brevemente las vidas y obras de los obispos que le precedieron y
le sucedieron. Como dijimos, en el siglo XVIII, ocuparon la silla de Valladolid
once prelados. A don Francisco Pablo de Matos y Coronado le precedieron
cinco y le sucedieron otros cinco. Por naturaleza, es llamativo que sólo dos
nacieron en México, que además inauguraron el siglo. Los otros nueve fueron
españoles. Nueve también procedían del clero secular y sólo dos fueron religio-
sos, ambos de la Orden de San Jerónimo. Como obispos de Michoacán murie-
ron diez. Sólo uno, Legazpi y Velasco, pasó a otro obispado, concretamente a
Puebla de Los Ángeles.

2 3 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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Don GA RC Í A FE L I P E D E LE GA Z P I VE LAS C O ALTAM I R A N O Y AL B O R N O Z ( 170 0 - 170 4 ) ,
nacido en México en 1643. Había sido obispo de Durango, Nueva Vizcaya ,
México. Fue trasladado a Puebla de los Ángeles. 
Don MA N U E L ES CA LA N T E Y CO LOM B R E S ( 170 4 - 1708), nacido en Lerma, Est a d o
de México. Había sido obispo de Dura n g o .
Sede va c a n te: 170 8 - 1711.
Don FE L I P E IG N AC I O TR U J I L LO Y GU E R R E RO ( 1711- 1721), nacido en Cádiz,
E s p a ñ a .
Sede va c a n te: 1721- 172 4 .
Don FR A N C I S C O D E LA CU E STA osh (1724), nacido en la provincia de To l e d o ,
España. Antes arzobispo de Manila.
Sede va c a n te: 172 4 - 172 9 .
Don JU A N JO S É ES CA LO N A Y CA LATAY U D ( 172 9 - 1737), nat u ral de Quer, Guada-
l a j a ra, España. Antes obispo de Cara c a s .
Sede va c a n te: 173 7- 1741.
D o n FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S Y CO RO N A D O ( 1741- 1744), nat u ral de Las
Palmas de Gran Canaria, Islas Canarias, España. Antes obispo de Yu c at á n .
Don MA R T Í N D E EL I Z AC OAC H E A Y DO R R EC H E VA R R Í A ( 174 5 - 1756), nat u ral de la
villa de Azpilcueta, Nava r ra, España. Antes obispo de Durango y de Santiago
de Cuba.
Sede va c a n te: 175 6 - 175 8 .
Don PE D RO AN S E L MO SÁ N C H E Z D E TAG L E ( 175 8 - 1772), nat u ral de Santillana
del Mar, Cantabria, España. Antes obispo de Dura n g o .
Don LU I S FE R N A N D O D E HOYO S Y MI E R ( 1773 - 1775), nacido en España.
Sede va c a n te: 1775 - 1777.
Don JU A N IG N AC I O D E LA RO C H A ( 1777- 1782), nat u ral de El Puerto de Santa
María, Cádiz, España.
Sede va c a n te: 178 2 - 178 4 .
Don fray AN TO N I O D E SA N MI G U E L IG L E S I AS osh (178 4 - 1804), nat u ral de
C a m a rgo, Cantabria. Antes obispo de Comaya g u a .

Los dos obispos mexicanos eran nat u rales del estado de México. De los
n u e ve españoles, dos eran andaluces, dos manchegos, dos cántabros, uno nava-
r ro y ot ro canario, ignorándose el lugar y región de Luis Fernando Hoyos. Es lla-
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m at i vo el traslado del arzobispo de Manila, Francisco de la Cuesta, a la diócesis
de Michoacán. No fue fre c u e n te, pero se dieron varios casos en América, de pasar
de una archidiócesis a una diócesis, concret a m e n te del arzobispado de Santo
Domingo a Yu c atán o Puebla. Los prelados en las nuevas Iglesias continuaban
intitulándose arzobispos. Finalmente, se advierten como endémicos los continuos
periodos de vacancia. En el siglo, veintiún años est u vo la sede sin pasto r. Si a ello
añadimos los meses que tardaban los nuevos obispos en incorpora rse a la sede,
resulta que una cuarta parte del siglo est u vo la diócesis sin pasto r. Era compre n-
sible y hasta justo el malestar del Cabildo y de los fieles, que pusieron de mani-
fi e sto en re p etidas ocasiones.

M atos y Coronado sucedía a un obispo que había dejado una profunda hue-
lla en los diocesanos, don Juan José Escalona y Calat ayud. Si en Caracas había
d e stacado por su preocupación por la enseñanza, fundando la Unive rs i d a d
Po n t i ficia (1725), en Michoacán pasó a la historia por su largueza y genero s i d a d
con los pobres. Escribe Juan B. Buitrón que llegado a Michoacán, emprendió la
visita de su nuevo Obispado, predicando y socorriendo con largueza a los pobres.
Se refiere que hacía comprar grandes cantidades de géneros en las ferias de
Acapulco y Jalapa para vestir a los indios… Varón de inagotable caridad, consumió
todas sus rentas en limosnas y obras pías. Hombre emprendedor llevó a cabo
i m p o rt a n tes obras: construcción de iglesias en dist i n tos pueblos, el palacio epis-
copal, el conve n to de Santa Catalina, la iglesia y beaterio de Nazarenas en Celaya
y la hospedería Nuest ra Señora de Guadalupe. Fue además mecenas de la ciudad,
c o n st r u yendo la calzada que une la ciudad con el Santuario de Guadalupe. Murió
el 25 de mayo de 173 7.14 6 Su muerte causó gran orfandad en la diócesis, que se
p rolongó por más de cuat ro años con la sede va c a n te debido a la renuncia a est a
sede de don José Félix Va l ve rde, obispo de Caracas, asunto que ya narra m o s .

EL E P I S C O PA D O D E MATO S CO RO N A D O E N MI C H OACÁ N

Contaba Matos con cuarenta y cuat ro años de edad cuando comenzó su
n u e va andadura como obispo, andadura por cierto que sería muy bre ve. Llegó a
Valladolid apare n te m e n te sano y ro b u sto, aunque sin duda el largo viaje de tra s-
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lado desde Yu c atán a Michoacán le dete r i o ró bast a n te. Sería después de la visita
p a sto ral a su nueva diócesis cuando cayó grave m e n te enfermo, exa ct a m e n te a los
dos años y medio de su llegada, muriendo poco tiempo después. Con todo, en
esos treinta meses realizó una labor encomiable. Hizo visita pasto ral a la dióce-
sis, fundó el colegio de Santa Rosa en Valladolid y el monasterio de las domini-
cas en Pá t z q u a ro, terminó las obras de la cate d ral y del palacio episcopal, cre ó
c u ratos va c a n tes y resolvió el problema del subsidio. Estudiemos estos capítulos.
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VI S I TA PASTO R A L

La visita pasto ral a su obispado, la realizó Matos de abril a diciembre de
1742 y en el último trimest re de 1743, aunque desconocemos las fe c h a s

exa ctas de su inicio y finalización, y los actos solemnes de apert u ra y clausura ,
que algunos obispos solían pro g ra m a r. Esta visita fue parcial, pues no alcanzó a
todo el te r r i torio de la diócesis. En 1744 la tuvo que interrumpir a causa del agra-
va m i e n to de su enfermedad. Afo rt u n a d a m e n te hemos podido acceder a las act a s
de Visitas, Mandatos y Órdenes Sagradas, que se conservan en el Arc h i vo Histó-
rico de la Casa Mo relos de Mo re l i a147.

Pa ra poder trazar la derrota del obispo, sobre todo si nos proponemos fij a r
los lugares que real y pers o n a l m e n te visitó, es necesario tener en cuenta las tre s
va r i a n tes de una visita canónica, que son las siguientes: Visita personal del pre l a-
do, visita delegada, visita por desplazamiento de los visitados. Teniendo en cuen-
ta las dificultades geográ ficas y la dispersión de los pueblos y caseríos, los obis-
pos, a veces, se establecían en los más import a n tes núcleos de población y allí
acudían, llamados canónicamente por él, los párrocos, curas te n i e n tes, re l i g i o s o s ,
m ayo rdomos de hermandades y cofradías, acompañados de los libros parro q u i a-
les (sacramentales, de fábrica, elección y cuentas de las mayo rdomías, etc.) para
que el obispo los visitara o conociera, re v i s a ra, anot a ra correcciones o mandato s
y apro b a ra. Además concedía las licencias a los clérigos para el ejercicio del minis-
terio. A los obispos acompañaban además de sus f a m i l i a r e s o sacerd otes más cer-
canos o consejeros, el notario de visita y el visitador general, delegado para re a l i-
zar visitas en nombre suyo. Este visitador se desplazaba a los lugares que el obis-

147 A rc h i vo Histórico Casa Mo relos (Mo relia. Estado de Michocán, México): Autos informes de la
Visita que hizo el Ilmo. Sr. Dr. Dn. Fco. Pablo de Matos y Coronado obpo. de Michoacán… y
órdenes que en varios lugares celebró Su Ilma. Fondo Diocesano. Sección Gobierno. S e r i e
V i s i t a s - I n fo r m e s . Caja 497, exp. 37, 38, 39, 40 (legajos 152, 16 7, 172 y 175). Cf. Apéndice VI.
Ag radezco a doña Ofelia Briones, maest ra dire cto ra del Arc h i vo Histórico Casa Mo relos, su
acogida y atenciones. – Mi agra d e c i m i e n to también al licenciado don Eugenio Mejías Zava l a
y al doctor don Juvenal Jaramillo sus informaciones y colabora c i ó n .
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po concret a m e n te le indicase. También ayudaba al prelado en las visitas, re p a r-
tiéndose los dive rsos actos canónicos de una misma parroquia, como visitas a los
c o n ve n tos, iglesias y ermitas.

Con esta aclaración previa, pero necesaria, podemos seguir los pasos de
M atos y Coronado, distinguiendo los lugares que él pers o n a l m e n te visitó y sus
a ctos, de los realizados por el visitador general y de las visitas por desplazamien -
t o de los visitados al lugar de residencia o estancia del pre l a d o .

VI S I TA G E N E R A L A LA D I Ó C E S I S D E MI C H OACÁ N P O R E L O B I S P O

FR A N C I S C O PA B LO MATO S CO RO N A D O

12 D E A B R I L A 2 D E D I C I E M B R E D E 174 2

E sta primera visita tuvo por objet i vo las provincias, hoy estados, de
G u a n a j u ato y San Luis Potosí. Cuat ro villas se convirt i e ron en s e d e s por el tiem-
po de estancia del obispo y por los actos en ellas realizados: la villa de Santa Fe
del Real y Minas de Guanajuato, donde escribió y promulgó el 12 de mayo los
M a n d a t o s p a ra esta parroquia; la villa de San Miguel de Allende, en la que escri-
bió al Rey el 31 de julio; la villa de San Luis Potosí, desde donde envió la segun-
da carta al Rey el 16 de sept i e m b re, y la villa de Celaya, lugar preferido por Mato s
p a ra sus descansos, que visitó a la ida y al re g reso. Basándome en las Actas de
V i s i t a y administ ración de órdenes sagradas, he podido elaborar el itinerario y sus
principales circ u n stancias. La atención pasto ral de las parroquias, comunidades y
d o ctrinas las señalamos con las siguientes iniciales: curato de clérigos (CC), cura-
to de franciscanos (CF), curato de agustinos (CA), misiones franciscans (MF),
misiones jesuitas (MJ). El obispo debió salir de Valladolid en los primeros días del
mes de abril para dirigirse dire ct a m e n te a Celaya y descansar algunos días en el
c o n ve n to de los franciscanos, antes de iniciar la visita canónica. Como notario de
Visita le acompañaba don Domingo José de Ordóñez y como visitador y exa-
minador sinodal don Antonio Luis Pimentel de Soto m ayo r. Aunque la visita a la
p a r roquia de Celaya la dejó para el re g reso, en esta primera estancia hizo algunas
diligencias y ministerios de su oficio. Veamos las etapas de la visita del obispo:

+ 11 y 12 de abril: Celaya. En el conve n to de San Francisco, donde se hos-
peda, ordena de pre s b í te ros a dos agustinos y a un dominico. Concede licencias
de confesar y predicar en castellano a tres franciscanos y a un dominico.

+ 12 al 14 de abril: villa de Salamanca. El día 13 inicia la visita. Se hace
i n ventario. Concede licencias de predicación y confesión a tres sacerd otes del con-
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ve n to agustino, del que era prior fray Joseph Cast ro. Concede licencia al bachiller
don Joseph Solásano para celebrar misa en una capilla que fabrica en su hacien -
da de labor de trigo.

+ 18 abril a 15 de mayo: Santa Fe del Real y Minas de Guanajuato. Esta villa
fue fundada por los españoles en 1554. Se dice que el rey Felipe II regaló a la
n u e va ciudad la imagen de madera estofada Ntra. Sra. de Guanajuato. La iglesia
donde se ve n e ra es de estilo barroco y se const r u yó entre 16 71 y 1696. En 172 6
se const r u yó el templo de San Roque. De las que ex i sten en la actualidad, ésas
son las iglesias que conoció el obispo Matos. Las demás se const r u ye ron en la
segunda mitad del siglo XVIII. Así, los monumentales templos de la Compañía y
de San Diego se edfi c a ron en 1767 y 1784, re s p e ct i va m e n te. El de San Fra n c i s c o
d ata también del último te rcio del siglo XV I I I14 8. 

Una vez realizada la visita canónica a la parroquia, doctrinas y conve n tos, el
p relado dedicó cuat ro días a impartir órdenes sagradas. El 5 de mayo, siete cléri-
gos seculares re c i b i e ron la to n s u ra y los cuat ro grados u Órdenes Me n o res. El día
6, ordenó a dos jesuitas de subdiáconos. El día 7 re c i b i e ron el diaconado un secu-
lar y un jesuita. Y el día 8 fu e ron ordenados de sacerd otes o pre s b í te ros cuat ro
franciscanos, tres seculares, un agustino y un jesuita.

El día 24, don Joseph Antonio Pe redo, sacristán mayo r, pre s e n tó un re c u r-
so sobre los derechos de aranceles y estipendios. El día 30 se pre s e n tó el pre s b í-
te ro don Pe d ro Juan Hernández con sus títulos de órdenes y licencias a título del
idioma tarasco. Con todo, el obispo debió examinarlo y al comprobar su defi c i e n te
formación le ordenó que se inst r u yese en Mo ral y a los seis meses fuese a
Valladolid a exa m i n a rse nueva m e n te. 

Sin duda, la actuación más import a n te del obispo en la visita de
G u a n a j u ato fue la redacción de ocho M a n d a t o s de obligado cumplimiento para
e c l e s i á sticos y fieles de la parroquia. Matos los escribió de puño y let ra el día 12
de mayo, cuando había transcurrido más de un mes de su llegada a la villa. La
finalidad de los mismos era atajar una serie de prá cticas abusivas, sobre todo en
la administ ración de los sacra m e n tos. El valor de estos M a n d a t o s e striba en que
son los únicos que conocemos de su visita canónica. Su lect u ra nos ayuda a acer-
carnos a la personalidad del obispo, hombre de gobierno y buen pasto r. Por eso,
los transcribimos ínte g ra m e n te aquí, además de publicar el manuscristo en el
Apéndice VI.
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14 8 Guanajuato. ( E d i torial México Desconocido, 2000).
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MA N DATO S D E L O B I S P O E N LA PA R RO Q U I A D E GU A N A J U ATO

Nos el Dr. Dn. Francisco Pablo Matos Coronado, por la divina gracia y
de la Santa Sede Apostólica, Obispo de la Santa Iglesia Cathedral de
Valladolid, del Consejo de Su Majestad,

Siendo el principal encargo de nuestro Pastoral ministerio y el más útil
y considerable efecto del pasto que al presente damos sobre nuestro Rebaño,
el prescribir reglas y advertencias para la mejor administración de los Santos
Sacramentos, pureza del culto Divino y puntual observancia de los Ritos y
Oficios Eclesiásticos, poniendo en quanto sea posible punto fijo a las cosas
para que se eviten las inconsequencias y desórdenes que resultan de las pro -
videncias arbitrarias; y considerando, que en esta más que en otra alguna de
las Iglesias de nuestra Diócesis, se necessita de este arreglamiento por las par -
ticulares circunstancias de su numeroso Vezindario, situación y otras que
hemos tenido y tenemos presentes desseando establezer, si no las mejores, a
lo menos las possibles medidas para su buen gobierno, he determinado que
se observen las ordenanzas siguientes:

* Primeramente atendiendo a los repetidos encargos de los Sagrados
Cánones, acerca de la puntual administración de los Sacramentos en el tiem -
po en que es más urgente la necessidad como lo es quando la muerte está cer -
cana y no queda ya más tiempo, en que enmendar y compensar las omisiones
y tibiezas de la vida antecedente, mandamos que el Cura, o qualquiera de sus
Vicarios que fuere llamado para confessar, dar el Viático, o la Extremaunción
a qualquier enfermo, no lo dilate ni se exponga a el grave peligro de que muera
sin este importantíssimo beneficio y consuelo, so pena de cinquenta pesos de
multa, como está prevenido en el Concilio Mexicano, y conformándonos con
la disposición de dicho Concilio, y renovándola para su más pura y puntual
observancia: mandamos assimismo a qualquier Sacerdote sea o no confessor
aprobado, que fuere llamado en caso de mucha urgencia, aunque no sea extre -
ma, que no omita acudir a ella, y remediarla, confessando a el enfermo en caso
de considerarlo peligroso, y para quitar qualquier escrúpulo que pueda ocurrir,
declaramos y es nuestra voluntad que siempre que se le ofresca alguna duda
acerca del estado y gravedad del accidente, lo podrá y deberá confessar pues
para ello en semejantes circunstancias lo damos por hábil y aprobado, y le con -
cedemos la Jurisdicción necessaria para que no se aventure el buen efecto de
esta espiritual medicina, sobre que les encargamos la consciencia y les aperci -
bimos, a que serán multados a nuestro arbitrio.

Assimismo: aviendo reparado con gran dolor de nuestro corazón que
por estilo o más propiamente abuso introducido de seis o siete años a esta
parte por algunos Ministros perezosos, se priva del Viático a los enfermos que
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viven fuera de lo que llaman Goteras, siendo assí que algunos de ellos no dis -
tan una legua de la Parroquia, y que antes de introduzirse este abuso, se lle -
baba hasta el parage que llaman de la Serena y otros todavía de maior aspe -
reza y distancia, y aviendo visto por nuestros ojos administrar la Eucharistía a
cavallo dentro del resinto de esta Villa, lo que nos persuade no ser conside -
rable el riesgo o la indecencia, además de prevenirlo assí el Manual Romano
y con práctica común de otros Obispados: mandamos que de aquí en ade -
lante se lleve el Viático a todos los enfermos que lo pidieren como no disten
más de dos leguas de la Parroquia, pena de cinquenta pesos a el Ministro que
faltare o contraviniera a ello; sobre que encargamos la consciencia al Cura y
reservamos la correspondiente providencia para en caso que se pida de maior
distancia, dejando a la prudencia del Cura los de lluvia, riesgo de una noche
obscura o qualquiera otro que sea digno de consideración en las particulares
circunstancias de tiempo y lugar. Y esta providencia se entienda igualmente
dada para la Ayuda de Parroquia de San Nicolás del Monte, cuio Vicario
debera llevar la Eucharistía a todos los enfermos de su Jurisdicción en los tér -
minos y circunstancias que se han expresado arriba.

* Lo segundo, reflexionando que en esta Parroquia se verifica a la letra
la queja del Evangelio por ser como es mucha la mies y pocos los operarios,
y considerando, que nunca podrá aver tantos assalariados para el Cura que
no se necessite del oportuno socorro de los aventureros en sus respectivos
casos; entre los quales merece lugar distinguido el del cumplimiento del anual
precepto, mandamos que desde el domingo de Ramos, hasta el Quasimodo
assistan todos los Clérigos que tubieren licencias de confessar en la Yglesia
Parroquial de esta Villa para ayudar en este ejercicio al Cura y sus Vicarios: y
porque siempre será bien evitar la confusión que produce la multitud, damos
facultad al Cura, que es o en adelante fuere para que forme nómina de los
bastantes y los reparta con proporción en los días de dichas dos semanas de
modo que sea igual el trabajo y se lleve algún respecto a el destino y assig -
nación de cada uno de ellos todo a un prudente arbitrio; para cuio efecto les
damos nuestra comisión y mandamos al Juez Eclesiástico que es o fuere pro -
ceda contra los inobservantes, compiliéndolos y avisándolos en caso necessa -
rio para suspenderles las lizencias que tubieren. Justo la semana inmediata a
la Pasqua del Espíritu Santo, en que suele ser grande el concurso por el
abuso de dilatarse los Penitentes hasta esse tiempo, huviese necessidad de
confessores extraordinarios se entienda dada la misma providencia de arriba
y podrá el Cura citar a los que huviere menester para el expresado fin.

* Lo tercero: para que la abundancia de clérigos ceda en aumento del
Culto Divino, y maior lusimiento de las funciones de Iglesia y Coro siguien -
do las reglas del Concilio Mexicano mandamos que en las fiestas principales
de Nuestra Señora, en los primeros días de las tres Pasquas, en el de los
Gloriosos Apóstoles San Pedro y San Pablo, en el del Señor San Joseph, y
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en la festividad de Todos los Santos y Conmemoración de los Difuntos, en
la Feria quarta de Ceniza, y en el domingo, jueves, viernes y sábado de la
Semana Santa, asistan todos a Tercia, y Missa maior con sobrepellices, y en
la misma función menos los que estuvieren ocupados legítimamente en
ministerios incompatibles, y con la misma precissión avrán de assistir a la
procesión de Corpus y a las de las quatro Letanías mayores, como también
a las que se indicasen por pública necessidad con authoridad del Jues
Eclesiástico, quien los mandará citar, bajo la pena que arbitrare; y en todas
estas funciones ejecutarán puntualmente los ministerios, que conforme a su
orden y grado les fueren encargados por el Cura Sacristán maior; procuran -
do con emulación, assí los Jóvenes como los Ancianos ser los primeros que
se ofrescan a cumplirlos.

* Lo quarto, que todos los que no han llegado al sacerdocio asistan a
la Iglesia además de los días ya expresados, los domingos y Fiestas de pre -
cepto procurando ayudar además al Altar para que de este modo puedan ser
prácticamente instruidos en los oficios a que aspiran y no hallarse después de
ordenados ignorantes o poco expertos en las ceremonias y ritos eclesiásticos,
quedando al cuidado del Cura de anunciarnos las contravenciones que huvie -
re para determinar si se les han de dilatar por esta causa los ascensos a las
demás Órdenes.

* Lo quinto: para que las referidas assistencias de los eclesiásticos les
sean de menor incomodidad, y assí ellos como el Pueblo tengan hora fija en
que deban ocurrir a la Iglesia, mandamos que la última señal, a cuio golpe se
deberá empezar la Missa Conventual, o la Tercia en los días festivos, se ha de
dar a las nueve, y no antes ni después, entendiéndose comprehendidas en
esta providencia aquellas Missas y funciones que aunque sean de particula -
res o Cofradías, se subrogaren por razón de su solemnidad y concurso en
lugar de la Missa conventual, la que en estos casos se podrá anteponer.

* Lo sexto: que las Missas votivas de Nuestra Señora que se dicen los
sábados, las de Renovación de los jueves, y la de las Ánimas de los lunes, se
digan precissamente a las ocho, y no antes, para que logre el Pueblo afervo -
rizar su devoción con la assistencia a estas funciones, cuio estipendio se com -
pone de las limosnas que contribuyen.

* Lo séptimo: mandamos que la Missa de onze salga inmediatamente
que el relox diese la hora, sin que se dilate por el pretexto de no averse jun -
tado la cantidad que otras vezes ha solido resultar de la contribuzión de los
fieles, pues siempre que se recojan tres pesos, que es el triple del estipendio
ordinario, se debe reputar por congruo, no sólo para esta hora, sino aún para
la de las doze, según la costumbre general de España y de otros Obispados
de la América, con lo qual se evita el inconveniente de que siendo arbitrario
el punto de la salida, se detengan los que la han de oir en confianza de seme -
jantes morulas y se queden sin cumplir con el precepto.
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* Lo octavo: en atención a la obligación que ai en todas las Yglesias
Matrices de rogar a Dios por la salud y buenos sucessos del Papa, del Rey
nuestro Señor, y de los Prelados Diocessanos, a cuio fin será introducido la
Collecta Ex Famulos en todos los Dominios de España, cuia loable costum -
bre es digna de la más puntual observancia, mandamos que en todas las
Missas Conventuales, y en las que por razón de su solemnidad fuesen equi -
valentes, se diga dicha Collecta, según y en el lugar que prescriva la rúbrica
del Missal, sin que ello aya omisión, so pena de perder el estipendio de la
Missa el sacerdote que incurriese en la sobredicha falta, sobre que se le encar -
ga al Jues Eclesiástico estar con el correspondiente cuidado para los casos de
c o n t r a v e n c i ó n

Igualmente exhortamos a todos los Eclesiásticos se porten con el maior
esmero en la celebración de los Divinos oficios con la mayor modestia en su
vestido, obras y palabras, y en todo con tal cuidado que sirvan de ejemplo a
las personas seculares compensando con él la veneración y respeto que tie -
nen a nuestro estado, sobre lo qual encargamos a todos y a cada uno en par -
ticular una santa emulación. 

Dada en este Real de Guanajuato, en doze de Mayo de mil setecientos
quarenta y dos años.

CO N T I N U AC I Ó N D E LA V I S I TA

+ 16 a 21 de mayo: Congregación de Silao. Este pequeño y saludable lugar,
fundado el día de Santiago y famoso por sus Aguas Buenas y por su artesanía de
calzado, hilados, tejidos y sombre ros de palma, fue elegido por el obispo para
i m p a rtir órdenes sagradas en todos sus grados a noventa y un candidatos. El día
18 to n s u ró y administ ró órdenes menores en la casa de su habitación» a once clé-
rigos seculares y a seis dominicos. Al día siguiente, en la iglesia parroquial admi-
n i st ró las órdenes mayo res. De Epístola (subdiáconos) fu e ron ordenados ve i n t i d ó s
del clero secular, ocho franciscanos y un mercedario. De Evangelio (diáconos) fu e-
ron siete seculares, cinco franciscanos y un agustino. Finalmente, de Misa (pre s-
b í te ros), doce seculares, once franciscanos, seis dominicos y uno de la Ord e n
M i l i t a r. Fu e ron éstas las ordenaciones más numerosas de todas las celebradas por
el obispo Matos. El mismo día 18, Matos despachó innumerables asuntos y licen-
cias del gobierno de la diócesis.

+ 22 de mayo a 5 de junio: villa de León. Diez años antes de la visita de Mato s
a la histórica León, había llegado a la ciudad, pro c e d e n te de Sicilia, el lienzo de
N u e st ra Señora de la Luz, pintado por encargo del jesuita José Antonio Genove s i .
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E sta advocación es hoy pat rona de la ciudad, junto a San Sebastián. Se ve n e ra en
la cate d ral, terminada en el siglo XIX. En León, por primera vez participa el visita-
dor Pimentel, ayudando al obispo. El obispo visitó el día 30 el hospital del «Espíritu
S a n to» de la Orden de San Juan de Dios. Por su parte, el señor Pimentel visitó el 2
de junio el Rincón de León y el día 3 el pueblo Francisco de Le ó n .

+ 9 a 13 de junio: Ira p u ato y Valle de Santiago.
+ 14 a 18 de junio: Celaya. Segunda estancia de descanso. El día 14 escri-

be una carta a su mayo rdomo don Juan Ruiz de Aragón para que reciba como
huéspedes en Valladolid a los marqueses de Santa Cruz.

+ 19 a 20 de junio: San Francisco Chamácuaro (CF).
+ 22 de junio a 31 de julio: San Miguel el Grande (CC).
E sta ciudad, llamada hoy San Miguel de Allende, fue fundada en 1542 por

el misionero franciscano fray Juan de San Miguel, guardián del conve n to de
Ac á m b a ro. Según el cro n i sta franciscano Espinosa (Crónicas de Michoacán), fray
Juan salió un buen día a evangelizar a los indios chichimecas y que, al pasar cerca
del sitio donde hoy es San Miguel, y viendo la amenidad y oportunidad del lugar,
quiso congregar allí a los indios que pasaba doctrinando, en pueblo fijo, pues se
los encontró hoscos y dispersos por las montañas y cañadas de los alrededores.
Una vez escogido el lugar propicio fundó el primitivo pueblo y lo llamó de San
Miguel, en recuerdo de los primeros de los arcángeles, que es hasta la fecha el
principal patrón religioso de la ciudad 14 9. 

El curato de San Miguel fue establecido por el obispo Vasco de Quiroga en
1564. Su jurisdicción era muy ex tensa, comprendiendo la villa de San Felipe y la
C o n g regación de los Dolores. En los siglos XVII y XVIII se const r u ye ron magnífi-
cas iglesias y conve n tos que la hicieron monumental, todo gracias a su ganadería
e industria textil. Sus principales iglesias fu e ron San Miguel, San Francisco, el
O ratorio de San Felipe, Lo reto, La Concepción, San Juan de Dios, Santo Do-
mingo, Santa Ana, San Anto n i o …15 0. Las primeras ya ex i stían cuando Matos llegó
al lugar, donde permanecerá cuarenta días. 

El día 24 de junio, Matos visitó el Recogimiento de mujeres honestas de
Santa Ana, fundado por el obispo Escalona. Los capellanes eran los padres del
O ratorio de San Felipe Neri, Francisco Pé rez de Espinosa y Juan Hipólito de
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Aguado. Concedió licencia para que se dijera Misa en la capilla interior y cum -
pliesen con el precepto de la Comunión anual. No obst a n te, el obispo puso con-
diciones para aprobar defi n i t i va m e n te dicha Congregación de mujeres, conce-
diendo sólo una licencia te m p o ral. El día 28 de junio visitó el Oratorio de San
Felipe, que había sido fundado por el mencionado padre Espinosa en 1712. El 19
de julio bendijo el obispo la bellísima capilla Casa de Loreto, colindando con la
iglesia del Oratorio. Su fundador y const r u ctor fue don Manuel Tomás de la Canal,
de la Orden de Calat rava, casado con doña María de Hervás y Flores. Como
modelo tuvo la Casa de Lo reto de Te p o z otlán, donde Matos había reposado el
año ante r i o r. Más tarde, el 25 de oct u b re, camino de Celaya, el obispo re n ova rá
por escrito los nombra m i e n tos de don Manuel de la Carta como mayo rdomo de
la Casa de Lo reto y de don Manuel Ramírez de la Concepción, del Oratorio, como
capellán de dicha casa santuario. 

En la iglesia parroquial de San Miguel celebró órdenes en el mes de julio.
El día 22, ordenó de pre s b í te ros a dos clérigos seculares y de diácono a un fra n-
ciscano. El día 25 ordenó de menores a ocho seculares y a dos franciscanos. Y el
día 26 ordenó a seis franciscanos, tres de subdiáconos y ot ros tres de pre s b í te ro s .

En San Miguel escribió Matos varias cartas, una de enorme importancia. Me
refi e ro a la dirigida al Rey el 31 de julio sobre el espinoso asunto del subsidio, del
que hablaremos más adelante. A su mayo rdomo en Valladolid le escribió el 23 de
junio, recomendándole de nuevo atender debidamente a los marqueses de San
Juan. Nótese que esta carta fue escrita el primer día de su estancia en San Miguel
y la del Rey el último día.

+ 3 a 8 de agosto: San Luis de la Paz (MJ).

+ 9 a 14 de agosto: Congregación de los Dolores (CC).
E ste lugar se llama hoy Dolores Hidalgo, en re c u e rdo del cura Miguel Hidalgo,

quien secundado por el también cura José María Mo relos, se puso al fre n te de la
lucha por la independencia. En Dolores, en la casa de su habitación, el día 10, el
obispo ordenó a cuat ro franciscanos, tres de diáconos y uno de pre s b í te ro .

+ 16 al 19 de agosto: Villa de San Felipe (CF).
+ 24 a 25 de agosto: Valle de San Francisco o villa de Reyes (CC). En este

l u g a r, portada de San Luis, el día 25 el obispo to n s u ró y ordenó de menores a
dos clérigos seculare s .

+ 26 de agosto a 8 de oct u b re: San Luis Potosí (CC).
San Luis Potosí at rajo a los españoles por sus minas; de ahí su nombre. Su

región estaba habitada en las tierras altas por los chichimecas y en el oriente por
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los huastecos. Los primeros eva n g e l i z a d o res de la Huasteca llegaron en 15 3 0 .
E ran frailes agustinos y se llamaban Antonio de Roa, Juan de Sevilla y Juan
E stacio. Luego, en 1550, el franciscano Andrés de Olmos fundó varios conve n to s .
En 1583 se descubrieron las minas del cerro de San Pe d ro, que daría origen a la
fundación de San Luis Potosí en el lugar llamado Tlaxcalilla, dimunitivo de
T l a xcala, población principal de los tlaxc a l tecas. Alrededor de este núcleo nacie-
ron los siete barrios que confo r m a ron la ciudad, aunque algunos ya est a b a n
poblados, como Tlaxcala y Tequisquiapan. Los ot ros cinco son Santiago, San
M i g u e l i to, San Sebastián, El Mo n tecillo y San Juan de Guadalupe. En agosto de
dicho año, el franciscano fray Diego de la Magdalena fundó una congregación de
guachichiles, los primeros pobladores del lugar. Según Juárez Rueda, el nuevo pue-
blo fue b a u t i z a d o con el nombre de San Luis porque así se llamaba uno de los
fu n d a d o res, Luis Le i xa, a quien se at r i b u ye el trazo urbanístico del lugar, o porq u e
el virrey de la Nueva España era entonces Luis de Ve l a s c o151. El santo elegido como
titular y prote ctor de la nueva villa era San Luis, rey de Francia (1215 - 12 70). 

Los españoles fu e ron poblando el lugar de mexicanos, otomíes y tara s c o s
p a ra trabajar en las minas o en la agricultura. El acta de fundación de San Luis
Potosí tiene fecha de 3 de nov i e m b re de 1592 y fue firmada por Miguel Caldera
y Juan de Oñate, alcalde mayor de las minas de Potosí, por comisión del virre y
Luis de Velasco: …señalen parte cómoda para hacer poblazón que se ha de hacer
para los mineros de las dichas minas de Potosí… y para que se ponga en ejecu -
ción y se haga la dicha poblazón, visto el consentimiento y ser con voluntad de
los dichos naturales han acordado de hacer e fundar la dicha poblazón en el pue -
blo que se dice de San Luis15 2. 

La iglesia parroquial fue edificada en 1595, pero a fines del siglo XVII se
arruinó. Entre 1701 y 1730 se edificó la iglesia act u a l15 3. Matos, por tanto, la cono-
ció recién inaugurada. Esta iglesia se convirtió en cate d ral en 1853, al cre a rse el
obispado. La iglesia de San Francisco data de 1650. Otros templos edificados en
la ciudad fu e ron el de la Orden Te rc e ra, San José, San Ag u stín, con culto especial
a San Nicolás de Tolentino, y las de los barrios mencionados. San Miguelito se
fundó en 1597 con la inte g ración de los barrios San Miguel, San Francisco y
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151 JU Á R E Z RU E DA, Delfino: Compendio orográfico, histórico y monográfico, con datos socio-eco -
nómicos de San Luis Potosí. Colección del Municipio, México DF, 1992, p. 11.

15 2 MO N ROY CAST I L LO, María Isabel / CA LV I L LO UN N A, Tomás: Breve Historia de San Luis de Potosí.
Fideicomiso Historia de las Américas, México, 19 9 7, p. 87.

15 3 San Luis Potosí. Editorial México desconocido. México, 2000, pp. 17- 2 4 .
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Santísima Trinidad. El templo actual está dedicado a la Santísima Trinidad y se ini-
ció en 1733. Cuando llegó Matos estaba aún en construcción. Una import a n te
C ofradía de la Santísima Trinidad radicaba en este templo, fundada en 16 31 y re o r-
ganizada en 1733. En estos años se había recrudecido el pleito por la propiedad de
las tierras tras la denuncia de los agustinos. Los frailes alegaban que tierras de su
c o n ve n to habían sido invadidas por nat u rales de los barrios de San Juan de
Guadalupe y San Miguelito15 4. Segura m e n te, el obispo sería informado de este con-
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f l i cto tan espinoso. El colegio de los jesuitas y la iglesia de la Ve racruz estaban situa-
dos en el centro de la villa, muy cerca de la cate d ral. El santuario de Guadalupe se
c o n st r u yó entre 1772 y 1800, pero ante r i o r m e n te hubo una ermita con conve n to
franciscano, que fue el lugar de descanso de Matos a la llegada a la ciudad. 

El arte churrigueresco se manifi e sta en San Luis Potosí en la capilla de
A ránzazu y en el templo del Carmen, éste terminado en 1764. El título de ciudad
lo concedió el virrey Albuquerque en 1656, que confirmó el rey Felipe IV en 16 5 8
por la grandeza y riqueza de sus minas y en especial, la de un cerro llamado de
San Pedro del que se han sacado gran suma de plata y oro, que habiéndose reco -
nocido los libros reales pasa de la cantidad de sesenta y dos millones de pesos; y
que además poseía Iglesia Parroquial de ostentación y música, tres conventos de
las órdenes de San Francisco, San Agustín y Ntra. Sra. de las Mercedes, un cole -
gio de la Compañía de Jesús y un hospital de la Orden de San Juan de Dios15 5.

El obispo Matos Coronado fue recibido en la ciudad de San Luis Potosí con
toda solemnidad y con todos los honores el 26 de agosto. Esta entrada re c u e rd a
b a st a n te a la que había tenido en Valladolid el año ante r i o r. Como en Va l l a d o l i d ,
en San Luis se det u vo primero en el santuario de Nuest ra Señora de Guadalupe,
ex t ra m u ros, donde descansó por la mañana y fue cumplimentado por el Cabildo
civil y autoridades. Por la tarde salió la comitiva del prelado hacia la iglesia de
N u e st ra Señora de las Me rcedes donde le esperaba el clero secular y re g u l a r, que
le acompañó hasta la iglesia parroquial. El cura beneficiado era don Anto n i o
C a rdoso y los te n i e n tes curas don Ignacio Javier de Contre ras y don Anto n i o
Domingo Maldonado Zapata. La visita se pro l o n g a rá dura n te seis semanas. Lo s
p r i m e ros días los dedicó a visitar la parroquia, con su curato, templo y libros. Tu ve
la oportunidad de revisar los libros sacramentales de la parroquia de San Luis,
Rey de Francia y en ellos aparece la firma del notario de visita don Domingo José
de Ordóñez. Su visto bueno no puede ser más escueto, pues siempre usa est a
sencilla fórmula: Visitado, de que doi fe, Ordoñez ( r ú b r i c a )15 6.
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15 5 JU Á R E Z RU E DA, Delfino: op. cit., pp. 13 y 19 .
15 6 A rc h i vo del Sagrario Met ropolitano de la cate d ral de San Luis Potosí: Libro en que se asien -

tan los baptismos de Indios que se celebran en esta ciudad de San Luis Potosí, mandado
hazer por el Sr. Dr. Dn. Antonio Cardozo Commisario de los santos Tribunales de inquisición
y Cruzada, Cura Beneficiado, Vicario in capite, y Juez Eclesiástico de dicha ciudad y su juris -
d i c c ión. Comienza a 10 de marzo de 1742 años. Legajo 5, nº 27 (174 2 - 1751), folio 12 r.
Libro en que se asientan los baptismos de Castas… Legajo 9, nº 53 (174 2 - 1752), folio 12 .
Libro en que se asientan las partidas de Matrimonios de Indios que se celebran… Legajo 14 ,
nº 79 (173 2 - 1761), folio 60 v. 
Ag radezco al re ve rendo don Juan Castillo Pé rez y al personal del arc h i vo sus amables ate n c i o n e s .
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Al mismo tiempo, se convoca a dive rsos curatos de la comarca para pasar
la visita y se señalan los días de la misma. El epígra fe de las actas reza así: A u t o s
sobre las Visitas de los Curatos del Armadillo, Real de Guadalcázar, Real del
Cerro de San Pedro y San Miguel Mexquitic, a los que procedió desde esta ciu -
dad de San Luis Potosí. Este epígra fe se pre sta a confusión, ya que el obispo no
se desplazó a los lugares que menciona, sino que sus curatos acudieron a San
Luis a pasar la visita canónica, como se dice ex p re s a m e n te en el acta. El día 31
de agosto est u vo en casa del prelado el curato de Santa Isabel de Armadillo de
los Infa n tes (CC). Le siguieron los pueblos de Guadálcazar (CC) y Cerro de San
Pe d ro (CC). El 12 de sept i e m b re le tocó el turno a las cofradías, capellanías y libro s
de Armadillo con sus mayo rdomos. El 28 de sept i e m b re fue convocada la parro-
quia de Mexquitic de Carmona, que se pre s e n tó el 3 de oct u b re. 

Como en San Miguel el Grande, desde San Luis Potosí, escribió al Rey y a
su mayo rdomo de Palacio. A éste el 5 de sept i e m b re, sobre el mismo asunto de los
m a rqueses de San Juan, que tanto le preocupaba. El día 15, volvió a informar al
Rey sobre los problemas y conflictos relacionados con la aplicación del subsidio.

Los últimos diez días del mes de sept i e m b re fu e ron intensos, desplegando
el obispo una actividad inusual. En los días de Té m p o ras, 21 y 22 de sept i e m b re ,
c e l e b ró órdenes sagradas en la iglesia parroquial. El primer día to n s u ró y ord e n ó
de menores a once clérigos seculares, diez franciscanos, dos de la Orden Militar,
dos de la Orden de San Hipólito y uno de la Orden de San Juan de Dios. Al día
s i g u i e n te, fu e ron ordenados de Epístola diez seculares, siete franciscanos, dos de
la Orden Militar, dos de la Orden de San Hipólito y uno de la Orden de San Juan
de Dios. De Evangelio se ord e n a ron ocho franciscanos, cuat ro mercedarios y dos
s e c u l a res. Finalmente, de Misa, trece franciscanos, tres seculares, tres agust i n o s ,
uno de la Orden de San Hipólito y uno bethlemita. Recordemos que la Orden de
los bethlemitas fue fundada en La Antigua (Guatemala) por San Pe d ro de San
José Bet a n c u r, nat u ral de Vilaflor (Te n e r i fe, Islas Canarias). Esta Orden fundó en
México varios hospitales, siendo el más re n o m b rado el de Ve racruz por el gra n
n ú m e ro de enfermos que atendía. El día 24 lo re s e r vó el obispo a despachar la
c o r respondencia y asuntos de la diócesis. 

El día 28 de sept i e m b re visitó Matos las parroquias y conve n tos de San
Francisco y de San Ag u stín. También revisó los te st a m e n tos de las capellanías. El
día 29 visitó la parroquia de Tlascalilla, ex t ra m u ros de la ciudad, perte n e c i e n te a
la doctrina del conve n to de San Francisco. También visitó a las Madres Carme-
litas, mora d o ras del hospicio de la ciudad. Revisó numerosos te st a m e n tos y las
capillas y libros de las hermandades y cofradías. Su elevado número nos da idea
del fu e rte arraigo religioso cristiano ex i ste n te en San Luis. Estos son sus nombre s :
C ofradía de la Soledad en la parroquia; Cofradía de Nuest ra Señora de la Salud
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del Rosario de los Pa rdos, cuya iglesia estaba en construcción; Cofradía de
N u e st ra Señora de la Soledad, fundada en la capilla de los Ranchos; Cofradía de
la Santísima Trinidad fundada en su capilla (San Miguelito); Cofradía de San
S e b a stián en su iglesia homónima. En esta parroquia radicaban también la
Hermandad de Jesús Nazareno y las cofradías de Ánimas y de San Nicolás de
Tolentino. En la iglesia de San Francisco tenía capilla la Arc h i c ofradía del Santo
E n t i e r ro y de la Soledad. La Arc h i c ofradía de la Santa Ve ra Cruz en la iglesia del
colegio de la Compañía. En la ayuda de parroquia de Tlascalilla estaban las
C ofradías del Santísimo Sacra m e n to y la de San Juan Bautista. Finalmente, la
C ofradía de la Concepción tenía asiento en la parroquia de Tlaxcala. 

En la primera semana de oct u b re, disminuyó Matos su actividad para pre-
p a rar el viaje de vuelta. Aparece de nuevo el visitador Pimentel ayudándole, pues
é ste visitó el hospital de San Juan de Dios el día 2. El día 6, Matos ordenó a nueve
franciscanos, cuat ro de subdiáconos y cinco de pre s b í te ros. El día 8 firmó un
d e c reto defendiendo al curato de Guanajuato por las molestias que causa don
Juan Carlos Muños de Sanabria a los curas y sacristanes sobre repiques y dobles
en el pueblo de Guanajuato. Despachó en el mismo día varias cartas y licencias.

+ 9 al 16 de oct u b re: Santa María del Río (CF).
E sta localidad se fundó en 1610, después de haber sido abandonada por

sus antiguos pobladores. Reposa junto al río Santa María y es rica en manantia-
les de agua caliente y mineral, árboles frutales y ganadería15 7. Matos buscó des-
canso en este tranquilo pueblo después del intenso trabajo de San Luis. 

No obst a n te, dedicó dos días a impartir órdenes sagradas. El día 14 to n s u-
ró y ordenó de menores a dos frailes agustinos. Al día siguiente ordenó a los mis-
mos de subdiáconos. 

+ 18 al 25: San Miguel el Gra n d e .
Camino de Celaya, el obispo se det u vo unos días en San Miguel el Gra n d e .

C o n sta, como dijimos ante r i o r m e n te, que el día 25 re n ovó pers o n a l m e n te el títu-
lo de mayo rdomo del santuario de la Casa Lo reto a don Manuel de la Carta y a
don Manuel Ramírez de la Concepción el oficio de capellán del mismo. El dato
indica que Matos estaba entonces en la villa.

+ 26 de oct u b re a 14 de nov i e m b re: Celaya
S e rá la cuarta vez que Matos visite la villa de Celaya. Pe ro en esta ocasión

el mot i vo era realizar la visita canónica. Llegó el día 26 y se hospedó en el con-
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15 7 JU Á R E Z RU E DA, Delfino: op. cit., p. 74 .
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ve n to-colegio de los franciscanos. Inició la visita el día 28. Acompañado del clero
secular y regular se dirigió a la iglesia parroquial de la Purísima Concepción,
donde fue recibido por el cura párroco don José del Valle y Leiba. Primera m e n te
v i s i tó el templo parroquial e hizo el inventario. El día 29 lo dedicó a visitar las
capellanías y las siguientes cofradías: Nuest ra Señora de la Concepción, San
Miguel, San Francisco de la iglesia de San José de los naturales de esta ciudad,
Benditas Ánimas, Santísimo Sacra m e n to, Santísima Trinidad, Santo Cristo de la
M i s e r i c o rdia de la iglesia de San Juan de Dios y San José del pueblo de Juan de
la Vega. Este pueblo lo visitó pers o n a l m e n te el visitador Pimentel los días 8 y 9
de nov i e m b re e hizo el inventario parroquial. El día 3, el obispo examinó los libro s
del Hospital de San Juan de Dios.

Muchos fu e ron los asuntos de gobierno que tuvo que re s o l ver el pre l a d o
d u ra n te su estancia en Celaya, respondiendo cartas, amonestando y concedien-
do licencias. No esperó a re g resar a Valladolid, a pesar de estar finalizando la visi-
ta pasto ral. A Matos no le agradaba aplazar la resolución de los asuntos que le
c o n fería. 

Tres días señaló el prelado para administ rar órdenes sagradas. El día de
Todos los Santos, en la iglesia parroquial ordenó a un subdiácono del clero secu-
l a r, a seis diáconos, tres agustinos y tres franciscanos, y a tres pre s b í te ros, dos fra n-
ciscanos y un religioso descalzo de México. El día 10 de nov i e m b re impartió órd e-
nes menores a diez seculares y a seis franciscanos. Finalmente, el día 11, nueva-
m e n te ordenó de mayo res a una tanda de cuarenta y dos candidatos: trece bachi-
l l e res del clero secular y seis franciscanos fu e ron ordenados de epístola; de eva n-
gelio, ve i n t i c u at ro seculares y un franciscano; de misa, trece seculares, trece fra n-
ciscanos y un agustino. Fu e ron en total ochenta y siete los ordenados por Mato s
en Celaya. El periódico Mercurio de México, en su número 156 corre s p o n d i e n te
al mes de nov i e m b re de 1742, informó de las órdenes y de ot ros actos ministe-
riales del obispo Matos. La noticia fue dada así:

MI C H O A C Á N. El Ilmo. señor doctor don Francisco Pablo de Matos
Coronado, Obispo de esta diócesis, queda bueno y robusto; y los días 10 y 11
de éste, hizo confirmaciones, consagró cálices y celebró Órdenes Menores y
Mayores en el colegio de la Purísima Concepción de Zelaya, que confirió a más
de sesenta sujetos, seculares y regulares, súbditos suyos y de otros obispos15 8. 
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El Colegio Unive rsitario de la Purísma Concepción de los fra n c i s c a n o s
había adquirido un gran pre stigio en México, de tal modo que dive rsas diócesis y
ó rdenes religiosas enviaban allí a los jóvenes aspira n tes al sacerdocio. La ex p re-
sión ocurre n te del not i c i e ro de que el obispo estaba r o b u s t o, no deja de sor-
p rendernos tras la agot a d o ra visita pasto ral y, sobre todo, porque meses más tard e
caería grave m e n te enfe r m o .

+ 16 a 19 de nov i e m b re: Apaseo (CF).
+ 20 a 24 de nov i e m b re: Salvat i e r ra (CF). La parroquia de San Andrés de

S a l vat i e r ra estaba administ rada por los padres franciscanos. En su visita, el obis-
po mandó hacer inventario. En este lugar escribió una nueva carta al mayo rd o-
mo sobre los marqueses de San Juan, sus huéspedes en Valladolid. 

+ 25 a 28 de nov i e m b re: Ac á m b a ro (CF). Los franciscanos administ ra b a n
también esta parroquia que tenía como titular a San Francisco. El hospital de este
lugar fue visitado también por el obispo. El día 26, el obispo ordenó de subdiá-
conos a tres seculares y a un fra n c i s c a n o .

+ 29 de nov i e m b re: Tzinapécuaro (CF).
+ 1 a 2 de diciembre: Ac á m b a ro. Matos re g resó a Ac á m b a ro para ordenar de

e p í stola al doctor don Cayetano Cabrera, de la ciudad de México. La cere m o n i a
t u vo lugar en el oratorio de la casa de su habitación el día 2 de diciembre .

+ 3 de diciembre: el obispo re g resa a su sede de Va l l a d o l i d .
+ 5 y 7 de diciembre: Celebra órdenes en Va l l a d o l i d .
Sólo tuvo un día de descanso en su sede el infatigable prelado, pues los días

5 y 7 de diciembre administ ró órdenes mayo res en el oratorio de su palacio. El
primer día, fu e ron ordenados de diáconos cinco clérigos seculares, dos fra n c i s c a-
nos y un religioso de San Juan de Dios. En la víspera de la fi e sta de la Inmaculada
o rdenó de sacerd otes a seis seculares, cuat ro franciscanos, un dominico y un re l i-
gioso de San Juan de Dios.

PROV I S I Ó N D E C U R ATO S

D u ra n te la visita pasto ral a la provincia de Chichimecas, el obispo no apar-
tó los asuntos de gobierno y de curia. Pensando en el pasto reo de los fieles, deci-
dió proveer los curatos va c a n tes. La noticia la recogió oport u n a m e n te, como la
a n te r i o r, la gaceta El Mercurio de México, en su número 153 corre s p o n d i e n te al
mes de agosto de 174 2 :
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VA L L A D O L I D. El Illmo. señor doctor don Francisco Pablo de Matos y
Coronado, Obispo de esta diócesis, queda bueno y entendiendo con su siem -
pre igual, continua, incesante aplicación, en el aprovechamiento espiritual de
sus súbditos, y en dar justas providencias al más cómodo reglamento de su
clero. Y en esta ocasión ha remitido las ternas de once curatos a la Real
Audiencia Gobernadora, que de los propuestos ha presentado a los de los pri -
meros lugares, que son:

Br. Don Joseph Antonio Peredo, Tlasasalca.
Don Miguel de Peredo, Tinguindin.
Don Juan Velázquez Crespo, Zacatula.
Lic. don Pascual Francisco Pérez de Ayala, Colima.
Br. Don Joachín de Saavedra, Iztlahuacán.
Don Juan Antonio de Vargas, Capacuaro.
Don Carlos Toral, Palmar de la Vega.
Don Ignacio de Ariscun, Chilchota.
Dr. Don Luis Antonio Pimentel, Valle de San Francisco.
Don Joachín Romualdo de Anzogori, Huacana.
Don Cristóbal de Escobar, Teypan y Atoyac15 9.

El corresponsal no es remiso en elogios al obispo Matos. Viniendo de la
p rensa escrita, resultan más signifi c at i vos. Los adjet i vos empleados (igual, conti-
nua e incesante) para enjuiciar su aplicación al deber pasto ral no son pro d u cto
de la adulación, sino del re c o n o c i m i e n to de una realidad. El cumplimiento del
deber fue una const a n te que acompañó toda la vida de Matos y Coronado. En
e sta virtud fue ejemplar.

HO S P I TA L I DA D Y P I E DA D C O N LO S MA RQ U E S E S D E SA N JU A N

E ran los marqueses de San Juan don Onofre de Baños y doña Antonia de
Benegas, vecinos de Puebla de los Ángeles. Matos y Coronado entabló con ellos
una est recha amistad, aunque desconocemos sus razones y circ u n stancias. Al
p a recer este matrimonio de nobleza se arruinó y fue acogido y auxiliado por el
obispo en Valladolid con ve rd a d e ra caridad cristiana. Hasta cuat ro cartas envió el
p relado a su mayo rdomo don Juan Ruiz de Aragón desde dife re n tes localidades
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d u ra n te su visita pasto ral, dándole instrucciones para el suste n to de dichos seño-
res. Una vez fallecido el obispo en la ciudad de México, el mayo rdomo reclamó la
d e volución del capital inve rtido en esta obra de misericordia a la Audiencia que
e n tendía de los expolios. 

La reclamación del mayo rdomo tiene el siguiente encabezamiento: C u e n t a s
de las cantidades de pesos que he dado del orden del Ilmo. Sr. Don Fco. Matos
Coronado, que en paz descanse, para los alimentos de los Señores Marqueses de
San Juan… y de otros gastos que ha suplido del mismo orden por distintas cartas
las más a puño de S. Sría. Ilma…

La primera carta fue escrita en Celaya el 14 de junio de 1742, dando órd e-
nes de atender a los dichos señores que estaban a punto para venir a esta ciu -
dad… y que luego que llegasen les diese quinientos pesos para poner su casa y
cien en cada un mes para sus alimentos… No quedó tranquilo el prelado, pues
n u e ve días después, el día 23, escribe nueva m e n te insistiendo en lo mismo desde
San Miguel el Grande. Los marqueses llegaron a Valladolid el 13 de julio. Po ste-
r i o r m e n te, el 5 de sept i e m b re, desde San Luis Potosí, ordenó el obispo que si a
los Sres. Marqueses se les ofreciere algún caso urgente de necesidad u otra cosa
les socorriese…, como así ocurrió con la marquesa. El 24 de nov i e m b re, desde
S a l vat i e r ra, ordenó que la mesada se subiese a ciento cincuenta pesos por haber
entendido que no les alcanzaba con los cien asignados…

La reclamación se cierra con una cert i ficación de don Juan Francisco Giró n ,
en nombre del doctor don Gaspar Antonio Méndez de Cisneros, prebendado de
la cate d ral de Puebla, declarando que los marqueses de San Juan est u v i e ro n
viviendo en esta ciudad de Valladolid a expensas y limosnas que les ministraba la
piedad de nuestro Rvdo. Obispo difunto… y no pudiendo proseguir en dicha vecin -
dad los referidos marqueses, por haber enfermado, dispuso se pasasen a vivir a
la ciudad de Puebla de los Ángeles y continuando su misericordia, se encargó por
auto a mi parte (mediante la estrecha amistad y correspondencia que tenían) les
diese quinientos pesos para poner su casa por no tener omenage alguno, y cien
pesos cada mes para sus alimentos, que después por otra carta aumentó a cien -
to cincuenta pesos… En total, el obispo gastó en el mante n i m i e n to de los mar-
queses cuat ro mil nove c i e n tos cuarenta y cinco pesos, que es la cantidad que se
reclamó a la Audiencia de los ex p o l i o s16 0.

2 5 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

16 0 A rc h i vo General de la Nación (México D. F.): Oposiziones de varios acreedores de los expo -
lios de el Iltmo. Sr. Dn. Francisco Pablo Matos Coronado, obpo. que fue de Michoacán.
T i e r ras, volumen 2815, exp. 3 (1744), folios 1 a 84. – Ag radezco a la dirección y personal del
A rc h i vo sus atenciones y colaboración. 
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PE T I C I Ó N D E P R E B E N DA PA R A S U H E R MA N O NI C O LÁS AN TO N I O

Francisco Pablo quería entra ñ a b l e m e n te a su hermano Nicolás Anto n i o ,
que fue su más íntimo confi d e n te, le acompañó siempre y siguió sus pasos.
Cuando el Cabildo le nombró diputado en la Corte, Nicolás viajó con él y fue su
c o l a b o ra d o r. Al ser nombrado obispo, asumió todos los riesgos del viaje a las
Indias. En Yu c atán, acompañó a su hermano obispo, en la primera y agot a d o ra
visita pasto ral. Al ser trasladado a Michoacán, hizo con él el largo y fatigoso viaje,
at ravesando la provincia de Tabasco. Pe ro, sobre todo, fue siempre un secret a r i o
p r u d e n te y fiel, que supo guardar el debido secreto. A los seis meses de llegar a
Valladolid, Francisco quiso recompensar a su hermano y garantizar su fu t u ro
pidiendo al Rey una prebenda para él. No lo había hecho ante r i o r m e n te por
p u d o r. Ahora lo hace, pero no impulsado por nepotismo, sino convencido de que
había contraído méritos sufi c i e n tes para ello. La carta peticionaria tiene fecha de
27 de fe b re ro de 1742. A favor de su hermano, el obispo ex p o n e :

…Acerca de sus costumbres, puedo deponer fielmente que nunca ha
merecido la menor reprensión de sus superiores, y que en el tiempo que lo
he sido suyo, he puesto bastante cuidado sobre sus operaciones, sin que haya
resultado en menor escrúpulo de esta diligencia. Ha sido su conducta muy
útil para el desempeño de las obligaciones de mi oficio, por la veracidad que
ha practicado en los informes que le he cometido, por el secreto que ha obser -
vado en la secretaría de gobierno, y por el desinterés y afabilidad de genio con
que espero se haya hecho agradable a Dios. Y puedo afirmar seguramente lo
ha sido a los hombres. En cuanto a sus estudios, debo decir a V. M. que, aun -
que sus talentos son buenos, no los ha ejercitado más que en adquirir la licen -
cia necesaria para el ministerio del Altar y del Confesionario, para cuyo efec -
to está más que medianamente instruído…161

La canonjía de Nicolás Antonio fue de promoción dire cta, según afi r m a
M a z í n16 2. No obst a n te, Alejandro Cioranescu afirma que fue ra c i o n e ro, señalando
la fecha 19 de diciembre de 1746 como la de su ingreso, dos años y siete meses
después de la muerte de su hermano16 3. No hay contradicción en ello, pues fre-
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161 AGIS: Indife re n te General, 227, folio 37.
16 2 MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: op. cit., p. 315, nota 2.
16 3 CI O R A N E S C U, Alejandro: Diccionario biográfico de canarios-americanos. Sevicio de publicacio-

nes de la Caja General de Ahorros de Canarias, Santa Cruz de Te n e r i fe, 1992, tomo II, p. 370 .

MatosCoronado  13/8/07  13:56  Página 259



c u e n te m e n te de ra c i o n e ro se ascendía a la canonjía. En 1753 vivía aún don
Nicolás, pues el 27 de abril en la ciudad de Valladolid hizo escritura de cesión de
todos sus bienes, derechos y acciones por herencia de sus padres a favor de su
hermana doña Bernarda de Matos, ante el escribano público Gabriel de Va rg a s .
Los albaceas te stamentarios nombrados por don Nicolás fu e ron el licenciado
Diego Pe redo, arcediando de la Santa Iglesia Cate d ral de Valladolid, y fray Diego
de Santo Tomás Rodríguez16 4.

EL S U B S I D I O

El 29 de mayo de 1742 se recibió en Valladolid la real cédula de Felipe V,
d atada el 23 de oct u b re del año ante r i o r, ordenando el cobro del subsidio que
le había concedido la Santa Sede. Este privilegio que periódicamente los papas
concedían a los monarcas españoles, causaba desazón e inestabilidad en los
a d m i n i st ra d o res de la rentas eclesiásticas. Recordemos que dura n te su est a n c i a
en Madrid, Matos re p re s e n tó al Cabildo de Canarias en la congregación que se
había convocado para estudiar este asunto que tanto perjudicaba a las diócesis.
A h o ra se ve en la obligación de reclamar a los seculares y religiosos el seis por
c i e n to del total asignado a la diócesis (dos millones de ducados) para el monar-
ca, tarea nada grata. Hubo re s i stencia de los re g u l a res, exc e ptuando a los jesui-
tas. Los agustinos, incluso, denunciaron al obispo. Resurge aquí la prá ctica vicia-
da de los franciscanos de Yu c atán de considerar limosna lo que era diezmo. En
sendas cartas Matos informó de la situación al Rey que, como dijimos, escribió
en San Miguel y en San Luis de Potosí, dura n te su visita pasto ral. Aunque el
tema nos parezca fa stidioso, lo abordamos para conocer el proceder de nuest ro
p e rsonaje en asunto tan problemático y contra d i ctorio. Fu e ron muchas las difi-
cultades que encontró el obispo a la hora de aplicar el mandato regio. En la pri-
m e ra de las cartas, de fecha 31 de julio de 1742, Matos con total sinceridad y cru-
deza le expone a Felipe V los graves obstáculos que encuentra en su gestión para
el cumplimiento de la cédula. Como en Yu c atán, Matos sale en defensa de los
p o b res, cuyas declaraciones son las más sinceras y fieles, para que no re c a i g a
s o b re ellos la mayor carga del subsidio.
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16 4 SU Á R E Z GR I MÓ N, Vicente: op. cit., p. 417. El 17 de mayo de 1754 se re g i st ró te stimonio de dicha
e s c r i t u ra ante José Cabre ra Bet a n c o u rt, escribano de Las Palmas de Gran Canaria.
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…He estimado como previa y precipua la diligencia de averiguar las ren -
tas de los contribuyentes, para que no haya fraude con atraso del respectivo
a V. M. se debe, o con desigualdad entre ellos mismos y con perjuicio de los
más pobres, cuyas manifestaciones suelen ser más sinceras y fieles.

A este efecto he dispuesto que todas las relaciones se comprueben
exhibiendo los libros de los Jueces Comisarios, único medio de examinar los
valores verdaderos y en que hemos abierto el camino mi cabildo y yo, para
autorizar lo preceptuado con el ejemplo, habiendo reconocido por lo actua -
do en el año de 1723 que, así los superiores regulares como los curas secu -
lares, quedaron diminutos en la declaración del principal de sus rentas y
pusieron algunos que, aún cuando fuesen ciertos, no merecían abono, y por
ello salió el producto del subsidio menos conforme a la común estimación
de la diócesis.

Los Regulares han sentido la exactitud de esta averiguación y aunque
algunos se han hecho cargo de la justificación con que se procede, como son
los Padres Jesuitas, otros, con menos prudencia, me tiene puesto en el con -
flicto de apremiarlos, según las facultades del Breve, conociéndose bien su
morosidad y de hallarlos, por lo general, latitantes a las notificaciones, la mor -
tificación que les causa el mandato de exhibir los libros.

No he dado asenso a las voces esparcidas sobre la observancia de las
censuras, en caso de usar de este apremio tras la contumacia, pero creo que
todo lo que hicieren, será a viva fuerza, según las muestras que me han apa -
recido en los Carmelitas y Agustinos de Zelaya.

Los religiosos franciscanos de la provincia de Michoacán y la parte de
la de Zacatecas que alcanza a esta diócesis, van haciendo sus manifestacio -
nes sin ninguna repugnancia. Pero el convento y doctrina de Zapotlán,
dependiente de la provincia de Guadalajara, han representado al Comisario
de aquel partido estar exentos todos los Observantes por cédula de V. M. del
año de 1714, que los releva de donativos y semejantes contribuciones por la
incogruencia de pedir a quien se mantiene de lo que otros le dan.

Yo, sin embargo, he dado providencia para que se prosiga en la averi -
guación de sus rentas, creyendo que el subsidio, como contribución papal en
su raíz y en nada semejante de los derechos episcopales de procuración,
sinodáctico, catedrático y otros de esta naturaleza, es gravamen intrínseco de
los frutos considerados en poder de la Iglesia y que sólo el residuo que pasa
a los religiosos puede tener el concepto de limosna, por cuya razón estoy en
repartirles su contigente y respectivo cuando lo practiquen con los otros, si
bien con la reserva de la devolución en caso de que V. M. mande lo contra -
rio, aunque también creo ser interés de los demás contribuyentes y, por lo
mismo, ser este punto de justicia, para que no pueda sufragarles aquella
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cédula expedida en el caso del donativo que es mera gracias…= San Miguel
y julio 31 de 1742 16 5.

Los carmelitas acept a ron y cumplieron los decretos episcopales sobre el
subisido. No así los agustinos, que denunciaron al obispo ante la Corte, lo cual
e ra una incongruencia. Lo pre c e pt i vo era recurrir al Tribunal Eclesiástico, pero se
e q u i vo c a ron de instancia. De todo ello informó Matos al Rey en la carta de 16 de
s e pt i e m b re, firmada en San Luis de Potosí. Po s i b l e m e n te, la Corte rechazó el
re c u rso de los agustinos, obligando a la Orden al pago del subsidio regio conce-
dido por la Silla Apostó l i c a16 6.

MATO S Y LA C O N ST R U C C I Ó N D E LA N U E VA CAT E D R A L D E VA L LA D O L I D

Cuando llegó don Francisco Pablo a la ciudad de Valladolid, se encontró
con una cate d ral inacabada, sin to r res ni fachadas. No obst a n te, había sido dedi-
cada por el obispo don Manuel Escalante el 10 de mayo de 1705. Ciert a m e n te ,
en aquella fecha estaba terminado el interior del nuevo edificio y ya era apto para
el culto. La nueva cate d ral sustituía a una antigua construida pre c i p i t a d a m e n te
después del traslado de la sede de Pá t z q u a ro a Valladolid, a finales del siglo XV I .
É sta medía sólo cincuenta y un met ros de largo, sus paredes eran de adobe y su
c u b i e rta de tejamanil. Con materiales tan frágiles la cate d ral amenazaba ruina y
derrumbe, por lo que el obispo fray Marcos Ramírez del Prado impulsó la cons-
trucción de una nueva, sólida y esbelta, similar a las que se habían construido en
Mérida y Guadalajara. El emplazamiento elegido fue el centro de la loma, en la
p a rte más alta del perímet ro urbano original. La piedra usada en la const r u c c i ó n
se ex t rajo de las cante ras situadas al Noro e ste de la ciudad. Las obras se inicia-
ron el 6 de agosto de 1660, solemnidad de la Tra n s fi g u ración del Señor, advo c a-
ción titular de la cate d ral de Michoacán, llamada también de Jesús Salva d o r. El
primer arq u i te cto fue el italiano Vicenzo Baroccio de la Escayola, quien dirigió las
o b ras hasta su muerte, ocurrida en 1692. Le sucedieron Antonio de Chav i ra ,
Pe d ro Nolasco de Guedea, Juan de Silva, Lucas Durán y José de Medina, arq u i-
te cto de la cate d ral de Puebla de los Ángeles. Con Medina trabajó Diego Durá n ,
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16 5 AGIS: Sección México, sign. 1049, fol. 508-510 .
16 6 Í d e m: fol. 531.- Cf. CA BA L L E RO MU J I CA, op. cit. 
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h ijo de Lucas Durán. Recordemos que estando Matos en esta ciudad, el canóni-
go Pe redo contrató los servicos del pre stigioso arq u i te cto. Las obras habían sido
i n terrumpidas en varias ocasiones y en 1738 se re a n u d a ro n .

Los trabajos en el ex terior de la cate d ral se acelera ron con la llegada del
n u e vo obispo y la contratación del nuevo arq u i te cto José de Medina, de tal modo
que se estableció un plazo de tres o cuat ro años para terminar defi n i t i va m e n te su
ex te r i o r. Así se lo manife stó el prelado al Rey en carta de 28 de fe b re ro de 174 2 :
…de suerte que dentro de tres años o cuatro se podrá conseguir el complemento
del edificio, sin necesidad de otro socorro que los fondos que V. M. tiene señala -
dos en la cédula expedida sobre este asunto…16 7.

Los plazos se cumplieron. En enero de 1743 el obispo escribe nueva m e n te
al Rey para informarle con sat i s facción sobre el adelanto experimentado por las
obras de la catedral, gracias al erario real, solicitando al mismo tiempo la re p o s i-
ción de la canonjía que se había suprimido, dado el adelanto de las obras de la
catedral, que harán necesario el canonicato para la atención material del edificio.
E sta correspondencia de Matos con el rey muest ra su inte rés y empeño pers o n a l
por la obra y su anhelo de acabarla cuando ante s16 8. En agosto de 1743 est a b a n
las to r res en su fase final de construcción. Con tres armoniosos cuerpos y una
a l t u ra total de setenta met ros, dominaban esbeltamente sobre la ciudad y sus
a l re d e d o res. Una de las to r res estaba destinada a campanario y la ot ra a re l o j ,
ambas re m atadas con la cruz, una de piedra y ot ra de hierro, simbolizando las
n at u ralezas divina y humana de Jesucristo. Medina trazó entonces las tres fa c h a-
das ornamentales del edificio, que se fi n a l i z a ron en nov i e m b re de 1744. El obis-
po, que falleció a finales de abril, no tuvo el gozo de ver acabada esta magnífi c a
o b ra de arte cristiano, auténtico pórtico de la gloria m exicano. No podemos re s i s-
tirnos a describirla, aunque sea somera m e n te, en este capítulo, ya que el proye c-
to fue compartido, sin duda, por nuest ro biogra fi a d o .

La fachada principal tiene tres hermosas puertas, que dan acceso a las tre s
n aves del templo. Los re l i e ves esculpidos en piedra blanca y colocados sobre cada
una de las puertas son cate q u ét i c a m e n te muy ex p re s i vos. El del centro re p re s e n-
ta la Tra n s fi g u ración del Señor, titular de la cate d ral. Los late rales escenifican la
a d o ración de los pasto res y de los re yes, re c o rdándonos que la salvación de
J e s u c r i sto alcanzó por igual al pueblo judío y a los gentiles. Los tres paños tienen
t res cuerpos, aunque el central es más alto y más ancho, lo mismo que su puer-
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16 7 AGIS: Sección México, sign. 1049, fol. 490.
16 8 Í d e m , fol. 514 y 516 .
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ta, para indicarnos que es la entrada que nos lleva al altar del Sacrificio de Cristo .
S o b re el re l i e ve de la Tra n s fi g u ración hay un busto de Jesús Salvador dentro de
un enorme círculo que re p resenta al unive rso, y en el re m ate el escudo de la
nación. A los lados y de abajo hacia arriba formando pareja, las esculturas de San
Pe d ro y San Pablo, San Miguel y San Juan Bautista, Santa Bárbara y Santa Rosa.
E n t re ellas están los re l i e ves ovalados de los cuat ro eva n g e l i stas. Sobre los re l i e-
ves late rales hay sendos escudos papales y la inscripción Año de 1744. Sobre las
dos puertas de las fachadas late rales se colocaron los re l i e ves de Nuest ra Señora
de Guadalupe y de San José. En mayo de 1745 se celebra ron las fi e stas del c o r o -
n a m i e n t o del templo cate d ral, que dura ron tres días, cada uno de ellos dedicado
a las re p resentaciones de los re l i e ves de las tres puertas: San José, la Virgen de
Guadalupe y Jesús Salvador en su Tra n s fi g u ración. Seis meses más tarde llegaría
a Valladolid el nuevo obispo, don Martín de Elizacoechea16 9.

FU N DAC I Ó N D E L C O L E G I O D E SA N TA RO SA

En el templo de Santa Rosa y en el Museo de Arte Colonial de Mo relia, re s-
p e ct i va m e n te, se conservan los ret ratos de los personajes que hicieron posible la
fundación y el mante n i m i e n to del colegio de Santa Rosa, centro benéfico de
niñas: don Francisco Pablo de Matos y Coronado, fu n d a d o r, y don Fra n c i s c o
Xavier Vélez de Gueva ra, superinte n d e n te. Los auto res acert a ron en plasmar en
sus lienzos la personalidad y el cometido de cada uno, dive rsos pero comple-
mentarios. El del obispo Matos es un óleo sobre lienzo pintado por José de Ibarra
(s. XV I I I )170. El prelado está arrodillado sobre un cojín y alfo m b ra roja tapizada,
a n te una imagen de Santa Rosa de Lima, en actitud ora n te, con las manos jun-
tas, el ro st ro sereno y mirada confiada. La bondad nat u ral que le adornaba, apa-
rece reflejada en este ret rato con más acierto que en los ot ros cinco. Está ve st i d o
con los hábitos episcopales y cubierto en la coronilla con el solideo, dejando al
d e s c u b i e rto su pelo negro y larga patilla. La imagen de la santa, posiblemente una
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16 9 MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: op. cit., pp. 12 7- 130; 235-236 y 327- 3 2 8 .
– – MU R I L LO DE LGA D O, Rubén: El centro histórico de Morelia. Fimaz Publicistas, Mo relia, 19 8 7,

pp. 21-23. 
170 Museo de Arte Colonial. Inst i t u to Michoacano de Cultura, Mo relia, 1999, p. 23. Ibarra fu e

m a e st ro y conte m p o ráneo de Cabre ra. Ag radezco a doña Sofía Irene Ve l a rde Cruz, dire cto ra
del Museo, su acogida y colaboración. 
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talla, está ve stida de azul y blanco, coronada en su cabeza con rosas y port a n d o
en sus brazos al Niño Jesús, que lleva un ve stido de color rosa y en sus manos
a b i e rtas flores y una cruz. Está colocada sobre un pequeño altar con mantel blan-
co, frontal de te rciopelo rojo dorado y un baldaquino también rojo, acompañada
de dos jarrones con flores y dos candelabros con velas. La escena se hace origi-
nal y entrañable porque en el fondo, a través de una ventana de cristales, va r i o s
niños observan inocentes y devotos la escena de la capilla. En una esquina del
c u a d ro en la parte delante ra de lo que parece un re c l i n atorio, está escrita la
s i g u i e n te leye n d a :

EL IL M O. SR. DN. FR A N C I S C O PA B L O MA T H O S

CO R O N A D O, DR. SA L M A N T I C E N S E, CA N Ó N I G O

Y DI G N I D A D Q U E F U E E N L A ST A. IG L E S I A D E CA

N A R I A S Y S U PR O C U R A D O R GE N E R A L E N L A CO R T E

D E MA D R I D, D E L CO N S E J O D E SU MA G., OB P O.
D E YU C A T A N Y A L P R E S E N T E D E ME C H O A C A N,
Q U E F E L I Z M T E. G O V I E R N A

CO L E G I O D E LAS RO SAS, F U N DA D O P O R E L O B I S P O MATO S CO RO N A D O E N VA L LA D O L I D,
ACT U A L C I U DA D D E MO R E L I A, MI C H OACÁ N
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ER I G I O E S T E CO L E G I O D E NI Ñ A S D E D I C A N D O L E S U D I S C R E

T I S I M A D E V O C I O N A L A E S C L A R E C I D A V I R G E N ST A. RO S A

D E ST A. MA R Í A. CO M O Q U E U N A R O S A D E T A N S U A V E F R A G A

N C I A E X C I T A N D O T O D O E L S E N T I D O D E L A S P E Q U E Ñ A S E N

S U T I E R N O A M O R L E S O B L I G A V A E N S U I M I T A C I O N E R E S P I

R A R E L O L O R D E V I R G I N A L P U R E Z A. O Q U I S O S U I N G E N I O S O

Z E L O Q U E R E I N A N D O U N A R O S A E N E L V E R G E L Q U E P L A N

T A B A P A R A L A F E M E N I L J U B E N T U D A S U I M P E R I O S E E Q U I

B O C A S E N L A S F L O R E S C O N L O S F R U C T O S S I E N D O E S T O S C O M O

A Q U E L L A S D E H O N O R Y H O N E S T I D A D: P U E S F L O R E Z E N E N E L

V E R D O R D E S U S A Ñ O S A I M I T A Z I O N D E T A N ST A. RO S A E R A P R E C I

S O Q U E B R O T A S E A C E N T E N A R E S E L S A Z O N A D O F R U T O D E T O D A S

V I R T U D E S Y S I E N E L R E C I N T O D E U N H U E R T O C E R R A D O C A P E A T U T O, L A CH A R.
D E SU IL M A. D E V E E S P E R A R S E E N E L E S P A C I O S O T E R R E N O D E S U DI O C E S I S

El ret rato del canónigo Vélez tiene ot ra lect u ra. Aunque ve stido con los hábi-
tos capitulares, está rodeado de objetos seculares, propios de un administ ra d o r. Su
ro st ro demacrado y serio, mirada profunda y pelo canoso, le definen como un
h o m b re auste ro y preocupado por el soste n i m i e n to del colegio de niñas, del que
e ra superinte n d e n te por encargo del Cabildo. Con el dedo índice de su mano dere-
cha señala al suelo y a la bolsa que hay a sus pies. La mano izquierda apoya d a
s o b re una mesa cubierta con un paño rojo, sostiene un libro, pro b a b l e m e n te el de
la contaduría, pues al lado está el tinte ro con tres plumas. La campanilla y el re l o j
son objetos que le relacionan con su oficio, sujeto al tiempo y a las circ u n st a n c i a s
de este mundo. La preciosa caja de carey es también señal de su estado social.
Dos escudos fa m i l i a res cuelgan en la parte superior, uno sobre la pared y el ot ro
s o b re una cortina roja. En una cartela ovalada leemos la siguiente leyenda: 

DN. FR A N C I S C O XA V I E R VE L E Z

D E GU E V A R A, N A T U R A L D E L A VI L L A

D E AL M A G R O E N L A MA N C H A, D E D I S T I N

G U I D A F A M I L I A, CU R A P R O P I O D E L SA-
G R A R I O D E L A ST A. IG L. CA T H. D E GU A T E M A

L A, PR E B E N D A D O Y CA N O N I C O D E L A D E VA L L. D E

ME C H O A C A N, P O R E S P A C I O D E 25 A.: P R I M E R VI C A R I O

SU P E R I N T E N D E N T E D E L CO L E G I O D E NI Ñ A S D E SA N T A

RO S A D E LI M A E N E S T A CA P I T A L P O R M A S D E V E I N

T E A. E N Q U E C O N Z E L O Y P I E D A D I N F A N T I G A B L E S

2 6 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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L E G OV E R N O Y C O N I N S I G N E B E N E F I C E N C I A, D E S U

CA U DA L P RO P I O E N G RO S Ó S U S R E N TAS, Y L E

AT E N D I O ASTA S U M U E R T E, Q U E F U E, C OMO

S U V I DA, E D I F I CAT I VA, E N 21 D E MA R

Z O D E 1763 A.

El edificio de Santa Rosa ha tenido dife re n tes funciones. Primera m e n te fu e
c o n ve n to de monjas dominicas de clausura o catalinas. La fundación fue obra del
obispo dominico fray Alonso Guerra en 1590, aunque no fue habitado por las pri-
m e ras monjas hasta 1595. El monasterio se llamó Santa Catalina de Siena. El
obispo Escalona y Calat ayud (172 9 - 1737) const r u yó un nuevo conve n to para las
dominicas en la calle Real. El traslado tuvo lugar el 3 de mayo de 1738, en sede
va c a n te. El templo de las Monjas es hoy iglesia del Sagrario Met ropolitano. A los
pocos meses de ocupar la sede de Valladolid, el obispo Matos concibió la idea de
abrir un centro para niñas y jóvenes huérfanas y necesitadas, hijas de españoles.
En palabras del prelado las auténticas rosas de Castilla, sin mezcla de otras flo -
res, que por su pobreza, orfandad y peligroso sexo, estuvieran desamparadas y fal -
tas de socorro humano171. El antiguo conve n to de Santa Catalina de Siena se con-
s i d e ró como el re c i n to más apropiado para el colegio. El precio inicial de compra
fue tasado por los arq u i te ctos López Quijano y el de la cate d ral José Medina en
dieciséis mil sete c i e n tos noventa y cuat ro pesos. Matos consiguió que se re b a j a s e
h a sta seis mil pesos tomando en cuenta lo malsano del lugar. Gloria Carreño sin-
tetiza así el hecho fundacional, la crisis del centro tras la muerte de Matos y el
re s u rg i m i e n to bajo la dirección del canónigo Vélez: Matos Coronado, al fundarlo,
le otorgó una renta consistente en la cuarta parte de los productos de los curatos
que se cubrían de manera interina. Todo el tiempo que vivió, cuidó del Colegio y
a sus expensas le mantuvo en un todo. Pero al morir este obispo en abril de 1744,
el Colegio pasa por una crisis en su organización económica, pues la única renta
que le otorgó el obispo, en un principio, fue corta y difícil de cobrar, sumándose
a esto algunas deudas que dejara su fundador. En el orden académico, el Colegio
todavía no tenía una organización firme. Sobre estos aspectos – –el académico y el
e c o n ó m i c o– – el señor Matos Coronado, había cuidado y vigilado su buena mar -
cha, pero, principalmente, atendió los problemas inmediatos y no se sentó las
bases para la vida futura de la institución. 

2 7 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

171 LE Ó N ALA N Í S, Ricardo: «Templo y Conservatorio de Las Rosas», en Morelia, Patrimonio de la
H u m a n i d a d. (Unive rsidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y Ay u n t a m i e n to de Mo re l i a ,
1995), pp. 151 y 15 7.
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El colegio solicitó ante esta crisis, a través de su Rectora, Vicerectora y
Secretaria, la protección del Deán y Cabildo sede vacante protestando seguir el
camino de la virtud comenzada y conservarse en ese colegio, en obediencia y
humildad. El Cabildo resolvió dicha solicitud en sesión celebrada el 4 de mayo
de 1744 y dio su respuesta aceptando la custodia del Colegio. Para ello nombra
un vicario superintendente ocupando el cargo el señor Prebendado don
Francisco Xavier Vélez de Guevara, bajo cuya disciplina y arbitrio se mantendrán
(las niñas) en la clausura del colegio sin que en él hayan de entrar ni salir sin
especial orden y permiso. Este nombramiento es muy importante en la vida del
Colegio, ya que, gracias a la actuación del Prebendado, logra una consolidación
económica e institucional. Bajo la presencia constante del señor Francisco Xavier
Vélez en el Cabildo Eclesiástico, se logra que el resto de los personajes que inte -
gran este organismo se interesen de una manera especial por la vida del Colegio.
No hay limosna, privilegios, renta, que pase desapercibida para el vicario, y que no
solicite enseguida para las niñas de Santa Rosa. La manifestación más clara del
interés que el Cabildo tenía en este Colegio fue el que se constituyera como su
patrono en sede vacante y sede plena. Al señor Francisco Xavier Vélez se le dio
también la autorización para la bendición y celebración de la misa en la capilla
del Colegio y recibió la autorización del Virrey para la fundación del Colegio que
constituyó el reconocimiento civil 172. El centro de Santa Rosa, a pesar de las vici-
situdes y graves dificultades que sufrió dura n te el siglo XIX, permaneció abierto
h a sta 18 70. Luego, el edificio se tra n s formó en el Conservatorio Superior de
Música de Mo relia. Curiosamente, tanto las monjas dominicas como luego las
colegialas de Santa Rosa cultiva ron y fo m e n t a ron la música y el canto. En el siglo
XVIII se creó en el colegio la Escoleta de Música. Los inve st i g a d o res del arc h i vo
musical del colegio de Santa Rosa han llegado a la conclusión de que el centro
fue el primer conservatorio de América. Por consiguiente, el actual Conservato r i o
h e reda una tradición musical muy arraigada que tubo su origen a finales del siglo
XVI, con las monjas catalinas, y su mayor esplendor en el XVIII con las inte r n a s
del colegio de Santa Rosa173.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 7 1

172 CA R R E Ñ O A., Gloria: El Colegio de Santa Rosa María de Valladolid, 1743-1810. C o l e c c i ó n
H i storia Nuest ra. Depart a m e n to de Inve stigaciones Históricas. (Unive rsidad Michoacana de
San Nicolás de Hidalgo, Mo relia 19 79), pp. 37-38. 

173 LE Ó N ALA N Í S, Ricardo: op. cit., p. 16 3 .
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FU N DAC I Ó N D E L C O N V E N TO D E D OM I N I CAS D E PÁT Z Q U A RO

Como introducción a este apartado recurrimos como en el anterior a un
ret rato del obispo Matos. Se halla en la sacristía de la basílica de Nuest ra Señora
de la Salud, en la ciudad de Pá t z q u a ro174. De los seis ret ratos que conocemos del
p relado, éste es el que lo pers o n i fica más joven y agraciado. Ve stido con los hábi-
tos episcopales (sotana negra, sobrepelliz blanco y manto rojo), con la mano dere-
cha bendice y con la izquierda sostiene un libro sobre una mesa. Sobre la misma
mesa sobresalen dos mitras blancas con bordados en oro, re c o rd atorio de los
obispados de Yu c atán y Michoacán que Matos gobernó. En un cuadro ova l a d o
a p oyado en el costado de la mesa, se lee la siguiente leye n d a :

174 Ag radezco al re ve rendo don Salvador Oliva res, re ctor de la basílica de Nuest ra Señora de la
Salud, su fraternal acogida y colaboración, así como al personal auxiliar de la misma. 

RE T R ATO D E LAS F U N DA D O R AS D E L C O N V E N TO D E R E L I G I O SAS

D OM I N I CAS D E NU E ST R A SE Ñ O R A D E LA SA L U D. PÁT Z Q U A RO, MI C H OACÁ N

MatosCoronado  13/8/07  13:56  Página 273



†
EL IL L MO. SR. D. FR A N C I S C O

PA B LO MAT H O S CO RO N A D O DR.
SA L MA N T I C E N S E, CA N O N I G O Y DI

G N I DA D Q U E F U E E N LA S. IG L E C I A

D E CA N A R I AS Y S U P RO C U R A D O R

G E N E R A L E N LA C O R T E D E MA D R I D

OB P O. D E JU CATA N Y D E MI C H

O CA N I N FO R MO A LA MAG E S

TA D D E PH I L I P O V Q U E DI O S

AYA PA R A LA F U N DAC I O N D E E S

T E CO N V E N TO D E RE L I G I O SAS

DOM I N I CAS D E NU E ST R A SR A.
D E LA SA L U D D E STA C I U

DA D D E PA Z Q U A RO

La llegada de Matos a la sede de Michoacán en 1741 no pudo ser más opor-
tuna y providencial para la incipiente fundación del conve n to de las dominicas de
Pá t z q u a ro. Como persona ex p e rta en derecho dotó al proye cto del cuerpo jurídi-
co, imprescindible para empezar a caminar sin aventurismos apoyados única-
m e n te en visiones místicas. Y es que en el origen de la fundación estaba una pia-
dosa mujer, la visionaria Josefa Antonia Gallegos, movida más por las voces y men-
sajes que escuchaba en sus oraciones, que por papeles de permisos y licencias. No
o b st a n te su confesor y dire ctor espiritual supo guiarla con tacto y firmeza. Doña
J o s efa Antonia le autorizó a informar de sus deseos fundacionales y re ve l a c i o n e s
m í sticas al nuevo obispo. Éste, en su primer viaje a Pá t z q u a ro tuvo con ella dos
l a rgas confe rencias y le dio licencia para que pidiese limosnas para el proye cto ,
p o rque si era del agrado de Dios se verá verificada. No obst a n te, la apartó de inte r-
venir en los trá m i tes canónicos, que quedaron en sus manos y en las del confe-
s o r, quien, por su parte, intentaba ex h o rtar y convencer a doña Josefa de que e l
Ilustrísimo Señor Obispo le había dado crédito, no por las revelaciones, sino por -
que lo que se hacía era bueno. Es evidente que en este asunto Matos Coro n a d o
d e m o st ró ser un pastor prudente y equilibrado, no ahogando las voces del espíri-
tu, sino discerniéndolas y encauzándolas, según los criterios y normas de la Iglesia.

El proye cto contaba con algunos pat ro c i n a d o res tan influye n tes como el
s a rg e n to mayor don Jerónimo de Zuloaga y su esposa doña María Ana de Udirí-
va r, que donaron sus casas ubicadas cerca de la basílica, y el regidor don José
A n d rés de Pimentel, que ofreció una cantidad de dinero. Una vez comenzadas las
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o b ras, por mediación del licenciado don Manuel del Campos Fre i re, primero re g i-
dor y luego sacerd ote y primer capellán de las dominicas, don Antonio de Ibarra
y su esposa doña Manuel de Izaguirre y Soria donaron treinta mil pesos. El ve c i n-
dario también contribuyó con pequeños donat i vos. 

El obispo había fijado el itinerario a seguir para conseguir la cédula real de
p at ro n ato. Primera m e n te, la firma de obligación simple de los fu n d a d o res, que se
firmó el 5 de abril de 1742. Luego la firma de las escrituras, que se fi r m a ron el
día 13 del mismo mes y año. Reunidas todas las diligencias, incluida la info r m a-
ción favo rable y la licencia eclesiástica del obispo, se re m i t i e ron al señor conde de
Fu e n c l a ra, virrey de Nueva España, para que éste las enviara a la Corte del re y
Felipe V. Don Francisco de Arco, con mucho empeño y generosidad, despachó los
pliegos desde el puerto de Cádiz a Madrid. Pocos meses después la Corte ex p i d i ó
la cédula real por triplicado. La inte r vención de Matos había sido decisiva pero su
m u e rte pre m at u ra le impidió bendecir el monasterio y disponer todo lo concer-
n i e n te a la vida de clausura de la nueva comunidad, que se ejecutó cinco años
más tarde. Este ministerio tan gozoso correspondió a su sucesor don Mart í n
Elizacoechea. Las monjas fu n d a d o ras, pro c e d e n tes del monasterio de Santa
C atalina de Valladolid, llegaron a Pá t z q u a ro el 12 de oct u b re de 1747. El nuevo
m o n a sterio se nominó de María Inmaculada de la Salud. Hasta cuat ro exc l a u s-
t raciones ha sufrido este monasterio en su historia, pero prov i d e n c i a l m e n te ha
s o b revivido hasta nuest ros días. La última re st a u ración acaeció el 29 de julio de
1949 y en 19 77 se re c o n st r u yó el edificio. Al mismo tiempo que se levantaban las
n u e vas piedras del monasterio, Dios llamaba a nuevas jóvenes a su inte r i o r, de tal
modo que en 1997 la comunidad estaba formada por veintiocho miembros y
había enviado al monasterio de San Lucas, en la diócesis de Altamirano Guerre ro ,
a cinco de sus monjas para enriquecerlo en número y vitalidad175. 

CO N F I R MAC I O N E S E N VA L LA D O L I D: 174 3

En los meses de mayo y oct u b re, el obispo Matos administ ró el Sacra m e n to
de la Confirmación en Valladolid. Las celebraciones tuvieron lugar en el orato r i o
de su palacio episcopal, lo que no deja de sorprendernos debido al elevado núme-
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175 HE R AC L I O RAMO S, Yolanda y ot ras auto ras: 250 aniversario de la presencia dominica en
Pátzcuaro, Michoacán (1747-1997). Pá t z q u a ro, Michoacán, México, 19 9 7. Ag radezco a las
M a d res Dominicas su fraternal acogida y colabora c i ó n .
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ro de personas que re c i b i e ron el sacra m e n to en la te rc e ra tanda. En la cate d ra l
se celebraban los cultos y los canónigos tenían coro. Otras iglesias cercanas era n
lo sufi c i e n te m e n te amplias para que el sacra m e n to se celebrase con comodidad
y solemnidad. Quizás, Matos prefiriese celebraciones sencillas y con grupos peque-
ños, aunque sucesivas. El edificio lo había construido en 1732 su predecesor don
José de Escalona y Calat ayud, hombre act i vo y empre n d e d o r. Con esta obra se
p retendía acabar con la provisionalidad y peregrinaje de los obispos y curiales que
h a sta entonces se habían ubicado en dife re n tes sitios de la ciudad176. No obst a n-
te, en 1741, to d avía se realizaban obras en el nuevo palacio, como consta en la
Memoria de los operarios ( oficiales y peones) que trabajan en el obispado, año de
1741; comprobantes de trabajos realizados y sueldos devengados177. El edificio es
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176 MU R I L LO DE LGA D O, Rubén: El centro histórico de Morelia . Filmax Publicistas, Mo relia, 19 8 7, p. 79 .
177 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Va l l a d o l i d - Mo relia (Michoacán, Méx i c o ) :

Fondo Archivo Capitular. Nº 22 (1741- 1776). – Atención de don Eugenio Mejías Zavala, a
quien agradezco su gentileza.

AN T I G U O PA LAC I O E P I S C O PA L D E VA L LA D O L I D. MO R E L I A, MI C H OACÁ N
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de estilo barroco moreliano y act u a l m e n te lo ocupa la Oficina de Salubridad,
situado en la actual calle de Benito Juárez, esquina de calle Santiago Ta p i a ,
e n fre n te del Museo de Arte Colonial.

Las últimas confirmaciones celebradas en Valladolid las había impart i d o
Escalona el 25 de enero de 1736. Habían transcurrido más de siete años y los
a s p i ra n tes a recibir el sacra m e n to eran muchos. El 9 de mayo de 1743 se con-
fi r m a ron un grupo selecto de dieciocho personas, encabezado por Diego Mar -
tín, hijo legítimo de Nicolás Silva y de Petra Alcántara, siendo su padrino Dn.
Bartolomé Verano, presbítero familiar de Su Sría. Ilma. E ste dato resulta de
i n te rés porque nos da a conocer el nombre de uno de los f a m i l i a r e s o pers o-
nas allegadas de Matos. El 21 de oct u b re se confirmó ot ro pequeño grupo de
veintidós fe l i g reses. El día 24 se celebra ron las confirmaciones generales y mul-
titudinarias, que pensamos se pro l o n g a ron dura n te varios días. En total fu e ro n
crismados tres mil nove c i e n tos cuarenta y seis fieles. Observamos que el act a
tiene let ra de dos escribanos dife re n tes. El primero anotó mil doscientos tre i n-
ta y el segundo dos mil sete c i e n tos dieciséis. No obst a n te, la firma es del bachi-
ller Joseph Joachim Carrillo Altamirano. Las siguientes confirmaciones las cele-
b ró el obispo Martín Elizacoechea el 29 de sept i e m b re de 174 5178. 

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 7 7

178 A rc h i vo Pa r roquial de El Sagrario Met ropolitano. Mo relia (Michoacán. México): Libro 1º de
Confirmaciones, folios 92 v., 93 y 93 v. a 140. – Ag radezco al padre José Guadalupe Fra n c o ,
p á r roco de El Sagrario met ropolitano, y al personal seglar del arc h i vo, sus amables atenciones. 
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VI S I TA PASTO R A L D E 174 3

El celo apostólico de Francisco Pablo Matos y su delicada conciencia le ex i g í-
an continuar la visita general a su ex tenso obispado. Ante la imposibilidad

de hacerla pers o n a l m e n te a todo el te r r i torio de su jurisdicción, nombró como
visitador general al canónigo don Gabriel de Artabe y Anguita, ilust re escritor his-
p a n i st a179. Desde mediados de mayo hasta principios de agosto, don Gabriel visi-
tó más de ve i n te localidades del suro e ste del obispado. El obispo visitó pers o n a l-
m e n te la zona del oriente a finales de año, camino de la ciudad de Méx i c o18 0.

RU TA D E L V I S I TA D O R AR TA B E Y AN G U I TA

En el acta de visita, aparece como primera parroquia visitada por don
Gabriel, Santa Catalina de Purunqueo, el 16 de mayo de 1743. El 19 de mayo llegó
a Cutzio, de donde pasó a San Francisco de Tusantla. En esta parroquia perma-
neció hasta el día 24. Al día siguiente llegó a Ajuxitlan y del día 31 de mayo al 3
de junio visitó Siro n d a ro. Pasó el día 4 a Tu r i c ato donde permaneció varios días.
El día 10 estaba en Ta c a m b a ro y el 14 en el import a n te pueblo de Huacana, cabe-
c e ra de curato. En el acta se señala el mismo día para la visita de Coaguay u t l á n
y Pet atlan, lugares cercanos a la costa del Pa c í fico. Pensamos que el curato de sus
re s p e ct i vas parroquias y los mayo rdomos de las cofradías se acerc a ron a Huacana
p a ra tramitar las diligencias propias de una visita canónica, como licencias y
supervisión de libros. Continuando con la ruta, vemos al incansable visitador en

179 MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: op. cit., p. 318, nota 8. – Artabe es autor de Hipólito contra Hipólito. El
español vindicado en las contradiciones de su opuesto, y su alfabeto mantenido en la pose -
sión de su escritura y pacífico goce de la propiedad de su pronunciación. Madrid, 173 2 .
( B i b l i oteca Nacional de México. Colección Lafragua, 934).

18 0 A rc h i vo Histórico de la Casa de Mo relos (Mo relia): Visita particular del obispo Francisco Pablo
Matos Coronado. Fondo diocesano, sección G o b i e r n o, serie V i s i t a s, sub-serie I n f o r m e s; legajo 172 .
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A p atzingan el 20 de junio, en Santa Ana de Amatlan el día 23 y en Pintzándaro
el 26. Dos días después llegó a Te p a l c atepec, act u a l m e n te lugar fro n terizo con el
e stado de Jalisco. Desde el 28 de junio hasta el 2 de agosto, don Gabriel visitará
el partido de Ta n t z i t a ro y la región de Zamora, en los límites del obispado de
G u a d a l a j a ra y el antiguo reino de Nueva Galicia. En Te p a l c atepec, cabecera de
c u rato, además de la visita a la parroquia de San Francisco, recibió a los curas y
m ayo rdomos de Xilotan, Alema y Santa Ana, aprobando elecciones, cuentas,
i n ventarios y un informe del número de indios. Se establece luego en Ta n s í t a ro
donde está desde el día 8 de julio hasta el 19. Aquí recibe a los del partido de
San Pe d ro Maquili: Hot u stlan, Jomaro y Coixí, que presentan un completo info r-
me de fi e stas, cofradías, misas, etc… El 20 llega al pueblo de Periban, pasando
luego a la región de Zamora. En Santa Ana de Tziro stto celebra las fi e stas de
Santiago y de Santa Ana, la titular. En San Francisco de Ta re q u ato está el día 29
y el día 2 de agosto en Xiquilpan, cerca del lago de Chapala. El mapa C o r o g r a p h í a
del obispado de Michoacán, de 1762, lo describe así: La gran laguna de Chapala
es abundante de regalado Pesca y tiene ochenta leguas de Boja181. No hemos
e n c o n t rado más actas de esta visita del canónigo Atarbe y Anguita, pero debemos
suponer que al re g reso a Valladolid visitase las villas y pueblos del camino, como
Z a m o ra, Tlazazalca, Chilcheta y Zacapu.

MATO S CO RO N A D O E N F E R MA G R AV E M E N T E

La enfermedad de Matos Coronado se agravó en el otoño de 1743. Su salud
se dete r i o raba cada día más, a pesar de contar con un buen equipo médico en
Valladolid. Éste lo formaban tres profesionales: el bachiller don Sebastián Anto n i o
de Cartas, médico, don Juan Espinosa de la Plata, maestro en el arte de farma -
c o p e a, y don Luis Seferino Baca, maestro en el arte de sirugía, a quienes por lo
respectivo a su empleo se hallaban igualados en cierta cantidad que anualmen -
te se les pagaba por dicho V. R. Obispo… Al pare c e r, llegaron noticias de la enfe r-
medad del obispo de Michoacán al arzobispo met ropolitano de México, don Juan
A n tonio de Vizarrón y Eguiarreta. Ambos habían hecho amistad dura n te la est a n-
cia de Matos en la capital, en su viaje hacia Valladolid, en el ve rano de 1741. Ante
la circ u n stancia del agrava m i e n to de la enfermedad de Matos, Vizarrón le re c o-
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181 MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: op. cit., p. 72 .
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mendó que se trasladase a México para ser atendido por médicos de su confi a n-
za y de reconocida valía. Don Francisco Pablo aceptó la invitación y comenzó a
p re p a rar el viaje. Como lugar de hospedaje eligió la Casa Profesa de la Compañía
de Jesús, sabiendo que en su enfermería sería cuidado con cariño y caridad cris-
tiana. El estilo y carisma de los jesuitas simpatizaban con el modo de ser tan pul-
c ro y comedido de Matos Coronado. Por eso, éste prefería hospedarse en sus
casas, sobre todo cuando se trataba de buscar descanso, como vimos en el re l a-
to del largo viaje que hizo desde Yu c atán a Michoacán. Otra medida que to m ó
M atos fue pre p a rar bien el carruaje para tan largo e incómodo viaje. Los concep-
tos de los recibos de pago hablan de fierro herraje de refacción que se entregó al
cochero mayor… enrrayar las cuatro ruedas… el molinete… cinco varas de catorce
a siete reales para añadir la cubierta… componer varillas de las entrepuertas…
componer una chapa de la cavallería…

E stos datos están en los E x p o l i o s del obispo fallecido. Los acre e d o res re c l a-
m a ron el pago de las deudas que había dejado tras su inesperada muerte. Lo s
g a stos totales del arreglo del carruaje sumaban cincuenta y seis pesos y cinco re a-
les. La deuda con el carpinte ro era de treinta pesos y seis reales de más de un
a ñ o. Por su parte, los médicos de Valladolid, por medio de su re p re s e n t a n te don
Nicolás Guerre ro Lo b ato, afirman que se les quedaron del tiempo de su muerte
debiendo al dicho médico cuarenta y un pesos, cinco reales y cuatro granos;
sesenta y nueve pesos a el referido Dn. Juan Espinosa; y al dicho maestro siruja -
no, dieciséis pesos y cinco reales, como consta de los autos de inventario que en
dicha ciudad se formaron18 2.

VI S I TA D E MATO S A LO S P U E B LO S D E L O R I E N T E, CAM I N O D E MÉ X I C O

La delicadeza de conciencia, rayana con el escrúpulo, de Matos Coro n a d o ,
no le permitía dejar su sede pre c i p i t a d a m e n te sin antes cumplir con su deber de
visitar la zona que había quedado pendiente, en su pro p ó s i to de visita general a
la diócesis. Aunque se demorase su llegada a México, decidió sacar fuerzas de fla-
queza para realizar esta visita, que sería la post re ra actividad ministerial y que,
p ro b a b l e m e n te, agravó la enfermedad que le llevó a la muerte. Est u vo acompa-
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18 2 A rc h i vo General de la Nación (Ciudad de México): Opoziciones de varios acreedores…, doc.
c i t .; folios 13 y 17- 18 .
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ñado de dos visitadores auxiliares, señal de que no se hallaba con la energía y
salud sufi c i e n tes para aquel viaje. Estos visitadores eran don Juan José de Cast ro
y don José Eugenio Marmolejo, quien hacía también de notario de visita. Sus pies
se encaminaron, pues, hacia la poblada zona del Este del obispado, donde había
localidades import a n tes. Con ello, podemos decir que el obispo Matos por sí o
por medio de sus visitadores hizo la visita canónica de la mayor parte del ex te n-
so te r r i torio del obispado de Michoacán en dos años. 

En la primera etapa llegó a Mara b atio el 25 de nov i e m b re. En este pueblo
permaneció hasta finales de mes, preocupándose principalmente de la fábrica de
la iglesia parroquial de San Juan, en estado ruinoso debido a su precaria cons-
trucción, hecha de adobe. El acta de visita dice que el obispo manda que se trai -
ga un aljarife que la reconozca y según su parecer diga si es necesario reedificar -
l a … También visitó el cementerio de la iglesia antigua y mandó hacer inve n t a r i o s
de la parroquia y de las cofradías. En los primeros días de diciembre visitó la villa
de Ta x i m a roa. Hizo inventario de la parroquia de San José, revisó los libros de las
c ofradías y visitó el hospital de Nuest ra Señora de Limpia. Desviándose del cami-
no de México, el obispo se desplazó a la villa de Tzitaquaro, congregación de
e s p a ñ o l e s, donde permaneció desde el día 10 al 18 realizando una sorpre n d e n te
a ctividad. Hace inventario de la iglesia parroquial e inspecciona los libros de las
c ofradías. De los pueblos colindantes pasan visita San Felipe, San Mateo y San
Francisco de Guat repec. Se inte resa Matos especialmente por la situación y co-
r re cta administ ración de los hospitales de las dos últimas localidades citadas.
También visita la Cofradía de Nuest ra Señora de la Limpia, advocación muy ex-
tendida por la zona, y la ermita de San Miguel Chichimequilla. Volviendo sobre
sus pies, vemos a Matos en Irimbo los días 19 y 20 de diciembre. Este lugar lla-
mado también de San Mateo, era cabecera de curato. Los visitadores auxiliare s
fu e ron enviados por el obispo a lugares tan import a n tes como Tuxpan y el Real
y Minas de Tlalpujahua. En el primero est u vo don José Eugenio Marmolejo desde
el día 5, visitando su parroquia de Santiago y los inventarios de la capiella de San
Miguel Púcuaro, ayuda de parroquia de Santiago de Tuxpan. El segundo fue visi-
tado por don Juan José de Cast ro a partir del día 21, en donde se hicieron los
inventarios de los bienes pertenecientes a la iglesia del pueblo de Tlacotepec ( n o
c o n fundir con su homónimo del estado de México) y a la iglesia de Ntra. Sra. de
los Remedios; además de los bienes de la capilla del Señor de Arriba, de la capi -
lla del Calvario, de San Lorenzo, pueblo de Santa María, Pedro Taximaracho y
capillas de la Concepción y de Ntra. Sra. de Guadalupe18 3. 
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18 3 A rc h i vo Histórico de Casa Mo relos: doc. cit., exp. 39, legajo 167 y exp. 40, legajo 175 .
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En Irimbo se despidió el obispo don Francisco Pablo Matos Coronado de
su diócesis de Michoacán, a la que ya no re g resaría. Se puede decir que m u r i ó
con las botas puestas. Lo corro b o ra esta última visita que no fue de puro trá m i-
te o de paso, sino que est u vo planificada con criterios pasto rales, re s e r vándose el
obispo aquellos lugares que por su imortancia y complejidad exigían su pre s e n-
cia y dictamen, como el caso de Zitaquaro. 

MATO S E N LA E N F E R M E R Í A D E LA CASA PRO F E SA D E MÉ X I C O

La Casa Profesa de la Compañía de Jesús estaba ubicada cerca de la cate-
d ral met ropolitana y del Zócalo, en el centro histórico, rodeada de edificios nobles.
Su iglesia se fundó en 1595 gracias al legado de Hernán Núñez de Obregón. Las
donaciones del te s o re ro de la Moneda don José Ruiz de Rive ra y de su esposa
doña Juana Gutiérrez, hicieron posible su conclusión en el siglo XVII. De est i l o
b a r roco colonial, es uno de los grandes monumentos de la ciudad. Su ex te r i o r
e stá re c u b i e rto de la piedra volcánica rojiza llamada «tezontle». La cúpula es octo-
gonal y las dos to r res son achatadas. En su interior tra b a j a ron los mejores art i s-
tas de la época que dejaron magníficos frescos y lienzos18 4. Hoy pertenece al
O ratorio de San Felipe Neri y se ubica en la esquina de las calles Madero e Isabel
la Católica. 

En esta casa, Matos pasó su última Septuagésima, Cuaresma, Semana
Santa y Pascua. El 19 de fe b re ro fue Miércoles de Ceniza y la Pascua de Resu-
r rección de 1744 se celebró el 5 de abril. Matos celebró los cultos de la Semana
Santa en el oratorio de los jesuitas, que sin esperarlo serían los últimos y pre p a-
ratorios para su muerte. El Cabildo cate d ral de Valladolid envió la palma del
Domingo de Ramos, y las ánfo ras para los óleos de la Misa Crismal. Ramos cayó
en 29 de marzo y el Jueves Santo en 2 de abril. La consagración anual de los
S a n tos Óleos por el obispo en la Misa Crismal del Jueves Santo era fu n d a m e n t a l
p a ra la administ ración de los Sacra m e n tos en las parroquias. La liturgia pide que
sean óleos nuevos y consagrados por el obispo. Así lo hizo Matos aunque no en
su cate d ral, sino en la ciudad de México para enviarlos luego a Valladolid. En los
m a n d atos dados a los clave ros de la caja de tres llaves leemos:
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18 4 Enciclopedia Universal Ilustrada, Espasa-Calpe: tomo 34, p. 358. Después de la expulsión de
los jesuitas, La Profesa fue cedida al Oratorio de San Felipe Neri y el templo pasó a llamars e
San José el Real.
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Fábrica Spiritual. Señores Claveros de la caja de tres llaves… sírvanse
Vmd. Mandar, dar y pasar de bienes de fábrica Spiritual al Br. D. Francisco
Moreno Marmolejo Capellán de coro de esta Santa Iglesia 75 pesos por los
mismos que se mandan librar por decreto del Cabildo del 17 del presente
mes por vía de ayuda de gastos para que vaya a la ciudad de Mexico a llevarle
la Palma al Ilmo. Sr. Obispo Dr. D. Francisco Pablo Matos Coronado… en
Valladolid en 21 de Marzo de 1744 = Peredo = Ante mí, Joseph Antonio
Balerde, Contador. 

Fábrica Epiritual. Señores Claveros de la caja de tres llaves, sírvanse
Vms. Mandar, dar y pasar de bienes de fábrica espiritual a Dn. Nicolás de
Eguía, 25 pesos por otros tantos que por decreto de 16 del corriente mes y
año de la fecha se mandaron librar para la conducción de la Ánfora de los
Santos Óleos a la ciudad de México… a 21 de Marzo de 1744 = Peredo = Ante
mí, Joseph Antonio Balerde, Contador18 5.
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18 5 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana Valladolid Mo relia: 33.0.01. 21, nº 5608 (Í n d i c e
del catálago III).- Atención de don Pa stor Bedolla Villaseñor, a quien agradezco su colabora c i ó n .
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Afo rt u n a d a m e n te se ha conservado una valiosa documentación acerca de
los últimos meses de vida del obispo Matos. Se trata del inte re s a n te y ya citado
ex p e d i e n te de los E x p o l i o s que tuve la oportunidad de consultar en el Arc h i vo
G e n e ral de la Nación de México. Por los datos en él recogidos, se infi e re que el
tiempo que permaneció Matos en la Casa Profesa de los jesuitas fue de tres meses
y una semana, exa ct a m e n te, noventa y ocho días. Como su muerte fue el 26 de
abril, deducimos que llegó a la ciudad en torno al 17 de enero. Ya vimos que cerró
su visita pasto ral en Irimbo el día 20 de diciembre. Ta rdó, pues, casi un mes en
re c o r rer los aprox i m a d a m e n te ciento ochenta kilómet ros que ex i sten entre el lími-
te del obispado de Michoacán y la ciudad de México. A causa de su enfe r m e d a d ,
el tiempo invernal y las molestias del camino y del propio carruaje hemos de pen-
sar que el viaje se hizo en cortas etapas, permaneciendo varios días en los luga-
res de descanso y hospedaje. Además, las solemnidades del tiempo de Navidad y
E p i fanía, prolongarían las estancias. Los gastos del traslado del obispo y sus fa m i-
l i a res costarían al obispado mil quinientos pesos, que se re c u p e ra ron de los ex p o-
lios a petición del canónigo y provisor don Diego Pe redo. 

La reclamación que hicieron los jesuitas a la Audiencia de los expolios del
obispo, nos pro p o rciona un inestimable conjunto de noticias, detalles y curiosi-
dades que ret rata a la perfección la vida cotidiana del ilust re enfermo. Digamos,
en primer lugar, que hay una conclusión clara en todo ello, que anticipamos:
M atos se desplazó a México confiado en re c u p e rar la salud y re g resar a su sede.
Así se explica que dejase tantas deudas, que fu e ron mot i vo de reclamación en los
E x p o l i o s y V a c a n t e s. La presentada por los jesuitas fue la mayo r. Los arg u m e n to s
que se esgrimen ponen de manifi e sto los sentimientos de estima y agra d e c i-
m i e n to a los jesuitas y sus pro p ó s i tos de recompensarlos genero s a m e n te. Los lee-
mos en la cert i ficación de gastos y en la instancia de reclamación: 

Yo Joseph Eugenio de Berrio, de la Compañía de Jesús Ministro de la
Casa Profesa de México, certifico y juro in verbo sacerdotis haberse gastado
por mi mano en los alimentos y asistencia del Ilmo. Sr. Don Francisco Pablo
Matos y Coronado difunto, y de su familia, y algunas medicinas para su enfer -
medad la cantidad de 3.654 pesos, como consta en los libros de mi cargo de
esta Casa Profesa… A 20 de noviembre de 1744.

El Padre Josep Francisco de Landa, por la Compañía de Jesús de esta
Nueva España, reclama 7.308 pesos… (los señalados anteriormente de 3.654)
y lo restante de el duplo que por vía de limosna le reegració, que a mí ha
lugar… que dicho Prelado se hospedó en la mencionada Casa, de contribuir
todos los gastos que por sí y por su familia causara, sino también la donación
que le hizo, y que quiso reegraciarle y como compensarle el cobijo que por
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fuerza había de dar a sus Religiosos, y prometiendo por esto pagarles dupli -
cados para ayuda de sus necesidades religiosas… en lo que también influyó el
cordial amor y especial estimación que profesó siempre este Prelado a dichos
Religiosos… 10 de febrero 1745.

El padre minist ro pre s e n tó una relación detallada de gastos, que tra n s c r i b o
por su orden y lite ra l m e n te :

– – Al cocinero para la cera del día del recibimiento y los tres días primeros,
45 pesos.

– – Acarreo de trastos y otras menudencias para alojarle el aposento y los de
sus familiares, 35 pesos.

– – Dulces, niebe, soletas y bizcochos de los tres días primeros y noche de
entrada, 256.

– – 4 frasqueras de vino con 48 frascos a 4 y medio quartillo, 131,4.
– – 6 arrobas de chocolate, a 15 pesos arroba, 90 pesos.
– – 6 hachas de 4 pabilos y una arroba de cera del Norte, a 5 en libra, 52,6.
– – Velas de sebo a peso cada noche, para 98 días.
– – 18 botellas de Fontiñán y otras 12 de Peralta, 69 pesos.
– – Al despensero para gastos de cocina y pan, 200 pesos.
– – Ídem, 200 pesos.
– – Al nebero, dos meses de nieve a 3 pesos cada día, 180 pesos.
– – Al confitero de dos meses de dulces, cada día a media arroba, 137,2.
– – De las soletas de dos meses a 6 libras cada día para nieve y chocolate, 67,3.
– – Despensero para cocina, 200 pesos.
– – Ídem, 200 pesos.
– – Al nevero de otro mes de niebe a 3 pesos cada día, 93.
– – Al despensero para cocina, 200 pesos.
– – 6 hachas de 4 pabilos y otra media arroba de cera del Norte, 45 pesos.
– – Velas de sebo y otras dos arrobas de chocolate, 39,6.
– – Algunas menudencias de papel, de aceite, azúcar, 27,3.
– – Al carnicero, de la carne de tres meses, 186 pesos.
– – Al despensero, 100 pesos.
– – De algunos medicamentos y otros gastos en la enfermedad, 74,3.
– – Al despensero para cocinado, 130 pesos.
– – Al nebero, de seis días de nieve, 18 pesos.
– – Soletas y biszcochos, 14,3.
– – Otras menudencias de velas, medicinas y cocinas, 20,518 6.
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18 6 A rc h i vo General de la Nación. México DF: doc. cit., folios 64-73 .
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No cabe la menor duda de que el obispo fue est u p e n d a m e n te agasajado y
atendido. Sorprende la afición a los dulces y a los vinos, lo que daría pistas a un
e s p e c i a l i sta en medicina para diagnosticar la enfermedad de Matos. Con fecha 7 de
d i c i e m b re de 1745, el padre Jacobo Ramírez Mo n tesano, de la provincia de la
Compañía de Jesús de la Nueva España insiste en la reclamación de los nueve mil
pesos …y no hay en qué pararse para la paga de esta donación (el duplo), mayor -
mente cuando a más de ser tan piadosa, es también remunerativa de el gran costo
que se causó a los Religiosos de aquella Casa con el hospicio de una persona tan
ilustre, lo que no es justo reporte tan excesivos gastos, manteniéndose a expensas
de la Providencia… El 27 de sept i e m b re de 1746, el pre s i d e n te y oidores de la
Audiencia por orden del fiscal ordenan se pague a la Compañía los gastos habidos
con el obispo – –3.654 pesos– –, pero lo tocante a la donación (duplo) deberá tener -
se la prueba. M i e n t ras que los gastos reales estaban just i ficados, la Audiencia no
c o n s i d e raba consiste n te duplicar el pago por la mera promesa verbal del obispo.

MATO S-AB R E U: E N C U E N T RO D E D O S O B I S P O S CA N A R I O S

En el mes de agosto de 1743 entró en Puebla de los Ángeles su nuevo obis-
po don Domingo Pantaleón Álva rez de Abreu. El día 5, fe stividad de Nuest ra
S e ñ o ra de las Nieves Pat rona de la isla de La Palma, su isla natal, había escrito
desde el puerto de Ve racruz al Cabildo de Canarias, comunicando su arribo el día
30 de julio y manife stando que el día anterior había recibido carta de Mato s
C o ronado, congratulándose de la cercanía de su antiguo compañero de Cabildo.
Al margen anotó esta noticia: Del Ilmo. Matos recibí anoche carta a 17 de julio,
queda bueno y muy gustoso por nuestra cercanía18 7. Ambos habían compart i d o
cabildo dura n te muchos años en la sede cate d ralicia de la ciudad de Las Pa l m a s .
Á l va rez de Abreu había sido recibido como ra c i o n e ro en 1715 y Matos en 172 2 .
C o n s i g u i e ron la canongía en 1723 y 1725, re s p e ct i va m e n te. En el logro de la mitra
se adelantó Matos, que fue nombrado obispo de Yu c atán en 1734, mientras que
A b reu lo fue como arzobispo de Santo Domingo en 173 7. Ahora se vo l ve rán a
e n c o n t rar en México. Gracias una vez más a los E x p o l i o s tenemos noticia de ese
fraternal encuentro. Don Domingo Pantaleón al conocer la enfermedad de su pai-
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18 7 A rc h i vo de la Cate d ral de Canarias: Legajo 122 (Contiene la carta del Sr. Matos participando
su nombramiento a la mitra de Mérida de Yucatán, algunas del Sr. Pantaleón y del Sr. Obispo
Don Miguel Anselmo, su sobrino).
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sano y su traslado a la ciudad de México, decidió viajar desde Puebla para visi-
tarle y confo rtarle. Esta visita se conve rtiría, a la post re, en despedida. Habiendo
anunciado su viaje, fue recibido con la solemnidad que requería su dignidad ecle-
s i á stica en el santuario de Nuest ra Señora de Guadalupe, puerta de entrada a la
ciudad. Dos datas de las cuentas del padre minist ro son sufi c i e n tes para perc a-
tarnos del re g o c ijo que produjo aquella visita al paciente, fa m i l i a res y comunidad
jesuítica. Son ést a s :

6 botellas de Fontiñán, 4 de Peralta, 12 de vino blanco, 6 libras de
almendra cubierta, pasas, almendras, aceitunas y otros abíos y se llevaron a
Guadalupe para el recibimiento del Sr. Obispo de La Puebla, 152, 3 y medio

Al confitero, de un mes de dulces y los extraordinarios del Sr. Obispo
de Puebla y para la Junta de Médicos, 186,2

Cuando el Cabildo de Canarias recibió la carta de don Domingo Pa n t a l e ó n ,
el 16 de mayo de 1744, ya había fallecido don Francisco Pablo. Casi diez meses
t a rdó en llegar dicha carta desde Ve racruz. 

FA L L E C I M I E N TO D E L O B I S P O MATO S CO RO N A D O: 2 6 D E A B R I L D E 174 4

El último apunte del minist ro de los jesuitas habla de la Junta de Médicos.
El estado del paciente había evolucionado tan negat i va m e n te que requirió aque-
lla consulta ex t ra o rdinaria de docto res. Todo fue inútil. El obispo falleció a las seis
y media de la mañana del día 26 de abril, te rcer domingo de Pa s c u a18 8, a los cua-
renta y siete años y sesenta y cinco días de edad. Nada se dice acerca de su muer-
te, si fue repentina o est u vo en agonía, si se le hizo la recomendación del alma y
se le administ ra ron los últimos Sacra m e n tos. Las Actas Capitulares del Cabildo
Met ropolitano recogen todos los detalles de la muerte, entierro y sepultura del
obispo de Michoacán, así como lo dispuesto por el arzobispo para que las hon-
ras fú n e b res se celebrasen con la mayor pompa. El señor Juan Antonio Vizarró n
se preciaba de su amistad con Francisco Pablo Matos, lo que hizo pate n te con las
decisiones que tomó para que el entierro se hiciese con la mayor solemnidad. 

2 8 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

18 8 En el antiguo calendario y en el Misal Romano de San Pío V, la oct ava de Pascua de
R e s u r reción o domingo in Albis, era el primer domingo del Tiempo Pascual. Por tanto, la
m u e rte del obispo Matos fue en el te rcer domingo. En el actual calendario el Domingo de
R e s u r reción es el primer domingo de Pa s c u a .
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NOV E N TA Y C I N C O CAM PA N A DAS D E D U E LO

En la ciudad de México a 26 días del mes de abril de 1744 años. En
la capilla de Ntra. Sra. de Guadalupe de esta Santa Iglesia… se juntaron en
Pelícano con el motivo de recibir un recado del Excmo. e Ilmo. Sr. Arzobispo
que tenía el Sr. Jiménes, quien expresó que esta mañana como a las seis y
media había fallecido en la Casa Profesa el Ilmo. Sr. Dr. Dn. Francisco Matos
Coronado Obispo de Valladolid, provincia de Michoacán, y que solicitando Su
Exc. Ilma. que su entierro fuese con toda pompa y solemnidad, y como al Sr.
Obispo Comprovincial sufragáneo de este Arzobispado, se hiciese la demos -
tración de campanadas, y todo lo demás que cediese en obsequio de la tan
debida memoria del Prelado tan digno, daba cuenta a este Vble. Cabildo, para
que no teniendo embarazo, se hiciera cargo de enterrar el cadáver, lo que
suplicaba para que condescendiendo diese Su Exma. Ilma. las demás
Providencias de poner edicto para el clero y convidar al Excmo. Sr. Virrey y
Real Audiencia, Ciudad y Sagradas Religiones: 

Que haviéndose ordo, y conferido la materia y haviéndose asegurado
que se dieron campanadas cuando se murió el Sr. Obispo de Quito, que no
se dieron cuando murió el Sr. Obispo de Cobre, y que quando muere un
señor capitular de otra santa Iglesia se dan, en vista de todo y lo que dijo el
Sr. Torres que como albacea que fue de dicho Sr. Obispo de Quito, pagó a
este Vble. Cavildo el entierro exiviendo los mil y doscientoos pesos que para -
ba en su poder el Ilmo., que le dio el administrador de aniversarios; se resol -
vió por todos los presentes el que se dieran 95 campanadas de vacante, en
atención a darse por los Sres. Arzobispos ciento, y por los Deanes noventa, y
sin que sirva de exemplar ni de este hecho se quiera deducir derecho, y aten -
diendo a la insinuación y súplica del Exmo. e Ilmo. Arzobispo, y buena memo -
ria del sr. difunto, se haga el entierro por este Vble. Cabildo sin interés algu -
no; lo que se hará saber luego por el presente secretario a Su Exma. Ilma.
para que en su visita tome y dé las demás providencias para dicho funeral…=
El Deán… B. Juan Roldán, secretario18 9.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 8 9

18 9 A rc h i vo del Cabildo de la Cate d ral Met ropolitana de México: Actas del Cabildo. L i b ro nº 37
( 174 4 - 1745), folio 27.
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EN T I E R RO D E L O B I S P O MATO S: 2 8 D E A B R I L

M a rgen: Pelícano sobre las campanadas y entierro del Sr. Matos Coronado
obispo de Valladolid. El que hizo este Cabildo el martes 28 de abril por la tarde y
para lo que se convidó por el Ilmo. y Emmo. Sr. Arzobispo a todas las Sagradas
Religiones, que asistieron en gran número. Se puso edicto para ruego y encargo
para el clero, el que concurrió hasta el número de más de 500. Se convidó al
Excmo. Sr. Virrey que por estar malo de las piernas no asistió al entierro, pero vino
a esperarlo a esta Santa Iglesia en la capilla de Ntra. Sra. de la Antigua, Real
Audiencia y Ciudad que asistieron y trajeron el duelo. El entierro salió de la Casa
Profesa donde murió Su Ilma. y vino por la calle de San Francisco derecho hasta
reconocer el Real Palacio y por la orilla del cementerio entró en esta Santa Iglesia
por la puerta del Oriente que cae al colegio Seminario, y hubo quatro posas; hizo
oficio el Sr. Deán Dr. Dn. Alonso Francisco Moreno y Castro. Se depositó en el lado
de la Epístola al lado del sepulcro de los Sres. Arzobispos. Se puso una tumba mui
grande y lucida y se hizo dicho funeral con la mayor solemnidad. Y para que así
conste pongo esta razón, como que a todo estuve presente. = Roldán, secretario19 0.

NOT I C I A D E LA M U E R T E D E L O B I S P O E N VA L LA D O L I D

El fa l l e c i m i e n to del obispo no era esperado en Valladolid. Incluso había
buenos augurios de mejoría, pues unos días antes se habían hecho fuegos para
la Misa de gracias por su salud. Consta en este acuerdo: 

Los Sres. Mui Iltre. y Vble. Deán y Cabildo de esta Sta. Iglesia Catedral
de la Ciudad de Valladolid Provincia y Obispado de Michoacán, en el que
tuvieron oy 24 de abril de el corriente año de 1744: Fueron de acuerdo se
libren contra bienes de fábrica espiritual 16 pesos en que se ajustaron los fue -
gos para la Missa de gracias por la salud de Su Sría. Ilma. para cuyo efecto
mandaron Su Sría. expedir el presente decreto….= Castro = Ante mí, Ldo.
Ignacio Pardo, secretario del Cabildo191.

2 9 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

19 0 Í d e m: folio 26.
191 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Valladolid Mo relia: 33.0.01.23, nº 5610 (Í n d i -

ce del catálogo III). Ag radezco a don Pa stor Bedolla Villaseñor el envío de este documento .
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MO R E L I A, MI C H OACÁ N
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Pocos días después llegó la noticia de la muerte de Matos Coronado a
Valladolid. Inmediat a m e n te se convocó Cabildo donde se leyó la carta de los fa m i-
l i a res del prelado, comunicando el triste desenlace:

Cabildo 28 de abril de 1744 años… Fueron convocados por Su Sría.
como a las once y media horas del día, haviéndose leído una carta su fecha
en México a los 26 del corriente, escripta a sus Srías. por el Dr. Dn. Luis
Antonio Pimentel, Dn. Luis de Espinosa, Dr. y Maestro Dn. Gerónimo López
Llergo y Dn. Francisco Díaz, familiares del Ilmo. Sr. Obispo de este Obispado
Dr. Dn. Francico Pablo Matos y Coronado, en que participan la noticia de
haver fallecido dicho Ilmo. Sr. el citado día 26 del corriente, como a las seis y
media horas de la mañana; fueron de acuerdo se toque la vacante y que fina -
lizada, se den los redobles acostumbrados, para lo qual fue llamado el cam -
panero, y se le mandó por dicho Sr. Deán comenzase a tocar la vacante para
después de las doce del día…

El 5 de mayo, en el Cabildo se leyó una carta de pésame del arzobispo de
México señor Vizarrón, que había escrito el día 29 del mes ante r i o r, en la que con
toda sinceridad manifi e sta la estima y amistad que tenía con el fa l l e c i d o :

Carta del Ilmo. y Excmo. Sr. Arzobispo en que da el pésame de la muer -
te de Su Sría. Ilma. y noticia de haberle dispuesto su enterramiento con la
pompa que permite aquella corte =

…en vista de carta del Ilmo. y Excmo. Sr. Dr. Dn. Juan Antonio de
Vizarrón y Eguiarreta Arzobispo de la Sta. Iglesia de México, su fecha 28 del
próximo pasado mes de abril, en que da el pésame a Su. Sría Ilma. de la
muerte del Ilmo. Sr. Obispo con muchas expresiones de sentimientos por la
gran estimación y amistad que le tenía, en cuyo desahogo expresa haverle dis -
puesto un funeral con toda la pompa que permite aquella corte, dándole
sepultura en el propio lugar que a los Ilustres Sres. Arzobispos se les da, a un
lado de su Ilmo. predecesor…19 2

2 9 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

19 2 A rc h i vo del Cabildo de la Cate d ral de Mo relia (Michoacán, México): Libro de Actas
Capitulares, nº 20, folios 16 v. a 18 v.
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LA S E P U LT U R A D E L O B I S P O MATO S CO RO N A D O

La cripta donde fue sepultado Matos fue descrita por el canónigo Ord ó ñ e z
en estos términos: En la parte del centro del presbiterio y en una circusferencia
de 7,50 metros de diámetro, y debajo de su piso, existe una cripta formada por
pilotos y arcos de cemento armado con diversos compartimientos o cajillos en sus
marcos, que sirven para depositar en ellos los restos de los señores Arzobispos y
Capitulares difuntos. 

El obispo de Michoacán fue sepultado, como había ordenado Vizarró n ,
j u n to a la tumba de su predecesor el monje benedictino fray José Lanciego y
Eguilaz, fallecido en 1728. Al morir Vizarrón el 25 de enero de 1747, la sepultura
de Matos quedó entre las de ambos arzobispos. En el pontificado de don Luis
María Martínez, éste creó la Comisión Diocesana de Orden y Decoro p a ra la cons-
trucción de una nueva cripta arzobispal que fuese modelo de severidad y hermo-
s u ra. Se inauguró el 19 de nov i e m b re de 19 5 419 3, quedando la sepultura del obis-
po de Michoacán ilocalizable. La comisión que estaba dirigida por el arq u i te cto
A n tonio Muñoz, consideró que los re stos de Matos no debían tra s l a d a rse a la
n u e va cripta, al no haber sido arzobispo met ropolitano. Su principal empeño fu e
localizar y trasladar los re stos de los arzobispos que habían fallecido en España,
como el de don Pe d ro Moya de Contre ras, sepultado en Madrid.

OR AC I Ó N F Ú N E B R E Y P É SAM E D E L O B I S P O D O N DOM I N G O PA N TA L E Ó N

En la cate d ral de Valladolid se celebra ron los fu n e rales por el obispo Mato s .
La oración fú n e b re se encomendó al canónigo Miguel de Reyna Ceballos, uno
de los más distinguidos poetas de la ciudad. Escribió loas para la recepción de
los obispos, aunque no la de Matos, que fue escrita por el bachiller Joseph
Eugenio Ponce de León, y oraciones fú n e b res, como la de Matos y la del re y
Felipe V en 174 619 4.

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 9 3

19 3 SO SA, Francisco: op. cit., tomo II, pp. 306-309.
– – CA R R E Ñ O, Alberto María: La Cripta Arzobispal en la Catedral Metropolitana de México.

Comisión Diocesana de Orden y Decoro, México, 19 5 4 .
19 4 MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: op. cit., p. 318. 
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En el acta del cabildo de 27 de mayo de 1744 se lee esta not i c i a :

…Luego se leió una Carta del Ylustrísimo Señor Arzobispo Obispo de
la Puebla doctor don Domingo Pantaleón de Abreu en respuesta de la que
se le escrivió con fecha de dos del corriente dándole el pésame de la muerte
de su Sría. Yltma. a que corresponde con muchas expresiones dando noticia
de haverle hecho repetidos sufragios en la Yglesia Parrochial y Conventos19 5.

Don Domingo quedaría profu n d a m e n te conmovido al conocer la noticia de
la muerte de su paisano y exc o m p a ñ e ro de Cabildo. Le quedó el consuelo de
haberle visitado en los últimos días de su vida en la ciudad de México, re c o rd a n-
do el pasado común y, quizás, convencidos ambos de que aquel encuentro era la
d e s p e d i d a .

NOT I C I AS D E LO S EX P O L I O S D E L O B I S P O MATO S

En el mismo Cabildo citado ante r i o r m e n te de 27 de mayo de 1744, se info r-
mó de la memoria simple de los bienes inventariados, en los Expolios del Ylmo.
Sr. Obpo. difunto por officiales Reales; dando razón de haverse presentado en
orden a que se pague de lo que se prorratease deverse de quinto en la plata
embargada; y que quanto antes remitirá el despacho para que se depositen a c á
en la Iglesia los bienes embargados de dichos Expolios…

El asunto de los expolios de un obispo solía pro l o n g a rse dura n te años, debi-
do sobre todo a las reclamaciones de los acre e d o res. Ocurrió con los de Mato s ,
como vimos ante r i o r m e n te. El 1 de sept i e m b re de 1745, en cabildo los señores
c a p i t u l a r e s mandaron pagar al escrivano don Miguel de Mata veinte y quatro
pesos dos y medio reales, que tubo de costo el testimonio de los instrumentos
que comprobase la dependencia del Ilmo. Sr. Dr. Dn. Francisco Pablo de Matos
y Coronado por haverse de remitir los originales a México para deducir la deman -
da contra los expolios de dicho Ilmo. Sr. y que dicha paga se hiziere de los bie -
nes de dichos expolios…19 6.

2 9 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

19 5 A rc h i vo del Cabildo de la Cate d ral de Mo relia: Actas Capitulares, L i b ro nº 20, 27 de mayo de 174 4 .
19 6 Í d e m, 14 de enero de 174 6 .
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En cabildo de 12 de oct u b re del mismo año, vio las cuentas del bachiller
Ignacio Romero en las que se especifican la distribución de las cantidades del
i n g reso y egreso cargados a los expolios del obispo Matos y Coronado. Se apro b ó
que los 37 pesos y cuatro reales que le resultan de alcance, póngase en Clavería,
assí dicha cantidad, como la cuenta e instrumento que dicho bachiller presenta,
para que se tengan presentes las partidas de cargo y data que tocan a los
Expolios del Ilmo. Sr. Dr. Dn. Franco. Pablo Matos y Coronado, para su tiempo; y
respecto a haverse determinado que la de un mil pesos gastados en gratificacio -
nes se cargue a la quenta sacándose della cien pesos en cada quadrante… El 18
de oct u b re se entregó a don Ignacio la referida cantidad de alcance a d e u d a d a19 7. 

El 14 de enero de 1746 el Cabildo de Michoacán acuerda que el Contador
Mayor certifique las cantidades de pesos que ai existentes en la Clavería del Ilmo.
Sr. Obispo Matos, dichos pesos quadrantes, como de los efectos vendidos como
también el importe de los bienes que se hallaren enser. por la provista providen -
cia sobre pagos de acreedores…19 8.

A principios del siglo XIX, esto es, ciento cincuenta años después de la
m u e rte del obispo de Michoacán, to d avía seguían litigando sus fa m i l i a res por el
legado pro c e d e n te de los expolios, depositado en la Contaduría de la cate d ral de
Canarias. Lo sabemos por un ex p e d i e n te de la Audiencia de 1810, del que selec-
cionamos estos te st i m o n i o s :

Don Lorenzo de Ayala, Contador más antiguo de la Santa Iglesia
Catedral ante V. E. como mejor proceda digo: que tengo evaquada la división
de mil quinientos ochenta y quatro pesos tres reales veinte y tres mrs. que se
hallan en depósito procedidos del Expolio del Reverendo Sr. Obispo Matos y
corresponen a la herencia del capitán don Juan Manuel de Matos, cuya divi -
sión es la que presento... El 10 de Enero del referido año, Antonio José Pérez,
en nombre del obispo de Canarias don Manuel Verdugo compareció y decla -
ró ante el Juez de la Audiencia «que entre los bienes pertenecientes a la
Partición de Don Juan Manuel de Matos se hallaba en depósito la cantidad
de 1.584 pesos, 3 reales y 23 maravedíes dinero que había sido del Reverendo
Padre Obispo Don Francisco Pablo de Matos, de la que parece haver sido últi -
mo depositario el Arcediano titular de esta Santa Iglesia Don José Marcos
Verdugo difunto, según constaba al fol. 128 vto. de la pieza denominada

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 9 5

19 7 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Valladolid Mo relia: 33.0.01.34 (nº 5621 ) .
19 8 Í d e m: 31. 0 . 01. 10 0 .
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Partición y por el Contador Lorenzo Ayala... Después de diversos consideran -
dos se propone que la dicha cantidad «del Expolio de que se va a hacer la
distribución, pertenecen a doña María Teresa Coronado, mujer del Capitán de
caballos Don Juan Manuel de Matos, los quinientos con el premio de cin -
quenta por ciento, y el resto a sus cinco hijos, que lo fueron el Coronel Don
Francisco, el Dr. Don Juan Josef, Doña María de San Agustín, Doña Teresa y
Don Josef de Matos...19 9.

EL CO N S E J O I N FO R MA A L RE Y D E LA M U E R T E D E MATO S

La noticia de la muerte del obispo Matos llegó al Rey cinco meses más
t a rde. En el Consejo celebrado en Madrid el 29 de sept i e m b re de 1744, se leyó
una carta del virrey de nueva España que decía lo que sigue: Señor, el conde de
Fuenclara, virrey de las provincias de la Nueva España, con carta de 27 de abril
de este año, ha remitido un testimonio por donde consta que el día antecedente
había fallecido en la ciudad de México Don Francisco Pablo de Matos Coronado,
obispo de la Iglesia Catedral de Valladolid en la provincia de Michoacán… En con-
secuencia se propuso iniciar los trá m i tes de provisión de la sede va c a n te2 0 0.

RE T R ATO D E FR A N C I S C O PA B LO MATO S E N E L A R Z O B I S PA D O D E MO R E L I A

Aunque ha sufrido humedades y tiene, por tanto, pérdidas de pintura en los
ve stidos, el ro st ro y las manos, se han conservado bast a n te bien. Su mirada se diri-
ge al espectador mientras bendice con la mano derecha y apoya la izquierda en
una noble mesa. Sobre la misma descansan las dos mitras que re c u e rdan sus dos
obispados, asomando entre ellas el báculo. Este es el único de sus ret ratos que
l l e va el escudo del obispo. En la parte superior, a la altura de la cabeza de Mato s ,
e ste escudo está impreso sobre un hermoso paño floreado en forma de bandera ,
que destaca sobre una cortina azul. No está firmado, pero pudo haberse hecho en
1740 o en el primer semest re de 1741, antes de la llegada de las bulas para el obis-
pado de Michoacán, ya que en la leyenda se le dice obispo e l e c t o. En la parte infe-
r i o r, delante de las patas de la mesa, se encuentra dicha leyenda que dice:

2 9 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

19 9 AHPLP: A u d i e n c i a, nº 414 .
2 0 0 AGIS: Sección México, sign. 10 5 6 .
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AN Ó N I MO; RE T R ATO D E L O B I S P O FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O.
PA LAC I O A R Z O B I S PA L D E MO R E L I A, MI C H OACÁ N
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EL IL U ST R I S I MO S. DR.
D. FR A N C I S C O PA B LO

MATO S CO RO N A D O

D E L CO N S E J O D E SU MA J E STA D

ARC E D I A N O T I T U LA R D E LA STA.
IG L E S I A D E CA N A R I AS. DI G N I-
S I MO S. OB I S P O D E LA STA.
IG L E S I A D E YU CATÁ N Y E L E CTO

D E LA D E VA L LA D O L I D PROV I N-
C I A Y OB I S PA D O D E MI C H O-
ACÁ N

LA B I B L I OT E CA D E MATO S CO RO N A D O

M atos dejó huellas no sólo por sus virtudes, sino también por su gran lite -
r a t u r a. Carrillo Ancona lo define como sabio, literato y grandilocuente. El gusto
por la lite rat u ra hizo posible dot a rse de una buena biblioteca. Ordenaba compra r
l i b ros en dife re n tes ciudades edito ras. Así, el 9 de agosto de 1743 ordenó a su
m ayo rdomo don Juan Ruiz de Aragón que remitiese al Sr. Dr. Dn. Juan Felipe
Núñez, canónigo de Oaxaca, 150 pesos para que comprar las obras del Padre
T h e ó f i l o …2 01.

En 1749 el Cabildo de Valladolid, reunido el 2 de enero, acordó que la
Librería del Ilmo. Sr. Dr. Dn. Francisco Pablo de Matos y Coronado, de buena
memoria, obispo que fue de este obispado, en atención a el peligro que corre de
perderse por polilla, u otro accidente, y no aver persona alguna que la compre
íntegra, se venda extrajudicialmente, por sus abaluos, como está determinado,
corriendo a disposisición del Sr. Chantre, Ldo. Dn. Antonio Gil de Hoyos y del
canónigo licenciado Dn. Rodrigo de Velázquez Lorca, como Comisarios que para
ello están nombrados, para cuyo efecto y que las personas que quisieren comprar
dichos libros ocurran, dichos sres. manden poner Cedulón, con asignación del día
en que han de comenzar a venderse, y que su producto se entre en Clavería, nom -
brando para ello sujeto que lleve la cuenta de los libros que se vendieren; y que
por el trabajo que en ello han de tener dichos señores y el tal sujeto que nom -

2 9 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

2 01 A rc h i vo General de la Nación (Ciudad de México): Oposiziones de varios acreedores…, doc.
c i t ., folio 30.
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braren para el efecto, le asignaban y asignaron por tercias partes el seis por cien -
to del producto de dicha Librería… El canónigo Chantre fue sustituido en la
Comisión por don Diego Pe redo un mes más tard e2 0 2.

La venta se cerró el 14 de nov i e m b re de 1750. El importe total de los libro s
vendidos ascendió a ciento mil tre s c i e n tos diecinueve pesos y siete reales, canti-
dad bast a n te notable que indica el valor de la biblioteca. Aunque pre valecen los
l i b ros de las ciencias eclesiásticas, no faltan de ot ras ciencias, como medicina, lite-
rat u ra e historia. Seleccionemos por materia algunos ejemplare s :

ME D I C I N A: Florilegio medicinal; Tesoro de la medicina; R i v e z i o
M e d i c o .

HI STO R I A: Historia de la Corte de Madrid; Vida del Padre Busta -
m a n t e; Vida del señor Moscoso.

LI T E R AT U R A: Cinco tomos de Calderón y varios de Queve d o .

MO R A L: Florilegio Moral, de Aillosa.

EC L E S I O LO G Í A: Concilio Mexicano; Exposición de la Regla de San
F r a n c i s c o; Práctica de Vicarios, de Pe regrino; De offi -
cio Inquisitionis, de Catena; Manual de Franciscanos;
Curia Eclesiástica. Carta Pastoral del Ilustrísimo señor
E s c a l o n a. 

TE O LO G Í A: Theología básica natural, de Cast i l l o .

DE R E C H O: Instruciones del Derecho Eclasiástico, de Nazarre, tre s
tomos; Thesaurum utriusque Fori; Regule juris, de
B ro n c o sti. Decisiones de la Rota, de There n c i o .

BI B L I A: Historia Veteris Testamenti, de Natal, nueve to m o s .
Evangelios y Epístolas de San Pablo, dos to m o s .

CAT E C I S MO: Práctica del Catecismo Romano, del padre Niere m b e rg .

OR ATO R I A: Sermones del Padre Segura.
LI T U RG I A: C e r e m o n i a l; Q u a r e s m a de Zeita. 

VA R I O S: Empresas sacras; Curia Philipica; De ratione dicendi,
de Marati; Manifiesto del doctor Collado; Juego de

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 2 9 9

2 0 2 A rc h i vo Capitular de la Ad m i n i st ración Diocesana de Valladolid Mo relia: Quenta de los Libros
que se han vendido de la Librería del Ilmo. Sr. Dr. Dn. Francisco Pablo de Matos y Coronado
por los Sres. Comissarios Thesorero Ldo. Dn. Diego de Peredo y can. Lic. Dn. Rodrigo de
Velázquez Lorca. Año de 1750. Legajo 82, est a n te 4.- Atención de don Eugenio Mejías Zava l a ,
a quien agradezco su colabora c i ó n .
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T o r r e c i l l a; Filojuego de Escaphantoneo; C o n s u l t a c i ó n
de Galesto; Compendio de Busembaum.

AU TO R E S S I N T Í T U LO S: Pa rcuzio, Frasso, Paz Jordán, Mo m p e l l e r,
Ubigan, Bonacina.

Muchos ot ros libros quedaron existentes en seis fojas por valor de mil nove-
c i e n tos veintidós pesos dos reales. Algunos libros se perd i e ron y ot ros fu e ro n
d e v u e l tos a sus dueños, pues eran pre st a d o s .

3 0 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

CASA PRO F E SA D E LO S JE S U Í TAS. CI U DA D D E MÉ X I C O
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AP É N D I C E I

Información de legitimidad y limpieza de sangre del bachiller
Francisco Pablo de Mattos Coronado.

2 0 de noviembre de 1 7 1 9.

A rc h i vo de la Unive rsidad de Sevilla
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AP É N D I C E I I

Escrituras de poder que el Cabildo catedral de Canarias
otorga al maestrescuela doctor don Francisco Pablo de Matos
y Coronado para que le represente en la Corte como diputado.

2 9 de marzo 1731.

A rc h i vo Histórico Provincial de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria.
P rotocolo nº 1.566, escribano Francisco Me n d o z a

MatosCoronado  13/8/07  13:57  Página 323



MatosCoronado  13/8/07  13:57  Página 324



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 2 5

MatosCoronado  13/8/07  13:57  Página 325



3 2 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:57  Página 326



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 2 7

MatosCoronado  13/8/07  13:57  Página 327



3 2 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:57  Página 328



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 2 9

MatosCoronado  13/8/07  13:57  Página 329



3 3 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 330



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 3 1

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 331



3 3 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 332



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 3 3

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 333



3 3 4 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 334



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 3 5

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 335



3 3 6 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 336



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 3 7

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 337



3 3 8 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 338



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 3 9

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 339



3 4 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 340



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 4 1

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 341



3 4 2 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 342



FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 3 4 3

MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 343



MatosCoronado  13/8/07  13:58  Página 344



AP É N D I C E I I I

Insinuación legal de los motivos, que justifican el intento de la
Santa Iglesia Catedral de Canarias en la exhibicición de las guías,

que solicitan de los Arrendadores de aquellas Aduanas,
para introducir las especies, que, con destino al Culto de los
Altares, compra a bordo de las embarcaciones extranjeras…

por el Doctor Don Francisco Pablo de Matos Coronado,
Maestre-Escuela de aquella Iglesia,

y su Comisario Diputado en esta Corte. Año 1731.

B i b l i oteca de El Museo Canario. Las Palmas de Gran Canaria
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AP É N D I C E I V

Representación, y allanamiento que en nombre de las santas
Iglesias de Sevilla, Cuenca, y Otras, hace el Doctor Don Francisco
Pablo de Matos y Coronado, Arcediano titular de la Santa Iglesia

de Canarias, como Apoderado de todas, sobre establecer en
España Imprenta de Libros Sagrados, en que de orden de

Su Majestad le ha mandado el Señor Arzobispo Governador
del Consejo, proponer los medios para ejecutar

el Decreto de 1 6 de Abril de 1 7 3 2.
2 9 de junio 173 3.

A rc h i vo Familia Poggio. Breña Alta, La Pa l m a
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AP É N D I C E V

Arancel de lo que cada Indio debe contribuir
para la subsistencia de su Cura en el discurso del año,

formado por el Revdo. Obispo de Yucatán
Dr. Dn. Francisco Pablo Matos y Coronado. Año 173 7.

A rc h i vo General de Indias. Sevilla. Sección México, signat u ra 3.16 8
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AP É N D I C E V I

Mandatos de Visita del obispo Francisco Pablo Matos Coronado
en el Real de Guanajuato. 1 2 de mayo de 1 7 4 2.

A rc h i vo Histórico Casa Mo relos. Mo relia. Michoacán
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AP É N D I C E V I I

Información genealógica de las familias
Coronado-Monteverde [ E x t ra cto ] .

A rc h i vo Histórico Provincial de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria.
Protocolos Notariales, legajo nº 179 9 .

Serie Juan Ag u stín Herre ra. Las Palmas de Gran Canaria, 1771
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Folio 606 recto
Canaria, y Enero catorze de mil sete z i e n tos setenta y un años Don

Francisco Jacinto de León y Matos Familiar del Santo Oficio de esta ysla ante
v u e st ra merced en la mejor forma que haia lugar parezco y digo que en poder
de don Bartholomé Martínez de Escobar y Coronado se hallan varios docu-
m e n tos perte n e c i e n tes a la notoriedad de los apellidos de Coronado y
Mo n te ve rde de los que usó como Viznieto lexítimo por línea re cta de don Juan
de Coronado y doña Te resa de Mo n te ve rde nat u rales y vezinos de la ysla de
Te n e r i fe […]

Folio 606 vuelto
Por prenda y se not i fique y haga saber a Don Bartholomé Martínez de

Escobar y Coronado. Escriva y ponga de manifi e sto, en poder del pre s e n te
escribano todos los Documentos que esta parte relaciona y estándole con…
del Síndico pro c u rador general la de a esta dicha parte los te stimonios quel
pide Authrizados y en manera que hagan fee y fecho se le debuelvan al dicho
B a rtholomé Martines y desde ahora para quando llegue el casso […]

Folios 607 recto y 607 vuelto

En Canaria a cato rse del mes de Henero de mill sete c i e n tos sesenta y dos
años. Yo el escrivano en cumplimiento del decreto que antesede pase a las
Cassas de la morada (que están en esta Cuidad) del Lizenciado Don Joseph
Hidalgo y Cigala Abogado de las reales Consejos y síndico pro c u a rdor Genera l
de esta Ysla […]

Pe d i m e n to .

Don Bartholomé Martínez de Escobar y Coronado. 

N at u ral y Vezino de la Ysla de Canaria por mí i en nombre del Lizen-
ciado Don Miguel Martínez de Escobar, mi hermano re s i d e n te en la Corte de
Madrid, Visnietos que somos de don Gabriel de Mo n te ve rde y Balle re g i d o r
p e r p étuo, y Alfe res Maior de esta Ysla, en la mejor forma que aya lugar por
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d e recho ante vuest ra merced. Digo que en el Arc h i vo de las tres llaves, del
C o n s i storio y Ay u n t a m i e n to de esta Ysla están y se hallan unos Autos de fi l i a-
ción Calidad y Nobleza de dicho mi Visabuelo, sus maiores y accendiente s ,
con dife re n tes Reales Cédulas y recados que la acreditan mandados Arc h i va r,
por Ac u e rdo del mismo Cavildo y que se diese a sus descendientes, los te st i-
monios que pidieron y porq u é .

Como tal nesesito para varios fines del Est a b l e c i m i e n to de mi cassa se
me dé te stimonio [….]

Folio 608 vuelto y 609 recto

D e c reto / . Por presentada i el pre s e n te escrivano del Arc h i vo de tres lla-
ves que está en las Cassas Capitulares en el Legajo que está colocada la legi-
timación que por esta parte se refi e re, saque la Compulsa en manera que
haga… de la que se dé a esta parte sellada con el sello maior del Cavildo y
todo sea con zitación del Pro c u rador maior Síndico Pe rs o n e ro, de dicho
C avildo [….]

En la Muy noble y Leal Cuidad de Santa Cruz que es en esta Ysla de
Señor San Miguel de La Palma. Yo Andrés de Huerta Pe rdomo ecrivano publi-
co del número de esta dicha Ysla, por su Mgestad y del Consejo en ella en
c u m p l i m i e n to de lo mandado, en el decreto que antesede, isse para la
Compulsa pedida, en el pedimento para el Capitán de Infa n teria Española por
su merced Don Domingo Mariano Wandebal de Cerbellón Oliva res y Herre ra ,
Regidor perpetuo Decano de esta Ysla depositario General y Juez Conserva d o r
de la Real Cassa Hospital de Señor San Lazaro en ella como Pro c u ra d o r
Maior Síndico Pe rs o n e ro de este Cavildo estando en sus Cassas quien se dio
por ente rado del pedimiento y su contenido de que doy fee = Andrés de
H u e rta Pe rdomo escrivano público y de Consejo.

Yo el pre s e n te Escribano en cumplimiento de lo mandado por su mer-
ced, en su decreto citado pasé a las cassas Capitulares y en el Arc h i vo de tre s
l l aves que en ellas está busqué la Just i ficación hecha a pedimento del Alfe re s
M ayor Don Gabriel de Mo n te ve rde que est á

Folio 609 vuelto 

en el Legajo que corresponde, de la qual hize, y saque la Compulsa
pedida y mandada dar a Don Bartholomé Martínez de Escobar y Coro n a d o
p a ra lo que cité al Pro c u rador mayor del Cabildo de esta ysla la qual com-
pulsa es la que sigue:

Don Phelipe Bapt i sta Poggio Mo n te b e rde Vecino de esta ciudad en
n o m b re del Alfé rez Mayor de esta Ysla de La Palma Don Gabriel de Mo n te-
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b e rde y Pimienta y en virtud de su Poder que pre s e n to oto rgado en el Puerto
de la Cruz de la Villa de La Orot ava Ysla de Thenerife donde es re s i d e n te
como mejor proceda de derecho paresco ante vuest ra merced y digo que a la
J u sticia de mi parte combiene legitimar su persona y probar su filiación y asi-
mismo su nobleza y calidad por su va ronía y ascendencia de va rón en va ró n .

Y así mismo como… de Doña María Vandala, para cuyo efe cto se me
hace recibir ynformación ad perpetuam rei memoriam p a ra conseguir qua-
l e s q u i e ra efe ctos que a mi parte combiniere n …

Folio 610 recto

P r i m e ra m e n te como el dicho Don Gabriel de Mo n te ve rde y Pimienta mi
p a rte es hijo legítimo del Alfé rez Mayor Don Melchor de Mo n te b e rde Difu n to
y Doña María de Valle Pimienta, que al pre s e n te vive […]

Lo segundo como dicho Alfe res Mayor Don Melchor de Mo n te ve rd e
Pa d re Legítimo del 

Folio 610 vuelto

dicho Don Gabriel mi parte fue hijo legítimo y de legítimo Mat r i m o n i o
de Melchor de Mo n te ve rde y de Doña Anna Espino Mo reno su Le g í t i m a
Muger vezinos que fu e ron de esta Ciudad y en lo necesario remítanse a la fe e
de Baptismo del dicho Alfe res Mayor Don Melchor de Mo n te ve rde Pa d re de
mi parte, Y así mismo a la fee de Casamiento del mismo Don Melchor que
c o n t rajo con la dicha Maria de Valle y Pimienta Pa d res de mi parte […]

Lo te rc e ro como el dicho melchor de Mo n te b e rde Abuelo del dicho
Don Gabriel mi parte es hijo legítimo y de legítimo Matrimonio de Melchor de
Mo n te ve rde el Viejo y de Doña María Vandale su legítima

Folio 611 recto 

Visabuela de mi parte que just i fico con la fee de casamiento del dicho
Melchor de Mo n te b e rde y Doña Anna Espino Abuelos de mi parte y protex to
J u st i ficar con Yn st r u m e n to s .

Lo quarto como el dicho Melchor de Mo n te ve rde el Viejo Visabuelo de
dicho Don Gabriel mi parte es hijo legítimo y de legítimo Matrimonio de
Jacome de Mo n te ve rde y de Doña Margarita Mo n te ve rde vezinos de la ciudad
de Ambere s .

Lo quinto como la dicha María Vandale Visabuela del dicho Don
Gabriel mi parte fue hija legítima del Caballero Pablo Vandale Señor de Lillot
y de Doña Anna Coquiel su legítima muger Vezinos de la ciudad de Ambere s .
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Lo sex to como el dicho Melchor de Mo n te ve rde Abuelo del dicho Don
Gabriel mi parte fue hijo mayor primogénito del dicho Melchor de Mo n te ve rd e

Folio 611 vuelto

el viejo y Doña María Vandale visabuela del dicho Don Gabriel mi parte .

Lo séptimo como el dicho Alfé rez Mayor Don Gabriel de Mo n te ve rde y
Pimienta mi parte es caballero hijodalgo y que goza de notoria nobleza y en
esa posesión a estado y esta como lo est u b i e ron y la gosaron los dichos Alfe re s
m ayor Don Melchor de Mo n te ve rde su Pa d re, Melchor de Mo n te ve rde su
Abuelo, melchor de Mo n te ve rde el viejo su visabuelo Armado Caballero de
Armas Doradas por el Señor Emperador Carlos Quinto, y como también lo
fue Jacome de Mo n te ve rde su te rc e ro Abuelo de dicha mi parte cuyas exe c u-
torias, y pribilegios de nobleza han gozado en estos reynos de Castilla = Y que
en esta… sean mantenidos y conserbados y al pre s e n te se mantienen, y con-
s e r van todos los Mo n te ve rde de la familia, de la qual ay muchos ramos en est a
ysla que conserban el apellido

Folio 612 recto

Mo n te ve rde por descendencia dife re n tes hijos barones que tubieron los
dichos melchor de Mo n te ve rde y Doña María Vandale Visabuelos del dicho
don Gabriel mi parte […]

Folio 612 recto

Phelipe Bapt i sta Poggio Mo n te ve rd e .

En el Puerto de la Cruz de la Villa de la Orot ava .

Folio 612 vuelto 

Ysla de Thenerife en nuebe días del mes de Ag o sto de mill seisciento s
ochenta y tres años ante mí el Escrivano público, y te stigos parecio pre s e n te
el Alfé rez Mayor Don Gabriel de Mo n te ve rde Pimienta nat u ral de la Ysla de
La Palma, y re s i d e n te en esta de Thenerife quien doy fee conosco ser el con-
tenido y de lo que daba y oto rgaba todo su poder […] a don Phelipe Poggio y
Mo n te ve rde vezino de la dicha ysla de La Palma Especialmente para que en
n o m b re del oto rg a n te pueda pareser ante la Justicia y Juezes...

Y haga probanza y aberiguación y de su Afiliación y genealogía pate r-
na sobre lo qual pre s e n te y haga cualquier pedimento, inte r ro g atorios, te st i g o s
y probanzas y saque y pida todos los Yn st r u m e n tos que le to c a ren y perte n e-
c i e ren a el oto rg a n te y les pre s e n t a re 
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Folio 613 recto
s o b re lo qual haga todos los autos y diligencias que así conbengan y

sean necesarias así Judiciales como ex t rajudiciales […] para presentar donde a
el oto rg a n te […]

Te stigo el Ay u d a n te Pe d ro Franses de Segredos, 

Folio 613 vuelto
J o s ef de Ve ra Romero y Carlos Savage Vezinos de este dicho Puerto =

Gabriel de Mo n te ve rde y Pimienta = Antemí = Bartholomé Hernández
R o m e ro Escribano público = Cert i fico yo Francisco de los Santos Almeida
n otario público de esta Ysla de La Palma como en un Libro que está en el
A rc h i vo de la Iglesia Pa r roquial de Nuest ro Señor San Salvador de est a
Ciudad de Santa Cruz de esta dicha Ysla en que se escribieron los Bapt i s a d o s
de esta dicha Pa r roquia que se comensó según parese en nuebe días del mes
de Junio del año pasado de mill y seiscientos y ve i n te años y se acabó de escri-
bir en dos días del mes de Henero de mill y seiscientos treinta y seis que est a
a fo r rado en pergamino Blanco y entre los Capítulos que en él están escrito s
de Baptisados a hoxas doscientos y cincuenta y ocho a la buelta está uno del
tehnor siguiente = En la Iglesia Pa r roquial de Señor San Salvador en quinse
días del mes de Abril de mill y seiscientos y treinta y quat ro años Yo el 
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Folio 614 recto
Licenciado D. Juan de Valle Alva rado Beneficiado y Vicario desta Ys l a

B a ptizé a un niño que nació macho este pre s e n te mes hijo del Licenciado D.
Melchor de Mo n te ve rde y de su lexítima muger Dª María del Valle […] fu e
p u e sto por nombre Gabriel […]

Folio 614 vuelto

C e rt i fico yo Francisco de los Santos Almeida Escribano Público de est a
ysla de La Palma como en un Libro que está en el Arc h i vo de la Iglesia
Pa r roquial de Nuest ro Señor Salvador de esta Ciudad […] de Junio de mil seis-
c i e n tos y cinco años dice Yo el Lizenciado Fleytas Beneficiado baptisé a
Melchor hijo de Melchor de Mo n te ve rde y Ana Espino su muger y su padrino
fue Pablo Mo n te ve rde […]

Folio 619 vuelto
Petición y demostración de Hidalguía de los Monteverde.

En la noble ciudad de Santa Cruz que es en la Ysla de La Palma en
ocho días del mes de Nov i e m b re año del Nacimiento de Nuest ro Salva d o r
J e s u - C h r i sto de mill e quinientos y ochenta y dos años [ … ] p a resció Me l c h o r
de Mo n te ve rde morador en esta dicha Ysla e pre s e n tó un escrito

Folio 620 recto

de Pe d i m e n to, y una Carta de Pribilegio Escrita en let ra e lengua lat i n a
e firmada por el Emperador Don Carlos Nuest ro Señor de Gloriosa memoria
e refrendada de Obenburger su secretario e sellada con su sello Real.

Folio 621 recto 

C é d u l a

Carlos Quinto por la Clemencia Divina Emperador de Romanos
A u g u sto Rey de Alemania de las Españas, de ambas Sicilias, de Jerusalén, de
U n g ría, de Dalmacia, de las Yslas de Mallorca y Me n o rca Sardeña, de las
Canarias y de las Yndias [ … ]

Folio 622 vuelto

es notorio y claro que vuest ro linaje así de Pa d re como de Madre es de
C a sta honrosa y vos Melchor desde pequeño os aplicastes a exe rcicios hon-
r rosos y por vuest ra yndustria, y trabajo abéis alcansado riquesas bien gra n-
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des las quales pro p o s i stes emplear en ot ro uso ninguno sino en bien hacer, y
a p robechar a Muchos y pro c u ra ras una honrosa Loa de Liberal y Largo, y que

Folio 623 recto 

m ovido sólo de nuest ra Ynclinacion y de la disposición de un ánimo
g e n e roso nos habéis hecho servicios y muy agradables, y aún al pre s e n te sin
sesar los hacéis donde quiera que ocasión se ofrese y esperamos que con muy
g rande fidelidad, re ctitud, y vigilancia cada día haréis mayo res, por lo qual para
la honrra y hornato de vuest ra nobleza y virtudes, y en señal de premio y galar-
don de vuest ra lealtad, fidelidad, deboción e serbicio diligente, que nos habéis
hecho proprio moto, y es cierta ciencia y con ánimo deliberado, y consejo sano
y asertado a vos el dicho Melchor havemos de nuevo dado y concedido y por
el thenor de la Carta pre s e n te damos y concedemos Juntamente con las
Armas de nuest ro linaje por nos y a los días pasados, confirmados y aumen-
tados Aprobados y con los Privilegios de Nobleza estas Armas e Insignias […]

(A continuación se describe la Heráldica y el Escudo de los Monteverde
y se dice que siempre gozarán de estos privilegios y continúa el texto)

Folio 626 recto

y acordandonos del fiel y va l e roso serbicio que espesialmente el año
ú l t i m a m e n te pasado en la guerra de Francia […] al Sacro Imperio habéis
hecho a buest ra propria Costa no por ot ro premio movido sino de un deseo
de Alcansar una Alabanza y gloria ve rd a d e ra por cuya Causa no habéis re h u-
sado ni huido algún trabajoso peligro muy antes ensendido de la codicia de
la honrra no te m í steis poneros en muy grandes peligros porque éstas y ot ra s
veces ay señaladas hasañas y obras virtuosas procedidas de la nobleza e dili-
gencia de ánimo […]

Folio 626 vuelto
h o rdenamos a vos el dicho Melchor de Mo n te ve rde Soldado o Caba-

l l e ro Dorado y os recibimos en el estado de la Caballería y os ordenamos con
la sinta y vanda Armas Titulos y noblesa de Caballero señiéndonos la espada
de la fo rtaleza y concediendoos todos los ornamentos que a esta horden per-
tenesen y por este nuest ro Ymperial Edicto aquí a adelante en qualquiera
lugar de la tierra seáis por berd a d e ro Caballero […]

(A continuación Melchor de Monteverde (hijo) quiere demostrar que es
hijo de Melchor de Monteverde y María Vandale. Para ello cuenta con varios
testimonios que lo confirman, todos ellos sacados de documentos notariales
antiguos, del año 1610 concretamente.
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Presenta por testigos a Sebastián de Payz, vecino de La Palma; al capi -
tán Juan Fernández Sodrera, alcaide de las fortalezas de la ciudad. También a
Diego Esteves, mercader y vecino de La Palma; a Juan Sánchez de Ortega,
escribano público y vecino de la isla y al licenciado don Tomás de Olivares
Maldonado, clérigo presbítero cuya testificación transcribimos íntegra).

Folio 670 vuelto
Testimonio del Licenciado don Thomás de Olivares Maldonado, cléri -

go presbítero:
A lo primero dijo que conose muy bien al Alfe res Mayor D. Gabriel de

Mo n te ve rde y Pimienta, y que save vió y conoció a el Alfe res Mayor D. Me l c h o r
de Mo n te ve rde su padre difu n to que fue casado con Dª. María del Va l l e
Pimienta que al pre s e n te vive y que de su Matrimonio hubieron y pro c re a ro n
por su hijo Legítimo al dicho Alfe res mayor D. Gabriel y que lo save porq u e
vio casar a sus padres y vio naser al dicho su hijo porque la casa de sus padre s
del te stigo y las Casas del dicho Alfe res mayor estan en una misma calle y
e n fre n te una de la ot ra y el te stigo se hablaba con el dicho padre desde las
ventanas y fu e ron amigos, y siendo necesario se re m i te a la fee de Bautismo
del dicho Alfe res mayor D. Melchor y de Dª. María sus Pa d re s .

Folio 671 recto
Al segundo particular dijo que el dicho Alfe res mayor D. Melchor de

Mo n te ve rde padre legítimo del dicho D. Gabriel fue hijo legítimo del dicho D.
Melchor de Mo n te ve rde y de Doña Ana Espino Mo reno su legítima muger y
que ental (s i c) su hijo le alimentaron y pro c re a ron dura n te su Matrimonio que
lo sabe el te stigo porque conoció muy bien a los dichos Melchor de
Mo n te ve rde y Doña Ana Espino Pa d res del dicho Alfe res mayor D. Me l c h o r,
con el qual D. Melchor y D. Juan de Mo n te ve rde su hermano tubo el te st i g o
mucha amistad, porque eran todos mosos en aquel tiempo y de un mismo
E stado por esto eran amigos, y siendo necesario se re m i te a la fee de
B a ptismo de dicho Alfe res Mayor D. Melchor padre del dicho Alfe res Mayor D.
Gabriel y a la fee de su casamiento, y que en contra de lo dicho no ay cosa
a l g u n a .

Al te rc e ro particular dijo que el dicho Melchor de Mo n te ve rde Abuelo
del dicho Alfe res Mayor D. Gabriel

Folio 671 vuelto

fue hijo legítimo de Melchor de Mo n te ve rde el viejo y Dª Maria Va n d a l e
su legítima muger visabuelas del dicho Alfe res Mayor D. Gabriel y que el te s-
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tigo no los pudo conocer pero que tiene muchas notisias que oyó a sus
m ayo res, y a ot ros hombres viejos además de la notisia que el te stigo alcan-
só de los dichos Melchor de Mo n te ve rde el viejo y Dª Maria Vandale cuya cla-
ridad es fácil de saber en Caballeros tan nobles, y tan claros en estas Yslas, y
que siendo nesesario se re m i te a la fee de casamiento del dicho Melchor de
Mo n te ve rde y Dª Anna Espino y que no sabe ni ha oydo ni entendido cosa
en contra r i o .

Al quarto particular dijo que el dicho Melchor de Mo n te ve rde el viejo
visabuelo del dicho D. Gabriel fue hijo legítimo de Jacome de Mo n te ve rde y
Dª Margarita de Mo n te ve rde Vezinos de ciudad 
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Folio 672 recto 
de Amberes te rc e ros Abuelos del dicho Alfe res Mayor D. Gabriel y que

lo sabe el te stigo por cosa notoria como lleba dicho en el caso de la pre g u n-
ta antes de est a .

Al quinto particular dijo que Doña María Vandale muger lexítima que
fue del dicho Melchor de Mo n te ve rde el viejo Visabuelos de dicho Alfe re s
M ayor D. Gabriel fue hixa lexítima de lexítimo Matrimonio del Caballero Pa b l o
Vandale Señor de Lilo y de Dª Anna Coquiel su legítima muger Vezinos de la
Ciudad de Amberes y que sabe el te stigo esta asendencia por cosa notoria en
e stas Yslas por el mucho nombre y claridad y opinión de nobleza de los
C a b a l l e ros Vandales y porque conoció en esta Ysla a D. Pablo Vandale que
murió en ella, a Dª Anna Vandale y Dª María Vandale todos tres hermanos y
n i etos del dicho Caballero Pablo Vandale e hijos legítimos de Pablo Va n d a l e
h ijo legítimo que fue del Caballero Pablo Vandale y hermano de de la dicha
María Vandale Visabuela de

Folio 672 vuelto

dicho Alfe res mayor D. Gabriel y que lo sabe el te stigo por la gran amis-
tad y pare n tesco notorio que tenía el dicho Melchor de Mo n te ve rde con los
dichos tres Vandales arriba mencionados. Lo qual fue muy notorio en esta ys l a
sin que el te stigo aya sabido cosa en contra r i o .

Al sex to particular dijo que el dicho Melchor de Mo n te ve rde Abuelo
Paterno del dicho Alfe res mayor D. Gabriel fue hijo legítimo o mayor de y pri-
m o g é n i to de los dichos Melchor de Mo n te ve rde el viejo y Dª María Va n d a l e
p o rque aunque tubieron quat ro hijos dos va rones y dos hembras que de to d o s
q u at ro ay susesión en esta ysla el dicho Melchor de Mo n te ve rde Abuelo de
dicho D. Gabriel fue la cabeza de su casa y que esto lo sabe el te stigo porq u e
conoció a todos quat ro hermanos Melchor y Pablo de Mo n te ve rde Dª Anna y
Dª María de Mo n te ve rde sin que aya sabido ni entendido cosa en contra r i o .

Al séptimo particular dijo que es cosa muy notoria que el dicho Alfe re s
m ayor D. Gabriel de Mo n te ve rde es Caballero notorio y que sabe que entre las
Casas de primera Clase de estas Yslas, una es la de los Caballeros de
Mo n te ve rde y que en esta posesión a estado y está el dicho Alfe res mayor D.
Gabriel de Mo n te ve rde como lo estubo el Alfe res mayor D. Melchor de
Mo n te ve rde su padre, Melchor de Mo n te ve rde su Abuelo, que conoció el te s-
tigo como lleba dicho, Melchor de Mo n te ve rde el viejo su Visabuelo que es
n otorio y público en esta ysla que fue armado Caballero por el Señor Carlos
Q u i n to el Emperador de Alemania, Rey de España, y que antes fue asimismo
C a b a l l e ro el dicho Jacome de Mo n te ve rde te rc e ro Abuelo Paterno del dicho
A l fé re z
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Folio 673 vuelto
m ayor D. Gabriel, todos los quales han gosado en estas yslas sus privi-

legios de Caballeros y en esta opinión y notoriedad se han conserbado y man-
tenido y al pre s e n te se conserba y mantiene todos los de la familia de Mo n-
te ve rde, que ay muchos en estas yslas que conserban el apellido por va ro n í a
d e s e n d i e n tes del dicho Melchor y Pablo de Mo n te ve rde hijos del dicho
Melchor el viejo y D. Maria Vandale y que a mayor abundamiento se re m i te el
te stigo a los Pribilegios y Zédulas Imperiales que tiene esta familia y que no a
oydo ni entendido cosa en contrario y que esto que a dicho es la ve rdad so
c a rgo de su Jura m e n to y que es de edad de sesenta y siete años y lo firma =
Lizenciado Franco = El Lizenciado Don Thomás de Oliva res Maldonado Va n-
d e vall = Antonio Ximénez Escribano público =.

FA M I L I A CO R O N A D O

Folio 684 recto
Yn strución Cronológica... de las sucesiones los te rc e ros, quartos, quin-

tos, sestos, oct avos y désimos Abuelos de D. Miguel Benites de Coronado Lu-
go, Martines y Escobar, y Mo n te ve rde Residente en la Corte de Madrid, nat u-
ral de la Ysla de Canaria, y de su hermano D. Bartolomé Martines de Escobar,
Lugo, Benites y Coronado síndico actual General de la dicha Ysla de Canaria...

Francisco de Coronado el primero que de este apellido que entró en la
Ysla de Te n e r i fe donde fue alguacil mayor del Santo Oficio de la Yn q u i s i c i ó n
en la mui noble y leal Ciudad de San Cristóbal de la Laguna Ysla de Te n e r i fe ,
de donde fue vesino y Regidor Recivido en el noble consistorio, y Cavildo de
ella, en 18 de Ag o sto del año de 1557 = fue asimismo Alcalde Mayor del
C a stillo mayor del Lugar y Puerto de Santa Cruz por nombra m i e n to de la
dicha Justisia y Regimiento en 3 de Junio del año de 1558 = Consta del Libro
Capitular en el […] del Cabildo y por ser Caballero notorio hijo dalgo

Folio 684 vuelto
se le volbió por dicha Justicia, y re - g i m i e n to la sisa, que antiguamente

se pagaba, en dicha ysla del As e i te, Vino, y Carne, en el año de 1538 = cons-
ta del libra m i e n to dado por la dicha Justisia y Regimiento el dicho año […]

(Unión de las Familias Coronado y Monteverde)
Folio 685 vuelto

Juan Benítez de Coronado Regidor de dicha Ysla de Te n e r i fe y Caste-
llano del Castillo de San Juan del Puerto de Santa Cruz por nombra m i e n to
del Justisia y Regimiento de la dicha Ysla de Te n e r i fe en 1686 = Casó el dicho
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Juan Benítez de Coronado de las Cuebas con doña Theresa de Mo n te b e rd e
y Pimienta hija de D. Gabriel de Mo n te ve rde y Pimienta Alfe res mayor de la
Ysla de La Palma, y de Doña Gerónima de Vermeo, en la Pa r roquia de Nuest ra
S ra. de los Remedios en dies del mes de Ag o sto del año de 1692. = Fue su
h ija entre ot ras Dª Antonia Benites de Coronado, y Mo n te ve rde, que casó en
la Ysla de Canaria con D. Francisco Martines de Escobar […] y Paula Benite s
y Coronado Monja Catharina Monja en dicha Ciudad de La Laguna […]

De los dichos Dª Antonia Benites de Coronado y Mo n te ve rde y D.
Francisco Martines de Escobar prosede D. Miguel Martines de Escobar de
Lugo y Mo n te ve rde Benites Coronado re s i d e n te en la Corte de Madrid, y D.
B a rtolomé Martines de Escobar, de Lugo Cuebas Benites, y Coro n a d o
Mo n te ve rde Síndico actual General de la dicha Ysla de Canaria, la dicha Dª
Ysabel Calderón Benites de las Cuebas, que casó con el dicho Francisco de
C o ronado que queda dicho en el nº 2 fue hija de Bartolomé Benites de las
Cuebas, y de Dª Ysabel Calderón de las Cuebas, y el te st a m e n to del dicho
B a rtolomé Benítes ente Álbaro de Quiñónez escribano del lugar de Gara c h i c o
en 10 [?] de Sept i e m b re de 1596, fue hijo el dicho Bartolomé Benites de las
Cuebas de Felipe Jacome de las Cuebas jurado de la Ysla de Te n e r i fe […] y
m a e st ro de Campo de las partes de Daute, y de Dª Ángela […]abel su prime-
ra muger por que casó el dicho Felipe Jacome de las Cuebas de segundo
m atrimonio con Dª Antonia Berde de la Peña, hija de Alonso [?] Jaime re g i-
d o r, y catalina Peña según su Dote en 18 de Mayo de 1553 = ante Gaspar de
Sejas escribano del dicho lugar de Garahico, su te st a m e n to año de 1592 ante
Pe d ro de Vruina escribano de dicho lugar de Garachico hijo dicho Fe l i p e
Jacome de las Cuebas de Alonzo de Belmonte Te n i e n te […] Gobernador del
Señor Adelantado D. Alonso Ernandes de Lugo Regidor de dicha ysla de
Te n e r i fe, y de Dª Ynés Benites de Lugo hija de Juan Benites de Lugo,
C o n q u i st a d o r, y Regidor y Alguacil mayor de el dicho adelantado por nom-
b ra m i e n to que le izo en 23 de Ag o sto del año de 151[…] por ante Antonio de
Ballejo escribano mayor del concejo de dicha Ysla de Te n e r i fe el dicho
Francisco Benites de Lugo, su te st a m e n to y tutela de sus hijos año de 15 4 5
fnº […] del Regist ro ante Luis García de Est rada escribano de esta Villa de la
O rotaba, y el de su muger María de las Cuebas ante Sebastián Grimón en
dicha Villa serrado que se habrió en 19 de mayo de 1560 ante dicho escriba-
no esta Sª hiso la Capilla de Nuest ra Sª de la Compsesión en el Combento
Franciscano de dicha Villa con pat ro n ato, y nombró por primero pat rón a Luiz
B e n i tes de las Cuebas su nieto, y declara que dicha Dª Ynés Benítes su hij a
casó con el dicho Bachiller Alonso de Ve l m o n te la partición de sus bienes
a n te Domingo Ernandes escribano de dicha Villa en Fe b re ro de 15 6 3 .

Dicha Ynés Benites de Lugo fue sobrina del dicho Sr Adelantado, Don
Alonso Ernandes de Lugo que vino a esta dicha Ysla, y la de La Palma a con-
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q u i starlas por poder que le dieron los Reyes Don Fernando, Doña Isabel de
buena memoria en Burgos en 3 de Henero de 14 […]que se halla incerto en
todas las datas y re p a rt i m i e n tos que hiso el dicho Sr. Adelantado D. Alonzo
Ernandes de Lugo que casó con Ynés de las Casas Hermana de Guillén de
las Casas vecino [?] de Sebilla fue hermano dicho Adelantado de Luiz de
Lugo [i l e g i b l e] de Lugo Conquistador de la ysla de Canaria a quien se le dio
por data la Aldea de San Nicolás; y de Ynés de Lugo casado con Juan Benite s
vesinos de San Lucas de Barrameda de donde prosede el dicho Juan Benite s
de Lugo padre de la dicha Doña Ynés Benites muger del dicho Bachiller
Alonso Belmonte; el dicho Adelantado Don Alonso Ernandes de Lugo casó
t res beses primero con Dª Catalina Suares Gallinato; segundo con Dª Beat r i s
de Bobadilla, y te rs e ra con Dª Ana de Me s i e res no dejaron sucesión.

Folio 688 recto
Quedan delineadas las líneas y desendensia de los dichos D. Miguel

M a rtínez de Escobar, de Lugo Coronado Mo n te ve rde y Cuebas y su hermano
el dicho Don Bartholomé Martínez de Escobar Lugo, Cuebas Coronado, y
Mo n te ve rd e .

E sta familia Coronado prosede del Reyno de Nápoles, como consta del
Te st a m e n to Francisco de Coronado, Tío de este que caso con Bárbara Ag u rto
en la Ysla de la Madera de donde pasó a esta Ysla por ante Lucas Rodríguez
S a r m i e n to: el año de 1537 por el qual a este sobrino, y a sus hermanos el
Bachiller Juan Basques de Coronado y Alonso de Sayas Coronado Vecinos del
dicho Reyno de Nápoles, y a Diego Coronado Vesino que fue de Mallorca. =

Folio 688 vuelto
[El documento recoge las Armas de los Coronado y Heráldica de la

F a m i l i a].

Folio 691 recto
Autos que pide el Síndico Personero de Gran Canaria.
En la noble Ciudad de San Cristóbal que es en la Ysla de Te n e r i fe en

t rece días del mes de Enero año del Señor Nuest ro Salvador Jesuchristo de
mill quinientos e treinta e ocho años en presencia de mí Bartholome Jove n
Escribano público e uno de los del número de la dicha ysla […]

Folio 691 vuelto
p a resió Francisco de Coronado Vezino de esta ciudad y estando pre-

s e n te Juan de Ancheta Vezino ot rosí della Cobrador de la Sisa que se coje en
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la dicha Ysla dió e pre s e n tó a mí el dicho Escribano una Sédula de Libra-
m i e n to firmada por el Magnífico Señor el Licenciado Ramon Est u p i ñ á n
Cabeza de Vaca […]

Folio 692 recto
Juan de Ancheta re s e ptor e Coxedor de los maravediz de la Sisa de est a

Ysla de Te n e r i fe dad e pagad a Francisco de Coronado cuat ro c i e n tos e ve i n te
m a ravediz desta moneda que se le deben de la Sisa que ha pasado en la
carne, e As e i te que ha comprado desde que la Sisa se hecho que es desde
p r i m e ro día del mes de Abril pasado del año pasado de mill e quinientos e
t reinta e siete años, hasta post re ro día del mes de henero en que estamos de
e ste pre s e n te año de mill e quinientos e treinta años […] los dichos marave d i-
ses e ante más que menos por quanto por Cav [r o t o] se le mandaron debol-
ve r, ate n to a estar en posesión de hijodalgo notorio que con su conocimien-
to los re s i b e

Folio 692 vuelto
mandamos que bos sean recividos en quenta fecho a ve i n te y nuebe de

h e n e ro de mill quinientos y treinta y ocho años [ … ]

n ot i ficado el dicho Libra m i e n to e su contenido por mí el dicho
Escribano, el dicho Juan de Ancheta, luego el dicho Francisco de Coro n a d o
le pidió e requirió lo cumpla como en él se contiene cumpliéndolo le buelba
dé y pague la dicha Sisa que se le ha llebado e se le manda vo l ver en el dicho
m a n d a m i e n to contenida e pidiólo por te stimonio […]

E luego el dicho Juan de Ancheta dixo que estaba 

Folio 693 recto
p re sto a cumplir el dicho Libra m i e n to, según que en él se contiene, e

lo aceptó y en diciendo esto dió e pagó a dicho Francisco de Coronado, e le
bolbió los dichos quat ro c i e n tos e ve i n te maravedis contenidos en el dicho
M a n d a m i e n to… 

Folio 694 vuelto
(Otro documento notarial)

E luego en este cabildo paresió pre s e n te Francisco Coronado Vezino de
e sta dicha Ysla e pre s e n tó una Provisión Real por la qual su Majestad le hase
m e rced de uno de los Regimientos de
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Folio 695 recto
e sta Ysla [Gran Canaria] según por ella parese así presentada re q u i r i ó

a que dichos Señores Justicia y Regimiento le obedescan e cumplan como en
ella se contiene y lo pidió por te stimonio = E luego los dichos Señores Just i c i a
y Regimiento to m a ron la dicha Provisión en sus manos e la besaron, e pusie-
ron sobre sus cabesas e dixe ron que la obedesían e obedecieron con el aca-
t a m i e n to e re verncia debida […] que usará bien e fiel e diligente m e n te el dicho
ofisio de Rexidor e mira rá el público de su Majestad e bien de la República e
favo re c e rá a los pobres, huérfanos, e viudas misera b l e s

Folio 695 vuelto
e guard a rá el secreto del Cabildo y en toda hora aquello que bueno e

como e Rexidor debe hacerse [ … ]

Folio 698 vuelto
[Testamento de Francisco de Coronado año 1627. Escribano Juan de

Asoca, Tenerife, folio 16].
Y con esto dejo e ynst i t u yo en esta conformidad por mis legítimos y huni-

b e rsales here d e ros en el re m a n e n te de todos mis bienes después de cumplido
e pagado este mi te st a m e n to y mandas de él a los dichos mis quat ro hij o s
Legítimos habidos dura n te el Matrimonio con la dicha Doña Isabel mi muger,
con quien soy casado, Lex í t i m a m e n te nombrados, Juan, Francisco de Coro-
nado, y Bartholomé, y Le a n d ro dichos quat ro hijos con las declaraciones [ … ]

Folio 703 recto
[Partición de los bienes de los cuatro hijos de Francisco Coronado, año

1 6 2 5].
Sepan quantos esta carta de transación y partisión vieren cómo nos

Juan Benites de Coronado y Francisco de Coronado, y Bartholomé Benites de
las Cuebas y Le a n d ro de Coronado hijos lexítimos que somos de Francisco de
C o ronado y de Isabel Benites de las Cuebas Vezinos que fu e ron de esta ciu-
dad [ … ] los dichos Juan, Bartholomé y Le a n d ro de Coronado menores de ve i n-
te y cinco años y mayo res de ve i n te y uno [ … ] que por quanto entre nosot ro s
se quería tratar pleyto de partición de los bienes que quedaron por fin y muer-
te de los dichos nuest ros padres y por ebitar costos y pagamentos y ot ros enfa-
dos que de ellos podían resultar [ … ] por bien de paz y conserbar entre nosot ro s
el pare n tesco tan est recho que ay transamos y partimos de conformidad entre
todos nosot ros los dichos bienes [ … ]
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Sin folio
[F e n o t a r i a l]
C e rt i fico y hago fe que en el rex i st ro de ynst r u m e n tos públicos que

p a rese haber pasado por ante Manuel Gómez Hurtado en el año de mill seis-
c i e n tos y setenta y uno a foxas cuat ro c i e n tos e ve i n te y dos se halla un te st a-
m e n to habierto oto rgado el parecer por D. Juan Benítez de Coronado rex i d o r
que fue de esta Ysla en dies de Diziembre del dicho año […]

Yo D. Juan de Benítez de Coronado rexidor de esta ysla Vezino dest a
Ciudad y oy lo es la dicha mi Madre de la Ysla de Canaria y Nieto lexítimo por
p a rte de mi padre de Francisco de Coronado y Doña Ysabel Calderón y por
p a rte de Madre del Capitán Gonzalo de Quintana Bet a n c u rt y Dª Cat a l i n a
C a b re ra estando como estoy enfermo del cuerpo y sano de la voluntad en mi
e n te ro Juicio. 
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AP É N D I C E V I I I

Fundación de la ermita de San Nicolás de Bari de
Las Palmas de Gran Canaria por el capitán 

don Juan de Matos.

A rc h i vo Histórico Provincial de Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria.
Protocolos Notariales, nº 1416 .

Serie Francisco Ortega. 31 de julio de 16 9 9 .
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FU N DAC I Ó N D E LA E R M I TA D E SA N NI C O LÁS D E BA R I P O R D O N

JU A N D E MATO S Y S U I MAG E N T I T U LA R P O R E L E S C U LTO R

MI G U E L GI L SU Á R E Z

La inve st i g a d o ra doña Dolores Millares Sall acaba de encontrar en el Arc h i vo
H i stórico Provincial un dato de inte rés para la iconografía grancanaria: el

c o n t rato del escultor Miguel Gil Suárez compro m etiéndose a hacer una imagen
de San Nicolás de Bari para la ermita homónima de Las Palmas de Gra n
Canaria. El encargo se lo hizo el fundador y const r u ctor de dicha ermita don
Juan de Matos. En mi libro Los escultores Miguel y Marcos Gil (2002) dí a cono-
cer la biografía y obras conocidas de Miguel y de su hijo Marcos, fraile domini-
co. Entre los datos inéditos re velados en este libro fi g u ran la relación pate r n o -
filial de estos esculto res, sus lugares de nacimiento, Moya y Las Palmas re s p e ct i-
va m e n te, la estancia en Campeche de ambos entre 1707 y 1713 y el casamiento
y posterior residencia de Miguel Gil en Guía. Como manife sté entonces, el hilo
que deshilvanó el ovillo me lo fa c i l i tó también doña Dolores al encontrar en un
ex p e d i e n te de soltería datos de fray Marcos Gil y su entronque con la fa m i l i a
M i l l a res Sall. 

De Miguel Gil se conocían dos contratos de trabajo, de 16 76 y 1680. En el
p r i m e ro se compro m etía a hacer una imagen de San Antonio de Padua para la
iglesia de San Francisco de Telde, de la forma y calidad que se halla oy el San
Antonio del conbento del Sr. Sn. Francisco de esta ciudad… Del tex to se puede
concluir que la imagen de San Antonio de la iglesia franciscana de Las Pa l m a s
es también del auto r. La de Telde la podemos contemplar en todo su esplendor
en la exposición «La Huella y la Senda» de la cate d ral de Santa Ana. Una te rc e-
ra imagen de San Antonio, la contratada por el herre ro Aspar Martín en 16 8 0 ,
sigue sin ser localizada.

En el contrato de la imagen de San Nicolás de Bari, de fecha 14 de junio
de 1697 y ante el escribano Francisco Ortega (P. N. 1415, folios 208 y ss.), se dice
tex t u a l m e n te que pareció presente Miguel Gil Xuárez maestro del oficio de escul -
tor y vecino del lugar de Guía y dijo que tiene ajustado y consertado con el capi -
tán don Juan de Matos vecino de esta ciudad hacerle una hechura de Sn. Nicolás
de Bari de talla de seis cuartas de alto el cuerpo exepto la peana y mitra, que la
ha de hacer así mismo uno y otro dorado y grabado, con un báculo en… mano…
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dorado en perfeción, con tres… dorados sobre dicho libro, perfecto y bien acaba -
do sin que aya que repudiar y semejante a el que está colocado en el altar de
nuestro Señor Jesucristo en la capilla de nuestra Señora del Rosario en el con -
vento de Sn. Pedro Mártir exepto el cuerpo que a de ser de la altura referida… 

Por su parte, don Juan de Matos, en el contrato de  construcción de la ermi-
ta, de fecha 10 de diciembre de 1696, advierte al maest ro don Cristóbal González
que el tamaño del nicho del titular sea adecuado para en él colocar el santo Sn.
Nicolás de Bari que ha de ser de alto de vara y media la efigie del santo… Y en
el protocolo de fundación de la ermita, de 31 de julio de 1699, ante el mismo
escribano (P. N. 1416, folios 242 v. y ss.), declara el fundador que se ha de c o l o -
car en el nicho a el glorioso Sn. Nicolás de Bari que tengo hecho y está en mi
casa… Se añade en este inst r u m e n to que la ermita está fabricada en el camino
de Teror p a ra que sirva de hospicio de Ntra. Sra. del Pino para las ocasiones en
que esta milagrosísima Imagen es llamada en procesión y rogativa en caso de
n e c e s i d a d …

El obispo don Bernardo de Vicuña y Zuazo había dado la licencia para la
fundación de la ermita el día cinco del mismo mes y año. El prelado dice tex-
t u a l m e n te que por cuanto por parte del capitán don Juan de Matos, vecino de
la ciudad Real de Las Palmas de esta isla de Canaria, se nos ha hecho relación
diciendo que por su devoción, mayor servicio de Dios nuestro Señor y aumento
del culto divino, reverencia y devoción de María Santísima nuestra Señora, bien
y utilidad común de los vecinos del barrio de San Nicolás de dicha ciudad, que -
ría fundar, labrar y edificar en la falda del Risco donde llaman el Camino de
Teror sobre la acequia de Las Negras una ermita de la invocación de San
Nicolás de Bari, y hospicio de Nuestra Señora del Pino, para las ocasiones que
esta milagrosísima Imagen es llamada en procesión y rogativa en caso de nece -
sidad… mandamos dar y damos la presente por la cual damos licencia al Capitán
Don Juan de Matos, para que pueda fabricar en dicho barrio de San Justo y sitio...
dicha ermita de San Nicolás de Bari y Hospicio de Nuestra Señora en el tránsi -
to de ida a dicha ciudad y vuelta a su santa casa… ( P. N. 1416)  

Los folios del contrato de la hechura de la imagen de San Nicolás est á n
b a st a n te dete r i o rados, por lo que resulta imposible transcribir ínte g ra m e n te el
tex to. Por el contex to deducimos que la imagen recogía los at r i b u tos del santo, a
s a b e r, la mitra y el báculo de obispo y el libro con las tres bolas o panecillos. Est a s
t res bolas aluden a las tres dotes que pagó el santo para el casamiento de ot ra s
tantas jóvenes pobres. A veces, las bolas doradas son sustituídas por tres pane-
cillos que, al parecer llevaba la imagen de Miguel Gil. A la imagen actual de San
Nicolás le falta el libro con dichos panecillos o bolas, at r i b u to que en algunas
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imágenes se coloca entre la mano izquierda y el pecho del santo, o a sus pies, en
la peana. La mano derecha del santo aparece siempre en actitud de bendecir. Las
medidas de la imagen que ve n e ramos hoy son iguales a las declaradas en el con-
t rato. En todo caso, a los especialistas de arte les corresponde comprobar si la
imagen de San Nicolás de Bari de la ermita que da nombre a uno de los barrios
h i stóricos de la ciudad es la misma que realizó Miguel Gil, o si ha sido modifi c a-
da en poste r i o res inte r venciones. Finalmente, podemos deducir también que la
imagen «modelo» de la capilla del Rosario de Santo Domingo a la que se re m i te
en el contrato, act u a l m e n te en para d e ro desconocido, fue obra del propio Miguel
Gil, como en el caso de la imagen de San Antonio de Pa d u a .

[Canarias 7, Las Palmas de Gran Canaria, 14 de marzo de 2004]
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BR AVO D E LAG U N A, Marcos: 37
BR I F F E R D, Jöel: 199 y 507
BR I O N E S, Ofelia: 241 y 530
BR U I N A, Pe d ro de, escribano: 484
BU I T RÓ N, Juan B.: 238 y 507
BU S E BA U M: 300
BU STAMA N T E, padre: 299

C

CA BA L L E RO, Juan Tomás, chantre: 18 3
CA BA L L E RO, Pe d ro Matías, canónigo: 18 3
CA BA L L E RO MU J I CA, Francisco, sacerd ote :
11, 41, 42, 44, 57, 60, 108, 116, 177, 19 2 ,
2 01 y 507
CA B R E R A, Catalina: 489
CA B R E R A, Cayetano: 256

5 1 2 ÍN D I C E O N OMÁST I C O

MatosCoronado  13/8/07  13:59  Página 512



CA B R E R A BE TA N C O U R T, José, escribano: 260
CA B R E R A LI N Z AGA, Pe d ro José: 60
CA L D E R A, Miguel: 250
CA L D E R Í N, Francisco Nicolás, abogado: 75
CA L D E RÓ N D E LA BA RCA, Pe d ro: 299
CA L D E RÓ N D E LAS CU E VAS, Isabel: 484 y
4 8 9
CA L L E RO S FI G U E R E D O, José Joaquín, cauda-
torio: 87
CA LT Z O N T Z I, rey indio: 224
CA LV I L LO UN N A, Tomás: 250 y 509
CA L Z A D I L LA, Baltasar de, arcediano: 60, 64
y 80
CAMA RG O SO SA, José: 159 y 530
CAM P O S FR E I R E, Manuel del, regidor y
s a c e rd ote de las dominicas: 275
CA N A L, Manuel Tomás de la: 249
CA N O AL M I R A N T E, Fernando, obispo de
Antioquia y de Canarias: 8
CA N TO Y MO R A L E S, Sebastián de, arc e d i a n o
y canónigo: 175 y 18 3
CA R D O S O, Antonio, cura secretario y juez
e c l e s i á stico: 184, 215, 216 y 252
CA R LO S I I I, rey de España: 88
CA R LO S V, rey de España: 217, 218, 220,
2 2 7, 231, 476, 478 y 482
CA R R E Ñ O, Alberto María: 293 y 507
CA R R E Ñ O A ., Gloria: 270 y 507
CA R R E R A, Eugenio: 46
CA R R I L LO ALTAM I R A N O, José Joaquín: 277
CA R R I L LO Y AN C O N A, Crescencio: 42-44, 50,
63, 114, 116, 119, 121, 124, 12 8 - 130, 13 2 -
135, 141, 154, 161, 171, 173, 175, 181, 18 3
y 507
CA R TA, Manuel de la, mayo rdomo: 249 y
2 5 4
CA R TAS, Sebastián Antonio de, médico:
2 8 0
CA RVA J A L, Francisco, almojarife: 67, 70 y 71
CA RVA J A L Y MATO S, José de: 40
CA RVA J A L QU I N TA N A Y AG U I LA R, Blas, capitán

s a rg e n to mayor y regidor: 40
CA RVA J A L Y ZAM B R A N A, Juan Ag u stín de,
canónigo: 40 y 60
CASAS, Guillén de las: 485
CASAS, Inés de las: 485
CAST I L LO: 299
CAST I L LO PÉ R E Z, Juan: 252 y 531
CASTO R E N A Y UR Z Ú A, Juan Ignacio María,
obispo de Yu c atán: 111, 115, 116, 123, 13 5
y 173
CAST R I L LO, Luis, alfé rez: 63
CAST RO, José, prior: 243
CAST RO, Juan José de, visitador: 282
CAST RO D E OCA Ñ A, Antonio de, ra c i o n e ro y
canónigo: 23 y 37
CAST RO D E OCA Ñ A, Francisco de, abogado:
23, 37 y 46
CAST RO Y FI G U E ROA, Pe d ro de, virrey de
N u e va España: 19 2
CAST RO LA R A, Juan: 138 y 530
CAT E N A: 299
CA Z O R LA LE Ó N, Santiago, sacerd ote: 11, 88,
110, 507 y 533
CE J AS, Gaspar de, escribano: 484
CE RVA N T E S, Efrén: 531
CE RVA N T E S, Juan de, docto ral: 9, 11 y 13
CH AC Ó N, Francisco, secretario episcopal:
177
CH AV I R A, Antonio de, arq u i te cto: 262
CI O R A N E S C U, Alejandro: 259 y 507
CLA R E T Y CLA R Á, Antonio María, santo ,
m i s i o n e ro y arzobispo de Santiago de
Cuba: 8 y 200
CLA R K E, Guillermo, confesor del Rey: 94 y
10 7
CL A V I J O, Lope de: 6
CL E M E N T E X I I, papa: 93-95 y 114
CO L L Y PR AT, Narciso, arzobispo de
C a racas: 15
CO L LA D O: 299
CO N E J E RO D E MO L I N A, Lucas, obispo de
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Canarias: 87-89 y 10 7
CO N T R E R AS, Javier de, te n i e n te cura: 252
CO Q U I E L, Anna: 475
CO R E S E S D E VE LAS C O, Silve st re, notario: 63
CO R N E J O, Juan: 46
CO RO N A D O, Diego: 485
CO RO N A D O, Francisco, alguacil mayor de la
Inquisición y regidor: 32, 37, 483, 485,
486, 488 y 489
CO RO N A D O, Juan de, regidor y capitán:
véase BE N Í T E Z D E CO RO N A D O. . .
CO RO N A D O, Le a n d ro de: 33 y 488
CO RO N A D O Y BO Z A, Leonor de: 19, 20-23,
31, 34, 37, 38 y 41
CO RO N A D O Y MO N T E V E R D E, María Te re s a :
38, 40 y 296
CO RS I N I, Lo renzo: véase CL E M E N T E X I I
CO R TA I R E, Antonio de, gobernador y capi-
tán general de Yu c atán: 12 8
COVA R R U B I AS, Baltasar de, obispo de
A n te q u e ra y Michoacán: 233 y 236
CR E S P O MA R T Í N E Z, David: 6 y 530
CR U Z, Ag u stín de la, ra c i o n e ro: 61
CR U Z, Juana Inés de la, sor: 12 3
CU E STA, Francisco de la, arzobispo de
Manila y obispo de Michoacán: 236-238
CU E VA, Juan Francisco de la, re g e n te: 81- 8 4
CU E VA, Juan Gaspar de la, pintor: 175
CU E VAS, Felipe Jacome de las, jurado y
m a e st ro de campo: 484
CU E VAS, María de las: 484
CU E VAS, Mariano: 120, 121, 129, 130, 15 6 ,
169, 222 y 508
CU R B E LO, Le a n d ro, prior: 60

D

DÁV I LA CÁ R D E N AS, Pe d ro Manuel, obispo
de Canarias: 88, 97 y 10 5 - 10 7
DE LA CE R DA, taller: 228 y 229
DE LGA D O, Mo n tse: 6
DE LGA D O D E LA PI E D R A, Ignacio Fra n c i s c o ,
n otario y visitador: 140, 161, 162 y 16 4

DÍ A Z, Francisco: 292
DI E G O, gobernador indio: 217
DU R Á N, Diego, arq u i te cto: 262
DU R Á N, Lucas, arq u i te cto: 262

E

EL I Z AC O C H E A, Martín de, obispo de San-
tiago de Cuba, Durango y Michoacán:
235, 237, 265 y 277
EN C I N A Y PE R LA, Luis Gonzaga de la, obis-
po de Arequipa: 8, 11 y 14
EN R Í Q U E Z D E TO L E D O, Alonso, obispo de
Santiago de Cuba y Michoacán: 236
EN R Í Q U E Z D E ZA P E DA, Ag u stín, chantre: 18 3
ES CA LA N T E Y CO L E M B R E S, Manuel, obispo
de Durango y Michoacán: 235, 237 y 262
ES CA LO N A Y CA LATAY U D, Juan José, obispo
de Caracas y de Michoacán: 177, 18 3 - 18 5 ,
206, 208, 209, 212, 236, 238, 248, 270 ,
2 75 y 299
ES C O BA R, Cristóbal de: 257
ES C O BA R Y LLAMAS, Juan de, deán, juez
p rovisor y vicario general: 95, 117, 13 7, 16 2
y 18 3
ES C O BA R PE R E Y R A, Pe d ro de, obispo de
P u e rto Rico: 7
ES P I N O, Matheo de, deán: 179
ES P I N O, Pe d ro, capitán: 37, 207 y 209
ES P I N O ALVA R A D O, Bartolomé, pre b e n d a d o
y ra c i o n e ro: 61 y 63
ES P I N O MO R E N O, Anna: 475, 478, 480 y 481
ES P I N O SA, Luis de: 292
ES P I N O SA, Mateo de, deán: 184 y 248
ES P I N O SA D E LA PLATA, Juan, fa r m a c é u t i c o :
280 y 281
ESTAC I O, Juan, fraile: 250
EST É V E Z, Diego, mercader: 480
EST É V E Z Y UGA R T E, Pe d ro Ag u stín, obispo
de Yu c atán: 8 y 171
EST U P I Ñ Á N CA B E Z A D E VACA, Ramón: 486
EU B E L, Conrad: 93, 114, 16 7, 180 y 508
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F

FE L I P E I I, rey de España: 14, 73, 231 y 243
FE L I P E I V, rey de España: 252
FE L I P E V, rey de España: 31, 43, 51, 56, 57,
85, 88, 91, 94, 111, 112, 139, 160, 169, 179 ,
181, 209, 260, 274, 275 y 293
FE R N Á N D E Z D E BÉ T H E N C O U R T, Fra n c i s c o :
30, 38, 507 y 508
FE R N Á N D E Z D E LA GU A R DA, Marcelo, clérigo
de menores: 46
FE R N Á N D E Z D E LU G O, Alonso, adelantado:
484 y 485
FE R N Á N D E Z D E LU G O, Inés: 485
FE R N Á N D E Z D E LU G O, Luis, conquist a d o r :
4 8 5
FE R N Á N D E Z ROM E RO, Tomás, ra c i o n e ro: 61
FE R N Á N D E Z RO S I L LO, Juan, obispo de
Ve rapaz y Michoacán: 236
FE R N Á N D E Z SO D R E R A, Juan, capitán y alcai-
de: 480
FE R N A N D O V I, rey de España: 15 9
FE R R E R MU Ñ O Z, Manuel: 171 y 508
FI G U E ROA Y SI LVA, Antonio, gobernador del
Yu c atán: 116 y 170
FL E I TAS, licenciado: 478
FLO R E Z, Enrique, Inst i t u to: 235
FR A N C É S D E SE G R E D O S, Pe d ro, te stigo: 477
FR A N C I S C O D E BO R J A, santo: 110
FR A N C I S C O JAV I E R, santo y misionero: 200
FR AS S O: 300
FU E N C LA R A, conde de, virrey de Nueva
España: 275
FU E N SA L I DA, Luis de, fraile misionero y
obispo electo de Michoacán: 218, 220 y
2 3 5

G

GA L E STO: 300
GA L L E G O S, Josefa Antonia: 274
GÁ LV E Z D E LA BA L L E STA, José, provisor del
obispado: 60 y 61

GA RC É S, Julián, obispo de Yu c atán: 120 y
121
GA RC Í A ABA D I A N O, Juan, obispo de Cara c a s :
177 y 178
GA RC Í A D E EST R A DA, Luis, escribano: 484
GA RC Í A D E PA R E D E S, Diego, secretario: 49
GAV I Ñ O D E FR A N C H Y, Carlos: 6, 10 y 529
GE L M I, Josef: 93, 180 y 508
GE N OV E S I, José Antonio, jesuita: 247
GI L, Marcos, escultor: 493 y 533
GI L D E HOYO S, Antonio, canónigo y chan-
t re: 203 y 298
GI L SU Á R E Z, M i g u e l , e s c u l tor: 493, 495 y 533
GI RÓ N, Juan Francisco: 258
GO L FO S, Francisco, canónigo: 37
GÓM E Z D E PA R A DA, Juan, obispo de Yu c at á n
y de Guadalajara: 123, 124, 128, 129, 13 4 ,
135, 148, 150, 151, 171, 181 y 18 2
GÓM E Z HU R TA D O, Manuel, notario: 489
GÓM E Z- PAMO GU E R R A D E L RÍ O, Juan: 529
GO N Z Á L E Z, Alonso, capellán: 119
GO N Z Á L E Z, C r i stó b a l , m a e st rod eo b ras: 494
GO N Z Á L E Z, Jacinto, alcaide: 20
GO N Z Á L E Z, María: 23
GO N Z Á L E Z BO Z A, Francisca: 23 y 32
GO N Z Á L E Z BO Z A, Juan, canónigo: 32
GO N Z Á L E Z DÁV I LA, Gil: 224, 227 y 508
GO N Z Á L E Z FA LC Ó N, Juan, abogado y canó-
nigo docto ral: 20
GO N Z Á L E Z GA RC Í A, Pe d ro, obispo de Puebla
de los Ángeles y de Ávila y académico: 19 0
GO N Z Á L E Z OR AMAS, Nacho: 6
GO N Z Á L E Z RO D R Í G U E Z, Ad o l fo Luis: 48 y
5 0 8
GO RO Z A N E L AN Z U O LA, José: 216
GR I MÓ N, Sebastián, escribano: 484
GU A DA L U P E FR A N C O, José: 277 y 530
GU E D E A, Pe d ro Nolasco de, arq u i te cto: 262
GU E R A R D, N.: 76
GU E R R A, Alonso, obispo de La Plata y
Michoacán: 236 y 270
GU E R R A RO D R Í G U E Z, José María, obispo de
Yu c atán: 8 y 171
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GU E R R E RO D E GÁ LV E Z, Juan: 46
GU E R R E RO LO BATO, Nicolás: 281
GU E VA R A: 18 4
GU I L L É N IS S O, Juan Francisco, obispo de
Canarias: 88, 90 y 91
GU T I É R R E Z, Juana: 283
GU Z MÁ N D E AL BA, Pascual: 208 y 530
GU Z MÁ N, Nuño de, conquistador: 217

H

HE N R Í Q U E Z JI M É N E Z, Luis Eduardo, obispo
de Lamida, auxiliar de Caracas, y obispo y
arzobispo de Valencia: 8
HE R AC L I O RAMO S, Yolanda: 275 y 508
HE R E D I A, Antonio José de, secretario epis-
copal: 131
HE R N Á N D E Z, Domingo, escribano: 484
HE R N Á N D E Z, José, maest ro plate ro: 65
HE R N Á N D E Z, José Antonio, pre s b í te ro: 243
HE R N Á N D E Z, Tony: 6
HE R N Á N D E Z AL FO N S O, Salva d o r, ra c i o n e ro :
61
HE R N Á N D E Z D E CÓ R D O BA, Francisco: 119
HE R N Á N D E Z JI M É N E Z, Vicente: 508 y 533
HE R N Á N D E Z ROM E RO, B a rtolomé, escriba-
no: 477
HE R N Á N D E Z SU Á R E Z, Manuel: 75, 134 y 509
HE R R E R A, Juan Ag u stín: 471
HE R R E R A, Juan de, fraile: 119
HE R R E RO S, Fernando Antonio de: 216
HE RVÁS Y FLO R E S, María de: 249
HI DA LG O, Miguel, sacerd ote: 180, 224 y 249
HI DA LG O Y CI GA LA, José, abogado y síndico
p ro c u rador: 473
HI P Ó L I TO D E AG U A D O, Juan, capellán: 248 y
2 4 9
HI P Ó L I TO VE R A, Fo rtino, canónigo: 119
HOYO S Y MI E R, Luis Fernando de, obispo
de Michoacán: 235 y 237
HU E R TA PE R D OMO, Andrés de, escribano:
474

I

IBA R R A, Antonio de: 275
IBA R R A, José de, pintor: 265 y 266
ISA B E L LA CATÓ L I CA, reina de España: 217,
283 y 485
IZ AG U I R R E y Soria, Manuel de: 275

J

JA I M E, Alonso, regidor: 484
JA R A: 18 4
JA R AM I L LO, Juvenal: 241 y 531
JE RÓ N I MO, santo: 77
JI M É N E Z: 289
JO RG E I I, rey de Inglate r ra: 16 9
JOV E N, Bartolomé: 485
JU A N A, reina de España: 231
JU Á R E Z, Benito, calle de: 277
JU Á R E Z MI R A N DA, José Alberto: 251 y 508
JU Á R E Z RU E DA, Delfino: 250, 252, 254 y
5 0 8
JU L I Á N, yucateco: 119
JU L I O I I, papa: 48.
JU L I O I I I, papa: 227
JU V E N A L: 77

L

LA B R A D O R, Miguel Jerónimo Ángel, maes-
t rescuela: 18 3
LAM B E R T I N I, Pró s p e ro: véase BE N E D I CTO

X I V.
LA N C I E G O Y EG U I LA Z, José, obispo de
Michoacán: 293
LA N DA, Diego de, obispo de Yu c atán: 12 2 ,
123 y 14 2
LA N DA, José Francisco de, jesuita: 285
LAS O D E LA VE GA, José, ordinario: 13 0
LAVA N D E R A LÓ P E Z, José: 15, 529 y 533
LE C U O N A PE Ñ A: 216
LE GA Z P I Y VE LAS C O, García Felipe de, obis-

5 1 6 ÍN D I C E O N OMÁST I C O

MatosCoronado  13/8/07  13:59  Página 516



po de Durango, Michoacán y Puebla de
los Ángeles: 212 y 235-237
LE I X A, Luis: 250
LE MO I N E VI L L I CA Ñ A, Ernesto: 195, 233, 255,
257 y 508
LE Ó N, Jerónimo de, hijo: 42
LE Ó N, Jerónimo de, padre: 42
LE Ó N ALA N Í S, Ricardo: 270, 271 y 508
LE Ó N Y FO N S E CA, María de: 42
LE Ó N Y MATO S, Francisco Jacinto de, fa m i-
liar del Santo Oficio: 473
LE Ó N X, papa: 119 y 12 2
LI N A R E S, duque de: 181
LLA R E N A Y MO N T E V E R D E, Fra n c i s c o
A n tonio de, ra c i o n e ro: 18 3
LO P E T E G U I, León: 130 y 509
LÓ P E Z, Nemesio: 13 9
LÓ P E Z Y AG U R TO D E LA MATA, Juan, obispo
de San Juan de Puerto Rico y de Coro: 7,
9, 11 y 13
LÓ P E Z D E OL I V E R, Francisco, doctor: 86
LÓ P E Z D E SOTO, Gregorio: 46
LÓ P E Z DÍ A Z, Diego: 529
LÓ P E Z LL E RG O, Jerónimo: 292
LÓ P E Z QU I J A N O, arq u i te cto: 270
LO R E N Z O MÉ N D E Z, Ve n t u ra, ra c i o n e ro ,
canónigo, arcediano y maest rescuela: 19 ,
37 y 38
LU CA, cardenal: 77
LU G O Y AR R I E TA, Miguel Tomás de, re ctor y
juez de Cancillería: 46 y 48
LU I S, santo, rey de Francia: 250
LU I S XV, rey de Francia: 16 9

M

MAC H A D O, Francisco Jav i e r, magist ral: 60
MAG DA L E N A, Diego de la, fraile: 250
MA L D O N A D O, Juan de, ra c i o n e ro: 18 3
MA L D O N A D O, Martín, cacique indio: 19 9
MA L D O N A D O ZA PATA, Antonio Domingo,
te n i e n te cura: 252

MA N R I Q U E TR U J I L LO de Ve rg a ra, Luis, te s o-
re ro: 06
MA R AT I: 299
MA R MO L E J O, José Eugenio, visitador: 282
MA R T E L BE N Í T E Z, Francisco: 37
MA R T Í N, As p a r, herre ro: 493
MA R T Í N, Diego: 277
MA R T Í N, Fernán, cercado de: 40
MA R T Í N HE R N Á N D E Z, Francisco: 223 y 509
MA R T Í N E Z, José, prov i s o r, canónigo magis-
t ral y gobernador: 177, 183 y 201
MA R T Í N E Z, Luis María, obispo de
Michoacán: 293
MA R T Í N E Z, Miguel, ra c i o n e ro: 61
MA R T Í N E Z COM PA N Ó N, Pe d ro, secretario de
c á m a ra: 20
MA R T Í N E Z D E ES C O BA R, Francisco: 40 y 484
MA R T Í N E Z D E ES C O BA R Y CO RO N A D O,
B a rtolomé, síndico general: 33, 473, 474 y
4 8 3 - 4 8 5
MA R T Í N E Z D E ES C O BA R Y CO RO N A D O, Miguel:
473, 483 y 485
MA R T Í N E Z D E TE J A DA DÍ E Z D E VE LAS C O,
Francisco de San Buenave n t u ra, obispo
auxiliar de Cuba y La Florida y titular de
Trícali: 13 0 - 133 y 14 0
MA R T Í N E Z Y GÁ LV E Z, Inmaculada: 114 y 509
MA R T Í N E Z D E MA N S I E RGA, Francisco, re g i d o r :
2 3
MAS S I E U MO N T E V E R D E, Manuel Anto n i o ,
a rcediano y deán: 58, 80 y 84
MATA, Miguel de, escribano: 294
MATO S, Francisco de, sarg e n to mayor: 19 ,
20-23, 31, 34, 37, 38, 40, 41, 62 y 63
MATO S, Juan Manuel de, capitán: 23, 37,
40, 63, 295, 491, 493 y 494
MATO S CO RO N A D O, Ángela Francisca: 37
MATO S CO RO N A D O, Bernarda Manuela: 37,
38, 40 y 260
MATO S CO RO N A D O, Bernardo: 37, 38 y 40
MATO S CO RO N A D O, Francisca (Francisca de
la Trinidad): 37 y 38
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MATO S CO RO N A D O, Francisco, coronel: 37,
38, 40 y 296
MATO S CO RO N A D O, Francisco Pablo de,
obispo: p a s s i m.
MATO S CO RO N A D O, Isabel Ve n t u ra: 37, 38 y
4 0
MATO S CO RO N A D O, Josefa Antonia (Josefa
de San Nicolás): 37 y 38
MATO S CO RO N A D O, Juan Manuel: 37, 38 y
4 0
MATO S CO RO N A D O, Leonor Josefa: 37
MATO S CO RO N A D O, María Ana de la O: 37
MATO S CO RO N A D O, María Apolonia: 37 y 38
MATO S CO RO N A D O, Nicolás Antonio, sacer-
d ote, secretario de Cámara y Gobierno,
ra c i o n e ro y canónigo: 31, 34, 36-38, 40,
42, 62, 108, 116, 13 7, 162, 213, 259, 260 y
5 2 5
MATO S CO RO N A D O, Te resa María (Te resa de
San Francisco): 37 y 38
MATO S XI M É N E Z, Bernardo de, pre s b í te ro :
4 0
MAT R U C I O, Andrés: 46
MAT U R A N A, Juan Bautista de, secretario del
Rey: 113
MA Z A, Francisco de la: 248 y 509
MA Z Í N GÓM E Z, Óscar: 181, 182, 192, 265,
2 79, 280, 293 y 509
MA Z O D E LA TO R R E, Simón: 15 9
ME D I N A, José A., sacerd ote: 37
ME D I N A, José de, arq u i te cto: 192, 262, 264
y 270
ME D I N A RI N C Ó N, Juan de, obispo de
Michoacán: 230 y 235
ME D I N A RO D R Í G U E Z, Valentín H.: 114 y 509
ME J Í AS ZAVA LA, Eugenio: 6, 203, 212, 241,
2 76, 299 y 531
ME LC H O R, yucateco: 119
ME L É N D E Z, M.: 112
MÉ N D E Z D E CI S N E RO S, Gaspar Anto n i o ,
p rebendado: 258
ME N D O Z A, Antonio de, virrey: 231 y 233
ME N D O Z A, Jacinto, ra c i o n e ro: 37

ME N D O Z A Y ALVA R A D O, Domingo de, canó-
nigo docto ral: 57, 60, 74 y 75
ME N D O Z A GU E R R A, Francisco de, escribano:
34, 36, 63, 73, 74 y 323
ME RCA D O, Juan de Dios: 222
ME S I E R E S, Ana de: 485
MI L LA R E S CA R LO, Ag u stín: 64, 75, 134 y
5 0 9
MI L LA R E S SA L L, Dolores: 6, 493 y 530
MO L I N A: 121
MOM P E L L E R: 300
MO N R E A L, Buenave n t u ra, visitador genera l :
131, 138 y 141
MO N ROY CAST I L LO, María Isabel: 250 y 509
MO N T E J O, Francisco de, el mozo: 116 y 12 3
MO N T E LO N G O PA R A DA, Víctor: 529
MO N T E V E R D E, Anna: 482
MO N T E V E R D E, Conrado: 46
MO N T E V E R D E, Jácome: 475, 476, 481 y 482
MO N T E V E R D E, Juan de: 480
MO N T E V E R D E, Margarita: 475 y 481
MO N T E V E R D E; María: 482
MO N T E V E R D E, Melchor de, alfé rez mayo r :
475, 476 y 478 - 4 8 2
MO N T E V E R D E, Melchor de, padre: 475, 476 ,
478-480, 482 y 483
MO N T E V E R D E, Melchor de, el viejo: 475, 476
y 480-483
MO N T E V E R D E, Pablo: 478, 482 y 483
MO N T E V E R D E Y PI M I E N TA [O Y BA L L E],
Gabriel, alfé rez mayor: 33, 473 - 478 y 480-
4 8 4
MO N T E V E R D E Y PI M I E N TA, Te resa de: 33, 473
y 483
MO O R E, Tomás: 60
MO R E LO S Y PAVO N, José María, sacerd ote :
180, 224 y 249
MO R E N O, José, oidor: 83 y 84
MO R E N O, Juan José: 223, 227 y 509
MO R E N O Y CAST RO, Alonso Francisco, deán:
2 9 0
MO R E N O Y CÓ R D OVA, José, penitenciario: 86
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MO R E N O MA R MO L E J O, Francisco, capellán
de coro: 284
MO S C O S O: 299
MOTA, Judas de la, párroco: 14 0
MOYA D E CO N T R E R AS, Pe d ro, arzobispo de
México: 7, 9, 11, 13 y 293
MU Ñ O Z, Antonio, arq u i te cto: 293
MU Ñ O Z D E SA N A B R I A, Juan Carlos: 254
MU Ñ O Z D E SA N A B R I A, Marcos, canónigo:
202, 212 y 213
MU R I L LO DE LGA D O, Rubén: 265, 276 y 509
MU ST E L I E R GU Z MÁ N, Carlos, ra c i o n e ro y
s e c retario: 61, 62, 67, 69 y 80
MU X I CA, Cristóbal, canónigo y secret a r i o :
60, 64, 80 y 84

N

NAG L E, David, capitán de navío: 70
NATA L: 299
NAVA R RO, Nicolás E.: 177, 178 y 509
NA Z A R R E: 299
NE V E, Francisco de: 46 
NI E R E M B E RG, Juan Eusebio, jesuita: 299
NÚ Ñ E Z D E AG U I A R, Juan Felipe, canónigo de
O a xaca: 46 y 298
NÚ Ñ E Z D E OB R E G Ó N, Hernán: 283

O

OL I VA R E S, Salvador: 273 y 531
OL I VA R E S LE Z CA N O, Antonio, sarg e n to
m ayor: 23
OL I VA R E S MA L D O N A D O VA N D E VA L L, To m á s
de, pre s b í te ro: 480 y 483
OL MO S, Andrés de, fraile: 250
OÑ AT E, Juan de, alcalde mayor: 250
OR B E Y LE R R E AT E G U I, Andrés del, goberna-
dor del Consejo y arzobispo de Va l e n c i a :
8 6
OR D Ó Ñ E Z, canónigo: 293
OR D Ó Ñ E Z, Domingo José, notario de visita:
242 y 252

OR T E GA, Francisco, escribano: 491 y 493
OR T E GA, Juan, obispo de Guadalajara, Mi-
choacán y de la Met ropolitana de Méx i c o :
2 3 6
OS O R I O DÍ A Z, Luis: 140 y 530
OT E RO LOJ O, María José: 529

P

PA B LO I I I, papa: 218 y 220
PA D I L LA Y EST R A DA, Ignacio, obispo de
Yu c atán: 156 y 16 9
PA L E N C I A Y RE MO N T, Francisco de Pa u l a
José de, obispo de Comayagua: 8
PA L LOTTA, F.: 76
PA LOMA R, Martín de, capitán: 12 9
PA RC U Z I O: 300
PA R D O, Ignacio, secretario: 290
PAY Z, Sebastián de: 480
PA Z JO R DÁ N: 300
PE Ñ A, Catalina: 484
PE Ñ A CA L L E J A, Yauci: 6
PE R A Z A, Vicente, visitador general de
Canarias y obispo de Santa María de la
Antigua del Darién: 7, 9, 10 y 13
PE R E D O, José Antonio, sacristán mayo r :
243 y 257
PE R E D O, Miguel de: 257
PE R E D O NAVA R R E T E, Diego, arc e d i a n o ,
deán, prov i s o r, vicario general y obispo de
C a rtagena de Indias: 19 0 - 193, 19 7, 214 ,
215, 260, 264, 285 y 299
PE R E G R I N O: 299
PE R E I R A- PAC H E C O Y RU I Z, Antonio: 10 7
PE R E R A LO Z A N O, Fernando, canónigo: 63
PÉ R E Z, Antonio José: 295
PÉ R E Z D E AYA LA, Pascual Francisco: 257
PÉ R E Z D E ES P I N O SA, Francisco, capellán:
2 4 8
PÉ R E Z HE R R E RO, Enrique: 529
PÉ R E Z MA R T Í N, Francisco, apoderado: 18 0
PÉ R E Z MO R E R A, Jesús: 6 y 530
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PÉ R E Z PI E D R A, Juan Miguel, bachiller y
m ayo rdomo: 204 y 206
PÉ R E Z RO D R Í G U E Z, Jesús, obispo auxiliar y
arzobispo de Sucre y primado de Bolivia: 8
PI M E N T E L, José Andrés: 216
PI M E N T E L D E SOTOMAYO R, Antonio Luis,
visitador y examinador sinodal: 215, 242,
248, 254, 255, 257 y 292
PI N TO D E QU I N TA N A, Pe d ro: 529
PI N TO S BA R AT E, Efraín: 6
PI Ñ A CH A N, Ramón: 130 y 510
PÍ O I I, papa: 11
PÍ O I V, papa: 73
PÍ O V, papa: 73 y 288
PLA N T I N O, talleres: 85
PLATÓ N: 77
PO G G I O, arc h i vo de la familia: 10, 407 y 529
PO G G I O CA P OT E, Manuel: 34, 64, 85 y 510
PO G G I O MO N T E V E R D E, Felipe Bapt i sta: 474 y
476
PO N C E D E LE Ó N, José Eugenio, cura: 212 y
2 9 3
PR I E G O, Pe d ro Matías, cura: 16 8
PU E R TA, Juan de la, fraile y prelado comi-
sario: 119
PU E R TO, Juan del, provincial: 12 5
PU E R TO, Martín del, sacerd ote: 16 8

Q

QU E V E D O, Francisco de: 299
QU I N TA N A, José de la: 170
QU I N TA N A BE TA N C U R T, Gonzalo de, capitán:
4 8 9
QU I Ñ O N E S, Álva ro de, escribano: 484
QU I RO GA, Vasco de, obispo de Michoacán:
180, 217-220, 223-225, 227, 230, 233,
235, 248, 509 y 510

R

RA DA, arcediano: 194 y 202
RAM Í R E Z D E LA CO N C E P C I Ó N, Manuel, cape-
llán: 249 y 254

RAM Í R E Z D E L PR A D O, obispo de Chiapas,
Michoacán y Met ropolitano de Méx i c o :
235, 236 y 262
RAM Í R E Z MO N T E SA N O, Jacobo, jesuita: 287
RE G U E I R A BE N Í T E Z, Luis: 529
RE Y E S CATÓ L I C O S: 48 y 231
RE Y E S GÓM E Z, Fermín de los: 64, 85, 86 y
5 0 9
RE Y E S RÍ O S D E LA MA D R I D, Pe d ro de los,
obispo de Yu c atán: 122, 123, 124, 12 9 ,
134, 135, 148 y 15 3
RE Y N A CE BA L LO S, Miguel de, canónigo y
p o eta: 293
RI B E R A, Payo E. de, obispo de Guate m a l a ,
e l e cto de Michoacán y obispo de la
Met ropolitana de México: 235 y 236
RI E G O NÚ Ñ E Z, Nicolás del, pre s i d e n te de la
Audiencia: 10 3
RÍ O LO R E TO, Jerónimo del: 60
RI T Z L E R, R.: 93, 114, 16 7, 180 y 508
RI VAS, Bernardo, provincial: 12 5
RI V E R A, arcediano: 185 y 211
RI V E R A, Francisco, obispo de Guadalajara y
de Michoacán: 236
ROA, Antonio de, fraile: 250
RO B E DA, Francisco de, libre ro: 88
RO C H A, Juan Ignacio de la, obispo de
Michoacán: 235 y 237
RO D R I G O, maese: 48
RO D R Í G U E Z, Diego de Santo Tomás, fra i l e :
2 6 0
RO D R Í G U E Z, José Nicolás, pre s b í te ro y secre-
tario: 18 3
RO D R Í G U E Z D E LA OL I VA, José, pintor y escul-
tor: 66
RO D R Í G U E Z SA R M I E N TO, Lucas: 485
RO L DÁ N, Juan, secretario: 289 y 290
ROMÁ N, Bartolomé, ra c i o n e ro: 61 y 70
ROM E RO, Ignacio, bachiller: 295
RU I Z, Alonso, provisor: 233
RU I Z AB R E U, Carlos: 189 y 510
RU I Z D E AR AG Ó N, Juan, mayo rdomo: 248,
257 y 298
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RU I Z D E MO R A L E S, Antonio, obispo de
Michoacán y Puebla de los Ángeles: 230,
235 y 236
RU I Z D E RI V E R A, José, te s o re ro de la
Moneda: 283
RU I Z SI MÓ N, Juan, obispo de Canarias: 41

S

SA AV E D R A, Joaquín de: 257
SA BA R I E G O, Juan de, gobernador: 14 6
SÁ E N Z D E RI C O, Gaspar: 18 5
SA LA Z A R, Gonzalo de, obispo de Yu c at á n :
12 9
SA LC E D O, Manuel de, gobernador y capi-
tán general del Yu c atán: 116, 153 y 16 7
SA N JU A N, marqueses de: 253, 256, 258 y
5 2 5
SA N MI G U E L, Juan de, fraile: 233 y 248
SA N MI G U E L IG L E S I AS, Antonio de, obispo
de Comayagua y Michoacán: 236 y 237
SÁ N C H E Z, Francisco Xav i e r, impresor: 16 8
SÁ N C H E Z D E OR T E GA, Juan, escribano
público: 480
SÁ N C H E Z D E TAG L E, Pe d ro Anselmo, obispo
de Durango y Michoacán: 235 y 237
SÁ N C H E Z PE Ñ AT E, José: 6
SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z, Julio: 5, 6, 13, 88, 97,
110, 507, 508, 510 y 533
SA N TA CR U Z, marqueses de: 248
SA N TO S AL M E I DA, Francisco de los, not a r i o
público: 477 y 478
SA R M I E N TO Y LU N A, Francisco Anto n i o ,
obispo de Michoacán y Almería: 235 y
2 3 6
SAVAG E, Carlos: 477
SAYAS CO RO N A D O, Alonso de: 485
SE F R I N, P.: 93, 114, 16 7, 180 y 508
SE G U R A, padre: 299
SE V I L LA, Juan de, fraile: 250
SI E R R A, Justo: 19, 133, 134 y 173
SI LVA, Juan de, arq u i te cto: 262
SI LVA, Nicolás: 277

SO LA N O, Juan Manuel, canónigo te s o re ro :
184, 185, 202 y 203
SO LÁSA N O, José, bachiller: 243
SO SA, Francisco: 192, 194 y 293
SO SA BÉ T H E N C O U R T, Manuel de, obispo de
C a rtagena de Indias y arzobispo de Santa
Fe de Bogotá: 8 y 14
SOTO, capellán: 18 5
SU Á R E Z D E ME N D O Z A, Lo renzo, virrey y
gobernador: 233
SU Á R E Z GA L L I N ATO, Catalina: 485
SU Á R E Z GR I MÓ N, Vicente: 40, 260 y 510

T

TA LAV E R A, Águeda de: 37
TA LAV E R A Y GA RC É S, Mariano de, obispo de
Trícala y vicario apostólico de Guayana: 8
TA P I A, Santiago, calle de: 277
TE Ó F I LO, padre: 298
TE ST E R A, Jacobo de, fraile: 119
TH E R E N C I O: 299
TH OMAS S I N, S.: 56
TOMÁS, santo: 77
TO R A L, Carlos: 257
TO R A L, Fracisco de, obispo de Yu c at á n :
12 3
TO R R E S, Bartolomé de, obispo de
Canarias: 110
TO STA D O, Alonso, obispo de Ávila: 217
TOVA R, José de: 60
TR U J I L LO Y GU E R R E RO, Felipe Ignacio, obis-
po de Michoacán: 209, 235 y 237
TU Z CA N A L, Joel: 530

U

UB I GÁ N: 300
UB I L LA, Andrés de, obispo electo de
Chiapas y Michoacán: 235
UD I R Í VA R, María Ana de: 274
UD RO P, Guillermo, capitán de navío: 67 y
6 9
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UL LOA, Domingo de, obispo de Po p ayán y
Michoacán: 236
UR I O N D O, Pe d ro de: 216
URQ U Í A ZAM B R A N A, Pe d ro de: 23 y 37
UR Z Ú A, Martín de, gobernador del Yu c at á n :
125 y 15 3

V

VA L D É S, Salvador: 531
VA L L E ALVA R A D O, Juan de, beneficiado y
vicario: 478
VA L L E Y LE I BA, José del, cura párroco: 255
VA L L E Y PI M I E N TA, María del: 475, 478 y 480
VA L L E J O, Antonio de, escribano mayor: 484
VA LV E R D E, Alonso de, padre guardián: 12 5
VA LV E R D E, Antonio: 178
VA LV E R D E, José Félix, obispo de Cara c a s :
177- 179, 183, 185 y 238
VA N DA L L E [O VA N DA L E], Anna: 482
VA N DA L L E [O VA N DA L E], María: 475, 476 ,
479 - 4 8 3
VA N DA L L E [O VA N DA L E], Pablo, señor de
L i l l ot: 475 y 482
VA N DA L L E [O VA N DA L E], Pablo, abuelo: 482
VA N DA L L E [O VA N DA L E], Pablo, padre: 482
VA RGAS, Gabriel de, escribano: 260
VA RGAS, Juan Antonio de: 257
VÁ Z Q U E Z D E CO RO N A D O, Juan: 485
VE GA, Luis de, arcediano: 60
VE GA, Pe d ro de la, secretario del Consejo:
114
VE LA R D E CR U Z, Sofía Irene: 265 y 531
VE LAS C O, Luis de, virrey de Nueva España:
2 5 0
VE LÁ Z Q U E Z, arcediano: 185 y 211
VE LÁ Z Q U E Z C respo, Juan: 257
VE LÁ Z Q U E Z LO RCA, Rodrigo de, canónigo:
298 y 299
VÉ L E Z D E GU E VA R A, Francisco Xav i e r, canó-
nigo: 193, 194, 202, 265 y 268-271
VE R A, Miguel de, fraile: 119
VE R A Y DU R Á N, Jacinto, obispo de
Mo n tevideo: 8

VE R A ROM E RO, José de: 477
VE R A N O, Bartolomé, pre s b í te ro : 2 77
VE R D E D E LA PE Ñ A, Antonia: 484
VE R D U G O, José Marcos, arcediano: 295
VE R D U G O, Manuel, obispo de Canarias:
2 9 5
VI CTO R I A N O, pintor: 212
VI C U Ñ A Y ZU A Z O, Bernardo, obispo de
Canarias: 19, 20 y 494
VI L LA PA N D O, Luis de, fraile: 119
VI L LA R R E A L, Santiago Francisco Eduard o ,
contador mayor: 57
VI L LAS E Ñ O R Y SÁ N C H E Z, José Antonio de,
s e c retario del Consejo del virrey: 202 y 213
VI Z A R RÓ N Y EG U I A R R E TA, Juan Antonio de,
arzobispo de México y virrey de Nueva
España: 181, 192, 194, 195, 19 7, 280, 288,
292 y 293

W

WA N D E BA L D E CE R B E L LÓ N OL I VA R E S Y

HE R R E R A, Domingo Mariano, capitán y
regidor: 474
WA R R E N, Benedict J.: 223, 224 y 510

X

XI M É N E Z, Antonio, escribano: 483
XI M É N E Z, Paula: 40

Z

ZA L D Í VA R, José de, te s o re ro de Real
Hacienda: 18 2
ZAMO R A, Mateo de, obispo de Yu c atán: 18 3
ZE I TA: 299
ZU B I L LAGA, Félix: 130 y 509
ZU LOAGA, Jerónimo de, sarg e n to mayo r :
216 y 274
ZU MÁ R R AGA, Juan de, arzobispo de Méx i c o :
2 2 2
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AG R A D E C I M I E N TO S

CA N A R I AS
ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CA N A R I AS. LAS PA L MAS D E GR A N CA N A R I A

DI R E CTO R

R e ve rendo don José Lava n d e ra Ló p e z
Doña Maite Aldunate Ruano

BI B L I OT E CA D E L CA B I L D O CAT E D R A L D E CA N A R I AS. LAS PA L MAS D E GR A N CA N A R I A

ARC H I VO HI STÓ R I C O DI O C E SA N O D E LAS PA L MAS

DI R E CTO R

R e ve rendo don José Lava n d e ra Ló p e z
Doña María José Ote ro Lo j o

ARC H I VO HI STÓ R I C O PROV I N C I A L D E LAS PA L MAS

DI R E CTO R

Don Enrique Pé rez Herre ro ,
y personal del Arc h i vo

ARC H I VO MA RQ U É S D E AC I A LCÁ Z A R. LAS PA L MAS D E GR A N CA N A R I A

PRO P I E TA R I O

Don Pe d ro Pinto de Quintana
ARC H I VO BI B L I OT E CA D E EL MU S E O CA N A R I O. LAS PA L MAS D E GR A N CA N A R I A

PR E S I D E N T E

Don Victor Mo n telongo Pa ra d a
DI R E CTO R GE R E N T E

Don Diego López Díaz
ARC H I V E RO BI B L I OT E CA R I O

Don Juan Gómez-Pamo Guerra del Río,
ARC H I V E RO BI B L I OT E CA R I O

Don Luis Regueira Beníte z
y personal del Museo

BI B L I OT E CA D E L IN ST I T U TO SU P E R I O R D E TE O LO G Í A D E CA N A R I AS

ARC H I VO FAM I L I A PO G G I O. BR E Ñ A ALTA, LA PA L MA

Don Manuel Poggio Capote
CO LA B O R A D O R E S

Don Carlos Gaviño de Fra n c h y

MatosCoronado  13/8/07  13:59  Página 529



Doña Dolores Millares Sall
Don Jesús Pé rez Mo re ra

Don David Crespo Mart í n e z

ES PA Ñ A ( PE N Í N S U LA) 
BI B L I OT E CA D E LA UN I V E RS I DA D D E SE V I L LA

ARC H I VO HI STÓ R I C O D E LA UN I V E RS I DA D D E SA LAMA N CA

DI R E CTO R A

Doña Victoria Barcina Cueva s
y personal del Arc h i vo

ARC H I VO DI O C E SA N O D E SA LAMA N CA

ARC H I VO GE N E R A L D E IN D I AS. SE V I L LA

MÉ X I C O
ARC H I VO CA P I T U LA R D E L CA B I L D O CAT E D R A L D E MÉ R I DA ( YU CATÁ N)

R e ve rendo don Joel Tuz Canal, Recto r, y Cabildo Cate d ral 
ARC H I VO GE N E R A L D E LA ARC H I D I Ó C E S I S D E YU CATÁ N

Don Juan Cast ro Lara, Dire cto r
y personal del Arc h i vo

ARC H I VO HI STÓ R I C O D E LA ARC H I D I Ó C E S I S D E YU CATÁ N

DI R E CTO R

Don José Camargo Sosa
y personal del Arc h i vo

DI A R I O D E YU CATÁ N

ARC H I VO D E LA CAT E D R A L D E CAM P E C H E

Don Luis Osorio Díaz
ARC H I VO CA B I L D O CAT E D R A L D E MO R E L I A

ARC H I VO CA P I T U LA R AD M I N I ST R AC I Ó N DI O C E SA N A D E VA L LA D O L I D

MO R E L I A ( MI C H OACÁ N)
Don Pascual Guzmán de Alba

Doña Laura Aragón Tre j o
ARC H I VO PA R RO Q U I A L EL SAG R A R I O ME T RO P O L I TA N O. MO R E L I A, MI C H OACÁ N

PÁ R RO C O

R e ve rendo don José Guadalupe Fra n c o
y personal del Arc h i vo

ARC H I VO HI STÓ R I C O CASA MO R E LO S ( MO R E L I A, MI C H OACÁ N)
DI R E CTO R A

Doña Ofelia Briones

5 3 0 JU L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z
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y personal del Arc h i vo
MU S E O D E AR T E CO LO N I A L MO R E L I A

DI R E CTO R A

Doña Sofía Ve l a rd e
R e ve rendo don Efrén Cerva n te s

Don Eugenio Mejía Zava l a
Don Pa stor Bedolla Villaseñor

Don Juvenal Jara m i l l o
BAS Í L I CA D E NU E ST R A SE Ñ O R A D E LA SA L U D. PÁT Z Q U A RO, MI C H OACÁ N

RE CTO R

R e ve rendo don Salvador Oliva re s
y personal de la Basílica

COM U N I DA D D E MO N J AS D E L MO N AST E R I O D E NU E ST R A SE Ñ O R A D E LA SA L U D.
PÁT Z Q U A RO, MI C H OACÁ N

ARC H I VO D E L SAG R A R I O ME T RO P O L I TA N O D E LA CAT E D R A L D E SA N LU I S POTO S Í

PÁ R RO C O

R e ve rendo don Juan Castillo Pé re z
y personal del Arc h i vo

ARC H I VO CAT E D R A L ME T RO P O L I TA N A D E LA C I U DA D D E MÉ X I C O

DI R E CTO R

R e ve rendo don Luis Ávila Blancas
Don Salvador Va l d é s

ARC H I VO GE N E R A L D E LA NAC I Ó N D E LA C I U DA D D E MÉ X I C O

FR A N C I S C O PA B LO D E MATO S CO RO N A D O 5 3 1
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J U L I O SÁ N C H E Z RO D R Í G U E Z, nat u ral de Arucas, Gran Canaria, fue ord e n a d o
s a c e rd ote en Salamanca en 1965. Es licenciado en Teología por la

Facultad de los jesuitas «La Cartuja» de Granada. Los primeros años de su minis-
terio sacerd otal los ejerció en esta última ciudad y en Sevilla. Desde 1982 tra b a-
ja en Gran Canaria como sacerd ote e inve st i g a d o r. Ha regentado las Pa r ro q u i a s
de San Isidro de Gáldar, Sardina del Norte, Montaña Alta, El Valle de Ag a ete ,
Ag a ete, Arbejales, Balos, Agüimes y Temisas. Ha sido Vicario Episcopal del Sur y
del Centro - N o rte de Gran Canaria. Fue Delegado Episcopal para el VI Cente n a r i o
de la Diócesis (2004), participando act i va m e n te en la dirección de la ex p o s i c i ó n
«La Huella y La Senda», junto al comisario don José Lava n d e ra Lopez. Act u a l-
m e n te es párroco de Nuest ra Señora de las Nieves del Palmar (Te ror). Su tra b a j o
m i n i sterial ha estado acompañado de iniciat i vas a favor de la conservación del
p atrimonio histó r i c o - a rt í stico de la Iglesia: reforma de la ermita de San Te l m o
( S a rdina de Gáldar), re st a u ración de la iglesia de San Pe d ro del Valle en Ag a ete ,
copia procesional de la tabla flamenca de Nuest ra Señora de las Nieves (Ag a ete ) ,
c reación del Museo Pa r roquial de Arbejales (Te ror), re st a u ración de la ermita de
San Miguel Arcángel de Temisas (Agüimes) , inventario y catalogación del arc h i-
vo parroquial de San Sebastián de Agüimes, construcción del nuevo templo de
Balos en Vecindario y re c u p e ración de la antigua cueva-ermita de Nuest ra Señora
de las Nieves, en La Peña (Te ro r ) .

Es autor de las siguientes obras: Arbejales (1995), con Vicente Hernández
Jiménez. Obispos de Canarias y Rubicón (1997), con Santiago Cazorla León.
Misión evangelizadora de la Iglesia en las Islas Canarias (2000). Las Iglesias de
Canarias en el siglo XX (2000). La Merced en las Islas Canarias (2001). Dos noti -
cias de interés para el arte de Canarias del siglo XVIII. El escultor dominico fray
Marcos Gil. El cuadro de la Virgen del arquitecto Diego Nicolás Eduardo (2001).
Los escultores Miguel y Marcos Gil (2002). Temisas (2002). Obispos y clérigos
en las Sociedades Económicas de Amigos del País de Gran Canaria y Tenerife
(2002). La Iglesia en las Islas Canarias (2004). Canarios en Campeche (2004).

MatosCoronado  13/8/07  13:59  Página 533



MatosCoronado  13/8/07  13:59  Página 534



De esta edición de Francisco Pablo de Matos Coronado, por Julio Sánchez Rodríguez,
se han impreso 1.000 ejemplares sobre papel Magno Ivo ry de 150 gra m o s ,

encuadernados en tapa dura al cromo. Se acabó de imprimir el día
13 de junio de 2006, advocación de San Antonio de Pa d u a ,

franciscano y doctor de la Iglesia, originario de Po rt u g a l ,
al igual que los ancest ros del obispo

o b j eto de esta biogra f í a .

† Laus Deo
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APÉNDICE IX 
 

Nombramiento de don Francisco de Pablo Matos y Coronado como 
mayordomo de la imagen de Nuestra Señora del Pino de Teror (Gran Canaria), 
2 de mayo de 1731  
( Archivo Parroquial Nuestra Señora del Pino, Libro 3º de Cuentas de Fábrica 
folios 177 recto a 178 vuelto) 
 
“Nos el Doctor Don Luis Manrique de Lara Truxillo de Vergara Thessorero 
Dignidad en la Cathedral destas Yslas movido de su gran devocion que tiene a la 
Milagrosisima  Ymagen de Maria Santisima con el titulo de el Pino titular de la 
Parroquia del lugar de Teror se ha ofrecido a cuidar de su mayordomia 
augmento de ellas y de el maior culto que se le debe a su Magestad juntamente 
con D. Sebastian Sanchez de Ortega Presbytero que lo es actual teniendo 
presente que dicho Sr D. Francisco de Matos logre merito de su debosion y la 
utilidad que conocemos se seguira a la Parroquia, le nombramos elegimos y 
diputamos por tal mayordomo de dicha Santisima Ymagen y Fabrica de dicha su  
Parroquia, y respecto a que por sus muchas ocupasiones y presisa asistensia en 
dicha Santa Yglesia subsista el mismo nombramiento de Mayordomo en el dicho 
D. Sebastian Sanches por lo que mira a aquel lugar de Teror o juntamente con el 
dicho Sr. Doctor D. Francisco de Matos o in solidum para que rijan cuiden y 
goviernen y administren los bienes, limosnas, rentas, tributos y demas cosas 
pertenecientes a dicha Santisima Ymagen y su Fabrica y les damos poder 
vastante y el que de derecho se requiere y es necesario a ambos a dos juntos y a 
cada uno in solidum para dicha Mayordomia y sean lexitimas partes en juizio o 
fuera de el para dicha administracion y pedir judicial o extrajudicialmente lo que 
a ella pertenezca ante las justicias y Jueces que correspondan cobrando los 
alcances de las mayordomias antesedentes y rentas que tiene y tubiere y limosnas 
y puedan en la misma forma dar poder a las personas que les pareciere para pedir 
en juizio y no mas = Y mandamos se le entreguen a dicho D. Sebastian Sanches 
los un mill noventa y nuebe reales y ocho maravedies que quedo liquido de la 
venta de las tierras que hizo a Martin Peres perteneciente a la Virgen Santisima 
ytambien el vale hecho por el padre Thomas de Morales de la Compañía de Jesus 
de quatrocientos reales a favor de dicho mayordomo para su cobro; de nuestro 
carácter dignidad y consiensia confiando le damos a dicho Sr. Licenciado y 
facultad para que asi este dinero como de dicha mayordomia y de las alajas que 
fuesen necesarias de que tenemos dado lizencia a petizion de dicho D. Sebastian 
este dia y constan en ellas lo convierta en el mayor culto y desensia de dicha 
Santisima Señora como lo tiene ofresido a cuia quenta que dierese este y pase, y 
dicho Sr. aceptara este nombramiento incluiendose en ella resivo de dichos 
papeles y se pondra rason de la dicha peticion y lizencia referida. Dado en Canaria 
a dos de Mayo de mill setecientos treinta y un años 
 
D. Luis Manrique de Lara 
Su merced ni yo el notario publico llebamos los derechos y los cedemos a la 
Virgen Santisima 
 Por mandado del Sr Provisor y Vicario General 
Ygnacio Joseph Sardo notario publico 
 
Doy fee que este dia dos de Mayo de mill setecientos treinta y un años se concedio 
lizencia por su merced el Sr. Provisor y Vicario General de Canaria sede vacante a 
Don Sebastian Sanchez de Ortega Presbytero como Mayordomo de la 
Milagrosisima Ymagen de Nuestra Señora del Pino para que se desbaraten cinco 
higas y dos cruses de cristal con sus remates de oro = Una rosa de diamantes 



una esmeralda de la corona y rostrillo antiguo seis piesesitas de un sentador de 
jasintos que su Magestad tenia en el pecho = Y los reales que se avian sacado de 
limosna en la procesion general que se hizo en esta Ciudad en este presente año 
con dicha Santisisma Señora y estaban en poder de Don Francisco Gil 
presbytero y todo se aplicase al rostrillo nuevo que se esta hasiendo para su 
Magestad consta de dicha peticion y decreto a que me remito que queda suelta en 
este libro y demandado de su merced lo anoto aquí 
 
Ygnacio Joseph Sardo notario publico 
 
El Señor Doctor Don Francisco de Matos y Coronado Maestrescuela Dignidad en 
la Santa Yglesia Cathedral de estas Yslas en vista de el nombramiento y encargo 
que su Merced el Señor Provisor y Vicario General de esta Diocesis se sirvio 
hacerle por el de enfrente de la Santisima Ymagen de Nuestra Señora del Pino = 
Dixo lo aceptaba y acepto y rinde las gracias dicho Señor porque logra se adelante 
su eficas debosion a esta y resive el vale de cuatrosientos reales corrientes del 
Señor Thomas de Morales y por lo que mira a el otro papel de los 1099 reales 8 
maravedies que constan estar en Don Sebastian Sanches confiesa haverlos 
resevido del susodicho en espesie y algunas onsas de plata que avia comprado 
para el maior culto y desencia de esta Santisima Señora, y lo firmo de doy fee 
 
Doctor Don Francisco de Pablo Matos Coronado 
Ante mi 
Ygnacio Joseph Sardo notario publico 
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